
LEY AGRARIA

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 72 de la Ley Agraria

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Reforma Agraria de la LX Legislatura
del Congreso de la Unión fue turnada por la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 72 de la Ley Agra-
ria, enviada por la Cámara de Senadores para sus efectos
constitucionales.

Con fundamento en el artículo 72, inciso e), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los ar-
tículos 39 y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 65, 66, 88 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se emite el presente dic-
tamen bajo los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 13 de diciembre de 2007 el Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México pre-
sentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma
el Artículo 72 de la Ley Agraria misma que fue turnada a
las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios
Legislativos, Primera para su estudio y dictamen corres-
pondiente.

Segundo. Con fecha 13 de marzo de 2008 la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Senadores modificó el turno a las Co-
misiones Unidas de Agricultura y Ganadería; de Desarrollo
Rural; de Recursos Hidráulicos; de Reforma Agraria y de
Estudios Legislativos Segunda.

Tercero. El dictamen fue aprobado por el pleno del Sena-
do en sesión del 19 de febrero de 2009 por 89 votos favor
y 1 abstención y fue turnada a la Cámara de Diputados pa-

ra los efectos del artículo 72, inciso a), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuarto. En sesión de la Cámara de Diputados de fecha 24
de febrero de 2009 se dio cuenta de la minuta y fue turna-
da a la Comisión de Reforma Agraria.

Con base en los antecedentes mencionados y en uso de las
facultades de Dictamen, los integrantes de esta Comisión
de Reforma Agraria emitimos las siguientes

Consideraciones

Primera. Coincidimos con la motivación de la minuta que
propone una ampliación de la cobertura de las unidades
productivas para el desarrollo integral de la juventud, en
cuanto al rango de la edad, tal y como lo establece la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, para con ello coad-
yuvar en el cumplimiento de las estrategias planteadas en
el Plan Nacional de Desarrollo en el sentido de “instru-
mentar políticas públicas transversales que garanticen las
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jó-
venes” así como la opción de recurrir a los programas de
financiamiento y asesoría de la federación.

Segunda. En el proceso de dictaminación se recibió la opi-
nión favorable del Ejecutivo federal, concretamente de la
Secretaría de la Reforma Agraria que manifestó que fueron
atendidas sus observaciones en el dictamen a la iniciativa.

Tercera. En reunión plenaria de la Comisión de Reforma
Agraria celebrada el jueves 12 de marzo de 2009 se anali-
zó la minuta en comento y se acordó aprobarse con modi-
ficaciones a efecto de asegurar que los jóvenes tengan ac-
ceso a programas de financiamiento y asesoría de la
federación, estados, Distrito Federal y municipios.

Modificaciones

En uso de la facultad que otorga a esta soberanía el artícu-
lo 72, inciso e), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se aprueba con modificaciones la mi-
nuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 72 de
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la Ley Agraria, por lo que se devuelve a la colegisladora
para los efectos legales y de procedimiento legislativo co-
rrespondientes.

En este orden de ideas es pertinente hacer las modificacio-
nes al artículo de la minuta para quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforma el artículo 72 de la Ley Agra-
ria, para quedar como sigue:

Artículo 72. En cada ejido y comunidad podrá destinarse
una parcela para constituir la unidad productiva para el
desarrollo integral de la juventud, donde se realizarán acti-
vidades sociales, económicas, culturales, de salud y de ca-
pacitación, tendientes a procurar que los hijos de ejidata-
rios, comuneros y avecindados mayores de catorce y
menores de veintinueve años logren una inserción sana,
plena y productiva en el desarrollo del campo. Esta unidad
será administrada por un comité cuyos miembros serán de-
signados exclusivamente por los integrantes de la misma.

La puesta en marcha y los costos de operación de la unidad
serán cubiertos por sus integrantes, quienes podrán recurrir
a los programas de financiamiento y asesoría de la federa-
ción, estados, Distrito Federal y municipios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Ramón Ceja Romero
(rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Lizbeth
Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide (rúbrica),
Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco
(rúbrica), Gregorio Barradas Miravete (rúbrica), Leobardo Curiel Pre-
ciado (rúbrica), Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Fran-
co Cazarez (rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), José Ig-
nacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Juan
Victoria Alva (rúbrica), Pedro Landero López, Alejandro Martínez
Hernández (rúbrica), Isidro Pedraza Chávez, Odilón Romero Gutié-
rrez, Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, Carlos Roberto Martínez Martí-
nez, Héctor Narcia Álvarez, Arely Madrid Tovilla, Víctor Ortiz del
Carpio (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, José Luis Blanco Pa-
jón, Tomás Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica),
Félix Castellanos Hernández.»

Es de primera lectura.

LEY AGRARIA

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 30 de la Ley Agraria

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Reforma Agraria de la LX Legislatura
del Congreso de la Unión fue turnada por la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 30 de la Ley Agra-
ria, enviada por la Cámara de Senadores para sus efectos
constitucionales.

Con fundamento en el artículo 72, inciso e), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los ar-
tículos 39 y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 65, 66, 88 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se emite el presente dic-
tamen bajo los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 29 de noviembre de 2007, el Senador
Alfredo Rodríguez y Pacheco (PAN) a nombre propio y del
Senador Guillermo Tamborrel Suárez presentó ante el Ple-
no de la Cámara de Senadores la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 30 de
la Ley Agraria misma que fue turnado a las Comisiones
Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, Se-
gunda para su estudio y dictamen correspondiente.

Segundo. La Mesa Directiva de la H. Cámara de Senado-
res con fecha 13 de marzo de 2008, modificó el turno de la
Iniciativa a las Comisiones Unidas de Agricultura y Gana-
dería; de Desarrollo Rural; de Recursos Hidráulicos; de
Reforma Agraria; y de Estudios Legislativos, Segunda.

Tercero. En la sesión del 11 de diciembre de 2008 se pre-
sentó al pleno el Dictamen de Primera Lectura.

Cuarto. En la sesión del 19 de febrero de 2009, fue apro-
bado por 85 votos a favor y 8 en contra, y turnada a la Cá-
mara de Diputados para los efectos del inciso a) del Artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.



Quinto. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados en la sesión del 24 de febrero de 2009 dio
cuenta del expediente que contenía la Minuta con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 30 de la Ley
Agraria y la turnó a la Comisión de Reforma Agraria para
su estudio y dictamen correspondiente.

Con base en los antecedentes mencionados y en uso de las
facultades de dictamen, los integrantes de esta Comisión de
Reforma Agraria emitimos las siguientes

Consideraciones

Primera. Coincidimos con la motivación de la minuta que
señala que la legislación agraria al tratar de conservar la
sencillez para el desahogo de los trámites ante autoridades
ejidales, en muchos casos no garantiza la seguridad jurídi-
ca respecto de los actos que emanan de ella.

Segunda. Que en el caso de la representación en Asamble-
as Ejidales los “caciques ejidales se aprovechan de la bue-
na fe de los mandantes y utilizan el poder que se les otor-
gó para un acto distinto al que les fue otorgado, más aún,
engañados de los alcances del acto son indebidamente re-
presentados en las Asambleas Ejidales”.

Tercera. Ante esta situación la propuesta de reforma al ar-
tículo 30 de la Ley Agraria enviada por la colegisladora,
señala que para la asistencia válida de un mandatario a una
asamblea se necesitará:

• una carta-poder debidamente suscrita ante dos testigos
que sean ejidatarios o avecindados;

• certificar sus firmas ante la autoridad municipal que
esté autorizada en la ley para hacerlo o en su caso ante
fedatario público;

• el mandatario sólo pueda representar a un ejidatario en
la asamblea para la cual se confirió el poder, debiendo
quedar asentada en el acta de asamblea la participación
del mandatario y del documento con el que se acreditó.

Cuarta. En el proceso de análisis de esta Minuta se reci-
bieron opiniones de la Secretaría de la Reforma Agraria y
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal señalando
que la Iniciativa encuentra sustento constitucional y legal y
no contraviene disposiciones secundarias, sin embargo la
Secretaría de la Reforma Agraria sugiere su modificación

con el propósito de evitar costos de transacción a los suje-
tos agrarios, y garantizar que los testigos sean del mismo
núcleo para que conozcan la problemática del propio ejido,
contando adicionalmente con la opción de acudir ante fe-
datario público.

Quinta. Por su parte, la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal hizo un estudio de las legislaciones locales y con-
cluyó que la mayor parte de ellas establece como una de las
facultades del secretario del ayuntamiento la expedición de
copias, credenciales y certificados sobre documentos que
acuerde el ayuntamiento o el presidente municipal en su
caso.

Sexta. Es decir, las legislaciones no hacen referencia ex-
presa a la certificación y reconocimiento de firmas y me-
nos aún en tratándose de certificación para la celebración
de contratos o convenios de naturaleza privada, como lo es
el caso del mandato.

Séptima. La Consejería aclara que existe la facultad ex-
presa de los funcionarios municipales que detentan la fe
pública para certificar los hechos que produce el ayunta-
miento y los hechos que pueden ser susceptibles del cono-
cimiento de la autoridad, por lo que sugiere que la certifi-
cación de las firmas de los ejidatarios o avecindados se
haga en presencia de la autoridad que este facultada para
otorgar fe pública respecto de los actos o documentos emi-
tidos por el ayuntamiento o en su caso ante fedatario pú-
blico.

Octava. En reunión plenaria de la Comisión de Reforma
Agraria de fecha 12 de marzo de 2009 se analizó por sus
integrantes tanto el texto de la minuta como las observa-
ciones recibidas, acordándose aprobar el texto con modifi-
caciones.

Novena. Las modificaciones hechas a la minuta por los
integrantes de la comisión se basaron en que el hecho de
que el ejidatario acuda ante un fedatario (notario o corre-
dor) es oneroso, y la opción de acudir ante la autoridad
municipal también implica costos ya que la cabecera mu-
nicipal puede estar a larga distancia del ejido, lo cual ge-
nerará costos a los sujetos agrarios.

Décima. Los integrantes de la comisión también concluye-
ron que se habría de adicionar la fracción III del artículo 23
a las asambleas de formalidades especiales y por tal moti-
vo no aceptarse mandatario.
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Décima Primera. La comisión acordó hacer cambios a la
minuta en la inteligencia de que la certificación de las fir-
mas ante estas instancias no es una solución para otorgar
certeza jurídica apegada a la realidad de los sujetos agra-
rios.

Modificaciones

En uso de la facultad que otorga a esta soberanía el artícu-
lo 72, inciso e), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se aprueba con modificaciones la mi-
nuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de
la Ley Agraria, por lo que se devuelve a la colegisladora
para los efectos legales y de procedimiento legislativo co-
rrespondientes.

En este orden de ideas es pertinente hacer las modificacio-
nes a los artículos de la minuta para quedar como siguen:

Artículo Único. Se reforma el artículo 30 de la Ley Agra-
ria, para quedar como sigue:

Artículo 30. Para la asistencia válida de un mandatario a
una asamblea bastará una carta-poder debidamente suscri-
ta por el titular ante dos testigos que sean ejidatarios o
avecindados del mismo núcleo. En caso de que el ejidata-
rio mandante no pueda firmar, imprimirá su huella digital
en la carta y solicitará a un tercero que firme la misma y
asiente el nombre de ambos.

El mandatario sólo podrá representar a un ejidatario
en la asamblea para la cual se le confirió el poder; de-
biendo quedar asentada en el acta de la asamblea, la
participación del mandatario y el documento con el que
se acreditó.

En el caso de asambleas que se reúnan para tratar los asun-
tos señalados en las fracciones III y VII a XIV del artículo
23 de esta ley, el ejidatario no podrá designar mandatario.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Ramón Ceja Romero
(rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Lizbeth

Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide (rúbrica),
Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rú-
brica), Gregorio Barradas Miravete (rúbrica), Leobardo Curiel Precia-
do (rúbrica), Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Franco
Cazarez (rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), José Igna-
cio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Juan Vic-
toria Alva (rúbrica), Pedro Landero López, Alejandro Martínez Her-
nández (rúbrica), Isidro Pedraza Chávez, Odilón Romero Gutiérrez,
Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (rúbrica), Carlos Roberto Martínez
Martínez, Héctor Narcia Álvarez, Arely Madrid Tovilla, Víctor Ortiz
del Carpio (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, José Luis Blanco
Pajón, Tomás Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbri-
ca), Félix Castellanos Hernández.»

Es de primera lectura.

PERMISO PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Comisión
de Gobernación.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con las minu-
tas proyecto de decreto que conceden permiso a los ciuda-
danos Patricia Espinosa Cantellano, Crisanto García,
Fausto Zerón Medina, Ubaldo Ortiz Méndez, Lina María
del Rosario Ramella Osuna, José de Jesús Hernández Ri-
vera, Guillermo Arturo Sáenz Polanco y Carlos Federico
Quinto Guillén, para que puedan aceptar y usar las conde-
coraciones que en diferentes grados les otorgan los gobier-
nos extranjeros.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción III, del
apartado C), del artículo 37 constitucional, y al segundo
párrafo del artículo 60, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se permite someter a la consideración de la hono-
rable Asamblea, el siguiente



Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Pa-
tricia Espinosa Cantellano, para que pueda aceptar y usar la
condecoración de la Orden de Dannebrog en grado de Gran
Cruz, que le otorga el gobierno del Reino de Dinamarca.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Cri-
santo García, para que pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de Dannebrog en grado de Comendador
Primera Clase, que le otorga el gobierno del Reino de Di-
namarca.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Faus-
to Zerón Medina, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden de Dannebrog en grado de Caballero,
que le otorga el gobierno del Reino de Dinamarca.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Ubal-
do Ortiz Méndez, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado
de Caballero, que le otorga el gobierno de la República
Francesa.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Lina
María del Rosario Ramella Osuna, para que pueda aceptar
y usar la condecoración de la Orden de la Estrella de la So-
lidaridad Italiana, en grado de Comendador, que le otorga
el gobierno de Italia.

Artículo Sexto. Se concede permiso al ciudadano José de
Jesús Hernández Rivera, para que pueda aceptar y usar la
condecoración Estrella de las Fuerzas Armadas del Ecua-
dor, en grado de Estrella del Merito Militar que le otorga el
gobierno de la República de Ecuador.

Artículo Séptimo. Se concede permiso al ciudadano Gui-
llermo Arturo Sáenz Polanco, para que pueda aceptar y
usar la condecoración de la Orden Cruz Peruana al Mérito
Naval, en grado de Comendador, Distintivo Blanco, que le
otorga la Marina de Guerra de la República de Perú.

Artículo Octavo. Se concede permiso al ciudadano Carlos
Federico Quinto Guillén, para que pueda aceptar y usar la
condecoración Medalla Especial y Cinta, en grado de Es-
trella Plateada, que le otorga la Junta Internacional de De-
fensa.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 22 de abril de 2009.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altami-
rano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarra-
ma, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquier-
do Bustamante (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Ricardo Can-
tú Garza (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César
Camacho Quiroz (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de
León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica),
Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martí-
nez, Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo Moreno Álvarez
(rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega
Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez
Cruz (rúbrica), Gerardo Priego Tapia, José Jesús Reyna García (rúbri-
ca), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreo-
la, Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto Vázquez Martínez, Javier
Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Comisión
de Gobernación.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 30 de marzo de 2009, la Secretaría de
Gobernación solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Jaime Eduardo López Ríos, Al-
berto Rangel Irigoyen, Zoila Marcela Estrada, Ricardo Es-
trada Reta y Felipe Ismael Espinoza Palafox, puedan pres-
tar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de
América en México y en sus consulados en Ciudad Juárez,
Chihuahua y en Matamoros, Tamaulipas, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 14 de abril del año en cur-
so, se turnó a la suscrita comisión para su estudio y dicta-
men, el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009309



Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados310

b) Que los servicios que los propios interesados prestarán
en la Embajada de los Estados Unidos de América en Mé-
xico y en sus consulados en Ciudad Juárez, Chihuahua y en
Matamoros, Tamaulipas, serán de carácter administrativo,
y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la frac-
ción II, del apartado C), del artículo 37 constitucional y al
Artículo 60, Segundo Párrafo, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable Asamblea, el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Jaime
Eduardo López Ríos, para prestar servicios como agente de
adquisiciones, en la Embajada de los Estados Unidos de
América, en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Al-
berto Rangel Irigoyen, para prestar servicios como técnico
en mantenimiento, en el Consulado de los Estados Unidos
de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Zoi-
la Marcela Estrada, para prestar servicios como guardia de
detección de vigilancia, en el Consulado de los Estados
Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Ricar-
do Estrada Reta, para prestar servicios como mecánico de
mantenimiento, en el Consulado de los Estados Unidos de
América en Matamoros, Tamaulipas.

Artículo Quinto. Se concede permiso al ciudadano Felipe
Ismael Espinoza Palafox, para prestar servicios como cho-
fer, en el Consulado de los Estados Unidos de América en
Matamoros, Tamaulipas.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México DF, a 15 de abril de 2009.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altami-
rano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarra-
ma, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquier-
do Bustamante (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Ricardo Can-

tú Garza (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César
Camacho Quiroz, Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de León Tello
(rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Moisés Gil
Ramírez, Javier Hernández Manzanares, Juan Darío Lemarroy Martí-
nez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno
Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar
Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Ge-
rardo Priego Tapia (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, José Jesús Reyna
García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier
Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto Váz-
quez Martínez, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS - 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la votación en lo parti-
cular de los artículos reservados: 18, 42, 51 y 86, y la con-
secuente adición del artículo tercero transitorio al proyecto
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, y de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cuatro minutos para proceder a la votación nominal. Ésta
fue precisamente, compañeros diputados, la votación que
quedó pendiente en la sesión anterior.

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico por cuatro minutos para proceder a la votación, en lo
particular, de los artículos reservados con las modificacio-
nes aceptadas.

(Votación)

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Pablo Trejo.

El diputado Pablo Trejo Pérez (desde la curul): En la se-
sión pasada, presidente, quedó pendiente la votación en lo



particular de los artículos reservados. Tendríamos que con-
cluir ese proceso.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Precisa-
mente es lo que estamos haciendo, señor diputado, se están
votando los artículos reservados.

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Se ha-
ce la aclaración de que la votación es de los artículos re-
servados, con las modificaciones aprobadas. Son los artí-
culos 18, 42, 51 y 86, y la adición del tercero transitorio,
compañeras y compañeros.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Continúa
abierto el sistema. Favor de registrar su voto electrónico.
Votarán de viva voz los diputados suplentes que han entra-
do en funciones y que no tienen todavía registradas las hue-
llas para el tablero.

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: ¿Falta
algún diputado o alguna diputada de emitir su voto? Toda-
vía está abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada Patricia Josefina López Espinosa (desde la
curul): A favor.

La diputada María del Refugio Martínez Vázquez (des-
de la curul): A favor.

La diputada Petra Flores Castañeda (desde la curul): A
favor.

La diputada Míriam Gabriela Cárdenas de la Torre
(desde la curul): A favor.

El diputado César Flores Maldonado (desde la curul): A
favor.

La diputada María Magdalena Macedo Domínguez
(desde la curul): A favor.

El diputado Mario Franco Valencia (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Ramírez Ruiz (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Arely Madrid Tovilla (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Se
emitieron, señor presidente, 363 votos a favor, 0 en contra
y 1 abstención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
dos los artículos reservados, con las modificaciones
aceptadas por la asamblea, por 363 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la votación en conjunto
de los siguientes dictámenes: de la Comisión de Economía,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial; de la
Comisión de Economía, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción XXI del artículo 24, y el artículo 25 Bis
de la Ley Federal de Protección al Consumidor; de la Co-
misión de Equidad y Género, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; de la Comi-
sión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley que Regula el Uso de la Fuerza para los
Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se
dispensa la lectura de los dictámenes.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura de los dic-
támenes. Las diputadas y los diputados que estén por la
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afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de la Propiedad Industrial

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión correspondiente a la
LX Legislatura fue turnada, para su estudio y dictamen,
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Propiedad Industrial.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, frac-
ción XII, y 45, numeral 6, incisos d), e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 60, 87, 88 y 94, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea el presente dictamen, con
base en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados
el 3 de marzo de 2009, los secretarios de ésta dieron cuen-
ta al Pleno de la iniciativa que presentó el ciudadano dipu-
tado Javier Martín Zambrano Elizondo, en ejercicio del de-
recho que le otorga la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. El ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de
Economía”.

Tercero. El legislador propone lo siguiente:

• Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
establezca los medios necesarios para que se realicen
los trámites que corresponden a sus facultades a través
de Internet, haciendo más eficientes los procesos y re-
duciendo sus tiempos. Así como poner a la disposición
del público, de manera clara y de fácil acceso, en su
portal de internet, toda la información pública necesa-

ria para facilitar el proceso de innovación en nuestro pa-
ís, congruente con la cultura de transparencia.

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes antes indica-
dos, la Comisión de Economía, con las atribuciones antes
señaladas se abocó a dictaminar la iniciativa de referencia.

Segunda. Que la Ley de la Propiedad Industrial (LPI), co-
mo norma legal especial, establece los trámites y procedi-
mientos para el otorgamiento de derechos exclusivos sobre
patentes y marcas, así como las reglas generales que reves-
tir las solicitudes o promociones dirigidas al Instituto Me-
xicano de la Propiedad Industrial (IMPI) con motivo de la
aplicación de dicho ordenamiento jurídico.

Tercera. Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-
trial (IMPI) tiene como objetivo proteger los derechos de
propiedad industrial y promover y difundir los beneficios
que ésta ofrece para apoyar la actividad inventiva y comer-
cial de nuestro país, impulsando la creación y desarrollo de
nuevas tecnologías en beneficio de toda la sociedad. 

Cuarta. Que en toda actividad industrial, comercial y de
servicios, desarrollada en las empresas, universidades, cen-
tros e institutos de investigación, se requiere constante-
mente de información para todo lo relacionado con inven-
ciones e innovaciones tecnológicas relacionadas con sus
procesos y productos.

Quinta. Que para tal efecto, el IMPI cuenta ya con los si-
guientes servicios electrónicos:

El portal de pagos y servicios electrónicos, que tiene
como finalidad el efectuar pagos en línea y llenado del
Formato Electrónico de Pagos por Servicios para todos
los conceptos de la tarifa vigente; el portal Tecnolo-
gías de Patentes para las Pequeñas y Medianas Em-
presas, que cuenta con un motor de búsqueda para ubi-
car patentes en todo los campos técnicos del conoci-
miento, lo que constituye una oportunidad para las
empresas de acceder a información que auxilie a mo-
dernizarlas e incrementar su productividad; el Banco
Nacional de Patentes, una importante base de datos de
patentes, solicitudes y diseños industriales; la búsqueda
subregional de patentes, constituida por el Sistema de
Apoyo para la Gestión de Solicitudes de Patentes para
los Países Centroamericanos y la República Dominica-



na; el Banco Nacional de Marcas (Marcanet), el cual
se trata de un servicio de consulta externa sobre infor-
mación de marcas, vía Internet, que el IMPI pone a dis-
posición del público en general y que permite consultar
información de marcas, nombres y avisos comerciales,
registrados; el estado de trámites de marcas (Infomar),
que describe la situación que guarda el trámite de una
solicitud de marca, nombre comercial y aviso comer-
cial; el Sistema Asistido de Llenado de Solicitudes de
Registro de Marca, Aviso Comercial y Solicitud de
Publicación de Nombre Comercial, que facilita el lle-
nado e impresión del formato IMPI-00-006, para su pos-
terior presentación ante el Instituto Mexicano de la Pro-
piedad Industrial y el Portal de Obligaciones de
Transparencia, establecida con fundamento en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental.

Sexta. Que de manera adicional el pasado 9 de marzo de
2009, el IMPI puso a disposición de la ciudadanía 3 nuevos
servicios electrónicos, en horario abierto y con cobertura a
nivel mundial.

Los nuevos servicios implementados recientemente por el
IMPI son: el Sistema de Información de la Gaceta de la Pro-
piedad Industrial que es el Portal Oficial de la Gaceta de la
Propiedad, y el Visor de Documentos de Propiedad Indus-
trial para operaciones de búsqueda de los expedientes elec-
trónicos de propiedad industrial de carácter público, asimis-
mo de marcas, patentes concedidas, asuntos contenciosos
resueltos, fichas bibliográficas de patentes (biblioratos) y del
Registro General de Poderes. Se destaca que estos servicios
son gratuitos. Marcanet con acceso a expedientes electróni-
cos que es una nueva versión del servicio, además de que
permite consultar información de marcas, nombres y avisos
comerciales registrados o en trámite, ahora integra los datos
bibliográficos con el expediente electrónico del Visor de Do-
cumentos de Propiedad Industrial.

Séptima. Que en cuanto hace a las relaciones internacio-
nales del IMPI, cabe mencionar que desde su creación ha
contado con un área especializada encargada en los asun-
tos internacionales en la materia, de acuerdo con la propia
competencia del Instituto a través de las facultades señala-
das en la LPI, lo cual hace de primordial necesidad adecuar
el marco jurídico que facilite los servicios en línea dada la
importante labor que realiza y tiene que vincularse con la
comunidad internacional.

Octava. Que en la mayoría de los casos la implementación
de medios de presentación electrónica no depende exclusi-
vamente de que se prevean en la ley sino de otros factores
adicionales de carácter presupuestal u operativos que per-
mitan a las dependencias y entidades su puesta en opera-
ción y que hace necesaria la cooperación interinstitucional.

Novena. Que en virtud de la política de transparencia y ac-
ceso a la información pública gubernamental operada por
el IMPI, con su portal electrónico y los nuevos servicios
que ofrece, se considera que para armonizar la LPI con la
intención del legislador y los nuevos servicios electrónicos
actualmente proporcionados por ese Instituto, resulta facti-
ble la modificación de la fracción X del artículo 6 y la adi-
ción al artículo 7 bis 2 de la LPI, a efecto de otorgar las fa-
cultades al titular de ese Instituto para que expida,
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración las reglas generales para la gestión de trámites a
través de medios de comunicación electrónica.

Décima. Que los ciudadanos diputados integrantes de la
Comisión de Economía que dictamina, reconocen y con-
cluyen que la propuesta contribuirá a facilitarle al usuario
los trámites administrativos del Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial, elevando a rango de ley los valiosos
esfuerzos operativos que ha venido realizando, además de
que el proyecto legislativo es congruente con las políticas
públicas encaminadas a facilitar al usuario la gestión de
trámites administrativos, sin embrago se considera necesa-
rio adecuar el proyecto con el ánimo de conseguir los ob-
jetivos esgrimidos por el legislador y ajustarlos con el cuer-
po normativo analizado.

En virtud de lo expuesto, la Comisión de Economía pre-
senta el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Indus-
trial.

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 6o.
y se adiciona un segundo párrafo al artículo 7 Bis 2 de la
Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. ...

I. a IX. ...

X. Efectuar la publicación legal, a través de la Gaceta,
así como difundir la información derivada de las paten-
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tes, registros, declaratorias de notoriedad o fama de
marcas, autorizaciones y publicaciones concedidos y de
cualesquiera otras referentes a los derechos de propie-
dad industrial que le confiere esta ley, así como esta-
blecer las reglas generales para la gestión de trámi-
tes a través de medios de comunicación electrónica y
su puesta en operación;

XI. a XXII. …

Artículo 7 Bis 2. ...

El director general del Instituto expedirá, mediante
acuerdo publicado en el Diario Oficial, las reglas y es-
pecificaciones de las solicitudes, así como los procedi-
mientos y requisitos específicos para facilitar la opera-
ción del Instituto y garantizar la seguridad jurídica de
los particulares, incluyendo las reglas generales para la
gestión de trámites a través de medios de comunicación
electrónica.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
Secretaría de Economía proveerán al Instituto Mexicano de
Propiedad Industrial de los elementos presupuestales o de
operación necesarios, a efecto de implementar la gestión de
trámites a través de medios de comunicación electrónica y
cumplir con lo dispuesto en el presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de
abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica),
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica),
secretarios; Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narciso Alberto Amador
Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto Gar-
cía González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum, Jesús Sesma
Suárez, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos
(rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Octavio
Martínez Vargas, Susana Monreal Ávila, Alicia Rodríguez Martínez
(rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica),
Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez

Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernesto Ruiz Ve-
lasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho, Alberto Amaro
Corona (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Javier
Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
por parte de la Comisión de Economía una modificación.
Lea la Secretaría esa propuesta al primer dictamen. Es la
única modificación de todos los dictámenes que hemos
mencionado.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Comisión de Eco-
nomía.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Hacemos referencia al dictamen con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, remitido por esta unidad parlamen-
taria a la Presidencia a su digno cargo el pasado 16 de abril
de 2009 en materia de servicios virtuales y mejora regula-
toria, para sus efectos legislativos, con base a lo anterior,
nos permitimos solicitarle de la manera más atenta que gi-
re sus apreciables instrucciones a efecto de que se someta
a la consideración de esta soberanía la siguiente propuesta
de modificación respecto del transitorio segundo del pro-
yecto legislativo de referencia previo a su trámite de discu-
sión:

Dice:

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y la Secretaría de Economía proveerán al Instituto Me-
xicano de Propiedad Industrial de los elementos presu-
puestales o de operación necesarios, a efecto de imple-
mentar la gestión de trámites a través de medios de
comunicación electrónica y cumplir con lo dispuesto en
el presente decreto.

Debe decir:

Segundo. Las acciones que deba realizar el Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial para dar cumpli-
miento a la presente reforma, deberán implementarse de
forma progresiva, sujetándose a los ingresos previstos
en la Ley de Ingresos, a las disposiciones de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a



los recursos aprobados para dicho fin en el Presupuesto
de Egresos de la Federación.

Lo anterior, para armonizar el proyecto con las disposicio-
nes en materia de programación, presupuestación, aproba-
ción, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egre-
sos públicos federales.

Sin otro particular, aprovechamos para reiterarle la más al-
ta y distinguida de nuestra consideración.

Atentamente

México, DF, a 21 de abril de 2009.— Diputados: Adriana Rodríguez
Vizcarra Velázquez, Presidenta; Enrique Serrano Escobar, Fausto Flu-
vio Mendoza Maldonado, Jorge Alejandro Salum del Palacio, Jorge
Godoy Cárdenas, Arnulfo Elías Cordero Alfonzo y Carlos Armando
Reyes López, secretarios (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
si se aceptan las modificaciones.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se aceptan las modificaciones
propuestas por la Comisión de Economía. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Son acep-
tadas las modificaciones.

Están a discusión en lo general las modificaciones pro-
puestas por la comisión y que han sido aceptadas.

No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, se
consideran suficientemente discutidas en lo general y en lo
particular, y se reservan para su votación nominal en con-
junto.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma la fracción XXI del

artículo 24, y el artículo 25 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma la fracción XXI del artículo 24 y el ar-
tículo 25 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión correspondiente a la LX
Legislatura fue turnada, para su estudio y dictamen, minu-
ta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
XXI del artículo 24; se adicionan la fracción IV, recorrién-
dose las actuales IV y V, así como un último párrafo; y se
reforma el penúltimo párrafo del artículo 25 Bis de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, enviada por el Sena-
do de la República el 1 de abril de 2009.

La Comisión de Economía de la LX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos d), e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60,
87, 88 y 94, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocó al estudio y análisis de la minuta descrita, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

Primero: El 2 de abril de 2009 los ciudadanos secretarios
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, correspondiente a la LX Le-
gislatura, dieron cuenta de la minuta que remitió el Senado
de la República.
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Segundo: El ciudadano presidente de la Mesa Directiva
acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de
Economía”.

Tercero: La minuta en estudio, corresponde a una iniciati-
va promovida en la colegisladora por el Senador Tomás To-
rres Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, el 6 de noviembre de 2007, en la
LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Cuarto: El miércoles 1 de abril de 2009, el dictamen de la
minuta de referencia se discutió en el Senado de la Repú-
blica, con dispensa de su segunda lectura, aprobándose por
86 votos en pro, y fue remitida en carácter de minuta a es-
ta Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes indicados y
con los elementos de información disponibles la Comisión
de Economía, con las atribuciones antes señaladas, se abo-
có a dictaminar la minuta de referencia.

Segunda. Que la minuta propone reformar los artículos 24
y 25 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor
(LFPC) para dotar a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor (Profeco) de facultades para

• Emitir alertas inmediatas a los consumidores sobre las
acciones u omisiones de los proveedores que afecten sus
intereses o derechos; 

• Ordenar a los proveedores el reembolso de la cantidad
pagada por productos vendidos a través de información
o publicidad engañosa y retirar bienes o productos del
mercado, cuando se afecte o pueda afectar la vida, la sa-
lud, la seguridad o la economía de una colectividad de
consumidores.

Tercera. Que en la exposición de motivos del legislador pro-
movente del proyecto aprobado por la colegisladora se hizo
mención que una de las principales intenciones del mismo es
fortalecer los mecanismos destinados a garantizar un nivel
de protección adecuado para los consumidores.

Cuarta. Que la exposición de motivos del proyecto recibi-
do en carácter de minuta del mismo modo planteó que de-
be seguirse como ejemplo en la legislación nacional aque-
llas prácticas realizadas por la Unión Europea, basadas en
10 principios básicos:

• Compre lo que quiera, donde quiera.

• Si no funciona, ¡devuélvalo!

• Normas estrictas de seguridad alimentaria y relativas a
otros bienes de consumo.

• ¿Sabemos lo que comemos?

• Los consumidores merecen todo el respeto, también en
los contratos de venta.

• Cambiar de opinión, también está permitido.

• Busque y compare... el mejor precio.

• Practiquemos el juego limpio con los consumidores.

• Vacaciones y protección de derechos.

• Indemnizaciones efectivas en caso de litigios trans-
fronterizos.

Fuente: http://europa.eu.int/comm/consumers/cons_info/10princi-
ples_en.htm disponible en los 20 idiomas oficiales de la UE. 7 abril de
2009.

Los principios básicos en la protección de los consumido-
res en la Unión Europea, se encuentran a disposición del
público para su consulta o descarga electrónica, en el sitio
web de la Comisión Europea dedicado a los consumidores.

Al respecto, hay que tener presente que en el marco de la
Unión Europea, las Directivas en materia de Protección al
Consumidor han ido de la mano del tema de la Competen-
cia Económica, y si bien, dichas directivas frecuentemente
constituyen legislaciones plausibles, hay que ser cuidado-
sos y no adoptar sus criterios que puedan implicar una al-
teración del objeto de la LFPC. Sin mencionar que la le-
gislación de la Unión Europea refiere a normas legales de
aplicación multinacional a diferencia de la LFPC cuya ob-
servancia es para la República Mexicana.



Lo anterior fue plasmado así en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea, en la cual se mani-
fiesta la voluntad de los pueblos de Europa para unirse
compartiendo un porvenir basado en valores comunes, en
pleno respeto de las competencias y misiones de la Comu-
nidad y de la Unión, así como el principio de subsidiarie-
dad, los derechos reconocidos especialmente por las tradi-
ciones constitucionales y las obligaciones internacionales
comunes de los Estados miembros. Dicho documento hace
referencia, en su artículo 38, a la protección de los consu-
midores de manera general como una política primordial
en esa unión.

Por citar otra muestra del derecho comparado, se encuentra
el caso del Buró de Protección al Consumidor de la Comi-
sión Federal de Comercio del Gobierno de los Estados Uni-
dos de América, quien es la Agencia Nacional de Protec-
ción del Consumidor de esa nación. El Buró de Protección
del Consumidor trabaja en favor del consumidor previ-
niendo prácticas comerciales fraudulentas, engañosas y
desleales, y la legislación que aplica, se encuentra en plena
armonía con su legislación de competencia económica, co-
mo consecuencia de la evolución de su marco legal e in-
tensa actividad económica, lo cual hace muy delicado tra-
tar de duplicar o replicar legislaciones, pues no privan las
mismas condiciones en la actividad económica de ambas
naciones, incluso aunque la economía estadounidense y la
mexicana se encuentren muy asociadas.

Sin embargo, es importante resaltar que la Profeco al igual
que el Buró de Protección al Consumidor, han venido emi-
tiendo Alertas al Consumidor como una medida preventi-
va de difusión masiva por todos los medios disponibles de
esa Procuraduría.

Quinta. Que en México la LFPC tiene por objeto promo-
ver y proteger los derechos y cultura del consumidor, así
como procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en
las relaciones entre proveedores y consumidores; de igual
forma, corresponde a la Profeco aplicar y ejecutar la aludi-
da ley, como un organismo público con el carácter de una
autoridad administrativa.

Sexta. Que dentro de los principios de la LFPC se encuen-
tra la educación y divulgación sobre el consumo adecuado
de los productos y servicios, el respeto a los derechos y
obligaciones derivados de las relaciones de consumo y las
medidas que garanticen su efectividad y cumplimiento.

El artículo 1 de la LFPC establece que dentro de los prin-
cipios básicos en las relaciones de consumo, se encuentran
la educación y divulgación sobre el consumo adecuado de
los productos y servicios, que garanticen la libertad para
escoger y la equidad en las contrataciones; la información
adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios,
con especificación correcta de cantidad, características,
composición, calidad y precio, así como sobre los riesgos
que representen.

El artículo 1 de la LFPC, contempla dentro de los princi-
pios básicos en las relaciones de consumo la protección de
la vida, salud y seguridad del consumidor contra los ries-
gos provocados por productos, prácticas en el abasteci-
miento de productos y servicios considerados peligrosos o
nocivos.

Es importante recalcar que el artículo 14 de la LFPC dis-
pone que el plazo de prescripción de los derechos y obli-
gaciones establecidos en la ley es de un año, salvo aquellos
otros términos previstos por ese ordenamiento.

Séptima. Que el artículo 13 de la LFPC faculta a la Profe-
co para verificar a través de visitas, requerimientos de in-
formación o documentación, monitoreos, o por cualquier
otro medio el cumplimiento de la LFPC, y obliga a los pro-
veedores, sus representantes o sus empleados a permitir al
personal acreditado de esa Procuraduría el acceso al lugar
o lugares objeto de la verificación, así como para sustan-
ciar los procedimientos establecidos por la Ley del Consu-
midor, a excepción de la información que se requiera y se
demuestre que sea de estricto uso interno o no tenga rela-
ción con el procedimiento de que se trate.

Octava. Que la Profeco está facultada para aplicar y hacer
cumplir las disposiciones de LFPC y de la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización (LFSMN) cuando no co-
rresponda a otra dependencia, practicará la vigilancia y ve-
rificación necesarias en los lugares donde se administren,
almacenen, transporten, distribuyan o expendan productos
o mercancías o en los que se presten servicios, incluyendo
aquéllos en tránsito.

Novena. Que coadyuvando en la seguridad de los consumi-
dores o usuarios se encuentran las Normas Oficiales Mexi-
canas, que son regulaciones técnicas de observancia obliga-
toria expedidas por las dependencias competentes, conforme
a las finalidades establecidas en el artículo 40 de la LFSMN,
establecen las reglas, especificaciones, atributos, directrices,
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características o prescripciones aplicables a un producto,
proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método
de producción u operación, así como aquellas relativas a ter-
minología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las
que se refieran a su cumplimiento o aplicación.

Décima. Que el artículo 40 de la LFSMN refiere a las ca-
racterísticas y/o especificaciones que deben reunir los pro-
ductos y procesos cuando éstos puedan constituir un ries-
go para la seguridad de las personas o dañar la salud
humana, animal, vegetal, el medio ambiente general y la-
boral, o para la preservación de recursos naturales.

Décima Primera. Que la Profeco actualmente difunde a
través de los medios de información disponibles alertas al
consumidor, para advertir a los consumidores sobre posi-
bles prácticas que puedan atentar contra los derechos y cul-
tura de los consumidores, o sobre aquellos productos que
puedan representar un riesgo para la seguridad de las per-
sonas o su salud.

Décima Segunda. Que el artículo 92 de la LFPC dispone
que los consumidores tienen derecho a su elección, a la re-
posición del producto o a la devolución de la cantidad pa-
gada, contra la entrega del producto adquirido, y en todo
caso, a una bonificación.

Guardando correlación con lo anterior, puede citarse al ar-
tículo 98 Bis que dispone cuando con motivo de una veri-
ficación la Profeco detecte violaciones a la ley y demás dis-
posiciones aplicables, puede ordenar que se informe a los
consumidores individual o colectivamente, inclusive a tra-
vés de medios de comunicación masiva, sobre las acciones
u omisiones de los proveedores que afecten sus intereses o
derechos, así como la forma en que los proveedores los bo-
nificarán, debiendo éstos acreditar el cumplimiento de di-
cha orden. En caso de no hacerlo, se aplicarán las sancio-
nes que correspondan.

Décima Tercera. Que el artículo 32 de la LFPC, dispo-
ne que la publicidad relativa a bienes, productos o servi-
cios que se difundan por cualquier medio o forma, debe-
rán ser veraces, comprobables y exentos de textos,
diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de
origen y otras descripciones que induzcan o puedan in-
ducir a error o confusión por engañosas o abusivas, san-
cionándolas con las multas establecidas en el artículo
127 de dicho ordenamiento.

Décima Cuarta. Que en cuanto a lo propuesto en la mi-
nuta para el artículo 24, fracción XXI, para facultar a la
Profeco a ordenar a los proveedores el reembolso de la
cantidad pagada por productos vendidos a través de infor-
mación o publicidad engañosa e informar a los consumi-
dores individual o colectivamente, inclusive a través de
medios de comunicación masiva, sobre las acciones u
omisiones de los proveedores que afecten sus intereses o
derechos, así como la forma en que los proveedores los
bonificarán, se encuentran contemplados en el artículo 92
y 98 Bis de la LFPC.

Sin embargo, cabe decir que la LFPC vigente no contem-
pla la facultad expresa en la LFPC para que la Profeco pue-
da actuar de manera oportuna ante un riesgo grave, infor-
mando sobre las acciones u omisiones de los proveedores
que afecten sus intereses o derechos, así como la forma en
que los proveedores los retribuirán o compensarán y emitir
alertas inmediatas a los consumidores sobre aquellos pro-
ductos o prácticas en el abastecimiento de productos y ser-
vicios considerados nocivos o que pongan en riesgo la vi-
da, la salud o la seguridad del consumidor, cuando dicho
riesgo se haya acreditado fehacientemente por la autoridad
competente.

Lo anterior, relacionaría la propuesta con el principio pre-
visto en la fracción I del tercer párrafo del artículo 1 de la
LFPC, en donde se enuncia la protección de la vida, la sa-
lud y la seguridad del consumidor, contra riesgos provoca-
dos por productos y servicios riesgosos o nocivos, de tal
manera que la emisión de estas alertas y la difusión de la
mismas esté plenamente justificada y fundamentada y no
se preste en ningún caso a un ejercicio abusivo o discre-
cional por parte de la autoridad.

Décima Quinta. Que en cuanto a la propuesta de adi-
ción de una fracción IV al artículo 25 Bis para facultar a
la Profeco para retirar definitivamente aquellos bienes o
productos del mercado, cuando se afecte o pueda afectar la
vida, la salud, la seguridad o la economía de una colectivi-
dad de consumidores, armonizaría con la disposición con-
tenida en la Ley vigente, como es la prevista en el artícu-
lo 25 Bis Fracción I de la LFPC, en donde se contemplan
medidas precautorias como la inmovilización de bienes y
productos, su aseguramiento y suspensión de la comercia-
lización de los mismos, lo anterior en carácter temporal,
dado que la LFPC prevé que sólo pueden levantarse una
vez que se acredite que han concluido las causas que hu-
bieren originado la aplicación de dicha medida, garanti-



zando la protección eficaz de los derechos de los consumi-
dores mientras los riesgos para su vida, salud, seguridad y
economía no hubieren cesado.

Décima Sexta. Que la propuesta para adición de la frac-
ción IV del artículo 25 Bis ajusta con el tratamiento que da
a los proveedores el artículo 128 Quáter que dispone que
una vez que la Profeco suspenda la comercialización y de-
termine que no es posible su acondicionamiento, reproce-
so, reparación o sustitución, o bien cuando su comerciali-
zación no pueda realizarse conforme a las disposiciones de
la LFPC, se sancionará con la prohibición de comercializa-
ción de bienes o productos, e incluso esa Procuraduría pue-
de ordenar la destrucción de los bienes o productos que co-
rrespondan. 

Para el caso de servicios, la prohibición de comercializa-
ción procederá cuando habiendo sido suspendida, no se ga-
rantice que su prestación pueda realizarse conforme a las
disposiciones de la LFPC.

Décima Séptima. Que en cuanto a la segunda parte de la
propuesta para adicionar un último párrafo al artículo
25 Bis referente a la obligación de los proveedores a infor-
mar a las autoridades si determinan que alguno de sus pro-
ductos puede implicar riesgos para los consumidores, resul-
ta loable dado que genera la obligación para los
proveedores a informar a las autoridades en el caso de que
algunos de sus productos impliquen riesgos para la vida o
salud de sus consumidores, eliminando el dolo por parte de
los proveedores, sin embargo, es importante mencionar que
esta disposición se encontraría relacionada y complementa-
da con otras disposiciones legales como las Normas Oficia-
les Mexicanas que disponen que algunos productos deben
indicar leyendas para alertar al consumidor sobre los posi-
bles riesgos en caso de dar un destino diferente para el que
fue diseñado originalmente el bien o servicio o consumirlo
en cantidades inadecuadas, salvaguardando la libertad para
escoger por parte del consumidor.

La omisión de lo anterior sería sancionada en términos de
las multas contenidas en el artículo 126 de la LFPC.

Décima Octava. Que los ciudadanos diputados integran-
tes de la Comisión de Economía que dictamina, hacen su-
yos los motivos expresados por la Colegisladora y se ma-
nifiestan por fortalecer las facultades de la Procuraduría
Federal del Consumidor, que contribuyan a enriquecer el
marco jurídico de la protección al consumidor, a promo-
ver y proteger los derechos del consumidor, y procurar la

equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre pro-
veedores y consumidores. 

Por lo expuesto, la Comisión de Economía presenta a esta
soberanía para los efectos de lo establecido en el artículo
72, fracción A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
XXI del artículo 24; y el artículo 25 Bis de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor

Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del artículo 24
y el artículo 25 Bis de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, para quedar como sigue:

Artículo 24. La Procuraduría tiene las siguientes atribu-
ciones: 

I. a XX. … 

XXI. Ordenar que se informe a los consumidores sobre
las acciones u omisiones de los proveedores que afecten
sus intereses o derechos, así como la forma en que los
proveedores los retribuirán o compensarán y emitir aler-
tas inmediatas a los consumidores sobre aquellos pro-
ductos, prácticas en el abastecimiento de productos y
servicios considerados nocivos o que pongan en riesgo
la vida, la salud o la seguridad del consumidor, cuando
dicho riesgo se haya acreditado fehacientemente por la
autoridad competente, y 

XXII. …

Artículo 25 Bis. La Procuraduría podrá aplicar las si-
guientes medidas precautorias cuando se afecte o pueda
afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una
colectividad de consumidores: 

I. Inmovilización de envases, bienes, productos y trans-
portes;

II. El aseguramiento de bienes o productos en términos
de lo dispuesto por el artículo 98 Ter de esta ley;

III. Suspensión de la comercialización de bienes, pro-
ductos o servicios;

IV. Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado,
cuando se haya determinado fehacientemente por la au-
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toridad competente que ponen en riesgo la vida o la sa-
lud de los consumidores; 

V. Colocación de sellos de advertencia, y 

VI. Ordenar la suspensión de información o publicidad
a que se refiere el artículo 35 de esta ley. 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los cri-
terios que al efecto expida la Procuraduría y dentro del
procedimiento correspondiente en términos de lo dis-
puesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley Fe-
deral sobre Metrología y Normalización; así como cuan-
do se advierta que se afecta o se puede afectar la
economía de una colectividad de consumidores en los ca-
sos a que se refiere el artículo 128 Ter o cuando se violen
disposiciones de esta ley por diversas conductas o prácti-
cas comerciales abusivas, tales como: el incumplimiento
de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la
venta de bienes o de servicios; el incumplimiento de ofer-
tas y promociones; por conductas discriminatorias y por
publicidad o información engañosa. En el caso de la me-
dida precautoria a que se refiere la fracción V de este pre-
cepto, previo a la colocación del sello respectivo, la Pro-
curaduría aplicará la medida a que se refiere el artículo
25, fracción I, de esta ley. Tales medidas se levantarán
una vez que se acredite el cese de las causas que hubieren
originado su aplicación. En su caso, la Procuraduría hará
del conocimiento de otras autoridades competentes la
aplicación de la o las medidas a que se refiere este pre-
cepto.

Los proveedores están obligados a informar de inmediato a
las autoridades si determinan que alguno de sus productos
puede implicar riesgos para la vida o la salud de los consu-
midores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de
abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica),
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica),

secretarios; Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narciso Alberto Amador
Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto Gar-
cía González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum, Jesús Sesma
Suárez, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos
(rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Octavio
Martínez Vargas, Susana Monreal Ávila (rúbrica), Alicia Rodríguez
Martínez (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernández
(rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernes-
to Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho, Alber-
to Amaro Corona (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbri-
ca), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular.

No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, se
encuentra suficientemente discutido. Se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres



Honorable Asamblea:

A la Comisión de Equidad y Género fue turnada, para es-
tudio, análisis y dictamen, iniciativa que reforma y adicio-
na la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, presentada por la diputada Irene Aragón Castillo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en los
artículos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como con 88 y 93 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen, el cual se realiza de acuer-
do con la siguiente

Metodología

I. En el capítulo de antecedentes se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la iniciativa referida y de los
trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo correspondiente a contenido de la ini-
ciativa se exponen los motivos y el alcance de las pro-
puestas en estudio; asimismo, se hace una breve refe-
rencia de los temas que la componen.

III. En el capítulo de consideraciones, la comisión ex-
presa los argumentos de valoración de la propuesta y los
motivos que sustentan el resolutivo del dictamen de la
iniciativa en análisis.

I. Antecedentes

Con fecha 7 de octubre del año en curso, la Presidencia de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la
Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, presentada por la di-
putada Irene Aragón Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa de la diputada Irene Aragón Castillo señala
que aun cuando en el artículo 4o. de la Ley General para la

Igualdad entre Mujeres y Hombres se observa la facultad
para aplicar de manera supletoria los instrumentos interna-
cionales ratificados por el Estado mexicano, éste no indica
de manera categórica en el cuerpo de la ley la obligación
de la federación, estados y municipios de incorporar los
principios y objetivos del conjunto de tratados internacio-
nales ratificados por México en el diseño, desarrollo y apli-
cación de políticas públicas para lograr la igualdad entre
mujeres y hombres.

Adicionalmente, puntualiza que el artículo 38 de la ley es-
tablece que las autoridades correspondientes deberán ga-
rantizar el seguimiento y la evaluación de la legislación
existente, en armonización con instrumentos internaciona-
les; sin embargo, resalta que no existe referencia de algún
artículo que contenga la obligación del Estado de incorpo-
rar en la política nacional en materia de igualdad los pos-
tulados de los tratados internacionales vigentes en nuestro
país.

Por ello, la promovente manifiesta que la ley en comento
tiene carencias en cuanto a la armonización con los trata-
dos internacionales en materia de igualdad. De ahí que su
propuesta de reforma sea incorporar las políticas, acciones,
principios, objetivos y metas contenidos en los tratados in-
ternacionales a la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, pues con la inclusión precisa de lo conte-
nido en los tratados internacionales a la ley general se
lograrán disminuir las desigualdades en México.

III. Consideraciones

La dictaminadora considera viable lo propuesto por la di-
putada Irene Aragón Castillo en el sentido de incorporar
que, para la aplicación de la ley, se deberán observar los
principios y objetivos del conjunto de instrumentos inter-
nacionales ratificados por México en el diseño, desarrollo
y aplicación de políticas públicas para lograr la igualdad
entre mujeres y hombres.

Además, se coincide con la incorporación del concepto de
igualdad sustantiva como la “ausencia de toda distinción,
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por ob-
jeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimien-
to, goce o ejercicio de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales de las personas en las esferas
política, económica, social, cultural y civil”.

Se pretende complementar los principios rectores de la ley
general, facilitando que nuestra legislación sea aplicable y
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se erradique la desigualdad, mediante el señalamiento ex-
preso para que la federación tiene la obligación de que en
el diseño y aplicación de la política pública en materia de
igualdad se consideren los objetivos y metas de los tratados
internacionales.

De ahí que esta dictaminadora considere que con la pro-
puesta de reforma del artículo 2 y la adición de una fracción
VI al artículo 9 de la ley general se cubriría el propósito de
la iniciadora, ya que el alcance se estaría visibilizando en la
federación, estados y municipios, así como de los organis-
mos públicos y privados, todos los principios y lineamien-
tos establecidos en la Constitución y en los instrumentos
internacionales ratificados por nuestro país.

De ahí que el texto de la ley quedaría como sigue:

Artículo 2. Son principios rectores de la presente ley la
igualdad, la no discriminación, la equidad y todos los con-
tenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los establecidos en los tratados inter-
nacionales ratificados por el Estado mexicano.

Artículo 9. …

I. a IV. …

VI. Implantar las acciones y las tareas específicas es-
tablecidas en los tratados internacionales en materia
de igualdad entre mujeres y hombres ratificados por
el Estado mexicano que faciliten el cumplimiento de
sus objetivos y metas.

Por las consideraciones expuestas, los integrantes de la Co-
misión de Equidad y Género nos permitimos someter a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres

Artículo Único. Se reforma el artículo 2 y se adiciona la
fracción VI al artículo 9 de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:

Artículo 2. Son principios rectores de la presente ley la
igualdad, la no discriminación, la equidad y todos los con-
tenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los establecidos en los instrumen-

tos internacionales ratificados por el Estado mexicano
en la materia.

Artículo 9. …

I. a III. …

IV. Coordinar las tareas en materia de igualdad median-
te acciones específicas y, en su caso, afirmativas que
contribuyan a una estrategia nacional;

V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para
el desarrollo de mecanismos de participación igualitaria
de mujeres y hombres, en los ámbitos de la economía,
toma de decisiones y en la vida social, cultural y civil;
y

VI. Implantar las acciones y las tareas específicas es-
tablecidas en los tratados internacionales en materia
de igualdad entre mujeres y hombres ratificados por
el Estado mexicano que faciliten el cumplimiento de
sus objetivos y metas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Equidad y Género, diputados: Maricela Contreras
Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado Pérez, Mirna Ce-
cilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rú-
brica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (rúbrica), Martha Angélica
Tagle Martínez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), secreta-
rias; Alma Xóchil Cardona Benavidez, María Mercedes Corral Agui-
lar, Beatriz Eugenia García Reyes, Alma Hilda Medina Macías, Liz-
beth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Rocío del Carmen Morgan
Franco, María Soledad Limas Frescas, Gerardo Priego Tapia, Ivette
Jacqueline Ramírez Corral, Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica),
Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Irene Aragón Castillo (rúbrica),
Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago
(rúbrica), Holly Matus Toledo, David Sánchez Camacho (rúbrica),
Guillermina López Balbuena (rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Reza
(rúbrica), Mayra Gisela Peñuelas Acuña, Martha Rocío Partida Guz-
mán (rúbrica), Blanca Luna Becerril (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular.



No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, lo
consideramos suficientemente discutido y lo reservamos
para su votación en conjunto.

LEY QUE REGULA EL USO DE LA FUERZA POR
LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES 

DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que expide la Ley que Regula el
Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de
Seguridad Pública.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley que regula el
Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de
Seguridad Pública

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, le fue turnada para su análisis y dictamen corres-
pondiente la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley que regula el Uso de la Fuerza por los In-
tegrantes de las Instituciones de Seguridad Pública Federal

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 70, 71, 72 y fracción XXII del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45,
numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60

y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea el presente dictamen.

Antecedentes

1. En sesión celebrada en fecha 18 de septiembre de de
2008 por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, el diputado Andrés Lozano Lozano,
en nombre propio y en representación de diversos dipu-
tados y diputadas del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley que re-
gula  el Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Ins-
tituciones de Seguridad Pública Federal.

2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva acordó se turnara dicha iniciativa a la Comisión de
Seguridad Pública con opinión de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública.

3. En sesión plenaria celebrada en fecha 14 de abril de
2009, se sometió a consideración de los diputados y di-
putadas integrantes de la Comisión de Seguridad Públi-
ca de la LX Legislatura el proyecto de dictamen, siendo
aprobado.

Contenido

De acuerdo con los diputados proponentes, la actuación de
cuerpos policiales no es ajena al estado de derecho. Sin
embargo, cuando se despliega la fuerza pública ésta debe
sujetarse a principios y normas para regular su actuación,
incluso en aquellos casos en los que las autoridades inter-
vienen para reestablecer el orden público. De lo contrario,
las acciones gubernamentales podrían configurar un uso
excesivo e ilegítimo de la fuerza pública. 

Durante años diversos movimientos sociales, en el ejerci-
cio de su derecho a la libre manifestación en México, han
tenido enfrentamientos con la policía. Organismos defen-
sores de los derechos humanos han documentado en múlti-
ples ocasiones el exceso en el uso de la fuerza por parte de
la policía para dispersar manifestaciones, los elementos de
policía en la mayoría de los casos no son sujetos de control
o sanción por el uso de la fuerza utilizada. Asimismo, las
investigaciones sobre las denuncias presentadas, excepcio-
nalmente concluyen en la imposición de sanciones. 
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La ausencia de una normatividad en la materia, es particu-
larmente crítica con relación a la capacidad de usar la fuer-
za, deficiencia que se traduce en violencia, pues al carecer de
un fundamento legal para su regulación del uso de la fuerza
y de las armas de fuego, pareciera que es irrelevante clasifi-
car las conductas de los policías, lo que puede provocar afec-
tación a los derechos humanos.

En el ámbito internacional, existen instrumentos que esta-
blecen principios básicos y criterios de actuación, como
son el Código de Conducta para Funcionarios Encargados
de hacer cumplir la Ley, adoptado por la Asamblea Gene-
ral de la Organización de las Naciones Unidas, el 17 de di-
ciembre de 1979, y los Principios Básicos sobre el Empleo
de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios En-
cargados de hacer cumplir la Ley, adoptados en por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das, el 7 de septiembre de 1990, los cuales son referentes
de actuación para los mencionados funcionarios.

De acuerdo con los diputados proponentes, a pesar de ser
la defensa del orden público una función del Estado, que
implica la posibilidad de hacer cumplir las disposiciones
que regulan la conducta de los gobernados, incluso a través
del uso de la fuerza, en nuestro país no ha sido debida-
mente regulada, lo que ha ocasionado abusos en el ejerci-
cio de dicha facultad y ha derivado en violaciones a los de-
rechos humanos por parte de los miembros de las
instituciones de seguridad pública.

Por lo anterior, la iniciativa de ley que el Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática presenta tiene
como premisa que las funciones de aplicación de la ley en
defensa del orden público y la forma en que éstas se ejercen
por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, tie-
nen una repercusión directa en la calidad de la vida de los
individuos y de la sociedad en su conjunto, es decir, en el
desarrollo social.

Se considera también que el uso de la fuerza por las insti-
tuciones de seguridad pública y policiales, con nivel dife-
renciado alto, es un extremo en el caso de una democracia.
Cuando se usa la fuerza excesiva o punitiva, no se respeta
la integridad personal y todo daño resultante es arbitrario. 

El objeto del proyecto de ley que se presenta es mantener
un equilibrio entre el papel de los funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley, la administración de justicia y la
protección de los derechos humanos.

De acuerdo con los diputados proponentes, toda sociedad
se ve afectada por  infracciones a su orden jurídico, pero
por graves que sean éstas, no cabe admitir que el poder se
ejerza sin límite alguno.

Que en todo régimen democrático, sólo es aceptable el uso
de la fuerza por las instituciones de seguridad pública, en
circunstancias especiales y de forma proporcional a los ni-
veles de resistencia de las personas que resisten el acto de
autoridad y con respeto a los derechos humanos, el criterio
para ello debe ser la excepcionalidad, asumiéndose por es-
to el uso de la fuerza cuando sea estrictamente necesario y
en la medida en que lo requiera el desempeño de las fun-
ciones preventivas, de seguridad pública y procuración de
justicia, en su caso.

Por lo anterior, en la iniciativa se plantea establecer las re-
glas generales y los principios bajo los cuales debe ser uti-
lizada la fuerza por las instituciones de seguridad pública,
como son la legalidad, racionalidad, proporcionalidad,
congruencia y oportunidad, estableciendo claramente sus
alcances y limitaciones. Entre los principios, cabe destacar
la aplicación de técnicas de disuasión y negociación antes
de la utilización de medidas que requieren mayor fuerza o,
incluso el uso de las armas intermedias o incluso de fuego.

Asimismo, establece las obligaciones y facultades de los
miembros de las instituciones de seguridad pública y poli-
ciales que en razón de sus funciones se enfrentan a situa-
ciones que hacen necesario el uso de la fuerza, asimismo,
precisa responsabilidades para los servidores públicos que
toman las decisiones  operativas.

Se establecen claramente los diferentes niveles de actua-
ción de los miembros de las instituciones de seguridad pú-
blica y policiales, cuando se pretenda utilizar la fuerza pa-
ra mantener el orden; en las detenciones, ya sean flagrantes
o por orden de autoridad competente; para la protección de
instalaciones; cuando se pretenda cumplir las disposiciones
relacionadas con sanciones administrativas o reglamentos
de buen gobierno; cuando se utilice en instituciones de pre-
vención y readaptación social; así como en caso de desas-
tres.

También se incluye un capítulo relativo a las armas y equi-
po de apoyo que pueden ser usadas por integrantes de las
instituciones de seguridad pública y policiales; las reglas
para la planeación de operativos en los que se presuma la
necesidad de usar las fuerza; la atención que debe darse a
las personas después de que se ha usado la fuerza en su



contra, así como las acciones que deben tomar en caso de
que haya lesionados.

Además de lo anterior, se establece la obligación de pre-
sentar informes específicos en los casos en que se haya re-
querido el uso de la fuerza y de la utilización de las armas
de fuego, con el propósito de que quede registro de la ac-
tuación, que permita su evaluación posterior.

Se establecen las reglas básicas sobre las cuales deberá re-
alizarse la formación para el uso de la fuerza a los inte-
grantes de las instituciones de seguridad pública.

Con la finalidad de establecer mecanismos de garantía y
protección a las personas e instrumentos para que las ins-
tancias asuman su responsabilidad, se establece la indem-
nización en caso de que se declare la existencia de uso ilí-
cito de la fuerza por parte de las instituciones de seguridad
pública.

Finalmente, se establecen disposiciones relativas a la coor-
dinación entre instituciones de seguridad pública federales,
estatales y municipales para el uso de la fuerza y de la par-
ticipación comunitaria respecto de la planeación y supervi-
sión del uso de la fuerza.

Fundamento

1. Que la fracción XXIII, del artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta-
blece la facultad del H. Congreso de la Unión para ex-
pedir leyes que establezcan la coordinación de la
federación, el Distrito Federal, los estados y los muni-
cipios, en materia de seguridad pública.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXII. …

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases
de coordinación entre la federación, el Distrito Fe-
deral, los estados y los municipios, así como esta-
blecer y organizar a las instituciones de seguridad
pública en materia federal, de conformidad con lo
establecido en el artículo 21 de esta Constitución.

2. Que los párrafos sexto y séptimo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establecen a la seguridad pública como una función a
cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y

los municipios, y disponen la creación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, en los siguientes términos:

Artículo 21. …

…

…

…

…

…

…

La seguridad pública es una función a cargo de la fe-
deración, el Distrito Federal, los estados y los muni-
cipios, que comprende la prevención de los delitos;
la investigación y persecución para hacerla efectiva,
así como la sanción de las infracciones administrati-
vas, en los términos de la ley, en las respectivas
competencias que esta Constitución señala. La ac-
tuación de las instituciones de seguridad pública se
regirá por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de ca-
rácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio
Público y las instituciones policiales de los tres ór-
denes de gobierno deberán coordinarse entre sí para
cumplir los objetivos de la seguridad pública y con-
formarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública,
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

a) La regulación de la selección, ingreso, formación,
permanencia, evaluación, reconocimiento y certifi-
cación de los integrantes de las instituciones de se-
guridad pública. La operación y desarrollo de estas
acciones será competencia de la Federación, el Dis-
trito Federal, los Estados y los municipios en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos crimina-
lísticos y de personal para las instituciones de segu-
ridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las
instituciones de seguridad pública si no ha sido de-
bidamente certificado y registrado en el sistema.
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c) La formulación de políticas públicas tendientes a
prevenir la comisión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que
coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación
de las políticas de prevención del delito así como de las
instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pú-
blica, a nivel nacional serán aportados a las entida-
des federativas y municipios para ser destinados ex-
clusivamente a estos fines.

3. Que en fecha 2 de enero de 2009, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación, la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria del
artículo 21 constitucional en materia de seguridad pú-
blica.

4. Que el último párrafo del artículo 41 de la ley citada,
establece los principios básicos para el uso de la fuerza,
al señalar:

Artículo 41. Además de lo señalado en el artículo
anterior, los integrantes de las instituciones policia-
les, tendrán específicamente las obligaciones si-
guientes:

I. a XI. …

Siempre que se use la fuerza pública se hará de ma-
nera racional, congruente, oportuna y con respeto a
los derechos humanos. Para tal efecto, deberá ape-
garse a las disposiciones normativas y administrati-
vas aplicables, realizándolas conforme a derecho.

Consideraciones

1. Esta comisión dictaminadora, se identifica con el in-
terés de los diputados proponentes del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática de avan-
zar en la estructuración de un marco jurídico que regule
con responsabilidad los aspectos relativos al uso de la
fuerza por parte de los elementos de las instituciones po-
liciales del ámbito federal, para avanzar en el fortaleci-
miento de estado de derecho y cumplimiento de las ga-
rantías individuales y sociales.

2. Que la estructuración de un marco jurídico específico
relativo al Uso de la Fuerza por parte de los elementos

de las instituciones policiales federales, contribuirá a
brindar mayor seguridad a la sociedad, respecto a la ac-
tuación de los elementos de las instituciones policiales,
pero también dotará a éstos de lineamientos y principios
de actuación.

3. Esta comisión dictaminadora, tiene presente que a par-
tir del establecimiento de obligaciones específicas a los
integrantes de las instituciones policiales, entre las que se
ubica los principios básicos para el uso de la fuerza pú-
blica, descritos en el último párrafo del artículo 41, se
considera necesario avanzar en la estructuración de una
ley en la materia.

4. Que esta comisión dictaminadora, considera viable la
iniciativa que regula el uso de la fuerza de las institu-
ciones de seguridad pública federal, no obstante, respe-
tando la esencia de ésta, se realizan diversas modifica-
ciones y adiciones a efecto de darles mayor alcance y
precisión a sus disposiciones.

5. En cuanto a las modificaciones realizadas, se destaca
el retiro de diversas disposiciones que corresponden a
otros ordenamientos, como la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, la Ley Federal de Seguridad Priva-
da, así como la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Con base en lo anterior, se considera conveniente retirar
las disposiciones contenidas en el Capítulo VII, Planea-
ción de Operativos en los que se presuma la necesidad del
uso de la fuerza, toda vez que uno de los objetivos de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
es, precisamente, el establecer la distribución de compe-
tencias y las bases de coordinación entre la federación, los
estados, el Distrito Federal y los municipios. Asimismo, se
tiene presente que el objetivo de la iniciativa de ley que se
analiza, es la regulación del uso de la fuerza por los inte-
grantes de las instituciones de seguridad pública federal.

En este sentido, también se considera conveniente tras-
ladar el contenido del artículo 41 de la Iniciativa que se
analiza, relativo al derecho a la protección de la vida e
integridad física de los integrantes de las instituciones
de seguridad pública, así como el respeto a su dignidad
como personas y representantes de la autoridad, para in-
corporarlo como una obligación general de las institu-
ciones de seguridad pública en el artículo 5.



En otro aspecto, se considera viable retirar las disposi-
ciones contenidas en el Capítulo XIII, De la Coordina-
ción entre las Instituciones de Seguridad Pública Estata-
les, Municipales y Federales para el Uso de la Fuerza,
toda que como se señaló anteriormente, uno de los ob-
jetivos de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública es el establecimiento de las bases de
coordinación, entre la federación, los estados, el Distri-
to Federal y los municipios.

Por otra parte, se estima conveniente retirar lo dispues-
to en el Capítulo XIV, De la Participación Comunitaria
respecto al Uso de la Fuerza, toda vez que la participa-
ción comunitaria, establecida como una base mínima en
el inciso d), del artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regula-
da en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Esta comisión dictaminadora, tiene presente que la Ley
General citada, establece en el artículo 20, el estableci-
miento del Centro Nacional de Prevención del Delito y
Participación Ciudadana, con atribuciones amplias, en-
tre otras, la de proponer al Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública, lineamientos de prevención social del deli-
to, a través del diseño de políticas de prevención; así
como promover la cultura de la paz, la legalidad, el res-
peto a los derechos humanos, la participación ciudada-
na y una vida libre de violencia.

Finalmente, en cuanto a las modificaciones propuestas
en este apartado, se estima viable modificar lo dispues-
to en el Capítulo IX, De la Capacitación y Certificación
para el Uso de la Fuerza a los Integrantes de las Institu-
ciones de Seguridad Pública, a efecto de señalar este as-
pecto como un elemento de deberá ser desarrollado en
los programas de profesionalización, actualización y
certificación regulados en la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

6. En cuanto al Capítulo III, Reglas para el Uso de la
Fuerza en Detenciones, esta Comisión Dictaminadora,
considera técnicamente correcto desarrollar las reglas
para el uso de fuerza previo y durante alguna detención,
en un solo artículo a efecto de darle mayor claridad y
precisión.

7. Esta comisión dictaminadora, ha realizado una revi-
sión técnica con el objeto de retirar disposiciones cuya

regulación corresponde a otros ordenamientos federa-
les. Asimismo, respetando la esencia de la iniciativa que
se analiza, con el objeto de dar mayor precisión y clari-
dad, se han sintetizado diversas de sus disposiciones en
los apartados y artículos relacionados.

8. Que durante la vigésima sexta reunión plenaria de
fecha 31 de marzo de 2009, la diputada Ma. de los Án-
geles Jiménez del Castillo, secretaría de la comisión,
propuso diversas modificaciones y adiciones a los ar-
tículos 2, 3, 4, 6, 8, 9, 13, 16, 20, 21.

Asimismo, propone la incorporación de un capítulo X,
relativo a la actuación del policía frente al asegurado o
detenido y reformas al Capítulo VIII. En este último, pa-
ra modificar el mecanismo de indemnización y estable-
cer que el uso ilícito de la fuerza, constituye una activi-
dad administrativa irregular del Estado, en términos del
segundo párrafo del artículo 1o. de la Ley Federal de
Responsabilidad Patrimonial del Estado.

Las propuestas y adiciones señaladas, expresan:

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se en-
tenderá por

I. Armas de fuego: Aquellas a las que hace referen-
cia la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos
y su Reglamento;

II. Armas intermedias: Los instrumentos y equipo de
apoyo en la función policial, que permiten controlar
a una persona, dejarlo inmovilizado o repeler una
agresión;

III. Armas letales: Aquellas que ocasionan o pueden
ocasionar daños físicos, que van desde las  lesiones
a la muerte de una persona;

IV. Armas no letales incapacitantes: Aquellas que se
utilizan para disminuir la capacidad de movilidad de
una persona, preservando su integridad física o que
ocasionan el menor daño posible;

V. Detención: La restricción de la libertad de una
persona, realizada por algún integrante de las insti-
tuciones de seguridad pública federal con el propó-
sito de ponerla a disposición de alguna autoridad
competente; 
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VI. Instituciones de seguridad pública: En términos
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, a las instituciones policiales, de procu-
ración de justicia, del Sistema Penitenciario, del ám-
bito federal;

VII. Ley: la Ley que regula  el Uso de la Fuerza por
los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pú-
blica;

VIII. Policía: Servidor público certificado que cuen-
ta con nombramiento  o asignación mediante otro
instrumento jurídico autorizado, perteneciente a al-
guna de las instituciones de seguridad pública fede-
ral;

IX. Reglamento: al Reglamento de la Ley que regu-
la  el Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Ins-
tituciones de Seguridad Pública Federal; 

X. Resistencia pasiva: Cuando una o varias personas
se niegan en forma pacífica a obedecer una orden le-
gítima, comunicada en forma directa por algún inte-
grante de las instituciones de seguridad pública fe-
deral, quien previamente se identificó como tal; 

XI. Resistencia activa: Cuando una o varias personas
se niegan a obedecer una orden comunicada por un
elemento de la policía, realizando acciones u omisio-
nes que ocasionan o pueden ocasionar daños o lesio-
nes a sí mismo, a un tercero o a la policía, con el ob-
jeto de evitar su detención;

XII. Resistencia activa agravada: cuando las accio-
nes u omisiones de una persona representan una
agresión real, actual o inminente y sin derecho a la
vida o integridad física de terceros o del elemento de
policía;

XIII. Sometimiento: la contención o actividad física
que realiza un policía ejerce sobre los movimientos
de una persona con el fin de inmovilizarla y asegu-
rarla;

XIV. Tortura: Para los efectos de la presente ley, se
entenderá por tortura las conductas descritas en la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, y

XV. Uso legítimo de la fuerza: la aplicación de téc-
nicas, tácticas y métodos de sometimiento sobre las

personas que se ubican en algunos de los supuestos
establecidos en la presente ley, así como en otras
disposiciones aplicables. 

Artículo 4. La utilización del uso de la fuerza, en los
casos que sea necesario, se hará atendiendo a los
principios de legalidad, racionalidad, proporcionali-
dad, congruencia, oportunidad y respeto a los dere-
chos humanos. El uso de la fuerza es:

I. Legal, cuando se realiza en los supuestos previs-
tos y conforme a los procedimientos descritos en la
presente ley o demás disposiciones aplicables de
manera expresa.

II. Racional, cuando es el producto de una decisión
que valora el objetivo que se persigue, las circuns-
tancias del caso y las capacidades tanto del sujeto a
controlar, como del Agente. 

III. Proporcional, cuando se aplica en el nivel nece-
sario para lograr el control del sujeto de la forma en
que menos le perjudique y corresponda al nivel de re-
sistencia o agresión que tenga contra terceros.

IV. Congruente, cuando es utilizada de manera exclusi-
va para lograr los objetivos de la autoridad o de la ac-
tuación del elemento de policía, en ejercicio de sus fun-
ciones en materia de seguridad pública,

V. Oportuna, cuando se aplica en el momento en que
se requiere para lograr   los fines de la seguridad pú-
blica o evitar el daño a la integridad, derechos y
bienes de las personas, las libertades o el orden pú-
blico,

VI. Necesario, cuando sea estrictamente inevitable
por las Instituciones de Seguridad Pública Federal,
sus elementos emplearán la fuerza para impedir la
perturbación del orden público y para reestablecerlo,
y 

VII. Idónea, cuando el armamento, equipo y técnica
policial empleados son los adecuados y aptos para re-
peler la agresión y mantener la defensa y protección
de las personas y la sociedad, siendo utilizados sola-
mente ante una acción violenta de parte de los infrac-
tores y no como una demostración de fuerza excesiva
en su intervención.



Artículo 6. Los distintos niveles en el uso de la fuer-
za, en los casos de resistencia o enfrentamiento son:

I. y II. …

III. Utilización de armas no letales incapacitantes, a
fin de someter la resistencia de una persona, y 

IV. …

Artículo 8. … 

a) …

b) Con la utilización de armas no letales incapaci-
tantes, cuando para neutralizar la resistencia activa
de una persona haga uso del equipo e instrumentos
autorizados, con excepción de las armas de fuego, y 

c) …

Artículo 9. Son obligaciones de los integrantes de
las instituciones de seguridad pública federal des-
pués de usar la fuerza, las siguientes: 

a) a d) …

e) Asistir a los tratamientos sicológicos, médicos u
otros especializados que resuelva la institución, co-
mo consecuencia del uso de la fuerza.

Artículo 13. Concretada la detención, el integrante se
asegurará de que la persona no se provocará ningún
daño y que no representa un peligro. Asimismo, le
practicará una revisión corporal, preferentemente por
un agente de su mismo sexo, con el fin de verificar que
no tiene ningún objeto que pueda ser utilizado como
arma.

…

Artículo 16. En caso de desastres naturales o emer-
gencias,  en que existan situaciones graves que pon-
gan en peligro la integridad física o la vida de las
personas, las instituciones de seguridad pública fe-
deral, en su caso, se coordinarán con las autoridades
de protección civil para apoyarlas en el cumplimien-
to de sus objetivos. 

En caso de que sea necesario usar la fuerza para eva-
cuar, controlar o limitar el acceso, se seguirán las si-
guientes reglas:

I. a III. …

Capítulo VI
Del cuidado de las personas 

después de que se ha usado la fuerza

Artículo 20. Es obligación de los integrantes de las
instituciones de seguridad pública federal, procurar
los cuidados necesarios a las personas sobre las cua-
les se ha ejercido la fuerza. Para estos efectos se re-
querirán de manera inmediata la asistencia médica.

En caso de ser posible, se deberá informar a los fa-
miliares que la persona señale sobre su estado de sa-
lud y, en su caso, del lugar donde será atendido, a
través del medio de comunicación disponible.

Artículo 21. Los informes policiales correspondien-
tes deberán contener, en su caso, una descripción su-
cinta de los hechos  y circunstancias que exigieron el
uso de la fuerza, así como la justificación que sus-
tentó el nivel de uso de la fuerza, armas y municio-
nes empleadas.

El informe policial deberá incluir al menos los si-
guientes aspectos.

I. Fecha, hora y lugar donde se efectuaron los dispa-
ros;

II. Unidad que participa;

III. Causas de la acción;

IV. Motivo por el cuál el personal abrió fuego;

V. Sobre que personas u objetos se efectuaron los
disparos;

VI. Tipo de armas y municiones empleadas; 

VII. Las consecuencias visibles de los disparos, y

VIII. Un diagrama de la escena del incidente.
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Capítulo X

Actuación del policía frente al asegurado o dete-
nido

Artículo 28. Una vez que es asegurada la persona a
la que se tenía que detener de la que se aplicó la
fuerza o en su caso se hizo uso del arma de fuego de
cargo, se le comunicarán los derechos siguientes:

I. Derecho a guardar silencio;

II. Derecho a la asistencia de una abogado defensor
cuando rinda sus declaraciones ya sea ante el Minis-
terio Público o el juez, y

III. Derecho a tener un trato digno y respetuoso.

9. Asimismo, con el objeto de enriquecer el dictamen el
diputado David Mendoza Arellano, secretario de la co-
misión, presentó durante la misma reunión plenaria las
siguientes reformas y adiciones a los artículos 3 y 19 del
dictamen.

Artículo 3. Son circunstancias que permiten el uso
de la fuerza a los integrantes de las instituciones po-
liciales o de seguridad pública federal, las siguien-
tes: 

I. Legítima defensa;

II. Cumplimiento de un deber;

III. Someter a la persona que se resista a la deten-
ción ordenada por una autoridad competente o luego
de haber infringido alguna ley o reglamento;

IV. Prevenir la comisión de conductas ilícitas; y

V. Proteger o defender bienes jurídicos tutelados.

VI. Quedan excluidas de la aplicación de esta ley
las personas que en uso de su derecho formen
parte de manifestaciones sociales en los términos
del artículo 9o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 19. Se consideran armas intermedias, para
los efectos de la presente ley, los instrumentos y
equipo de apoyo en la función policial, que permiten

controlar a un individuo, dejarlo inmovilizado o re-
peler una agresión.

Son armas intermedias

I. El bastón policial con empuñadura lateral;

II. El bastón policial recto;

III. El bastón policial corto;

IV. Los dispositivos eléctricos de control;

V. Las armas o pistolas noqueadoras; y 

VI. Las demás que autoricen el reglamento y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Las esposas de sujeción de muñecas o tobillos, son
considerados equipo de apoyo.

10. Que las modificaciones y adiciones propuestas for-
talecen el sentido del dictamen, además de que lo armo-
nizan con los Principios Básicos sobre el Empleo de la
Fuerza y de Armas de Fuego por los funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley, adoptados por el octa-
vo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado del
27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.

11. En cuanto a los artículos que se proponen adicionar,
sin precisar numeral, esta comisión, estima que por tra-
tarse de disposiciones de carácter general pueden incor-
porarse como artículos 2 y 3, recorriéndose los subse-
cuentes.

12. No obstante lo anterior, recuperando la esencia de
las propuestas y adiciones, se considera conveniente re-
alizar algunas modificaciones en las propuestas formu-
ladas a los artículos 4.

En el caso de las adiciones al artículo 4º, se considera
viable incorporar los principios citados, de necesidad e
idoneidad, armonizándolos al momento de su descrip-
ción, con los contenidos en éste.

En el caso de la reforma propuesta a la parte final del in-
ciso e) del artículo 9, que tiene como objeto precisar la
obligación de los integrantes de las instituciones de segu-
ridad pública federal de asistir a los tratamientos sicoló-



gicos, médicos u otros especializados que resuelva la ins-
titución, como consecuencia del uso de la fuerza. Esta
Comisión considera innecesaria la adición, toda vez que
conforme al primer párrafo del artículo 9, las obligacio-
nes descritas en éste tendrán lugar después de usar la
fuerza.

En cuanto al texto propuesto al artículo 20, que tiene por
objeto establecer la obligación de procurar los cuidados
necesarios a las personas sobre las cuales se ha ejercido
la fuerza y la posibilidad de informar a los familiares del
estado de salud de las personas. Esta comisión tiene pre-
sente que la obligación citada ya esta considerada en el
inciso b) del artículo 9.

No obstante, se considera viable lo relativo a informar a
los familiares del estado de salud de las personas, pero
como un párrafo final del artículo 9.

Respecto a la adición que se propone al artículo 21, es-
ta comisión identifica que la propuesta se refiere de ma-
nera específica al informe que deberá presentarse en los
casos en que se haya disparado un arma de fuego, lo
cuál debe ser precisado.

Asimismo, al incorporarse el texto propuesto, resulta
necesario retirar del párrafo primero del artículo 21 del
Dictamen, lo relativo a las armas y municiones emplea-
das.

En cuanto a la adición de un Capítulo X y en conse-
cuencia un artículo 28, para describir los derechos de
una persona asegurada, esta comisión lo considera inne-
cesario, toda vez que se refiere a garantías de seguridad
jurídica reguladas de manera amplia en el apartado B)
del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 128 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales vigente.

Respecto a la modificación del mecanismo de indemni-
zación y establecer que el uso ilícito de la fuerza, cons-
tituye una actividad administrativa irregular del Estado,
en términos del segundo párrafo del artículo 1o. de la
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado,
esta comisión lo considera viable, sin embargo y tratán-
dose de los hechos que dan origen a los daños, estiman
conveniente mantener la obligación de asumir la debida
responsabilidad, contenida en el artículo 24, el recono-
cimiento del derecho a la indemnización, incluyendo el
reconocimiento y disculpa públicas establecido en el ar-

tículo 26, así como la obligación de las instituciones de
seguridad pública de celebrar un contrato de seguro, que
permite garantizar el cumplimiento de la obligación de
indemnización.

Esta comisión, estima que los aspectos antes señalados,
no son contradictorios de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Patrimonial del Estado y son acordes a las ga-
rantías de seguridad jurídica dispuestas en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En cuanto a la adición de una fracción VI, al artículo 3,
que tiene por objeto excluir de la aplicación de la Ley
que regula  el Uso de la Fuerza por los Integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública Federal a las perso-
nas que formen parte de manifestaciones, esta comisión
considera conveniente recuperar lo dispuesto la fracción
VI del artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, a efecto de armonizar ambas
disposiciones. Asimismo, tomando en cuenta el sentido
de la prohibición, se considera conveniente incorporar-
la como una fracción tercera al artículo 9.

Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar de-
tenidamente el contenido de la Iniciativa con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley que regula  el
Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones
de Seguridad Pública Federal, los integrantes de la Co-
misión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputa-
dos, sometemos a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley que regula el Uso de
la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de Se-
guridad Pública

Artículo Único. Se expide la Ley que regula  el Uso de la
Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de Seguridad
Pública:

Ley que regula el Uso de la Fuerza por los Integrantes
de las Instituciones de Seguridad Pública 

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de ob-
servancia en todo el territorio nacional y tiene por objeto
regular el uso de la fuerza que ejercen los integrantes de las
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instituciones de seguridad pública federal, en los casos que
resulta necesario en cumplimiento de sus funciones.

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se entende-
rá por

I. Armas de fuego: las autorizadas para el uso de los in-
tegrantes de las instituciones de seguridad pública fede-
ral de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos y su Reglamento;

II. Armas intermedias: Aquellas que se utilizan para dis-
minuir la capacidad de movilidad de una persona, pre-
servando su integridad física o que ocasionan el menor
daño posible;

III. Armas letales: Aquellas que ocasionan o pueden
ocasionar daños físicos, que van desde las  lesiones a la
muerte de una persona;

IV. Detención: La restricción de la libertad de una per-
sona, realizada por algún integrante de las instituciones
de seguridad pública federal con el propósito de poner-
la a disposición de alguna autoridad competente, de
conformidad de las disposiciones legales aplicables;

V. Instituciones de seguridad pública: En términos de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, a las instituciones policiales, de procuración de jus-
ticia, del sistema penitenciario, del ámbito federal;

VI. Ley: La Ley que regula  el Uso de la Fuerza por los
Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública;

VII. Integrante: Servidor público certificado que cuenta
con nombramiento  o asignación mediante otro instru-
mento jurídico autorizado, perteneciente a alguna de las
instituciones de seguridad pública federal;

nReglamento: Al Reglamento de la Ley que regula  el
Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones
de Seguridad Pública Federal;

IX. Resistencia pasiva: Cuando una o varias personas se
niegan en forma pacífica a obedecer una orden legítima,
comunicada en forma directa por algún integrante de las
instituciones de seguridad pública federal, quien previa-
mente se identificó como tal;

X. Resistencia activa: Cuando una o varias personas se
niegan a obedecer una orden comunicada por un ele-
mento de la policía, realizando acciones u omisiones
que ocasionan o pueden ocasionar daños o lesiones a sí
mismo, a un tercero o a la policía, con el objeto de evi-
tar su detención;

XI. Resistencia activa agravada: Cuando las acciones u
omisiones de una persona representan una agresión real,
actual o inminente y sin derecho a la vida o integridad
física de terceros o del elemento de policía;

XII. Sometimiento: La contención que realiza un inte-
grante sobre los movimientos de una persona con el fin
de inmovilizarla y asegurarla;

XIII. Tortura: Para los efectos de la presente ley, se en-
tenderá por tortura las conductas descritas en la Ley Fe-
deral para Prevenir y Sancionar la Tortura, y

XIV. Uso legítimo de la fuerza: la aplicación de técnicas,
tácticas y métodos de sometimiento sobre las personas
que se ubican en algunos de los supuestos establecidos en
la presente ley, así como en otras disposiciones aplica-
bles.

Capítulo II
Reglas Generales para el Uso de la Fuerza

Artículo 3. Son circunstancias que permiten el uso de la
fuerza a los integrantes de las instituciones policiales o de
seguridad pública federal, las siguientes:

I. Legítima defensa;

II. Cumplimiento de un deber;

III. Someter a la persona que se resista a la detención
ordenada por una autoridad competente o luego de ha-
ber infringido alguna ley o reglamento; 

IV. Prevenir la comisión de conductas ilícitas; y 

V. Proteger o defender bienes jurídicos tutelados.

Artículo 4. La utilización del uso de la fuerza, en los casos
que sea necesario, se hará atendiendo a los principios de
congruencia, idoneidad, legalidad, necesidad, oportunidad,



proporcionalidad, racionalidad y respeto a los derechos hu-
manos. El uso de la fuerza es:

I. Congruente: Cuando es utilizada de manera exclusi-
va para lograr los objetivos de la autoridad o de la ac-
tuación del elemento de policía, en ejercicio de sus fun-
ciones en materia de seguridad pública,

II. Idónea: Cuando el armamento, equipo y técnica po-
licial empleados son los adecuados y aptos para repeler
la agresión y mantener la defensa y protección de las
personas y la sociedad, siendo utilizados solamente an-
te una acción violenta de parte de los infractores y no
como una demostración de fuerza excesiva en su inter-
vención.

III. Legal: Cuando se realiza en los supuestos previstos
y conforme a los procedimientos descritos en la presen-
te ley o demás disposiciones aplicables de manera ex-
presa.

IV. Necesaria: Cuando sea estrictamente inevitable por
las Instituciones de Seguridad Pública Federal, sus ele-
mentos emplearán la fuerza para impedir la perturba-
ción del orden público y para reestablecerlo.

V. Oportuna: Cuando se aplica en el momento en que
se requiere para lograr   los fines de la seguridad públi-
ca o evitar el daño a la integridad, derechos y bienes de
las personas, las libertades o el orden público,

VI. Proporcional: Cuando se aplica en el nivel necesa-
rio para lograr el control del sujeto de la forma en que
menos le perjudique y corresponda al nivel de resisten-
cia o agresión que tenga contra terceros, y 

VII. Racional: cuando es el producto de una decisión
que valora el objetivo que se persigue, las circunstancias
del caso y las capacidades tanto del sujeto a controlar,
como del agente.

Artículo 5. Son obligaciones generales de las instituciones
de la seguridad pública respecto del uso de la fuerza por
sus integrantes:

I. Establecer procedimientos internos para regular el uso
de la fuerza, sustentados en la infraestructura técnica y
material necesaria, planeación y  principios especializa-
dos de operación;

II. Elaborar manuales e instructivos operativos y de
evaluación, control y supervisión especializados relati-
vos al uso de la fuerza;

III. Establecer mecanismos de control, almacenamiento
y asignación de armas de fuego, así como procedimien-
tos para asegurar que los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley respondan de las armas de fuego o
municiones que les hayan entregado;

IV. Establecer los mecanismos para proteger la vida e
integridad física de sus integrantes;

V. Implementar acciones permanentes para evitar cual-
quier acto de tortura o trato cruel y/o degradante, rela-
cionado con el uso de la fuerza;

VI. Determinar los avisos de advertencia que deberán
darse a las personas cuando sean necesarios por motivo
de sus funciones;

VII. Investigar y evaluar los incidentes en que se use la
fuerza por sus integrantes desde la óptica de cómo afec-
tan o cómo sus consecuencias pueden afectar la función
de seguridad pública, con la finalidad de aplicar las me-
didas preventivas, que resulten procedentes;

VIII. Implantar, regular y controlar el uso de armas no
letales, a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar da-
ño a personas ajenas a actos delictivos;

IX. Dotar a sus integrantes de armamento, municiones y
equipo adecuado para el cumplimiento de sus funcio-
nes;

X. Proporcionar atención especializada  a los elementos
que intervengan en situaciones en las que se emplee la
fuerza o armas de fuego, para superar situaciones de
tensión u otras afectaciones de tipo psicológico;

XI. Adoptar las medidas necesarias, para que los man-
dos policiales o funcionarios superiores asuman la debi-
da responsabilidad cuando tengan conocimiento, o de-
bieran haberlo tenido, de que los funcionarios a sus
órdenes recurren, o han recurrido, al uso ilícito de la
fuerza y de armas de fuego;

XII. Garantizar el respeto de sus derechos y brindar la
asistencia necesaria, a los elementos que en cumplimiento
del Código de Ética y de los principios y responsabilida-
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des establecidos en esta ley y en otras leyes relativas, se
nieguen a ejecutar una orden de emplear la fuerza o armas
de fuego en situaciones que no la justifican, o denuncien
ese empleo por otros funcionarios;

XIII. Atender oportunamente las solicitudes de infor-
mación o recomendaciones de las autoridades u orga-
nismos competentes respecto del uso de la fuerza por
sus integrantes, y 

XIV. Preservar en lo posible, los indicios en el caso de
uso de fuerza.

Artículo 6. Los distintos niveles en el uso de la fuerza, en
los casos de resistencia o enfrentamiento son:

I. Persuasión o disuasión: a través de órdenes o instruc-
ciones directas, verbales o señales de los integrantes de
las instituciones de seguridad pública, en ejercicio de
sus funciones;

II. Reducción física de movimientos: mediante tácticas
especializadas, métodos o instrumentos que permitan
someter a las personas; 

III. Utilización de armas intermedias, a fin de someter
la resistencia de una persona, y 

IV. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal, a
efecto de someter la resistencia activa agravada.

Artículo 7. La actuación de los integrantes de las insti-
tuciones de seguridad pública, respecto al uso de la fuer-
za, estará sujeta a las siguientes prohibiciones:

I. No usar la fuerza con fines punitivos o de venganza,

II. No infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y

III. Abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar inde-
bidamente las acciones o manifestaciones que en ejerci-
cio de sus derechos constitucionales y con carácter pa-
cífico realice la población.

Las demás que establezca la presente ley, su reglamento y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 8. Con el propósito de neutralizar la resistencia
o agresión de una persona que está infringiendo o acaba

de infringir alguna disposición jurídica; para cumplir las
órdenes lícitas giradas por autoridades competentes, así
como para prevenir la comisión de delitos e infracciones
y proteger o defender bienes jurídicos, los elementos de
policía podrán, en primera instancia, dar órdenes verba-
les directas y en caso de desobediencia o resistencia, im-
plementarán el uso de la fuerza, a partir de las siguientes
directrices:

I. Sin utilizar armas, cuando para vencer la resistencia
pasiva de las personas realice acciones necesarias para
tal propósito; 

II. Con la utilización de armas intermedias, cuando pa-
ra neutralizar la resistencia activa de una persona haga
uso del equipo e instrumentos autorizados, con excep-
ción de las armas de fuego, y 

III. Con el uso de armas de fuego, cuando se presente el
caso de resistencia activa agravada.

Artículo 9. Son obligaciones de los integrantes de las ins-
tituciones de seguridad pública federal después de usar la
fuerza, las siguientes:

I. Proteger al destinatario del uso de fuerza, respetando
en todo momento sus derechos humanos;

II. Solicitar inmediatamente los servicios médicos, cuan-
do el uso de fuerza haya producido lesiones o muerte;

III. Presentar inmediatamente a las personas detenidas
ante la autoridad competente;

IV. Informar de inmediato a su mando superior de los
eventos ocurridos y resultados del uso de la fuerza, y

V. Asistir a los tratamientos sicológicos, médicos u otros
especializados que resuelva la institución.

En caso de ser posible, se deberá informar a los familiares
que la persona señale sobre su estado de salud y, en su ca-
so, del lugar donde será atendido, a través del medio de co-
municación disponible.

Artículo 10. Las disposiciones de la presente ley son apli-
cables dentro de las instalaciones de reinserción social, por
lo que las decisiones respecto del uso de la fuerza no se ve-
rán influidas por el hecho de que los destinatarios se en-
cuentren dentro de éstas.



Capítulo III
Reglas para el Uso de la Fuerza en Detenciones

Artículo 11. En los casos de detención en los que se pre-
suma la necesidad del uso de la fuerza, los elementos de
policía evaluarán la situación para determinar inmediata-
mente el nivel de fuerza que utilizará, consultando de ser
posible a sus superiores jerárquicos.

Artículo 12. Cuando en la detención de una persona sea
necesario usar la fuerza, de ser posible, se observará lo si-
guiente:

I. En principio se preferirán medios y técnicas de per-
suasión y control distintos al enfrentamiento, tales co-
mo, la negociación o convencimiento, con el fin de re-
ducir al mínimo daños a la integridad física de las
personas, y

II. Al identificar niveles de resistencia menor o resis-
tencia activa, se utilizarán preferentemente armas inter-
medias y equipos de apoyo.

Para el uso de armas letales o de fuego, en su caso, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 4.

Artículo 13. Concretada la detención, el integrante se ase-
gurará de que la persona no se provocará ningún daño y
que no representa un peligro. Asimismo, le practicará una
inspección corporal, preferentemente por un agente de su
propio sexo, con el fin de verificar que no tiene ningún ob-
jeto que pueda ser utilizado como arma.

Las pertenencias y objetos que le sean encontrados al deteni-
do le serán retirados para su registro, custodia y entrega a la
autoridad ante la cual sea remitido, en términos de la presen-
te ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 14. Si el sujeto que se opone a la detención o al
cumplimiento de una orden legítima de la autoridad se en-
cuentra armado, el elemento policial realizará las acciones
necesarias para brindar la protección a terceros ajenos a la
situación y autoprotegerse.

Artículo 15. Las instituciones de seguridad pública elabo-
rarán los manuales, reglamentos  y protocolos de actuación
específica que permitan el ejercicio de sus funciones.

Capítulo IV
Reglas para el Uso de la Fuerza en 

Caso de Desastres o Emergencia

Artículo 16. En caso de desastres o emergencias,  en que
existan situaciones graves que pongan en peligro la inte-
gridad física o la vida de las personas, las instituciones de
seguridad pública, en su caso, se coordinarán con las auto-
ridades de protección civil para apoyarlas en el cumpli-
miento de sus objetivos.

En caso de que sea necesario usar la fuerza para evacuar,
controlar o limitar el acceso, se seguirán las siguientes re-
glas:

I. En principio se implementarán medios y técnicas de
persuasión o disuasión;

II. Si los medios y técnicas a que se refiere la fracción
anterior no lograran su objetivo, se utilizarán los princi-
pios del uso de la fuerza para la resistencia pasiva, y

III. En caso de peligro inminente de las personas y de
presentarse algún tipo de resistencia activa, se podrán
utilizar diferentes niveles de fuerza.

Capítulo V
De las Armas y Equipo de Apoyo que 
Pueden ser Usados por los Integrantes 

de las Instituciones de Seguridad Pública

Artículo 17. En términos de las leyes de la materia, las institu-
ciones de seguridad pública, proveerán a los elementos de poli-
cía de las armas intermedias y de fuego, instrumentos y equipos
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, actualizán-
dolas conforme al desarrollo de diseños y tecnologías que re-
duzcan sus niveles de riesgo.

Artículo 18. Las instituciones de seguridad pública, dis-
pondrán las medidas necesarias para mantener los niveles
de efectividad de las armas, instrumentos y equipos, a tra-
vés del mantenimiento especializado.

Artículo 19. Se consideran armas intermedias, para los
efectos de la presente ley, los instrumentos y equipo de
apoyo en la función policial, que permiten controlar a un
individuo, dejarlo inmovilizado o repeler una agresión.
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Son armas intermedias:

I. El bastón policial con empuñadura lateral;

II. El bastón policial recto;

III. El bastón policial corto, y

IV. Las demás que autoricen el reglamento y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Las esposas de sujeción de muñecas o tobillos, son consi-
derados equipo de apoyo.

Capítulo VI 
De los Informes del uso de la fuerza 
y de la utilización de armas de fuego

Artículo 20. Los informes policiales correspondientes de-
berán contener, en su caso, una descripción sucinta de los
hechos  y circunstancias que exigieron el uso de la fuerza,
así como la justificación que sustentó el nivel de uso de la
fuerza.

En los casos en que se haya hecho uso de armas de fuego,
el informe policial deberá incluir al menos los siguientes
aspectos:

I. Fecha, hora y lugar donde se efectuaron los disparos;

II. Unidad que participa;

III. Causas de la acción;

IV. Motivo por el cuál el personal abrió fuego;

V. Sobre que personas u objetos se efectuaron los dispa-
ros;

VI.Tipo de armas y municiones empleadas;

VII. Las consecuencias visibles de los disparos, y

VIII. Un diagrama de la escena del incidente.

Capítulo VII
De la capacitación y certificación para el 

uso de la fuerza a los integrantes 
de las instituciones de seguridad pública

Artículo 21. En el diseño de los programas de profesiona-
lización, capacitación y actualización que lleven a cabo las
instituciones de seguridad pública, deberán incluirse as-
pectos y temas especializados sobre el uso de la fuerza.

Artículo 22. Las instituciones de seguridad pública esta-
blecerán un programa de evaluaciones periódicas de acuer-
do a estándares de eficiencia sobre el uso de la fuerza.

Capítulo VIII
De la indemnización en caso de que 

se declare la existencia de uso ilícito de la fuerza

Artículo 23. Las instituciones de seguridad pública, debe-
rán asumir la debida responsabilidad cuando el personal a
su cargo recurra al uso ilegítimo de la fuerza y de las armas
de fuego, y no adopten las medidas correspondientes para
impedir, eliminar o denunciar ese uso.

Artículo 24. Los particulares que hayan sufrido un daño en
su persona o bienes, con motivo del uso ilícito de la fuerza
por parte de los integrantes de alguna institución de segu-
ridad pública, cuando así haya sido declarado por la auto-
ridad competente, tendrán derecho a que se les cubra una
indemnización, en términos de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado.

Esta indemnización también incluirá el reconocimiento pú-
blico de la institución de seguridad pública de que se trate,
de su responsabilidad por los hechos por el uso excesivo de
la fuerza, así como la emisión de una disculpa a los fami-
liares de las personas desaparecidas y privadas de su vida,
en su caso, por haber incumplido sus obligaciones de ga-
rantizar los derechos a la libertad personal, integridad per-
sonal y vida de tales personas.

Artículo 25. Las instituciones de seguridad pública cele-
brarán un contrato de seguro, de conformidad con la Ley
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, que
cubra los daños ocasionados por sus integrantes a personas,
bienes muebles o inmuebles públicos o privados, cuando se
declare por las autoridades competentes el uso ilícito de la
fuerza.



Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal, dentro de un plazo de 180
días, contados a partir de la entrada en vigor de la presente
ley, deberá emitir el Reglamento de la Ley que regula el
Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de
Seguridad Pública Federal.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 15 de abril de 2009.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Ma. de los Ángeles Jiménez del Cas-
tillo (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), Luis Gerar-
do Serrato Castell, Armando Barreiro Pérez (rúbrica), David Mendoza
Arellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Miguel
Ángel Arellano Pulido, Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Gregorio
Barradas Miravete, Manuel Cárdenas Fonseca, Yary del Carmen Geb-
hardt Garduza, Jorge Justiniano González Betancourt, Agustín Leura
González (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Miguel Ángel
Macedo Escartín (rúbrica), Carlos Madrazo Limón, Efraín Morales
Sánchez, José Luis Murillo Torres (rúbrica), Manuel Salvador Salgado
Amador (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), Francisco Javier
Santos Arreola, José de Jesús Solano Muñoz, Martín Stefanonni Maz-
zocco (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— 

Diputado César Horacio Duarte Jáquez, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente

Por este medio me permito presentar la siguiente fe de erra-
tas al proyecto de dictamen de la Comisión de Seguridad
Pública, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los Integrantes de
las Instituciones de Seguridad Pública Federal, que se en-
cuentra para discusión en la sesión del día de hoy de esta
Cámara de Diputados, para efectos de realizar la siguiente
aclaración:

Dice:

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley que Re-
gula el Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Insti-
tuciones de Seguridad Pública

Debe decir:

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley que Re-
gula el Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Insti-
tuciones de Seguridad Pública Federal

Dice:

Artículo Único. Se expide la Ley que Regula el Uso de
la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de Se-
guridad Pública:

Debe decir:

Artículo Único. Se expide la Ley que Regula el Uso de
la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de Se-
guridad Pública Federal:

Dice:

Ley que regula el Uso de la Fuerza por los Integrantes
de las Instituciones de Seguridad Pública

Debe decir:

Ley que regula el Uso de la Fuerza por los Integrantes
de las Instituciones de Seguridad Pública Federal

Sin más por el momento le hago llegar un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 21 de abril de 2009. Diputado
Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular,
con una fe de erratas que se agrega al expediente.

No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra pa-
ra discutirlo, se considera suficientemente discutido en lo
general y en lo particular, y lo reservamos para su votación
en conjunto.

Proceda la Secretaría a recoger la votación nominal de los
proyectos de decreto, hasta por ocho minutos. No se han
retirado los legisladores del pleno.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
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glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por ocho minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular de los proyectos de decreto, en un
solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Recorda-
mos que se reforman y se adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Propiedad Industrial con las modificaciones
aceptadas por la asamblea; que se reforma la fracción XXI
del artículo 24 y el artículo 25 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor; que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Igualdad entre
Mujeres y Hombres y que se expide la Ley que Regula el
Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de
Seguridad Pública.

Los compañeros legisladores podrán votar a favor o en
contra de todos los dictámenes. Si tuvieran el interés en
particular de votar alguna de las leyes de manera diferente,
tendrán que hacerlo de manera expresa para que se registre
el sentido de su voto.

Hemos escogido estos dictámenes en un paquete porque lo-
graron el consenso absoluto de los grupos parlamentarios.
Estamos cuidando la pulcritud del proceso legislativo que
con ello se pueda sancionar, debido a las condiciones que
todos conocemos.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
¿Falta algún diputado de emitir su voto?

Ciérrese el sistema electrónico.

De viva voz:

La diputada Patricia Josefina López Espinosa (desde la
curul): A favor.

La diputada María del Refugio Martínez Vázquez (des-
de la curul). A favor.

La diputada Petra Flores Castañeda (desde la curul): A
favor.

La diputada Míriam Gabriela Cárdenas de la Torre
(desde la curul): A favor.

El diputado César Flores Maldonado (desde la curul): El
sentido de mi voto es a favor.

La diputada María Magdalena Macedo Domínguez
(desde la curul): A favor.

El diputado Mario Franco Valencia (desde la curul): Ma-
rio Franco Valencia, a favor.

El diputado Carlos Ramírez Ruiz (desde la curul). Car-
los Ramírez, a favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Di-
putado presidente, se emitieron 353 votos en pro, 0 en con-
tra y 7 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Son 354
porque hubo un cambio en el sentido del voto del diputado
César Flores Maldonado, que está registrado en absten-
ción. Son 6 abstenciones y 354 votos a favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
354 votos en pro, 0 en contra y 6 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
dos los proyectos de decreto por 354 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Propiedad Industrial. Pasa al Senado pa-
ra sus efectos constitucionales.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma la fracción XXI del artículo 24 y el
artículo 25 Bis de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucio-
nales.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que expide la Ley que Regula el Uso de la Fuer-
za por los Integrantes de las Instituciones de Seguridad
Pública. Pasa al Senado para sus efectos constituciona-
les.



CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Penal Federal.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectu-
ra del dictamen.

«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal

Honorable Asamblea:

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
los integrantes de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen de las iniciativas con proyecto de decreto por las que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
del Código Penal Federal.

Antecedentes

I. El 9 de septiembre de 2004, el diputado Francisco Barrio
Terrazas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, presentó iniciativa que reforma, adiciona y deroga-
da diversas disposiciones del Código Penal Federal, en ma-
teria de delitos cometidos contra la función pública.

II. Con fecha 20 de octubre de 2005, el diputado Pedro
Vázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido

del Trabajo, presentó iniciativa que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

III. En fecha 5 de diciembre de 2006 se publicó en el Dia-
rio Oficial la reforma al artículo 39, fracción XX, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en la que se separan la Comisión de Justicia y la
Comisión de Derechos Humanos.

IV. Con fecha 21 de diciembre de 2006, el diputado Mario
Alberto Salazar Madera, del Grupo Parlamentario Acción
Nacional, presentó iniciativa, por la que se reforma el artí-
culo 221 del Código Penal Federal.

V. Los diputados Federales Esmeralda Cárdenas Sánchez y
Edgar Armando Olvera Higuera, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 6 de marzo
de 2008, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Código Penal Federal y de Código Federal de Procedi-
mientos Penales. 

VI. Las iniciativas antes señaladas, en razón de su conteni-
do serán analizadas de manera conjunta.

Contenido

A. Iniciativa del diputado Francisco Barrio Terrazas

Primera. El diputado Francisco Barrio propone la eficaz
sanción de quienes en ejercicio de un servicio público, re-
alizan actividades ilícitas, de manera que los responsables
de delitos contra el Estado, paguen las consecuencias de
sus actos.

Para ello, plantea sanciones ejemplares con el propósito de
que éstas tengan efectos preventivos. 

Segunda. Dispone reformar los ordenamientos que tipifi-
can las conductas delictivas ampliando los supuestos que
las originan para evitar que las mismas queden sin castigo
por deficiencias técnicas o ausencias de fórmulas incrimi-
natorias.

Tercera. Plantea la eliminación de elementos normativos
que no forman parte del núcleo de la conducta ilícita, los
cuales al carecer de una definición legal dan margen a cri-
terios subjetivos o discrecionales de interpretación, que im-
piden o dificultan su acreditación entorpeciendo con ello la
procuración y administración de justicia.
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Cuarta. Para facilitar la acreditación de la conducta típica,
elimina la remisión a otros ordenamientos de carácter ad-
ministrativo, al incluir la definición de los bienes que para
efectos del enriquecimiento ilícito se reputarán del servidor
público, salvo prueba en contrario.

B. Iniciativa del diputado Pedro Vázquez González.

Primera. De la exposición de motivos presentada por el
diputado Pedro Vázquez González en su iniciativa, se coin-
cide que el sistema de justicia en el país se encuentra atra-
vesando una crisis grave y profunda, sobre todo en materia
penal, conscientes de que el poder legislativo participa
hondamente en el engranaje del mismo, al constituirnos co-
mo hacedores exclusivos de las normas jurídico penales y
de todas y cada una de las disposiciones legales para su
aplicación, es oportuno, ahora, proceder al análisis de al-
gunas normas que integran el Código Penal Federal, con el
ánimo de optimizarlo, y así contribuir en el avance y per-
feccionamiento de un sistema de justicia penal en México,
que sea diligente y eficiente, de tal manera que sirva como
un instrumento eficaz en la prevención del delito y de com-
bate a la delincuencia, respetando, en todo momento, los
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta
Magna.

Pero además, se encuentra latente una segunda ofensa: la
impunidad. Son muchos los casos en los que, a pesar de ad-
vertir la existencia de la conducta antijurídica de los servi-
dores públicos, éstos se sirven de tecnicismos “legaloides”
para evadir, de alguna forma, la consecuencia del delito: la
pena. Es por ello, que debemos proveer al respecto, y esta-
blecer mecanismos de control que, definitivamente, cierren
esas posibilidades de impunidad.

Asimismo, el diputado Federal señala que es oportuno re-
visar el marco legal que establece y rige los diferentes me-
canismos de control sobre la prestación del servicios públi-
co; en este caso en particular, la tutela penal sobre el
honrado y transparente ejercicio del servicio público que,
de manera general, constituye el bien jurídico protegido
por las diversas figuras penales que integran el Título Dé-
cimo del Libro Segundo del Código Penal Federal vigente.

Segunda. Una preocupación de la sociedad estriba en el
ilegal ejercicio del servicio público. 

Son del conocimiento público eventos vergonzosos y ofen-
sivos, en los que aparecen servidores públicos involucra-
dos en actos de corrupción, en los cuales o bien ejercen los

dineros públicos de manera ilegal, o bien, se aprovecha el
encargo público para obtener beneficios ilícitos, sobre todo
de índole económico, deshonrando con ello la función pú-
blica y debilitando nuestras instituciones.

Tercera. La propuesta del diputado iniciante consiste en
reformar no sólo la parte especial del Código Penal Fede-
ral sino también la parte general, en concreto el artículo 13,
del citado ordenamiento sustantivo, el cual no resuelve el
problema de la sanción a los partícipes del hecho principal,
sino que, por el contrario, lo acrecienta.

Lo anterior –señala el diputado– es así en razón de que el
juzgamiento penal en nuestro país se realiza siempre en
torno al hecho principal, pues éste representa en realidad,
la concreta materia de la prohibición. De tal manera que, a
la luz del principio de certeza en el procesamiento conteni-
do en el diverso numeral 19 constitucional, en el auto de
formal procesamiento, o bien, de vinculación a proceso de
conformidad con las reformas constitucionales, en ambos
casos, se deben señalar con exactitud las circunstancias de
tiempo, lugar y ejecución.

La precisión establecida en la responsabilidad de los partí-
cipes, respecto a que éstos solamente lo serán, si la con-
ducta del autor, alcanza al menos el grado de tentativa del
delito que quiso cometer, consideramos que ello refuerza
las reglas de punibilidad y el principio de la exacta aplica-
ción de la norma, que asegura el principio de seguridad ju-
rídica;

Así, ante la inquietud social de sancionar al “instigador” y
al “cómplice”, el legislador debe crear normas específicas
que vayan dirigidas a la concreta actuación de estos suje-
tos, de tal manera que su enjuiciamiento y punición se lle-
ve a cabo con un irrestricto respeto a la garantía de legali-
dad, sin que esto implique la indeseada generación de
impunidad. 

Cuarta. En el mismo libro primero del Código Penal Fe-
deral se establecen las figuras que regulan las formas que
extinguen la acción penal, entre las que destaca “la pres-
cripción” la cual mediante el simple transcurso del tiempo
extingue la acción penal.

C. Iniciativa del diputado Alberto Salazar Madera

Primera. Por lo que hace a la iniciativa del diputado Al-
berto Salazar Madera, se pretende reformar el artículo 221
del Código Penal Federal en relación al delito de tráfico de



influencias el cual se encuentra estrechamente vinculado
con el tema de la corrupción.

Segunda. El delito de tráfico de influencias muestra un
elevadísimo grado de impunidad lo cual se debe funda-
mentalmente a la inadecuada tipificación del delito y a la
corrupción existente entre las autoridades.

D. Iniciativa de los diputados Esmeralda Cárdenas
Sánchez y Edgar Armando Olvera Higuera

Primera. Pese a que esta iniciativa es diferente a la que pre-
sentó el diputado Francisco Barrio Terrazas en la pasada le-
gislatura, apunta al mismo objetivo ya que busca evitar que
continúe prevaleciendo la impunidad de los servidores públi-
cos que utilizan su cargo en beneficio propio y de terceros.

Segunda. Para ello propone precisar que el bien jurídico
tutelado es la función pública, sin distingo alguno sobre el
sujeto que lo cometa, ya sea un ciudadano o un servidor pú-
blico.

Tercera. Perfeccionar la legislación en materia de com-
bate a la corrupción, promoviendo reformas al Código
Penal Federal; reformar el Título Décimo, a fin de pre-
cisar que el bien jurídico tutelado es la función pública,
sin distingo alguno sobre el sujeto que lo cometa, ya sea
un ciudadano o un servidor público.

Cuarta. Plantea reformar el concepto de servidor público
previsto en el artículo 212 del Código Penal Federal a efec-
to de abarcar a los servidores o funcionarios públicos que
actualmente no estuvieren contemplados como funciona-
rios públicos. Se propone amplificar el elemento normati-
vo relativo al servidor público, a efecto de abarcar a los
servidores o funcionarios que actualmente no estuvieren
contemplados en el Código Penal Federal, como pudieran
ser los que conforman la administración pública federal pa-
raestatal, de los tribunales administrativos, de la Procura-
duría General de la República, así como el jefe del Gobier-
no y los diputados integrantes de la Asamblea Legislativa
del Distrito federal, por los delitos que se cometan en con-
tra de la función pública.

Consideraciones

A. Iniciativa del diputado Francisco Barrio Terrazas

Primera. Esta dictaminadora comparte las premisas que
contiene la iniciativa, en el sentido de precisar los tipos pe-

nales, eliminando elementos innecesarios para la tipifica-
ción de conductas delictivas que obstaculizan su acredita-
ción objetiva y, en consecuencia, la aplicación de la san-
ción; adicionar los tipos penales, ampliando los supuestos
generadores de conductas sancionadas por el derecho penal
al proponerse la creación de nuevas figuras delictivas; y
sancionar las conductas penales, estableciendo parámetros
uniformes para la aplicación de las penas, en tratándose de
delitos que admiten diversas formas de consumación o mo-
dalidades de ejecución.

Segunda. Igualmente, acepta que se eliminen elementos
normativos que no forman parte del núcleo de la conducta
ilícita, tales como las expresiones “gravemente”, “indebi-
do”, “indebidamente”, “en el ejercicio de sus funciones”,
entre otras, los cuales dan margen a criterios de interpreta-
ción subjetiva o discrecionales que dificultan o impiden su
acreditación entorpeciendo con ello la procuración y admi-
nistración de justicia.

Tercera. La iniciativa propone modificar la denominación
del Título Décimo del Código Penal Federal, “Delitos Co-
metidos por Servidores Públicos”, debido a que, bajo una
misma denominación, se introducen conductas que atien-
den a bienes jurídicamente tutelados distintos al de su no-
menclatura, sin embargo, esta dictaminadora se inclina por
la opción de distinguir los delitos cometidos por los servi-
dores públicos de los que cometen los particulares, a través
de la creación de un Título Décimo Bis “Delitos cometidos
por particulares en contra de la Función Pública” con un
Capítulo Único, lo anterior en razón de que doctrinaria-
mente, como socialmente, en los delitos cometidos por ser-
vidores públicos el bien jurídico tutelado por el Estado,
además de la función pública, lo es también la confianza
que el Estado otorga a dichos servidores públicos, de ahí
que sean delitos con calidad de sujeto activo específica, es-
to es, son delitos cualificados en cuanto al sujeto activo.

Cuarta. Respecto de la reforma propuesta al artículo 224,
cabe recordar que recientemente el Congreso de la Unión
aprobó sendas reformas a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos a fin de “implantar un sistema
garantista, en el que se respeten los derechos tanto de la
víctima y ofendido, como del imputado, partiendo de la
presunción de inocencia para este último”. Por lo que, en
congruencia con la reforma al artículo 20 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en razón
de realizar reformas integrales y coherentes con la Carta
Magna, puesto que, en dicha reforma se establece ya de
manera explícita el principio general universal de derecho
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penal, consistente en la presunción de inocencia, que mo-
difica la lógica de la acusación, en virtud de que el acusa-
do ya no estará obligado a demostrar su inocencia y tocará
al Ministerio Público y al juez el esclarecimiento de los he-
chos, no procede la modificación planteada por el diputado
Barrio Terrazas, por ser contraria a la reforma constitucio-
nal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
junio de 2008.

Quinta. La comisión considera que las reformas propues-
tas a los artículos 213; 213 Bis; 215 párrafo primero; 217;
219; 220 párrafo primero; 221 párrafo primero y 217 Bis,
son innecesarias habida cuenta que las actuales penas son
suficientes y actualmente el fin primordial de la pena, con
motivo de las reformas constitucionales más recientes lo
es la reinserción del reo a la sociedad, por ende, la pro-
puesta resulta ser también contraria a las reformas constitu-
cionales, y de ser consideradas las reformas propuestas, se
estaría lejos de una reforma congruente y sistemática que
es lo mínimo que se debe plantear en las actuales modifi-
caciones a las legislaciones secundarias en materia penal.

B. Iniciativa del diputado Pedro Vázquez González

Primera. Es oportuno y necesario contar con una legisla-
ción moderna que permita llevar a cabo un combate eficaz
contra la corrupción pues recordemos que nuestro país ra-
tificó la Convención de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción aprobada en la Ciudad de Mérida, el 11 de di-
ciembre de 2006.

Asimismo, es innegable la necesidad de actualizar el mar-
co jurídico penal de las figuras que regulan la actuación del
servidor público y de los particulares que promueven con-
ductas ilícitas que afectan el servicio público, que, en la ac-
tualidad, dichos sujetos al no reunir la calidad específica de
servidor público queda impune su conducta.

Segunda. Esta Comisión de Justicia no coincide con la
propuesta del diputado Pedro Vázquez González de refor-
mar el artículo 13 del Código Penal Federal en el sentido
de contemplar únicamente las figuras de “autor material” y
“coautor” en la Parte General del Libro Primero, y las de-
más formas de autoría y participación introducirlas dentro
de la Parte Especial del Libro Segundo en el Capítulo Vi-
gésimo Tercero denominado “Delitos de Encubrimiento,
Operaciones con Recursos de Procedencia ilícita y por Par-
ticipación Delictiva”, en los artículos 400 Ter, 400 Ter 1,
400 Ter 2, 400 Ter 3, 400 Ter 4, 400 Ter 5 y 400 Ter 6.

La parte general del Código Penal Federal establece las re-
glas, principios y figuras aplicables a todos los tipos pena-
les previstos en la parte especial del mismo ordenamiento.
El incorporar todas estas reglas, principios y figuras en ca-
da tipo penal generaría que éstos fueran descripciones su-
mamente complicadas, en las que se tendría que describir
en cada uno todas las formas de autoría y participación, si
la comisión es dolosa o culposa, si es atentado o consuma-
do, si es instantáneo, continuo o permanente, así como ca-
da una de las causas que excluyen el delito, etc.; por tal
motivo el legislador decidió crear una parte general que sir-
ve como dispositivo amplificador, limitador o de interpre-
tación para todos los tipos penales descritos en la parte es-
pecial. 

El diputado iniciante señala que “la existencia y contenido
del artículo 13 del Código Penal Federal no resuelve el pro-
blema de la sanción a los partícipes del hecho principal, si-
no que, por el contrario, lo acrecienta”.

Sigue, diciendo que “lo anterior es así, en razón de que el
juzgamiento penal en nuestro país se realiza siempre en
torno al hecho principal, pues éste representa, en realidad,
la concreta materia de la prohibición. De tal manera que, a
la luz del principio de certeza en el procesamiento conteni-
do en el diverso numeral 19 constitucional, en el auto de
formal procesamiento se deben señalar con exactitud las
circunstancias de tiempo, lugar y ejecución del hecho apa-
rentemente delictivo, y éste no es otro que el hecho princi-
pal, es decir, el descrito en particular el tipo legal, razón
por la cual, el partícipe queda en un grave estado de inde-
fensión, puesto que tal proveído judicial no específica, ni
puede especificar, las circunstancias de su concreta actua-
ción, dado que ésta, por sí sola, no se encuentra prohibida
por la normatividad sino que siempre se halla en vincula-
ción estrecha con el hecho principal”.

Esta comisión refiere que, tratándose de las formas de in-
tervención –autoría y participación– previstas en el artícu-
lo 13 del Código Penal Federal, éstas sigan funcionando
como un dispositivo amplificador del tipo penal, pues éste
únicamente describe al autor material, al utilizar las expre-
siones “al que”, “a quien”, etcétera, sin contemplar en la
mayoría de los casos alguna otra forma de intervención dis-
tinta a la del autor material.

Consideramos que no se vulnera la garantía de legalidad,
concretamente el principio de certeza jurídica o garantía de
taxatividad de la norma, puesto que la parte especial úni-
camente establece la conducta abstracta sin especificar las



formas de intervención, las cuales estarán reguladas en el
artículo 13 del Código Penal Federal como un dispositivo
amplificador del tipo penal, en las que se describirán las
distintas formas de autoría y participación como la autoría
material, coautoría, autoría mediata, instigación, cómplice
y auxiliador.

Por otro lado, recordemos que las formas de participación
(instigador, cómplice y auxiliador se rigen bajo el principio
de la participación accesoria, es decir que para que exista
un partícipe debe existir un autor (material, coautor o me-
diato), siendo la conducta del partícipe meramente acceso-
ria a la del autor.

Sin embargo, y de conformidad con los artículo 13, 52,
fracción IV, y 54, del Código Penal Federal se propone la
creación del Título Décimo Bis, referente a los delitos co-
metidos por particulares, lo anterior, a efecto de que se re-
alice una diferencia del autor al partícipe, en razón de que
al ser delitos propios cualificados, no puede hablarse de au-
toría en relación con los sujetos activos no cualificados, es-
to es, los que no son sujetos activos calificados, como ser-
vidores públicos.

Luego, éstos no se pueden determinar como autores de di-
cho delito, dentro de los tipos penales actuales, puesto que
en correspondencia con la teoría del codominio funcional
del hecho, de Claus Roxin (Autoría y Dominio del Hecho
en derecho penal), al tener una calidad específica, como lo
es ser servidor público, a quien no tenga dicha calidad, al
realizar alguna conducta de manera conjunta con el servi-
dor público sólo podrá considerársele como partícipe, mas
no así como autor, coautor, autor mediato, etcétera; de ahí
que debe determinarse en dicho Título Décimo Bis, la tipi-
ficación de los delitos por particulares en contra de la fun-
ción pública, a efecto de poder integrar los diversos grados
de autoría y participación de éstos en las conductas penal-
mente relevantes relativas a las acciones u omisiones en
contra de la función pública.

Por lo tanto, esta comisión considera conveniente conser-
var las figuras de la autoría y participación dentro de la par-
te general que funcione como dispositivo amplificador de
los tipos penales; sin embargo, habrá que crear un nuevo
Título (Décimo Bis), relativo a los delitos cometidos con-
tra la función pública por particulares, en el que la bien ju-
rídico no sea exclusivamente el buen desempeño de la fun-
ción pública, y sino también la confianza otorgada a los
servidores públicos, como en el apartado que existe actual-
mente.

Asimismo, esta comisión considera que la punibilidad
propuesta a la instigación, no se reduzca a tres cuartas par-
tes como lo expone el diputado Pedro Vázquez en su ini-
ciativa, ya que si bien es cierto se trata de una forma de
participación y no de autoría, también lo es que el que de-
termina a otro u otros a la comisión de un delito no sólo
vulnera la autodeterminación del sujeto, sino que es el
hombre intelectual que concibe el delito desde su origen,
ya sea para beneficio propio o ajeno, por lo que se sugie-
re conservar la punibilidad vigente.

Por último, no se puede soslayar que el Título Vigésimo
Quinto del Código Penal Federal propuesto el diputado ini-
ciante lo denomine “Delitos de Encubrimiento, Operacio-
nes con Recursos de Procedencia Ilícita y por Participación
Delictiva”, y que en el Capítulo III denominado “Comisión
de delito por medio de otra persona”, previsto en el artícu-
lo 400 Ter, no se trata de una forma de participación, sino
de autoría.

Tercera. En relación a la propuesta del diputado Pedro
Vázquez de reformar el artículo 100 del Código Penal Fe-
deral, esta comisión considera que las leyes sustantivas no
deben contener normas de carácter adjetivo o procedimen-
tal, máxime si ya están satisfechas en la ley procesal, como
es el caso de las causas de sobreseimiento tratándose de
causas que extinguen la responsabilidad penal.

“Artículo 298 CFPP El sobreseimiento procederá en los
casos siguientes:

I y II…

III. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está
extinguida.

IV a VII…”

Asimismo, resulta innecesaria adicionar un último párrafo
al artículo 110 del Código Penal Federal, toda vez que la
prescripción se interrumpirá con cualquier actuación en
averiguación del delito y del delincuente.

Cuarta. En el Libro Segundo, Título Décimo, Capítulo V,
intitulado “Uso indebido de atribuciones y facultades”, el
diputado proponente sugiere que en la fracción I del nume-
ral 217 se cambie la redacción por una más clara utilizan-
do conceptos claros y precisos, pues actualmente se refiere
al servidor público que “indebidamente”, concepto que re-
sulta violatorio al principio de exacta aplicación de la ley

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009343



Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados344

penal previsto en el párrafo tercero del artículo 14 consti-
tucional, puesto que con dicho elemento no se realiza una
descripción clara, precisa y exacta del tipo penal de que se
trata, sino por el contrario constituye un término impreci-
so, vago y ambiguo, se crea confusión al dejarse en manos
de la autoridad jurisdiccional su precisión y alcance con la
consecuente incertidumbre jurídica que impide la adecua-
da defensa de los particulares. 

El término “indebidamente” puede tener múltiples inter-
pretaciones pues lo indebido, puede tener una connotación
social, familiar, “jurídica”, comunitaria, histórica y, en to-
dos los casos, atiende a circunstancias temporales, pues lo
indebido en un momento no lo es en otro y viceversa

El legislador tiene la obligación de crear leyes con mayor
claridad y precisión en los conceptos y términos utilizados.
Al respecto se cita el siguiente criterio jurisprudencial:

“Exacta aplicación de la ley en materia penal, garan-
tía de su contenido y alcance abarca también a la ley
misma. La interpretación del Tercer Párrafo del artículo
14 constitucional, que prevé como garantía la exacta
aplicación de la ley en Materia Penal, no se circunscri-
be a los meros actos de aplicación, sino que abarca
también a la propia ley que se aplica, la que debe es-
tar redactada de tal forma, que los términos median-
te los cuales especifique los elementos respectivos se-
an claros, precisos y exactos. La autoridad legislativa
no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes
penales que expida, expresiones y concepto claros,
precisos y exactos al prever las penas y describir las
conductas que señalen como típicas, incluyendo todos
sus elementos, características, condiciones, términos y
plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones
en su aplicación o demérito en la defensa del procesado.
Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certe-
za, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en
el artículo 14 de la Constitución General de la Repúbli-
ca”.

El diputado proponente sugiere que la fracción I del artícu-
lo 217 sea redactado de la siguiente manera.

Artículo 217. …

I. El servidor público que en contravención a una dis-
posición legal expresa

…

Esta comisión concuerda en lo general con esta propuesta,
pues lo “indebido” debe limitarse a lo estrictamente “ile-
gal”, sin embargo, esta comisión propone una redacción
más clara, que no deje resquicio alguno para que se pueda
sancionar penalmente las antinomias del derecho, pues se
podría contravenir una disposición legal expresa, sin que
esto fuese ilegal, por la sola existencia de otra norma en
sentido contrario.

En ese orden de ideas, se sugiere modificar el nombre del
Capítulo V del Título Décimo, Libro Segundo, del Código
Penal Federal, así como el párrafo primero y la fracción I
del artículo 217, para quedar como sigue:

Capítulo V
Uso ilícito de atribuciones y facultades

Artículo 217.Comete el delito de uso ilícito de atribu-
ciones y facultades

I. El servidor público que ilícitamente.

Por otro lado, se sugiere derogar el contenido de la fracción
II del artículo en comento por tratarse de sujetos no cuali-
ficados, conductas que serán reubicadas en un Título Déci-
mo Bis.

La hipótesis prevista en la fracción III pasa a conformar la
fracción II y se deroga la fracción III.

En cuanto al inciso C) de la fracción I, se elimina en rela-
ción con la “administración pública del Distrito Federal”,
misma que por estar tipificada en el código sustantivo del
Distrito Federal, a efecto de evitar la doble sanción. 

Quinta. La Comisión de Justicia concuerda con el diputa-
do iniciante en la derogación de la fracción II del artículo
222 del Código Penal Federal, toda vez que es necesario
distinguir entre aquellas conductas delictivas cometidas
por servidores públicos y aquellas en que los particulares
promueven las conductas ilícitas de los servidores públi-
cos, para lo cual se propone la creación del Título Décimo
Bis del Código Penal Federal.

Sexta. Esta comisión no coincide con lo expuesto por el
diputado Pedro Vázquez de reformar el tipo penal de enri-
quecimiento ilícito, pues la redacción vigente del tipo pe-
nal de enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224
deriva del precepto constitucional contenido en el artículo
109. 



Por último, el párrafo segundo del artículo en estudio se
deroga, y su contenido pasa a formar parte de las conduc-
tas previstas en el Título Décimo Bis propuesto, que con-
tiene los Delitos Cometidos contra la Función Pública por
Particulares. 

Séptima. Esta comisión coincide con el diputado propo-
nente en que las conductas cometidas por particulares en
contra del la función pública no deben estar contempladas
dentro del Capítulo Décimo, de los delitos cometidos por
“servidores públicos” (se realiza el cambio de servicio
público por función pública para ser congruentes y siste-
máticos en las reformas, puesto que, actualmente lo es la
función pública, más no así servicio público), puesto que
carecen de la calidad específica de “servidores públicos”
y no se trata de delitos especiales propios, sino que por el
contrario, cualquier individuo podría cometerlo, por lo
cual deben estar contempladas en un capítulo distinto que
establezca reglas específicas para dichos particulares.

Los delitos propuestos en la redacción de los artículos que
comprenden el nuevo Título Décimo Bis, se encuentran es-
trechamente vinculados con los delitos cometidos por ser-
vidores públicos que permiten la intervención de un sujeto
no calificado lo que resulta relevante para la consumación
del ilícito.

La propuesta de la creación de los tipos especiales en el
que se sancione la conducta desplegada por un particular
en conjunto con un servidor público, lo es con la finalidad
de realizar la separación de los tipos propios especiales, en
cuanto a la calificación del sujeto activo, como lo es la ca-
lificativa del que éste tenga el carácter de servidor público;
ya que el grado de participación (lato sensu), lo es como
partícipe, y con la actual creación del tipo especial se ob-
tendrá que la autoría conjunta con el servidor público, lo
que se aclara con las teorías actuales de autoría y partici-
pación, en especial se comparte la de Claus Roxin. 

En cuanto a las sanciones, recordemos que las mismas de-
berán ser acordes a la lesión al bien jurídico tutelado; por
tanto, el servidor público tendrá un grado mayor de culpa-
bilidad en la comisión del delito; dado a que a éste el Esta-
do le depositó confianza y en algunos casos de conformi-
dad con el artículo 128 constitucional protestaron guardar
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y las leyes que de ella emanan; por lo que se sancionará
con una penalidad acorde a la autoría de los particulares.

Octava. En el caso de los delitos cometidos por particula-
res en contra de la función pública y que actualmente se
encuentran tipificados dentro del título décimo, relativo a
los “Delitos Cometidos por Servidores Públicos” se propo-
nen crear en los artículos 224 Bis, 224 Bis 1, 224 Bis 2, 224
Bis 3, 224 Bis 4 y 224 Bis 5, las conductas que al realizar
los particulares contra la función pública se considerarán
como delitos.

La creación de los nuevos tipos penales relativos a los de-
litos contra la función pública cometidos por particulares,
tiene como base el hecho de que en la legislación penal ac-
tual se encuentran las conductas típicas consideradas co-
mo penalmente relevantes, tanto a las realizadas por el ser-
vidor público, como las realizadas por particulares, por
ende, debe de separarse del título actual para estar en el
apartado especial de los delitos cometidos contra la fun-
ción pública por particulares.

Lo anterior, en razón de que existe diversidad de sujetos
activos, como lo es que sean servidores público, o bien, en
la fracción II, del artículo 217, fracción II, del diverso 221,
fracción II, del 222, fracción III, del 222 Bis, 223, fracción
III, y 224, párrafo segundo, todos del Código Penal Fede-
ral que determinan como sujeto activo a “cualquier perso-
na”, esto es, se elimina la calificación de servidor públi-
cos, quedando sin calidad específica el sujeto activo; por
tanto, y en atención a la doctrina actual referente al codo-
minio funcional del hecho, no puede ser autor del delito,
quien no tenga la calidad específica en el tipo penal (ser-
vidor público), puesto que sólo sería partícipe del mismo.

De ahí que, al trasladarse al título especial de delitos co-
metidos por particulares contra la función pública, resulta
coherente con la doctrina el imponer las penas correspon-
dientes a la participación de los particulares, en su aparta-
do especial, puesto que, de otro modo, se llegaba a la ati-
picidad, en razón de la falta de la calidad de sujeto activo
específico de servidor público; toda vez que se derogan la
fracción II, del artículo 217, fracción II, del diverso 221,
fracción II, del 222, fracción III, del 222 Bis, 223, fracción
III y 224, párrafo segundo, todos del Código Penal Federal,
en atención a que refieren conductas desplegadas por “to-
da persona” o “cualquier persona”; esto es, sujetos activos
sin calidad específica, lo anterior dentro del catálogo “de
delitos cometidos por servidores públicos”; y en atención a
la propuesta es que se proponen los tipos penales en espe-
cífico, como son:
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Título Décimo Bis
Delitos Cometidos contra la 

Función Pública por Particulares

Capítulo Único

Artículo 224 Bis. Comete el delito de uso ilícito de atri-
buciones y facultades, el particular que:

I. Obtenga contratos o concesiones de prestación de
servicio público, de explotación, aprovechamiento o uso
de bienes del dominio de la Federación;

II. Obtenga permisos, licencias o autorizaciones de
contenido económico;

III. Obtenga franquicias, exenciones, deducciones o
subsidios sobre impuestos, derechos, productos, aprove-
chamientos o aportaciones y cuotas de seguridad so-
cial, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre pre-
cios y tarifas de los bienes y servicios producidos o
prestados en cualquiera de las instituciones señaladas
en la fracción I del artículo 212 de este Código. 

IV. Obtenga contrato sobre obras públicas, deuda, ad-
quisiciones, arrendamientos, enajenaciones de bienes o
servicios, o colocaciones de fondos y valores con recur-
sos económicos públicos. 

A quien cometa el delito de uso ilícito de atribuciones y
facultades, se le impondrán las siguientes penas:

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que
se hace referencia en este artículo no exceda del equi-
valente de quinientas veces el salario mínimo diario vi-
gente en el Distrito Federal en el momento de cometer-
se el delito, se impondrán de un mes a un año seis meses
de prisión y de treinta a trescientos días multa, e inha-
bilitación de tres meses a dos años para desempeñar un
empleo cargo o comisión público.

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que
hace referencia este artículo, exceda del equivalente a
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se
impondrán de un año seis meses a ocho años de prisión
y de treinta a trescientos días multa, e inhabilitación de
dos a doce años para desempeñar un empleo cargo o co-
misión público.

Artículo 224 Bis 1. A quien promueva o incite a la co-
misión del delito de ejercicio ilegal de servicio público
u obtenga un beneficio al que no tenga derecho con
conocimiento de esta circunstancia, se aplicarán las
penas siguientes:

De tres a un año de prisión, y de treinta a trescientos
días multa e inhabilitación de un mes a dos años para
desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, cuan-
do se trate de alguno de los delitos tipificados en las
fracciones I y II del artículo 214, y

De dos a siete años de prisión, y de treinta a trescien-
tas días multa, en el momento de la comisión del deli-
to e inhabilitación de dos años a siete años para des-
empeñar empleo, cargo o comisión públicos, cuando
se trate de alguno de los delitos tipificados en las frac-
ciones III y VI del artículo 214.

Las mismas penas señaladas en el párrafo segundo de
este artículo se aplicarán a quien utilice, comparta o
difunda documentación o información reservada o
confidencial de cualquier tipo; la destruya o inutilice
cuando sea original y deba ser conservada, o la oculte
indebidamente, con el conocimiento de que fue obteni-
da ilegalmente de instituciones públicas.

Las penas previstas en este artículo se incrementarán
hasta en una mitad cuando se cause daño o perjuicio
a persona alguna, o cuando la documentación o infor-
mación a que hace referencia el párrafo anterior sea
objeto del delito y provenga de expediente de averi-
guación previa o proceso penal.

Artículo 224 Bis 2. A quien de manera espontánea dé
u ofrezca dinero o cualquier dádiva a persona alguna,
para que un servidor público haga u omita un acto a
que esté obligado en relación a sus funciones, se le im-
pondrán las sanciones siguientes:

I. Cuando la cantidad de dinero o el valor de la dádi-
va no excedan del equivalente de quinientas veces el
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal
en el momento de cometerse el delito, o no sea valua-
ble, se impondrán de tres meses a dos años de prisión,
de treinta a trescientos días multa e inhabilitación de
tres meses a dos años para desempeñar un empleo,
cargo o comisión públicos, y



II. Cuando la cantidad de dinero o el valor de la dádi-
va excedan del equivalente de quinientas veces el sala-
rio mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el
momento de cometerse el delito, se impondrán de dos
a catorce años de prisión, de trescientos a mil días
multa e inhabilitación de tres meses a dos años para
desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos

Artículo 224 Bis 3. A quien acuda a un servidor público
extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la
tramitación o resolución de cualquier asunto relaciona-
do con las funciones inherentes al empleo, cargo o co-
misión de este último, con el propósito de obtener o re-
tener para sí o para otra persona ventajas ilegales, en
el desarrollo o conducción de transacciones comercia-
les internacionales, ofrezca, prometa o dé dinero o cual-
quiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios, se le
impondrán las sanciones siguientes:

I. Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o prome-
sa no exceda del equivalente de quinientas veces el sa-
lario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el
momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se
impondrán de un mes a un año cuatro meses de prisión
y de diez a doscientos días multa.

II. Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa
o prestación exceda de quinientas veces el salario míni-
mo diario vigente en el Distrito Federal en el momento
de cometerse el delito, se impondrán de un año cuatro
meses a nueve años tres meses de prisión y de trescien-
tos a mil días multa.

III. Cuando alguno de los delitos comprendidos en este
artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la perso-
na moral hasta mil días multa y podrá decretar su sus-
pensión o disolución, tomando en consideración el gra-
do de conocimiento de los órganos de administración
respecto del cohecho en la transacción internacional y
el daño causado o el beneficio obtenido por la persona
moral.

Artículo 224 Bis 4. A quien estando legalmente obliga-
do a la custodia, administración o aplicación de recur-
sos públicos federales, los distraiga de su objeto para
usos propios o ajenos o les dé una aplicación distinta a
la que se les destinó se le aplicará:

I. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utili-
zados ilegalmente no exceda del equivalente de qui-
nientas veces el salario mínimo diario vigente en el Dis-
trito Federal en el momento de cometerse el delito, o no
sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de
prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el mo-
mento de cometerse el delito e inhabilitación de tres me-
ses a dos años para desempeñar empleo, cargo o comi-
sión públicos. 

II. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos uti-
lizados ilegalmente exceda de quinientas veces el sala-
rio mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el
momento de cometerse el delito, se impondrán de dos
años a catorce años de prisión, multa de trescientas a
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito e
inhabilitación de dos años a catorce años para desem-
peñar empleo, cargo o comisión públicos.

Las mismas sanciones se aplicarán a quien distraiga de
su objeto, reciba o utilice ilegalmente fondos o bienes
públicos, o se beneficie del desvío de los mismos para
promover la imagen política o social propia o de otro, o
para denigrar a cualquier persona. 

Artículo 224 Bis 5 A quien haga figurar como suyos
bienes que el servidor público adquiera o haya adquiri-
do en contravención de lo dispuesto en la Ley, a sa-
biendas de esta circunstancia.

I. Cuando el monto a que asciendan los bienes, no ex-
ceda del equivalente de cinco mil veces el salario míni-
mo diario vigente en el Distrito Federal, de un mes a un
año cuatro meses de prisión y de diez a doscientos días
multa.

II. Cuando el monto a que asciendan los bienes exceda
del equivalente de cinco mil veces el salario mínimo
diario vigente en el Distrito Federal, se impondrán de
un año tres meses a nueve años tres meses de prisión y
de doscientos a quinientos días multa.

Asimismo esta comisión considera que el bien jurídico tu-
telado que se busca proteger es el desempeño adecuado de
la función pública y la confianza otorgada por el Estado a
los servidores públicos, para la administración del mismo.
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En relación con lo anterior, esta comisión dictaminadora
propone que para que la sanción sea proporcional a la del
delito cometido por el servidor público, se imponga al par-
ticular una pena proporción de dos terceras partes a la del
delito cometido por el servidor público o al que se hubiese
cometido.

Novena. El diputado proponente sugiere denominar al Títu-
lo Vigésimo Tercero del Código Penal Federal como “Deli-
tos de Encubrimiento, Operaciones con Recursos de Proce-
dencia Ilícita y por Participación Delictiva”, en el que se
proponen como tipos penales “la comisión de delito por me-
dio de otra persona” previsto en el Capítulo III, artículo 400
Ter; “la instigación a cometer delito”, previsto en el Capítu-
lo IV, artículo 400 Ter 1; “ayuda en la comisión de un deli-
to”, previsto en el Capítulo V, artículo 400 Ter 2; “ayuda al
autor de un delito” previsto en el Capítulo VI del artículo
400 Ter 3.

Por los razonamientos señalados en el segundo conside-
rando, esta comisión sugiere no adicionar estos artículos al
Código Penal Federal y contemplar las formas de interven-
ción –autoría y participación– como dispositivo amplifica-
dor del tipo previsto en la parte general del Código Penal
Federal.

Décima. El diputado iniciante propone adicionar un Capí-
tulo VII al Título Vigésimo Tercero del Código Penal Fe-
deral, en el cual propone como tipo penal el denominado
“acuerdo en la comisión de un delito” previsto en el artícu-
lo 400 Ter 4.

El análisis de este tipo penal nos lleva a la figura conocida
en el “argot jurídico” como “autoría intelectual”, cuya pre-
visión se encuentra en el artículo 13, fracción I, del Códi-
go Penal Federal, el cual señala:

Artículo 13. Son autores o partícipes del delito.

I. Los que acuerden o preparen su realización. 

Dicha figura contiene una redacción desafortunada e in-
completa, pues recordemos “el camino al delito” o “iter cri-
minis” el cual señala que para que una conducta pueda
cumplir con los mínimos actos para considerarla delictiva,
estos actos deben ser ejecutivos, tal como lo señala el artí-
culo 12 del Código Penal Federal.

“Artículo 12. Existe tentativa punible, cuando la resolu-
ción de cometer un delito se exterioriza realizando en

parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían pro-
ducir el resultado, u omitiendo los que deberían evitar-
lo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la volun-
tad del agente.”

Esto quiere decir que, los actos previos a los ejecutivos, co-
mo sería el acuerdo o la preparación no podrían ser puni-
bles, sin embargo, atendiendo al principio de accesoriedad
limitada, el cual tiene como premisa que para que pueda
existir un partícipe, primero debe haber un autor que co-
meta una conducta, típica y antijurídica y que por lo menos
llegue a la tentativa, es decir, a la realización de actos eje-
cutivos podría sancionarse a los que acordaron y prepara-
ron el delito y no lo hayan ejecutado.

Esta comisión considera que debe seguir conservándose las
formas de intervención en la parte general de la ley sustanti-
va, por un lado, y por el otro para resolver la problemática
que contiene a “los que acuerden y preparen la realización
del delito”, así como las distintas formas de participación, se
sugiere agregar un segundo párrafo que contenga el princi-
pio de accesoriedad limitada, por lo que se propone la si-
guiente redacción:

Artículo 13. ...

I. a VIII. ...

Quienes únicamente acuerden o preparen, así como
quienes determinen a otro o le presten ayuda o auxilio,
sólo responderán si la conducta típica y antijurídica del
autor alcanza al menos el grado de tentativa del delito
que se quiso cometer.

Con este principio resolveríamos los problemas que se pue-
dan presentar en cuanto a la responsabilidad de los partíci-
pes.

Por último, la punibilidad propuesta por el diputado ini-
ciante para aquellos casos en que se acuerde un delito y no
se intervenga en la ejecución, consiste en reducirla a una
mitad de la sanción aplicable al delito acordado, esta co-
misión la considera bastante benévola y podría vulnerar el
principio de proporcionalidad, pues si bien es cierto, no se
interviene en la ejecución del tipo penal, sí se puede tener
el dominio del hecho, tal como sucede con los autores in-
telectuales que son los que planean y acuerdan la realiza-
ción de un delito determinado, pero no cometen la ejecu-
ción de propia mano.



Por lo anterior, consideramos conveniente que se conserve
la punibilidad vigente del que únicamente acuerda y no eje-
cuta, pues será a través de la individualización de la pena
en la que el juzgador gradúe de manera proporcional la in-
tervención de los sujetos que participan.

De igual forma, resulta innecesaria la segunda hipótesis del
artículo 400 Ter 4, consistente en que “…si dicho delito ha-
ce posible la comisión de otro delito distinto, en cuya eje-
cución sí interviene, se le aplicará la sanción del delito
acordado, sin perjuicio de la sanción que corresponda al
delito en el cual sí intervino”, pues con la regla del princi-
pio de accesoriedad limitada de la participación no queda-
ría impune ninguna conducta delictiva.

Décima Primera. El diputado proponente sugiere incluir
dentro del Título Vigésimo Tercero, en el Capítulo VIII, el
delito de “omisión de impedir la comisión de un delito”,
previsto y sancionado en el artículo 400 Ter 5, en la que se
describe la figura denominada por la ley y la doctrina co-
mo “delito emergente”.

Esta comisión considera, al igual que en las anteriores fi-
guras, la hipótesis del delito emergente, no debe estar con-
templada en la parte especial, pues en sí no se trata de un
tipo específico, sino de una figura que puede ser utilizada
para todos aquellos casos en que varios sujetos acuerden la
realización de un delito y uno de ellos estando en presen-
cia de los demás cometa un delito distinto al previamente
acordado.

La propuesta del diputado proponente consiste en que,
cuando un sujeto comete un delito distinto al acordado, pe-
ro que haga posible la comisión del previamente acordado
se les aplicará a todos los demás la sanción correspondien-
te al distinto delito cometido.

Asimismo, cuando el delito distinto no sirva para hacer po-
sible el delito principal o acordado, se les aplicará a los que
no lo cometieron la mitad de las sanciones correspondien-
tes al distinto delito cometido.

Estas hipótesis se encuentran contempladas en el artículo
14 del Código Penal Federal vigente.

Modificaciones a la iniciativa

Una vez analizada la iniciativa del diputado proponente,
esta comisión dictaminadora, considera la conveniencia de
proponer las siguientes modificaciones:

Primera. Toda vez que se propuso la creación de un nue-
vo Título Décimo Bis, denominado “Delitos Cometidos
contra la Función Pública por Particulares” y así poder su-
primir del Título Décimo “Delitos Cometidos por Servido-
res Públicos”, las conductas de aquellos que no son servi-
dores públicos, pero que intervienen en dichos ilícitos, se
propone la derogación del párrafo segundo del artículo 212
del Código Penal Federal, pues al existir ya el Título Déci-
mo Bis, el cual establece los tipos penales y la sanción apli-
cable a los particulares que participen en delitos cometidos
por servidores públicos, por lo que resulta innecesaria la
disposición del párrafo segundo del artículo 212 del códi-
go sustantivo.

Segunda. Existen diversos tipos penales de los cometidos
por servidores públicos que contienen en su redacción típi-
ca la expresión “por interpósita persona”, elemento que es-
ta comisión dictaminadora considera innecesario y confu-
so pues si la interpósita persona es un simple instrumento
para la comisión del delito, podría ser un instrumento no
sancionado de acuerdo con las reglas de la autoría media-
ta; pero si la interpósita persona es un servidor público que
actúa con dolo, tendrían que aplicarse las reglas de la auto-
ría o participación, pero por otro lado si se trata de un par-
ticular que actúa dolosamente, se aplicarían las reglas del
Título Décimo Bis, pues de lo contrario podría surgir un
concurso de normas, al existir dos hipótesis posibles, cuan-
do la interpósita persona sea un particular, pues existirían
dos normas aplicables a un mismo hecho la del Título Déci-
mo y la del Décimo Bis, ambas del Código Penal Federal.

Esta comisión, por tanto, propone derogar del artículo 214,
fracción IV, la expresión “o por interpósita persona” para
quedar como sigue:

Artículo 214. Comete el delito de ejercicio ilícito de
servicio público, el servidor público que:

I. al III.

IV. Sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícita-
mente información o documentación que se encuentre
bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de las que
tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o co-
misión.

Asimismo, esta comisión propone se suprima la expresión
“o por interpósita persona” de la fracción I del artículo 219,
de la fracción I y II del artículo 220, fracciones I y III del ar-
tículo 221, 222 fracción I todos del Código Penal Federal.
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Únicamente se sugiere conservar las fracciones I y II del
artículo 222 Bis, ya que el supuesto se refiere únicamente
al actuar de funcionarios públicos extranjeros que pudieran
muchas veces, no encontrarse físicamente en el lugar en
que se cometa el delito pero actuar por delegación a sus
subordinados.

Tercera. Esta comisión sugiere reformar la denominación
del Capítulo V del Título Décimo del Libro Segundo del
Código Penal Federal y denominarlo “Uso ilícito de atri-
buciones y facultades”, así como el párrafo primero del ar-
tículo 217 y derogar su fracción II, por los razonamientos
esgrimidos en el cuarto considerando.

Atendiendo a dicho considerando se sustituye la expresión
“indebido” por la de “ilícito” a la fracción III y V del artí-
culo 215, párrafo segundo del artículo 217, fracción I y II
del artículo 220, fracción II y párrafo segundo y tercero del
artículo 223 todos del Código Penal Federal.

C. Iniciativa del diputado Alberto Salazar Madera

Consideraciones.

Primera. Esta comisión coincide con el diputado iniciante
al señalar que la descripción típica actual del delito de trá-
fico de influencias, en la modalidad prevista en la fracción
III del artículo 221, únicamente señala como sujeto activo
del delito al servidor público, sin embargo, existen casos en
que el sujeto activo es un particular, pues es evidente que
muchos particulares gozan de gran influencia ante autori-
dades o disponen de los medios para influir en ellas.

Al respecto esta comisión dictaminadora coincidió con la
propuesta realizada por el diputado Pedro Vázquez Gon-
zález, en agregar un Título Décimo Bis del Libro Segundo
del Código Penal Federal incluyendo las conductas reali-
zadas por particulares en delitos cometidos por servidores
públicos, por lo que la propuesta del diputado Salazar Ma-
dera ya se encuentra satisfecha.

Segunda. El diputado proponente describe un defecto en la
descripción típica del delito, pues la conducta delictiva
consiste en “promover o solicitar una resolución o un acto
materia del empleo, cargo o comisión de otro servidor pú-
blico”, no contemplando las conductas de omisión. 

Esta comisión considera oportuno adicionar las conductas
de “omisión” como hipótesis al tipo de tráfico de influen-

cias, lo cual evitaría que los inculpados por este delito eva-
dieran la aplicación de la justicia

Tercera. Por otro lado, el Código Sustantivo Penal señala
que se comete el delito de tráfico de influencias cuando el
resultado producido se traduce en un beneficio económico,
situación que genera problemas probatorios, pues en mu-
chos casos resulta difícil cuantificar el beneficio económi-
co producido. Ahora bien, el tráfico de influencias, no
siempre debe traer consigo un beneficio económico, por lo
que el diputado iniciante considera más apropiado sustituir
el término “beneficio económico” por el de “beneficio in-
debido”.

Esta comisión ha señalado la falta de certeza jurídica que
contiene el término “indebido”, sin embargo, también es
coincidente en el señalamiento hecho por el proponente al
referir que no siempre se trata de un beneficio económico
el producto de este delito, es más, no siempre debe existir
el beneficio económico o algún beneficio, pues es un tipo
penal que bastaría la mera conducta para la producción del
resultado, es decir un delito de resultado formal o de mera
actividad, pues si bien es cierto, el bien jurídico tutelado es
pluriofensivo, también lo es que bastaría la mera conducta
del servidor público para la producción del resultado, sin
necesidad de la obtención de un beneficio económico o
cualquiera que sea.

Por lo que esta comisión propone que no se exija ningún
beneficio para la consumación del delito, pues bastara la
realización de la conducta para ello.

Cuarta. Finalmente, conforme a la descripción vigente de
la fracción III del artículo 221 del Código Penal Federal,
sólo se considera que existe tráfico de influencias, cuando
el beneficio económico lo obtiene el sujeto activo o cual-
quiera de las personas a que se refiere la primera fracción
del artículo 220 del ordenamiento en estudio, es decir, só-
lo cuando el beneficio sea para el sujeto activo, su cónyu-
ge, descendientes o ascendientes, parientes por consangui-
nidad o afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier tercero
con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de de-
pendencia administrativa directa, socio o sociedades de las
que el servidor público o las personas antes referidas for-
men parte.

La comisión dictaminadora coincide con el diputado pro-
ponente al señalar que el beneficio no se debe restringir
únicamente para aquéllas personas señaladas en el numeral



220 fracción I del Código Sustantivo de la Materia, sino
cuando el beneficio sea para cualquier persona, sin embar-
go, atendiendo a lo señalado por el considerando anterior,
ya no se requerirá la acreditación del beneficio para la con-
figuración del tipo, pues el bien jurídico no se transgrede
con la obtención del beneficio, sino con la realización de la
conducta.

Modificaciones a la iniciativa

Única. La comisión dictaminadora sugiere derogar la frac-
ción II del artículo 221, toda vez que, dicha conducta ya se
encuentra contenida en el Título Décimo Bis de los Delitos
Cometidos por Particulares en contra del Servicio Público,
por lo que la actual fracción III se recorrería para formal la
nueva fracción II del numeral en comento. 

Esta comisión considera relevante adicionar un segundo
transitorio, a efecto de señalar que las conductas descritas
en los artículos que se hayan reformado o derogado, no im-
plican una supresión del tipo penal, sino un traslado de la
conducta delictiva al Título Décimo Bis del Libro Segundo
del Código Penal Federal, por lo que los asuntos que se en-
cuentren en proceso, pendientes de sentencia o ya senten-
ciados deberán realizar la traslación del tipo correspon-
diente.

D. Iniciativa de los diputados Esmeralda Cárdenas
Sánchez y Edgar Armando Olvera Higuera

Primera. Esta dictaminadora coincide plenamente en el
principio de garantizar el cumplimiento de las convencio-
nes internacionales en materia de corrupción de las que
México es signatario. 

Segunda. Asimismo, está de acuerdo en reformar el artículo
212 del Código Penal y proponer un concepto más claro de
servidor público, con el propósito de abarcar a los servidores
públicos que actualmente no están contemplados en el Códi-
go Penal Federal, pero también toda persona que maneje re-
cursos públicos federales sin ocupar un cargo en la función
pública. De tal manera que no quede impune una conducta re-
alizada por servidores públicos que estén dentro de la admi-
nistración pública federal centralizada, organismos descentra-
lizados, empresas de participación estatal mayoritaria; los
órganos de los Poderes Legislativo y Judicial federal; los tri-
bunales administrativos en materia federal; la Procuraduría
General de la República; los organismos a los que la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga auto-
nomía; y, los Gobernadores de los Estados, el Jefe del Go-

bierno del Distrito Federal, los diputados de las legislaturas lo-
cales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los
magistrados de los tribunales de Justicia de los estados y del
Distrito Federal, por la comisión de delitos previstos en este tí-
tulo en materia federal.

Así como toda persona que maneje recursos públicos fede-
rales. 

A efecto de clarificar el tipo penal y evitar que el mismo
sea oscuro o impreciso se enuncia de manera limitativa
lo que penalmente se entenderá por servidor público, dis-
tinguiéndolo del particular que maneje recursos públicos
federales, en fracciones e incisos.

En ese sentido, la comisión considera adherir en correla-
ción con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y demás reglamentación de la Administración
Pública Federal, a los servidores público como lo son a los
poderes federales, a la Administración Pública Federal, a
los Tribunales Administrativos, a la Procuraduría General
de la República, a los organismos a los que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorgue autono-
mía.

Tercera. Esta dictaminadora está de acuerdo en precisar en
la fracción II del artículo 214 otros elementos que definen
las modalidades de separación del servidor público de sus
funciones y responsabilidades. Ya que “cesado” significa
dejar de desempeñar algún empleo o cargo, en tanto que
“inhabilitado” es aquel que es declarado inhábil o incapaz
de obtener o ejercer cargos públicos. En cuanto a introdu-
cir la condición “de que se hubiere comunicado oficial-
mente” al servidor público, se está de acuerdo en su inclu-
sión, ya que brinda seguridad jurídica a éste y limita la
actuación discrecional de su superior jerárquico.

Cuarto. No se considera necesario modificar la fracción I
del artículo 214 del Código Penal Federal porque habría
que definir en el texto de la ley qué es el servicio público
federal.

Sobre la propuesta de modificar la fracción VI, se trata de
una de las hipótesis más frecuentes y sólo aborda la forma
más no el fondo, por lo que no amerita reforma alguna.

En cuanto a la adición de un párrafo a la fracción II del ar-
tículo 222, la propuesta se encuentra satisfecha parcial-
mente en este mismo dictamen en el artículo 224 Bis. 
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Por último, esta comisión dictaminadora considera necesa-
rio incluir en el catálogo de delitos que admiten la comi-
sión culposa, el de ejercicio ilícito del servicio público,
previsto en el artículo 214, en sus fracciones IV y VI, ya
que la tipicidad de dichas hipótesis hacen posible no sólo
la comisión dolosa, sino también la culposa.

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Justicia so-
mete a la consideración de la honorable asamblea, el si-
guiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 60, párrafo se-
gundo; 212; 214, párrafo primero y las fracciones II, III, IV
y V; 215, fracciones III y V; 217; párrafo primero, la frac-
ción I, el inciso C) de la fracción I y el segundo párra-
fo;219, fracción I;220, fracciones I y II;221, fracciones l y
III; 222, fracción I;222 Bis párrafo primero y las fracciones
I y II; 223, fracciones I y II y los dos últimos párrafos y la
denominación del Título Décimo, “Delitos Cometidos con-
tra la Función Pública por servidores públicos”;la denomi-
nación del Capítulo II, del Título Décimo, “Ejercicio Ilíci-
to del Servicio Público”, y la denominación del Capítulo V,
del Título Décimo, “Uso Ilícito de Atribuciones y Faculta-
des”; se adicionan los artículos 13, con un párrafo segun-
do, recorriéndose en su orden los subsecuentes; un Título
Décimo Bis, “Delitos Cometidos contra la Función Públi-
ca por Particulares”, con un Capítulo Único, que compren-
de los artículos 224 Bis, 224 Bis 1, 224 Bis 2, 224 Bis 3,
224 Bis 4 y 224 Bis 5; y se derogan la fracción I del artí-
culo 214; la fracción II del artículo 217; la fracción II del
artículo 221; la fracción II del artículo 222; la fracción III
del artículo 222 Bis; las fracciones III y IV del artículo 223
y el párrafo segundo del artículo 224; todos del Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 13. Son autores y partícipes del delito:

I. a VIII. …

Quienes únicamente acuerden o preparen, así como
quienes determinen a otro o le presten ayuda o auxi-
lio, sólo responderán si la conducta típica y antijurí-
dica del autor alcanza al menos el grado de tentativa
del delito que se quiso cometer.

…
…

Artículo 60. …

Las sanciones por delitos culposos sólo se impondrán en
relación con los delitos previstos en los siguientes artícu-
los: 150, 167, fracción VI, 169, 199 Bis, 214, fracciones
IV y VI, 289, parte segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307,
323, 397, 399, 414, primer párrafo y tercero en su hipóte-
sis de resultado, 415, fracciones I y II y último párrafo en
su hipótesis de resultado, 416, 420, fracciones I, II, III y V,
y 420 Bis, fracciones I, II y IV de este Código.

…
…

Título Décimo
Delitos Cometidos contra la 

Función Pública por Servidores Públicos

Capítulo I

Artículo 212. Para los efectos de este código y demás le-
yes penales, es servidor público:

I. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o
comisión de cualquier naturaleza, con independencia
del régimen contractual a que estén sujetos:

a) La Administración pública federal centraliza-
da, organismos descentralizados, empresas de
participación estatal mayoritaria, organizaciones
y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos pú-
blicos, en el Congreso de la Unión o en los poderes
Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal.

b) Los órganos de los poderes Legislativo y Judi-
cial federal; 

c) Los tribunales administrativos en materia fede-
ral; 

d) La Procuraduría General de la República;

e) Los organismos a los que la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos otorga auto-
nomía.

II. Los gobernadores de los estados, el jefe del Go-
bierno del Distrito Federal, los diputados de las le-
gislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, los magistrados de los tribunales de



Justicia de los estados y del Distrito Federal, por la
comisión de delitos previstos en este título en materia
federal, y 

III. Toda persona que maneje recursos públicos fe-
derales. 

Capítulo II
Ejercicio Ilícito del Servicio Público

Artículo 214. Comete el delito de ejercicio ilícito de servi-
cio público, el servidor público que:

I. (Se deroga).

II. Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, car-
go o comisión después de que se le hubiere comunica-
do oficialmente que ha sido suspendido, destituido, in-
habilitado, cesado o que le ha sido revocado temporal
o definitivamente su nombramiento.

III. Teniendo conocimiento por razón de su empleo, car-
go o comisión de que puedan resultar gravemente afec-
tados el patrimonio o los intereses de alguna dependen-
cia o entidad de la administración pública federal
centralizada o paraestatal, organizaciones y socieda-
des asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el
Congreso de la Unión o en los poderes Judicial Fede-
ral y Judicial del Distrito Federal, de los Tribunales
Administrativos, de la Procuraduría General de la
República o de los organismos a los que la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos otor-
gue autonomía, por cualquier acto u omisión y no in-
forme por escrito a sus superior jerárquico o lo evite si
está dentro de sus facultades.

IV. Sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice ilí-
citamente información o documentación que se en-
cuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de
la que tenga conocimiento en virtud de su empleo,
cargo o comisión. 

V Cuando legalmente le sean requeridos, rinda in-
formes en los que manifieste hechos o circunstancias
falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los
mismos, y

VI…
…
…

Capítulo III
Abuso de Autoridad

Artículo 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los
servidores públicos que incurran en alguna de las conduc-
tas siguientes: 

I. y II. ... 

III. Cuando ilícitamente retarde o niegue a los particu-
lares la protección o servicio que tenga obligación de
otorgarles o impida la presentación o el curso de una so-
licitud; 

IV. … 

V. Cuando el encargado de una fuerza pública, requeri-
da legalmente por una autoridad competente para que le
preste auxilio, se niegue ilícitamente a dárselo; 

VI. a XV. …

…

…

Capítulo V
Uso Ilícito de Atribuciones y Facultades

Artículo 217. Comete el delito de uso ilícito de atribucio-
nes y facultades: 

I. El servidor público que ilícitamente: 

A) y B) ...

C) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o
subsidios sobre impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos o aportaciones y cuotas de seguri-
dad social, en general sobre los ingresos fiscales, y
sobre precios y tarifas de los bienes y servicios pro-
ducidos o prestados en la Administración Pública Fe-
deral;

D)… 

II. (Se deroga)

III. …
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Al que cometa el delito de uso ilícito de atribuciones y
facultades se le impondrán las siguientes sanciones: 

…

…

Capítulo VII
Intimidación

Artículo 219. Comete el delito de intimidación: 

I. El servidor público que utilizando la violencia física o
moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar
que ésta o un tercero denuncie, formule querella o apor-
te información relativa a la presunta comisión de una
conducta sancionada por la Legislación Penal o por la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, y 

II.…

…

Capítulo VIII
Ejercicio Abusivo de Funciones

Artículo 220. Comete el delito de ejercicio abusivo de fun-
ciones: 

I. El servidor público que en el desempeño, de su em-
pleo, cargo o comisión, ilícitamente otorgue contratos,
concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, fran-
quicias, exenciones, efectúe compras o ventas o realice
cualquier acto jurídico que produzca beneficios econó-
micos al propio servidor público, a su cónyuge, descen-
dientes o ascendientes, parientes por consanguinidad o
afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier tercero con el
que tenga vínculos afectivos, económicos o de depen-
dencia administrativa directa, socios o sociedades de las
que el servidor público o las personas antes referidas
formen parte; 

II. El servidor público que valiéndose de la información
que posea por razón de su empleo, cargo o comisión, sea
o no materia de sus funciones, y que no sea del conoci-
miento público, haga inversiones, enajenaciones o ad-
quisiciones, o cualquier otro acto que le produzca algún

beneficio económico ilícito al servidor público o a algu-
na de las personas mencionadas en la primera fracción. 

…

…

… 

Capítulo IX
Tráfico de Influencia

Artículo 221. Comete el delito de tráfico de influencia: 

I. El servidor público que promueva o gestione la trami-
tación o resolución ilícita de negocios públicos ajenos a
las responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o
comisión, y

II. (Se deroga).

III. El servidor público que ilícitamente, solicite o pro-
mueva cualquier resolución o la realización de cualquier
acto u omisión materia del empleo, cargo o comisión de
otro servidor público. 

…

Capítulo X
Cohecho

Artículo 222. Comete el delito de cohecho:

I. El servidor público que solicite o reciba ilícitamente
para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o
acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo
justo o injusto relacionado con sus funciones, y 

II. Derogada.

…

…

…

…
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Capítulo XI
Cohecho a servidores públicos extranjeros.

Artículo 222 Bis. Se impondrán las penas previstas en el
artículo anterior al que con el propósito de obtener o rete-
ner para sí o para otra persona ventajas ilícitas en el des-
arrollo o conducción de transacciones comerciales interna-
cionales, ofrezca, prometa o dé dinero o cualquiera otra
dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero para que dicho servi-
dor público gestione o se abstenga de gestionar la tra-
mitación o resolución de asuntos relacionados con las
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero, para que dicho ser-
vidor público lleve a cabo la tramitación o resolución de
cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de
las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión.

III. (Se deroga).

…
…

Capítulo XII
Peculado

Artículo 223. Comete el delito de peculado: 

I. Todo servidor público que para usos propios o ajenos
distraiga de su objeto, dinero, valores, fincas o cualquier
otra cosa perteneciente a la Administración Pública
Federal Centralizada o Paraestatal, organizaciones y
sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos,
al Congreso de la Unión o a los poderes Judicial Fe-
deral y Judicial del Distrito Federal, a los Tribunales
Administrativos, a la Procuraduría General de la
República, a los organismos a los que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorgue
autonomía o a un particular, si por razón de su cargo
los hubiere recibido en administración, en depósito o
por otra causa.

II. El servidor público que ilícitamente utilice fondos
públicos u otorgue alguno de los actos a que se refiere
el artículo de uso indebido de atribuciones y facultades
con el objeto de promover la imagen política o social de
su persona, la de su superior jerárquico o la de un terce-
ro, o a fin de denigrar a cualquier persona. 

III. (Se deroga).

IV. (Se deroga).

…

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados
ilícitamente no exceda del equivalente de quinientas veces
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el
momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se im-
pondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de trein-
ta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y
destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados ilí-
citamente exceda de quinientas veces el salario mínimo dia-
rio vigente en el Distrito Federal en el momento de cometer-
se el delito, se impondrán de dos años a catorce años de
prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mí-
nimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años
a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comi-
sión públicos. 

Capítulo XIII
Enriquecimiento Ilícito

Artículo 224. …

Segundo párrafo (Se deroga).

…

…

…

…

Título Décimo Bis
Delitos Cometidos contra la 

Función Pública por Particulares

Capítulo Único

Artículo 224 Bis. Comete el delito de uso ilícito de atri-
buciones y facultades, el particular que:
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I. Obtenga contratos o concesiones de prestación de ser-
vicio público, de explotación, aprovechamiento o uso de
bienes del dominio de la federación;

II. Obtenga permisos, licencias o autorizaciones de
contenido económico;

III. Obtenga franquicias, exenciones, deducciones o
subsidios sobre impuestos, derechos, productos, apro-
vechamientos o aportaciones y cuotas de seguridad
social, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre
precios y tarifas de los bienes y servicios producidos o
prestados en cualquiera de las instituciones señaladas
en la fracción I del artículo 212 de éste código;

IV. Obtenga contrato sobre obras públicas, deuda,
adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de
bienes o servicios, o colocaciones de fondos y valores
con recursos económicos públicos.

A quien cometa el delito de uso ilícito de atribuciones
y facultades, se le impondrán las siguientes penas:

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a
que se hace referencia en este artículo no exceda del
equivalente de quinientas veces el salario mínimo dia-
rio vigente en el Distrito Federal en el momento de
cometerse el delito, se impondrán de un mes a un año
seis meses de prisión y de treinta a trescientos días
multa, e inhabilitación de tres meses a dos años para
desempeñar un empleo cargo o comisión público.

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a
que hace referencia este artículo, exceda del equiva-
lente a quinientas veces el salario mínimo diario vi-
gente en el Distrito Federal en el momento de come-
terse el delito, se impondrán de un año seis meses a
ocho años de prisión y de treinta a trescientos días
multa, e inhabilitación de dos a doce años para des-
empeñar un empleo cargo o comisión público.

Artículo 224 Bis 1. A quien promueva o incite a la co-
misión del delito de ejercicio ilegal de servicio público u
obtenga un beneficio al que no tenga derecho con cono-
cimiento de esta circunstancia, se aplicarán las penas
siguientes:

De tres a un año de prisión, y de treinta a trescientos dí-
as multa e inhabilitación de un mes a dos años para de-

sempeñar empleo, cargo o comisión públicos, cuando se
trate de alguno de los delitos tipificados en las fraccio-
nes I y II del artículo 214, y

De dos a siete años de prisión, y de treinta a trescientas
días multa, en el momento de la comisión del delito e in-
habilitación de dos años a siete años para desempeñar
empleo, cargo o comisión públicos, cuando se trate de
alguno de los delitos tipificados en las fracciones III y
VI del artículo 214.

Las mismas penas señaladas en el párrafo segundo de
este artículo se aplicarán a quien utilice, comparta o di-
funda documentación o información reservada o confi-
dencial de cualquier tipo; la destruya o inutilice cuando
sea original y deba ser conservada, o la oculte indebi-
damente, con el conocimiento de que fue obtenida ile-
galmente de instituciones públicas.

Las penas previstas en este artículo se incrementarán
hasta en una mitad cuando se cause daño o perjuicio a
persona alguna, o cuando la documentación o informa-
ción a que hace referencia el párrafo anterior sea obje-
to del delito y provenga de expediente de averiguación
previa o proceso penal.

Artículo 224 Bis 2. A quien de manera espontánea dé
u ofrezca dinero o cualquier dádiva a persona alguna,
para que un servidor público haga u omita un acto a
que esté obligado en relación a sus funciones, se le im-
pondrán las sanciones siguientes:

I. Cuando la cantidad de dinero o el valor de la dádi-
va no excedan del equivalente de quinientas veces el
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en
el momento de cometerse el delito, o no sea valuable,
se impondrán de tres meses a dos años de prisión, de
treinta a trescientos días multa e inhabilitación de tres
meses a dos años para desempeñar un empleo, cargo
o comisión públicos, y

II. Cuando la cantidad de dinero o el valor de la dá-
diva excedan del equivalente de quinientas veces el
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal
en el momento de cometerse el delito, se impondrán
de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil
días multa e inhabilitación de tres meses a dos años
para desempeñar un empleo, cargo o comisión pú-
blicos.
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Artículo 224 Bis 3. A quien acuda a un servidor público
extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la
tramitación o resolución de cualquier asunto relaciona-
do con las funciones inherentes al empleo, cargo o co-
misión de este último, con el propósito de obtener o re-
tener para sí o para otra persona ventajas ilegales, en el
desarrollo o conducción de transacciones comerciales
internacionales, ofrezca, prometa o dé dinero o cual-
quiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios, se le im-
pondrán las sanciones siguientes: 

I. Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o pro-
mesa no exceda del equivalente de quinientas veces
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Fede-
ral en el momento de cometerse el delito, o no sea va-
luable, se impondrán de un mes a un año cuatro me-
ses de prisión y de diez a doscientos días multa.

II. Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, pro-
mesa o prestación exceda de quinientas veces el sala-
rio mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el
momento de cometerse el delito, se impondrán de un
año cuatro meses a nueve años tres meses de prisión
y de trescientos a mil días multa.

III. Cuando alguno de los delitos comprendidos en
este artículo se cometa en los supuestos a que se re-
fiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá
a la persona moral hasta mil días multa y podrá de-
cretar su suspensión o disolución, tomando en consi-
deración el grado de conocimiento de los órganos de
administración respecto del cohecho en la transac-
ción internacional y el daño causado o el beneficio
obtenido por la persona moral.

Artículo 224 Bis 4. A quien estando legalmente obliga-
do a la custodia, administración o aplicación de recur-
sos públicos federales, los distraiga de su objeto para
usos propios o ajenos o les dé una aplicación distinta a
la que se les destinó se le aplicará:

I. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos
utilizados ilegalmente no exceda del equivalente de
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en
el Distrito Federal en el momento de cometerse el de-
lito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a
dos años de prisión y de treinta a trescientos días
multa e inhabilitación de tres meses a dos años para
desempeñar empleo, cargo o comisión públicos. 

II. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos
utilizados ilegalmente exceda de quinientas veces el
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal
en el momento de cometerse el delito, se impondrán
de dos años a catorce años de prisión, multa de tres-
cientas a quinientas veces el salario mínimo diario
vigente en el Distrito Federal en el momento de co-
meterse el delito e inhabilitación de dos años a ca-
torce años para desempeñar empleo, cargo o comi-
sión públicos.

Las mismas sanciones se aplicarán a quien distraiga de
su objeto, reciba o utilice ilegalmente fondos o bienes
públicos, o se beneficie del desvío de los mismos para
promover la imagen política o social propia o de otro, o
para denigrar a cualquier persona. 

Artículo 224 Bis 5. A quien haga figurar como suyos
bienes que el servidor público adquiera o haya adquiri-
do en contravención de lo dispuesto en la Ley, a sabien-
das de esta circunstancia.

I. Cuando el monto a que asciendan los bienes, no ex-
ceda del equivalente de cinco mil veces el salario mí-
nimo diario vigente en el Distrito Federal, de un mes
a un año cuatro meses de prisión y de diez a doscien-
tos días multa.

II. Cuando el monto a que asciendan los bienes exce-
da del equivalente de cinco mil veces el salario míni-
mo diario vigente en el Distrito Federal, se impon-
drán de un año tres meses a nueve años tres meses de
prisión y de doscientos a quinientos días multa.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este decreto,
para el caso en que esta reforma contemple una descripción
típica que antes de la entrada en vigor de este decreto, se
contemplaba como delito y por virtud de las presentes re-
formas, se denomina, penaliza o agrava de forma diversa,
siempre y cuando las conductas respondan a la descripción
que ahora se establece y no se contraponga con el propio
código sustantivo, se estará a lo siguiente:
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I. En los procesos iniciados en los que aún no se formu-
len conclusiones acusatorias, el Ministerio Público las
formulará de conformidad con la traslación del tipo que
resulte;

II. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en
primera y segunda instancia, el Juez o el Tribunal, res-
pectivamente, podrán efectuar la traslación del tipo de
conformidad con la conducta que se haya probado y sus
modalidades; y

III. La autoridad ejecutora, al aplicar alguna modalidad
de beneficio para el sentenciado, considerará las penas
que se hayan impuesto, según la traslación del tipo que
hubiese determinado el juez de la causa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arella-
no Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera, Gerardo Sosa Castelán (rú-
brica), Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mónica Arriola, Alliet
Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana
Carbajal Méndez (rúbrica), Patricia Castillo Romero, Claudia Lilia
Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello, Antonio de Jesús Díaz
Athié (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa
(rúbrica), Moisés Gil Ramírez (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rú-
brica), Omeheira López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo
Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), Mario Eduardo More-
no Álvarez (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis
Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yad-
hira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular.
No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, se
considera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular, y se reserva para su votación nominal en con-
junto.

ESTATUTO DE LAS ISLAS MARIAS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Estatuto de las Islas Marías.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta si se dispensa la
lectura del dictamen. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lec-
tura.

«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sos artículos del Estatuto de las Islas Marías

Honorable Asamblea

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura fueron turnadas, para su estudio, análisis y dicta-
men correspondiente, dos iniciativas con Proyecto de
Decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones
del Estatuto de las Islas Marías. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y fracciones XXIII y XXX del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39, 45, numeral 6, incisos e) a g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, 56, 60, 65, 87, 88 y 93, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes
de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, celebrada en fecha 2 de septiem-
bre de 2008, la diputada Yary del Carmen Gebhardt Gar-
duza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Estatuto de las Islas Marías.

2. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, celebrada en fecha 7 de octubre
de 2008, los diputados Mario Eduardo Moreno Álvarez,
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Omeheira López Reina y Delber Medina Rodríguez, in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentaron iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones del Es-
tatuto de las Islas Marías.

3. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados acordó se turnaran dichas iniciativas a la Co-
misión de Seguridad Pública.

4. En sesión plenaria celebrada en fecha 15 de abril de
2009, se sometió a consideración de los diputados y di-
putadas integrantes de la Comisión de Seguridad Públi-
ca de la LX Legislatura el proyecto de dictamen, siendo
aprobado.

Contenido de las iniciativas

Con relación a la iniciativa presentada por la diputada
Yary del Carmen Gebhardt Garduza.

1. La diputada proponente se refiere en su exposición de
motivos al Estatuto de las Islas Marías, el cual fue pro-
mulgado el 29 de diciembre de 1939 y publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de ese mismo mes
y año, estableciéndose con ello las bases para la opera-
ción de las Islas Marías como colonia penal.

Dicho instrumento jurídico, faculta a la Secretaría de
Gobernación dependiente del Ejecutivo federal; del Re-
gistro Civil y la Procuraduría General de Justicia del
ahora Gobierno del Distrito Federal; del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal; y, al Juzgado de
Distrito en el Estado de Nayarit.

2. La diputada proponente menciona, que el 22 de agos-
to de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el Decreto que reforma la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que establece entre
otros aspectos los relativos a los titulares de los órganos
político-administrativos en las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal y otorgando la facultad a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar
en materias civil y penal para el Distrito Federal.

3. Señala la proponente que, en observancia de los dis-
positivos aludidos en la reforma constitucional de 1996,
el legislador federal, publicó las reformas correspon-
dientes en el Diario Oficial de la Federación al: a) Có-

digo Penal Federal, publicadas el 18 de mayo de 1999;
b) Código Federal de Procedimientos Penales, publica-
das el 18 de mayo de 1999; c) Código Civil Federal, pu-
blicadas el 29 de mayo de 2000 y en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 30 de mayo de 2000, y d) Código
Federal de Procedimientos Civiles, publicadas el 29 de
mayo de 2000.

Asimismo, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
aprobó y publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Fede-
ral: a) Código Penal para el Distrito Federal, publicado
el 16 de junio de 2002 y reformada su denominación, el
9 de junio de 2006; b) Código de Procedimientos Pena-
les para el Distrito Federal, publicado el 11 de noviem-
bre de 2002; c) Código Civil para el Distrito Federal,
publicado el 25 de mayo de 2000, y d) Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, reformada
su denominación, por publicación en el Diario Oficial
de la Federación de 23 de diciembre de 1974.

4. La proponente, en su exposición de motivos, se refie-
re a lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, párrafos cuarto,
el cual establece lo relativo al dominio directo de la na-
ción, sobre los recursos naturales de la plataforma con-
tinental y los zócalos submarinos de las islas; quinto,
donde se señalan como propiedad de la nación las aguas
de los mares territoriales en la extensión y términos que
fije el derecho internacional; y octavo, donde se esta-
blece que la nación ejerce en una zona económica ex-
clusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a és-
te, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que
determinen las leyes del Congreso.

5. Asimismo, respecto de los bienes nacionales, la pro-
ponente se refiere al artículo 42, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
cual establece que el territorio nacional comprende, en-
tre otros, el de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos
en los mares adyacentes, además el artículo 48 constitu-
cional, señala que: “Las islas, los cayos y arrecifes de
los mares adyacentes que pertenezcan al territorio na-
cional, la plataforma continental, los zócalos submari-
nos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares terri-
toriales, las aguas marítimas interiores y el espacio
situado sobre el territorio nacional, dependerá directa-
mente del gobierno de la federación, con excepción de
aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejerci-
do jurisdicción los Estado”.
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6. De igual manera, la proponente se refiere a la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 20 de mayo de 2004, donde se
precisa que los bienes nacionales están sujetos al régi-
men de las disposiciones de carácter federal, según se
establece en sus artículos 3, fracción I; 4; 5; 6, fracción
I, III y XX; 9; 10; 11, fracción I; 13; y, 15.

7. Asimismo, la proponente se refiere a la Ley Federal
del Mar, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de enero de 1986, reglamentaria de los párrafos
cuarto, quinto, sexto y octavo del artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo
relativo a las zonas marinas nacionales. 

8. Por otra parte la proponente, se refiere a las atribu-
ciones de la Secretaría de Gobernación, entre otras, la
relativa a la administración de las islas de jurisdicción
federal, contenida en el artículo 27, fracción XI de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

9. Posteriormente, expresa que el artículo 30 Bis, frac-
ciones I, XXIII y XXIV, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, señala que la Secretaría de
Seguridad Pública tiene entre otras funciones las si-
guientes: I) Desarrollar las políticas de seguridad públi-
ca y proponer la política criminal en el ámbito federal,
que comprendan las normas, instrumentos y acciones
para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos;
XXIII) Ejecutar las penas por delito del orden federal y
administrar el sistema federal penitenciario; así como
organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados;
y XXIV) Participar, conforme a los tratados respectivos,
en el traslado de los reos a que se refiere el tercer párra-
fo del artículo 18 constitucional.

10. De acuerdo con lo anterior, señala la proponente,
que ahora corresponde a la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, como dependencia del poder Ejecutivo federal,
administrar la readaptación social de sentenciados en
los centros de reclusión establecidos, entre lo que se en-
cuentra la Colonia Penal Federal Islas Marías, y no a la
Secretaría de Gobernación como lo prevé el Estatuto de
las Islas Marías.

11. Por lo expuesto, la diputada propone reformar y adi-
cionar diversas disposiciones del Estatuto de las Islas
Marías, con la finalidad de actualiza el marco normati-
vo que impide el funcionamiento de la Colonia Penal
Federal Islas Marías en los temas que a continuación se

resumen: a) Fijar la competencia y atribuciones que tie-
ne actualmente la Secretaría de Seguridad Pública como
responsable de la Política Penitenciaria Nacional y en-
cargada de la supervisión y administración de todos los
Centros de Reclusión Federales, entre ellos el gobierno,
la administración y demás actividades que se realizan en
la Colonia Penal Federal Islas Marías; b) incorporar la
protección y el cuidado del medio ambiente; c) fijar la
competencia de las autoridades que conocerán de los ac-
tos relacionados con el estado civil de las personas; d)
Delimitar como legislación aplicable la del fuero fede-
ral; e) Facultar al Poder Judicial de la Federación para
que establezca un juez mixto de distrito en materia civil,
penal y administrativa con una estructura determinada
en función al número de los asuntos así como la inter-
vención de los tribunales unitario y colegiados de cir-
cuito de Nayarit para conocer de los recursos interpues-
tos contra las resoluciones que se dicten; Dar la
competencia al Ministerio Público de la Federación y no
al Ministerio Público dependiente de la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal.

Con relación a la iniciativa presentada por los diputa-
dos Mario Eduardo Moreno Álvarez, Omeheira López
Reina y Delber Medina Rodríguez.

1. Los diputados proponentes señalan, en su exposición
de motivos, que las Islas Marías son un archipiélago de
cuatro islas localizadas en el Océano Pacífico a 112 ki-
lómetros del estado mexicano de Nayarit, del cual for-
man parte. La mayor de las islas, María Madre (126.4
kilómetros cuadrados) tiene una altura de 616 metros
sobre el nivel del mar, y alberga la Colonia Penal Fede-
ral Islas Marías, establecida en 1905.

2. Manifiestan los proponentes que, en sus inicios, a la
Isla Madre fueron enviados los peores criminales, des-
pués presos no afines al gobierno o que habían luchado
en contra del Estado, y posteriormente los que eran sim-
plemente rateros, viciosos o pandilleros contumaces;
cuya presencia en otras instituciones alteraba la paz car-
celaria.

Sin embargo, actualmente la Colonia Penal Federal Is-
las Marías es una prisión que alberga a sentenciados de
baja peligrosidad, con la posibilidad de que sus familias
vivan allí. 

3. Que el estatuto que se analiza señala que el gobierno
y administración de las Islas Marías quedará a cargo del
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Ejecutivo de la Unión, a través de la Secretaría de Go-
bernación.

En ese mismo sentido, el Reglamento de la Colonia Pe-
nal Federal, determina la organización, administración y
funcionamiento, a cargo de la Dirección General de
Prevención y Readaptación Social, dependiente de la
Secretaría de Gobernación.

4. Por otra parte, los diputados proponentes, se refieren
a las modificaciones a la ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de noviembre de 2000, mediante las
cuales se crea la Secretaría de Seguridad Pública Fede-
ral.

5. Que el 6 de abril de 2006, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el Reglamento de los Centros Fe-
derales de Readaptación Social, el cual tiene por objeto
regular la organización, operación y administración de
los centros federales de readaptación social; aplicación
que corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública, a
través del órgano desconcentrado Prevención y Readap-
tación Social, que en principio asumió las funciones y
actividades de las Direcciones Generales de Prevención
y Readaptación Social, Prevención y Tratamiento de
Menores y del Patronato para la Reincorporación Social
por el Empleo en el Distrito Federal, que hasta el mes de
noviembre de 2000 dependían de la Secretaría de Go-
bernación.

6. Que la fracción V del artículo 6 del Reglamento cita-
do, señala a la Colonia Penal Federal Islas Marías, co-
mo integrante del Sistema Penitenciario Federal.

7. Que el pasado 5 de marzo de 2008, legisladores inte-
grantes de las Comisiones de Derechos Humanos y Jus-
ticia, realizaron una visita a la Colonia Penal Federal Is-
las Marías, visita en la que se pudo tener una plática con
funcionarios de la Subsecretaría del Sistema Penitencia-
rio Nacional, en donde se informó de la ineficacia, entre
otras cosas, que en la colonia penal intervengan autori-
dades de diferentes entidades federativas; por lo que su-
gerían que se unificara a una sola entidad; además de que
resultaba conveniente esclarecer que la secretaría que ha-
cía lo concerniente era la de Seguridad Pública y no la de
Gobernación como se menciona en los estatutos.

8. Por lo expuesto, los proponentes consideran que el
Estatuto de las Islas Marías es inadecuado para la actual

realidad de la Isla; por lo que se debe modificar para
darle mayor eficacia a los trámites administrativos y ju-
diciales, pero sobre todo para actualizar la información
que actualmente se encuentra de manera incorrecta e
imprecisa, dado que todavía se señala a la Secretaría de
Gobernación y no a la Secretaría de Seguridad Pública,
actual responsable de la administración del Sistema Pe-
nitenciario Federal.

Consideraciones de la comisión dictaminadora

1. Que el artículo 18 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece que el sistema pe-
nitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la ca-
pacitación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción del
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a de-
linquir, observando los beneficios que para él prevé la
ley. La Federación, los Estados y el Distrito Federal po-
drán celebrar convenios para que los sentenciados por
delitos del ámbito de su competencia extingan las penas
en establecimientos penitenciarios dependientes de una
jurisdicción diversa.

2. Que la fracción II, del artículo 42 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que
las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares
adyacentes, comprenden el territorio nacional.

3. Que el artículo 48 del multicitado texto constitucio-
nal, señala que las islas, los cayos y arrecifes de los ma-
res adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la
plataforma continental, los zócalos submarinos de las is-
las, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las
aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el
territorio nacional, dependerán directamente del gobier-
no de la federación.

4. Que el artículo 90 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos señala que la administración pú-
blica federal será centralizada y paraestatal conforme a la
Ley Orgánica que expida el Congreso, distribuyendo los
negocios del orden administrativo de la federación en se-
cretarías de estado.

5. Que a partir de las reformas y adiciones a la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de no-
viembre del año 2000 se crea la Secretaría de la Seguri-
dad Pública Federal.
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6. Que el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal faculta a la Secretaría de
Seguridad Pública Federal para el desarrollo de políticas
de seguridad pública y proponer la política criminal en
el ámbito federal, así como administrar el Sistema Peni-
tenciario Federal.

7. Que de conformidad con el artículo 13 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, corres-
ponde a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario Fede-
ral proponer políticas, estrategias y programas que
garanticen el adecuado funcionamiento del sistema peni-
tenciario, supervisar y evaluar al órgano administrativo
desconcentrado Prevención y Readaptación Social así co-
mo verificar los programas de readaptación social de sen-
tenciados. 

8. Que el artículo 8 del Reglamento del órgano adminis-
trativo desconcentrado Prevención y Readaptación So-
cial faculta al comisionado de dicho órgano, para organi-
zar y administrar los establecimientos dependientes de la
Federación.

9. Que el órgano administrativo desconcentrado Preven-
ción y Readaptación Social es el responsable de la orga-
nización, operación y administración del Sistema Peni-
tenciario Federal, el cual se integra, según los artículos 5
y 6 del Reglamento de los Centros Federales de Readap-
tación Social, con los Centros Federales de Readaptación
Social números 1 “Altiplano”, 2, “Occidente”, 3 “Nores-
te” y 4 “Noroeste”, así como del Centro Federal de Re-
habilitación Psicosocial y la Colonia Penal Federal Islas
Marías.

10. Que por decreto presidencial, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1905, quedan
destinadas al establecimiento de una colonia penitencia-
ria el archipiélago de las Islas María Madre, María Mag-
dalena y María Cleofas, adquiridas por el gobierno fe-
deral, desde ese entonces, al territorio de Tepic.

11. Que el 30 de diciembre de 1939 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación el Estatuto de las Islas Ma-
rías, el cual regula el gobierno interno y su administra-
ción.

12. Que el 12 de septiembre de 1991 fue publicado el
Reglamento de la Colonia Penal Federal de Islas Marí-
as para establecer su organización, administración y
funcionamiento.

13. Que esta Comisión dictaminadora coincide y se
identifica con las iniciativas que fueron presentadas y
que son materia de este dictamen ya que es necesario ac-
tualizar y dotar de mayor precisión y claridad al Estatu-
to de las Islas Marías, así como armonizarlo con las di-
versas reformas constitucionales y legales que se han
venido dando a partir del año 2000 a la fecha.

14. Que las modificaciones propuestas a las iniciativas
son de gran trascendencia ya que forman parte de la
modernización normativa que viene realizando tanto el
Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo, en materia
de seguridad pública y justicia penal, siendo indispensa-
ble la actualización del Estatuto de las Islas Marías, no
solo en lo que corresponde a la competencia y jurisdic-
ción de las autoridades federales y de las entidades fe-
derativas sino también pensando en la generación de un
modelo de industria penitenciaria que permita la rein-
serción social de los individuos que por alguna razón
han violentado la norma.

15. Que de acuerdo con las propuestas de los diputados
es importante armonizar el actual texto del Estatuto de
las Islas Marías con las reformas a la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal que da origen a la Se-
cretaría de Seguridad Pública y con el Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Seguridad Pública que crea la
Subsecretaría del Sistema Penitenciario Federal.

16. Que la propuesta de los legisladores no solo surge de
un análisis técnico jurídico o de algún estudio histórico
comparativo sino de la visita in situ que hicieron el 5 de
marzo de 2008 en la propia Colonia Penal Federal Islas
Marías. 

17. Que en dicha visita personal de la Subsecretaría del
Sistema Penitenciario Federal, expresó a los legislado-
res la necesidad de actualizar el Estatuto de las Islas Ma-
rías para mejorar las condiciones de operación, coordi-
nación y colaboración con otras autoridades.

18. Que el Estatuto de las Islas Marías que se encuentra
vigente es inadecuado para cubrir las necesidades de
gobierno y administración, así como lo relacionado con
el estado civil de las personas, la procuración e imparti-
ción de justicia así como lo relacionado con la protec-
ción al ambiente y el modelo de reinserción social que
mandata el artículo 18 constitucional.
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19. Que esta comisión considera procedente la dictami-
nación en sentido positivo la actualización del Estatuto
de las Islas Marías de los diputados proponentes ya que
actualiza competencias y funciones como parte del nue-
vo sistema de reinserción que deriva de la reforma al ar-
tículo 18 constitucional publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 18 de junio de 2008.

20. Que la reforma constitucional mencionada en el nu-
meral anterior exige, para su entrada en vigor, la actua-
lización de toda la legislación secundaria que regula el
nuevo modelo de reinserción previsto en el artículo 18
constitucional.

21. Que después de haber hecho un estudio a la legisla-
ción secundaria que regula el nuevo modelo de reinser-
ción previsto en el artículo 18 constitucional resulta ne-
cesario modificar el Estatuto de las Islas Marías
tomando como base las propuestas que realizan los le-
gisladores, fortaleciéndolas con algunos conceptos que
permitan desarrollar los mecanismos para la reinserción
a través del trabajo, la capacitación para el mismo, la sa-
lud, la educación y el deporte.

22. Que uno de los principales problemas que sufre
nuestro sistema penitenciario es la sobrepoblación exis-
tente. Lo que genera motines, hacinamientos, indiscipli-
na, corrupción e insalubridad entre los internos.

23. En este sentido el dictamen busca: 1) que las Islas
Marías se conviertan en un modelo exitoso para la rein-
serción social; 2) que permita desarrollar y dar soporte
normativo a la industria penitenciaria; 3) que exista in-
dependencia de jurisdicción entre las autoridades de la
Federación y las de los estados; 3) que permita actuali-
zar la manera de organización de los llamados “campa-
mentos”, en estructuras más sólidas y con proyección a
futuro; 4) que considere el nivel operativo del personal
directivo, administrativo y técnico; 5) que clarifique la
competencia y jurisdicción entre la federación y las en-
tidades federativas; 6) que visualice la despresurización
del Sistema Penitenciario Nacional con miras a un equi-
librio penitenciario; y 7) que respete el tema ecológico.

24. Que atendiendo a los resultados del foro organizado
por esta Comisión, los días 24 y 25 de marzo de 2009,
donde se analizaron y recibieron propuestas respecto a
la adecuación del sistema penitenciario nacional, en tér-
minos de la reforma constitucional en materia de justi-
cia penal y seguridad pública, se recuperaron en el pre-

sente dictamen diferentes conceptos para contribuir a
los procesos de reinserción social del sentenciado. 

25. De la misma forma se recuperaron, con la finalidad
de enriquecer el presente dictamen, los resultados del
foro Industria penitenciaria, que se llevo a cabo el 11 de
marzo del 2009.

26. Que durante la vigésima sexta reunión plenaria de
fecha 31 de marzo de 2009, la diputada Ma. de los Án-
geles Jiménez del Castillo, secretaria de la comisión,
propuso diversas modificaciones a los artículos 3, 5, 6,
7 y 8 del Dictamen con la finalidad de dar mayor preci-
sión a la iniciativa. 

A partir de las modificaciones propuestas los artículos
quedarían en los siguientes términos:

Artículo 3. El desarrollo del Complejo se establece-
rá con base en las políticas y estrategias que esta-
blezca la Secretaría para eficientar el sistema pe-
nitenciario nacional. 

Artículo 5. La Secretaría, implementará los progra-
mas, acciones y estrategias necesarias para garanti-
zar el adecuado funcionamiento del Complejo. 

Artículo 6. La administración, organización y con-
trol del Complejo estará a cargo del servidor pú-
blico, nombrado a través de la Secretaría.

Asimismo, contará con los órganos de dirección y
operación necesarios, conforme a las disposiciones
reglamentarias que emita la Secretaría. 

Artículo 7. En el Complejo regirá la legislación fe-
deral. 

Los actos del registro civil, estarán a cargo del ser-
vidor público nombrado por la Secretaría, quien
podrá celebrar los convenios de colaboración res-
pectivos con las instancias competentes en la mate-
ria, de las entidades federativas. 

Artículo 8. Como parte de los tratamientos de rein-
serción social, la Secretaría organizará el trabajo, el
desarrollo productivo autosostenible y autosustenta-
ble, el aprovechamiento de las riquezas naturales de
las Islas Marías, el comercio y demás actividades re-
lacionadas a las anteriores.
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Para efectos de lo anterior, promoverá y coordinará
el desarrollo de la industria penitenciaria en el Com-
plejo, fomentando la participación de los sectores
público, privado y social. 

En términos de la legislación de la materia, la Se-
cretaría realizará las acciones necesarias para la pro-
tección de la reserva de la biosfera, con la asistencia
y apoyo, en su caso, de las instancias competentes en
materia ambiental.

27. Asimismo, con el objeto de enriquecer el dictamen
la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, inte-
grante de la Comisión hizo llegar a la Presidencia las si-
guientes modificaciones

Artículo 5. La Secretaría, implementará los progra-
mas, acciones y estrategias necesarias para garanti-
zar el adecuado funcionamiento del complejo.

Artículo 6. La administración, organización y control
del Complejo estará a cargo de un Director General,
nombrado a través de la Secretaría, quien se auxilia-
ra con las áreas de administrativas y de operación
necesarias que determine la Secretaría.

Artículo 7. En el Complejo Penitenciario Islas Marí-
as regirá la legislación federal.

Los actos del registro civil, estarán a cargo del di-
rector general.

Artículo 8. …
…

En términos de la legislación de la materia, la Se-
cretaría realizará las acciones necesarias para la
protección de la reserva de la biosfera, con la asis-
tencia y apoyo, en su caso, de las instancias compe-
tentes en materia ambiental.

Artículo 11. El Consejo de la Judicatura Federal de-
terminará el establecimiento del órgano jurisdic-
cional que deba conocer de los asuntos que se susci-
ten en el Complejo.

El Instituto Federal de Defensoría Pública, asig-
nará al defensor público federal y asesor jurídico
que brindarán los servicios respectivos en el
Complejo.

Artículo 12. La Procuraduría General de la Repúbli-
ca, establecerá la Agencia del Ministerio Público de
la Federación y fijara su competencia para cono-
cer de los asuntos que se susciten en el Complejo.

Artículo 14. En términos de la legislación vigente en
materia de presupuesto, la Secretaría preverá la asig-
nación de los recursos financieros para el desarrollo,
funcionamiento y operación del Complejo.

Transitorios

Cuarto. 

En un plazo de noventa días el Consejo de la Judi-
catura, el Instituto Federal de Defensoría Pública y
la Procuraduría General de la República, establece-
rán sus áreas respectivas en el Complejo, por lo que
durante dicho periodo las áreas del fuero común se-
guirán conociendo de los asuntos en trámite.

Las autoridades responsables del estado civil de las
personas continuarán atendiendo los asuntos de su
competencia hasta que se formalicen los convenios
de colaboración respectivos.

28. Que las modificaciones y adiciones propuestas for-
talecen el sentido del dictamen, además de que lo armo-
nizan con otras disposiciones legales aplicables, como
lo es la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. 

Por lo anteriormente expuesto y después del estudio y aná-
lisis hecho al contenido de las iniciativas presentadas, de la
legislación que regula la materia y de las propuestas ema-
nadas de los foros antes citados, los integrantes de la Co-
misión de Seguridad Pública de la Cámara de diputados so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos del Estatuto de las Islas Marías

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11 y 12, se adicionan los artículos 13, 14, y 15 del Es-
tatuto de las Islas Marías para quedar como sigue:
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Estatuto de las Islas Marías

Artículo 1. Se destina el archipiélago Islas Marías para
el establecimiento de un Complejo Penitenciario como
parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que
puedan en él cumplir la pena de prisión los sentencia-
dos federales o del orden común que determine la Se-
cretaría de Seguridad Pública.

El complejo penitenciario tendrá como objeto fortale-
cer el Sistema Penitenciario Nacional, a través de la re-
distribución planificada de sentenciados federales o del
orden común.

En términos de lo dispuesto en el artículo 18 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Complejo Penitenciario favorecerá los tratamientos de
reinserción social, en base al trabajo, la capacitación
por el mismo, la educación, la salud y el deporte.

Artículo 2. Para los efectos del presente Estatuto se en-
tenderá por:

I. Complejo. El complejo penitenciario Islas Marías.

II. Secretaría. Secretaría de Seguridad Pública.

Artículo 3. El desarrollo del Complejo se establecerá
con base a las políticas y estrategias que establezca la
Secretaría para eficientar el Sistema Penitenciario Na-
cional. 

Artículo 4. La Secretaría, determinará los perfiles clíni-
co criminológicos y de personalidad, así como los estu-
dios que deberán aplicarse para determinar la asigna-
ción o traslado de un sentenciado al complejo.

Artículo 5. La Secretaría, implementará los progra-
mas, acciones y estrategias necesarias para garantizar
el adecuado funcionamiento del complejo. 

Artículo 6. La administración, organización y control
del Complejo estará a cargo del servidor público, nom-
brado a través de la Secretaría por conducto del titular
del área facultado para ello, quién contará con las áreas
administrativas y de operación necesarias, conforme a
las disposiciones reglamentarias que emita la Secretaría.

Artículo 7. En el complejo regirá la legislación federal. 

Los actos del registro civil, estarán a cargo del servidor
público designado pare ello. 

Artículo 8. Como parte de los tratamientos de reinser-
ción social, la Secretaría organizará el trabajo, el des-
arrollo productivo autosostenible y autosustentable, el
aprovechamiento de las riquezas naturales de las Islas
Marías, el comercio y demás actividades relacionadas a
las anteriores.

Para efectos de lo anterior, promoverá y coordinará el
desarrollo de la industria penitenciaria en el complejo,
fomentando la participación de los sectores público,
privado y social. 

En términos de la legislación de la materia, la Secreta-
ría realizará las acciones necesarias para la protección
de la reserva de la biósfera, con la asistencia y apoyo, en
su caso, de las instancias competentes en materia am-
biental.

Artículo 9. La Secretaría, por conducto del titular del
área facultada para ello, podrá autorizar la residencia
temporal en el Complejo de familiares de los sentencia-
dos.

Asimismo, se podrá autorizar el ingreso y, en su caso, la
permanencia temporal en éste de personas o empresas
prestadoras de servicios, cuyas actividades se relacio-
nen con los tratamientos de reinserción, de capacitación
para el trabajo, educación, salud, deporte, desarrollo
productivo o de industria penitenciaria. 

La misma autorización se requerirá para las personas
que, habiendo cumplido su sentencia, deseen continuar
laborando o prestando sus servicios en el Complejo.

En todos los casos, las personas deberán cumplir la nor-
matividad interna del complejo.

Artículo 10. El servidor público designado para la ad-
ministración, organización y control del complejo, pre-
via autorización del titular del área facultado para ello,
celebrará los convenios de colaboración necesarios pa-
ra el adecuado funcionamiento del complejo.

Artículo 11. El Consejo de la Judicatura Federal deter-
minará el establecimiento del órgano jurisdiccional que
deba conocer de los asuntos que se susciten en el com-
plejo.
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El Instituto Federal de Defensoría Pública, asignará al
defensor público federal y asesor jurídico que brinda-
rán los servicios respectivos en el complejo.

Artículo 12. La Procuraduría General de la República,
establecerá la Agencia del Ministerio Público de la Fe-
deración y fijará su competencia para conocer de los
asuntos que se susciten en el complejo.

Artículo 13. La seguridad interna del Complejo estará
a cargo de elementos de la Secretaría.

Artículo 14. En términos de la legislación vigente en
materia de presupuesto, la Secretaría preverá la asig-
nación de los recursos financieros para el desarrollo,
funcionamiento y operación del complejo.

Artículo 15. El titular del Ejecutivo federal, emitirá las
disposiciones reglamentarias necesarias para el funcio-
namiento del complejo penitenciario y, de manera par-
ticular, aquéllas que normen el trabajo de los internos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Ejecutivo federal expedirá las disposiciones
reglamentarias del presente estatuto en un plazo no mayor
a noventa días a partir de la entrada en vigor de este decre-
to.

Tercero. Se abrogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Cuarto. En un plazo de noventa días el Consejo de la Ju-
dicatura, el Instituto Federal de Defensoría Pública y la
Procuraduría General de la República, establecerán sus
áreas respectivas en el complejo, por lo que durante dicho
periodo las áreas del fuero común seguirán conociendo de
los asuntos en trámite.

Las autoridades responsables del estado civil de las perso-
nas continuarán atendiendo los asuntos de su competencia
hasta que se formalicen los convenios de colaboración res-
pectivos.

Quinto. Las referencias realizadas en el presente estatuto a
la reinserción social, quedarán entendidas al término vi-

gente readaptación social, hasta en tanto se expida la legis-
lación secundaria correspondiente.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 15 de abril de 2009.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Ma. de los Ángeles Jiménez del
Castillo (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), Luis
Gerardo Serrato Castell, Armando Barreiro Pérez (rúbrica), David
Mendoza Arellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Nú-
ñez, Miguel Ángel Arellano Pulido, Roberto Badillo Martínez (rúbri-
ca), Gregorio Barradas Miravete, Manuel Cárdenas Fonseca, Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, Jorge Justiniano González Betancourt,
Agustín Leura González (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica),
Miguel Ángel Macedo Escartín (rúbrica), Carlos Madrazo Limón,
Efraín Morales Sánchez, José Luis Murillo Torres (rúbrica), Manuel
Salvador Salgado Amador (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica),
Francisco Javier Santos Arreola, José de Jesús Solano Muñoz, Martín
Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular.
Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea si
el proyecto se encuentra suficientemente discutido. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se en-
cuentra suficientemente discutido y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto.

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL - 

LEY GENERAL DE POBLACION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
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disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y de la Ley General de Población.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea si
se dispensa la lectura. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Poblacion, Fron-
teras y Asuntos Migratorios, de Gobernación, y de Rela-
ciones Exteriores, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública, y de la Ley General de Población

Honorable Asamblea:

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios de la LX Legislatura, con fundamento en las atribu-
ciones conferidas en los artículos 39, fracciones 1 y 2, y 45,
fracción 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, emite y so-
mete a consideración del Pleno de esta honorable Cámara
de Diputados dictamen respecto con la iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, de Nacionalidad, y General
de Población con base en los siguientes antecedentes y
consideraciones.

Antecedentes

Que en fecha 6 de marzo de 2008, se presentó la iniciativa
que reforma diversas disposiciones de las Leyes Orgánica
de la Administración Pública Federal, de Nacionalidad, y
General de Población, a cargo de la diputada Aurora Cer-
vantes Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PRD.  

Que en fecha 30 de abril de 2008, la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados turnó la iniciativa a las Comisiones
Unidas de Gobernación, de Relaciones Exteriores, y de Po-
blación, Fronteras y Asuntos Migratorios para estudio y
dictamen.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa en comento propone reformas a la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, con la finalidad
de establecer claramente la facultad de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores para que pueda con plena certidumbre
expedir la matrícula consular a los connacionales que así
lo soliciten, y a través de la oficina consular que corres-
ponda por el domicilio de éste.

De igual manera, se propone reformar la Ley General de
Población para efectos de establecer a la matrícula consu-
lar como un medio de identificación personal ante todas las
autoridades mexicanas, no sólo en el extranjero sino en te-
rritorio nacional, con el propósito de brindar a nuestros
connacionales la posibilidad de que, en su retorno a nues-
tro país, tengan mayores elementos para identificarse ofi-
cialmente y efectuar trámites de todo tipo.

Consideraciones

El 12 de enero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el decreto que adiciona la Ley de Nacionalidad,
mediante el cual se considera a la matrícula consular como
un documento probatorio de la nacionalidad mexicana.

Esta comisión considera que es importante dictaminar esta
iniciativa a fin de hacer adecuaciones a las Leyes de la Ad-
ministración Pública Federal, y General de Población, con
objeto de dar mayor certidumbre y quede plenamente reco-
nocida la expedición, utilización y validez de la matrícula
consular.

La matrícula consular es un documento de gran valor, so-
bre todo para nuestros migrantes y connacionales en el ex-
terior, ya que con mayor frecuencia les permite identificar-
se ante una cantidad cada vez mayor de autoridades y para
un mayor número de trámites y servicios, por lo que es im-
portante afianzar y consolidar este mecanismo.  

Por lo expuesto, la Comisión de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios somete a consideración de esta asam-
blea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de las Leyes Orgánica de la Administración
Pública Federal, y General de Población

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 28 con una frac-
ción XII, pasando la actual XII a ser XIII, de la Ley Orgá-
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nica de la Administración Pública Federal, para quedar co-
mo sigue:  

Artículo 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

XII. En los casos que así lo solicite el interesado, y si
éste cumple con los requisitos estipulados por la au-
toridad, matricular a los mexicanos en el registro co-
rrespondiente por la oficina consular que correspon-
da a su domicilio, independientemente de su
condición migratoria, en el país que se localice.  

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes
y reglamentos.

Artículo Segundo. Se reforman el artículo 96, la denomi-
nación del Capítulo VII y el artículo 105;  y se adiciona el
artículo 97, con un segundo párrafo, todos de la Ley Gene-
ral de Población para quedar como sigue:

Artículo 96. La Secretaría de Relaciones Exteriores infor-
mará a la de Gobernación sobre la expedición y cancela-
ción de cartas de naturalización, certificados de nacionali-
dad, matrículas consulares y renuncias a la nacionalidad
que reciba. De igual manera, proporcionará la información
necesaria para que los mexicanos residentes en el extranje-
ro, queden incorporados al Registro Nacional de Pobla-
ción, en los términos establecidos por el reglamento.

Capítulo VII

Registro nacional de ciudadanos, cédula de identidad ciu-
dadana y matrícula consular

Artículo 97. El registro nacional de ciudadanos y la expe-
dición de la cédula de identidad ciudadana son servicios de
interés público que presta el Estado, a través de la Secreta-
ría de Gobernación.

La expedición de la matrícula consular corresponde a
la Secretaría de Relaciones Exteriores, en los términos
de la ley correspondiente y de acuerdo a los criterios y
requisitos estipulados para ello.

Artículo 105. La cédula de identidad ciudadana y la ma-
trícula consular tendrán valor como medio de identifica-
ción personal ante todas las autoridades mexicanas ya sea

en el país o en el extranjero, y las personas físicas y mora-
les con domicilio en el país.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo, a 10 de septiembre de 2008.

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, di-
putados: José Nicolás Morales Ramos (rúbrica), presidente; Andrés
Bermúdez Viramontes (rúbrica), José Jacques y Medina (rúbrica), Jo-
sé Edmundo Ramírez Martínez (rúbrica), secretarios; Carlos Augusto
Bracho González (rúbrica), Daniel Chávez García (rúbrica), Rosaura
Virginia Denegre Vaught Ramírez (rúbrica), Elia Hernández Núñez
(rúbrica), Omeheira López Reyna (rúbrica), María Dolores González
Sánchez, Francisco Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), Cruz Pérez Cuellar
(rúbrica), Antonio Valladolid Rodríguez (rúbrica), Silbestre Álvarez
Ramón, Alberto Amaro Corona (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Puli-
do, Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Érick López Ba-
rriga, Camerino Eleazar Márquez Madrid, Cuauhtémoc Sandoval Ra-
mírez, Antonio de Jesús Díaz Athié, Lilia Guadalupe Merodio Reza,
Guillermina López Balbuena (rúbrica), Isael Villa Villa, José Luis
Aguilera Rico, Irma Piñeyro Arias, Pascual Bellizza Rosique.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Humberto Ca-
rrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodrí-
guez (rúbrica), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia
Batres Guadarrama, Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso
Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Antonio Xavier López Ada-
me, Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Ricardo Cantú Garza,
secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Octavio Camacho
Quiroz, Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de León Tello, María del
Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares
(rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Iba-
rra, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernán-
dez, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra
Noriega (rúbrica), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Raciel Pérez Cruz,
José Jesús Reyna García, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco
Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto
Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Mar-
tín Zambrano Elizondo (rúbrica).

La Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Gerardo Bugan-
za Salmerón (rúbrica), presidente; María Eugenia Campos Galván (rú-
brica), Óscar Miguel Mohamar Dainitin, Cuauhtémoc Sandoval Ramí-
rez (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz
Athié (rúbrica), Alejandro Olivares Monterrubio (rúbrica), Rodolfo
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Solís Parga, secretarios; Samuel Aguilar Solís, Alliet Mariana Bautista
Bravo, César Camacho Quiroz, María Elena Álvarez Bernal (rúbrica),
Ariel Castillo Nájera, Alejandro Chanona Burguete, Felipe Díaz Gari-
bay (rúbrica), Édgar Mauricio Duck Núñez, María Dolores González
Sánchez, José Jacques y Medina (rúbrica), Alejandro Landero Gutié-
rrez, Jesús Sesma Suárez, José Murat (rúbrica), José Edmundo Ramí-
rez Martínez (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Cruz Pérez Cue-
llar (rúbrica), Lourdes Quiñones Canales (rúbrica), Laura Angélica
Rojas Hernández, Rosaura Virginia Denegre Vaught Ramírez (rúbrica),
Antonio Soto Sánchez, Artemio Torres Gómez (rúbrica), Jesús Hum-
berto Zazueta Aguilar (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Reciba un cordial saludo, y aprovecho para enviarle anexo
a la presente, la fe de erratas que a continuación se describe:

Fe de erratas al dictamen de la iniciativa que reforma di-
versas disposiciones de las leyes Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, de Nacionalidad, y General de Po-
blación, a cargo de la diputada Aurora Cervantes
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PRD.

Sin otro particular de momento, agradezco sus atenciones,
no sin antes reiterarle la más alta de las consideraciones. 

Atentamente

Palacio Legislativo, a 28 de abril de 2009.— Diputado Antonio Valla-
dolid Rodríguez, Presidente, (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Comisión de Po-
blación, Fronteras y Asuntos Migratorios.

Fe de Erratas

Dice:

Artículo primero. Se adiciona el artículo 28 con un in-
ciso XII, pasando el actual XII a ser XIII, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, para que-
dar como sigue:

Debe decir:

Artículo primero. Se adiciona el artículo 28 con una
fracción XII, pasando el actual XII a ser XIII, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para
quedar como sigue:

El resolitivo dice:

Artículo 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

XII. En los casos que así lo solicite el interesado y si
éste cumple con los requisitos estipulados por la au-
toridad, matricular a los mexicanos en el registro co-
rrespondiente por la oficina consular que correspon-
da a su domicilio, independientemente de su
condición migratoria, en el país que se localice.

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes
y reglamentos.

El resolutivo debe decir:

Artículo 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I a X. ...

XI. Intervenir, por conducto del Procurador General de la
República, en la extradición conforme a la ley o tratados,
y en los exhortos internacionales o comisiones rogatorias
para hacerlos llegar a su destino, previo examen de que
llenen los requisitos de forma para su diligenciación y de
su procedencia o improcedencia, para hacerlo del conoci-
miento de las autoridades judiciales competentes,

XII. En los casos que así lo solicite el interesado y si
éste cumple con los requisitos estipulados por la au-
toridad, matricular a los mexicanos en el registro co-
rrespondiente por la oficina consular que correspon-
da a su domicilio, independientemente de su
condición migratoria, en el país que se localice, y

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes
y reglamentos.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general, con la fe de erratas
que se agrega al expediente.
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No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, se
considera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular, y se reserva para su votación nominal en con-
junto.

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea si
se dispensa la lectura del dictamen. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión de la LX Legisla-
tura le fue turnada para estudio, análisis y dictamen corres-
pondiente la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley que Establece las Normas
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, pre-
sentada por el diputado Andrés Lozano Lozano; así como las
diputadas y diputados siguientes: Ruth Zavaleta Salgado,
Celso David Pulido Santiago, Ana Yurixi Leyva Piñón, Ray-
mundo Cárdenas Hernández, Aurora Cervantes Rodríguez,
Claudia Lilia Cruz Santiago, Javier González Garza, José
Alfonso Suárez del Real y Aguilera, José Luis Gutiérrez Cal-

zadilla, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Pablo Trejo Pérez,
Antonio Ortega Martínez, Concepción Ojeda Hernández,
Eva Angelina Sánchez Valdéz, Valentina Valia Batres Gua-
darrama, Francisco Martínez Martínez, Moisés Félix Dag-
dug Lützow, Sergio Hernández Hernández, Juan Dario Arre-
ola Calderón, Santiago López Becerra, José Jacques y
Medina, Irene Aragón Castillo, Daniel Dehesa Mora, Octa-
vio Adolfo Klimek Alcaráz, Jesús Ricardo Morales Manzo,
Josefina Salinas Pérez, Alberto Amaro Corona, Alejandro
Martínez Hernández, Martín Zepeda Hernández, David Sán-
chez Camacho, Mónica Fernández Balboa, Víctor Manuel
Lizárraga Peraza, Carlos Orsoe Morales Vázquez, Fernel
Arturo Gálvez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

La Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 70, 71 y 72, y en las fracciones XXIII y XXX del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 39 y 45, numeral 6,
incisos e) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 60, 65, 87, 88 y 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen.

Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión celebrada el 18 de septiembre de
2008, el diputado Andrés Lozano Lozano y las diputadas y
diputados antes citados, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
acordó que se turnara dicha iniciativa a la Comisión de Se-
guridad Pública.

3. En sesión plenaria celebrada en fecha 15 de abril de
2009, se sometió a consideración de los integrantes de la
Comisión de Seguridad Pública de la LX Legislatura el
proyecto de dictamen, siendo aprobado.

Contenido

1. En la exposición de motivos de la iniciativa presentada,
las diputadas y diputados proponentes sostienen que a pe-
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sar de las diversas modificaciones y cambios en la estruc-
tura de la Administración Pública Federal que impactan al
sistema penitenciario y sus establecimientos, la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados no ha sido adecuada.

2. Se señala que es necesario modificar el artículo 1º de es-
te ordenamiento legal, para precisar que su ámbito de apli-
cación lo es el federal; es decir, la organización del sistema
penitenciario dependiente de la Federación.

3. Luego se propone modificar los artículos 3º, 10, 15 y 17
para introducir la denominación actual del órgano encarga-
do del sistema penitenciario dependiente de la Federación;
así como actualizar su dependencia jerárquica y sus facul-
tades respecto de los internos recluidos en los Centros Pe-
nitenciarios de la Federación y a los internos del fuero fe-
deral recluidos en centros dependientes de los Gobiernos
Estatales.

4. También propone reformar los artículos 3º, 6º, 7º, 10 y
16 para cambiar los calificativos de reos, alienados y me-
nores infractores, por los de sentenciados, internos, reclu-
sos, inimputables y adolescentes, siendo el propósito ac-
tualizar esta ley y adecuarla a la nueva terminología
prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el Código Penal Federal.

5. Finalmente se propone la modificación de los artículos
6º, 8º y 16 de esta Ley, para introducir a la recientemente
creada Subsecretaría del Sistema Penitenciario Federal y
en especial la denominación de Código Penal Federal, que
es el ordenamiento vigente que se refiere al otorgamiento
de los beneficios de libertad anticipada a los sentenciados
federales, como la Libertad Preparatoria y la Remisión Par-
cial de la Pena.

Consideraciones

a) En lo general

1. Que el artículo 18 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece la organización
del sistema penitenciario sobre la base del trabajo, la ca-
pacitación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción del sen-
tenciado a la sociedad.

2. Que la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación

el 29 de diciembre de 1976, tiene por objeto establecer
las bases de organización de la Administración Pública
Federal, Centralizada y Paraestatal.

3. Que con las reformas y adiciones a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de
2000, se dio creación a la Secretaría de la Seguridad Pú-
blica.

4. Que la citada Ley Orgánica establece en el artículo 30
Bis, que la administración del Sistema Federal Peniten-
ciario corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública.

5. Que la Ley que establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1971,
tiene como finalidad organizar el sistema penitenciario
y que a casi cuarenta años de su promulgación, resulta
necesaria su actualización.

6. Que el 28 de enero de 2009 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación las reformas propuestas a la ley
en estudio dentro de la Miscelánea Penal, por lo que es-
ta Comisión considera necesario modificar la actual ini-
ciativa por ya estar en vigor algunas de las propuestas
contenidas en ella.

b) De la iniciativa

1. La modificación propuesta al artículo 1º, consistente
en la modificación del texto legal para introducir la fra-
se “dependiente de la Federación” en lugar de “en la Re-
pública”, es de considerarse pertinente y necesaria, toda
vez que con ello se establece con precisión que dicha
Ley regula la organización del sistema penitenciario de-
pendiente de la Federación.

Así el texto del artículo 1º, queda en los siguientes tér-
minos:

Artículo 1. Las presentes Normas tienen como fina-
lidad organizar el sistema penitenciario dependien-
te de la Federación, conforme a lo establecido en
los artículos siguientes.

2. De igual manera es de considerarse procedentes las
modificaciones propuestas al primer párrafo del artícu-
lo 3º, a efecto de modificar el calificativo de “reos” por
el de “sentenciados” así como, establecer la precisión de
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que estas normas se aplicarán en los reclusorios depen-
dientes de la Federación y también a los sentenciados
federales recluidos en centros penitenciarios depen-
dientes de los Gobiernos Estatales, con lo cual el tex-
to del primer párrafo del artículo 3º, debe quedar como
sigue:

Artículo 3. La Secretaría de Seguridad Pública, ten-
drá a su cargo aplicar estas normas en los recluso-
rios dependientes de la Federación. Asimismo, las
normas se aplicarán, en lo pertinente, a los senten-
ciados federales recluidos en centros penitencia-
rios dependientes de los gobiernos locales y se
promoverá su adopción por parte de los Estados. Pa-
ra este último efecto, así como para la orientación de
las tareas de prevención social de la delincuencia, el
Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coor-
dinación con los gobiernos de los Estados.

3. Con relación al segundo párrafo del artículo 3º, es de
considerarse conveniente y necesario modificar la ter-
minología, actualizándola de conformidad con las nue-
vas tendencias y recientes reformas a otras leyes y a la
propia Constitución General de la República en lo rela-
tivo a Justicia para adolescentes, por lo que debe cam-
biarse el término “alienados” por el de inimputables y
el de “menores” infractores por el de adolescentes, con
lo cual el texto del segundo párrafo del artículo 3º, que-
da de la siguiente manera:

En dichos convenios se determinará lo relativo a la
creación y manejo de instituciones penales de toda
índole, entre las que figurarán las destinadas al trata-
miento de adultos delincuentes, inimputables que
hayan incurrido en conductas antisociales y adoles-
centes infractores, especificándose la participación
que en cada caso corresponde a los Gobiernos Fede-
ral y Locales.

4. Por lo que se refiere a los párrafos cuarto y quinto del
artículo 3º, resulta pertinente, la supresión del calificativo
“reo”, por ser innecesario ya que bastan las acepciones de
sentenciados e indígenas sentenciados, por lo cual el
texto de los párrafos cuarto y quinto del artículo 3º, que-
dan de la siguiente manera:

Podrá convenirse también que los sentenciados por
delitos del orden federal compurguen sus penas en
los centros penitenciarios a cargo de los Gobiernos
Estatales, cuando estos centros se encuentren más

cercanos a su domicilio que los del Ejecutivo Fede-
ral, y que por la mínima peligrosidad del recluso, a
criterio de la Secretaría de Seguridad Pública, ello
sea posible.

Para los efectos anteriores, en caso de indígenas senten-
ciados, se considerarán los usos y costumbres, así como
las circunstancias en las que se cometió el delito. Esta
medida no podrá otorgarse tratándose de reclusos sen-
tenciados por alguno o más de los delitos que prevé la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y res-
pecto de otros internos que requieran medidas especia-
les de seguridad, de conformidad con lo previsto en el
artículo 6º, párrafo cuarto, de este ordenamiento.

5. En cuanto a las modificaciones propuestas al párrafo
séptimo del artículo 3º, igualmente son de considerarse
procedentes, toda vez que la ley precisa medidas de se-
guridad, por lo que el texto del párrafo séptimo del artí-
culo 3º, queda de la siguiente manera:

La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su car-
go, asimismo, la ejecución de las sanciones que, por
sentencia judicial, sustituyan a la pena de prisión o a
la multa, y las de tratamiento que el juzgador apli-
que, así como la ejecución de las medidas de segu-
ridad impuestas a inimputables, sin perjuicio de la
intervención que a este respecto deba tener, en su ca-
so y oportunidad, la autoridad sanitaria.

6. En el mismo sentido, las modificaciones propuestas a
los párrafos segundo y tercero del artículo 6 de la Ley
en comento, son de considerarse procedentes, toda vez
que como ya se ha señalado, se ha considerado apropia-
do y pertinente sustituir el término “reos” por el de in-
ternos y el de “menores”, por el de adolescentes, por lo
que el texto de los párrafos segundo y tercero del artí-
culo 6º, deben quedar como sigue:

Artículo 6. ...

Para la mejor individualización del tratamiento y to-
mando en cuenta las condiciones de cada medio y las
posibilidades presupuestales, se clasificará a los in-
ternos en instituciones especializadas, entre las que
podrán figurar establecimientos de seguridad máxi-
ma, media y mínima, colonias y campamentos pena-
les, hospitales psiquiátricos y para infecciosos e insti-
tuciones abiertas.
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El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva se-
rá distinto del que se destine para la extinción de las
penas y estarán completamente separados. Las mu-
jeres quedarán recluidas en lugares separados de los
destinados a los hombres. Los adolescentes infrac-
tores serán internados, en su caso, en instituciones
diversas de las asignadas a los adultos.

7. Por lo que se refiere a la reforma que se propone al
párrafo primero del artículo 7 de la Ley en comento, es
de considerarse procedente, toda vez que se trata de sus-
tituir al calificativo de “reo” por el de recluso, que re-
sulta más apropiado, por lo que el texto del párrafo pri-
mero del artículo 7, debe quedar como sigue:

Artículo 7. El régimen penitenciario tendrá carácter
progresivo y técnico y constará, por lo menos, de
períodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento,
dividido este último en fases de tratamiento en cla-
sificación y de tratamiento preliberacional. El tra-
tamiento se fundará en los resultados de los estudios
de personalidad que se practiquen al recluso, los que
deberán ser actualizados periódicamente.

8. En cuanto a las modificaciones que se proponen al
penúltimo párrafo del artículo 8 de esta Ley en comen-
to, son totalmente procedentes porque el antiguo Códi-
go Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero
Común y para toda la República en Materia de Fuero
Federal, fue derogado y en la actualidad tienen vigen-
cia dos códigos, uno especial para del Distrito Federal y
otro que rige la materia federal, que es el Código Penal
Federal, cuya denominación entró en vigor por Decre-
to Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18
de mayo de 1999, por lo cual el texto del penúltimo pá-
rrafo del artículo 8, debe quedar como sigue:

Artículo 8. ...

I. a V. ...

Al aplicar las medidas de tratamiento establecidas
en las fracciones IV y V, la autoridad condicionará
su otorgamiento, al cumplimiento de lo previsto en
la fracción III y en los incisos a) a d) del artículo 84
del Código Penal Federal. No se concederán dichas
medidas cuando el sentenciado se encuentre en cual-
quiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del
mencionado Código Penal Federal. La autoridad
podrá revocar dichas medidas, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 86 del citado Código Penal Fe-
deral.

...

9. Con relación a las modificaciones propuestas al tercer
párrafo del artículo 10 de esta Ley, son de considerarse
procedentes y congruentes con los argumentos vertidos
en los considerandos marcados con los numerales 2, 4,
6 y 7 del presente Dictamen, por lo que el texto del pá-
rrafo tercero del artículo 10, debe quedar como sigue:

Artículo 10. ...

Para este último ...

Los internos pagarán su sostenimiento en el recluso-
rio con cargo a la percepción que en éste tengan como
resultado del trabajo que desempeñen. Dicho pago se
establecerá a base de descuentos correspondientes a
una proporción adecuada de la remuneración, pro-
porción que deberá ser uniforme para todos los inter-
nos de un mismo establecimiento. El resto del pro-
ducto del trabajo se distribuirá del modo siguiente:
treinta por ciento para el pago de la reparación del
daño, treinta por ciento para el sostenimiento de los
dependientes económicos del recluso, treinta por
ciento para la constitución del fondo de ahorros de
éste, y diez por ciento para los gastos menores del in-
terno. Si no hubiese condena a reparación del daño o
éste ya hubiera sido cubierto, o si los dependientes
del sentenciado no están necesitados, las cuotas res-
pectivas se aplicarán por partes iguales a los fines se-
ñalados, con excepción del indicado en último térmi-
no.

10. En cuanto a las modificaciones que se proponen a
los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del
artículo 16 de esta Ley en comento, son procedentes
porque como ya se señaló, el antiguo Código Penal pa-
ra el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y
para toda la República en Materia de Fuero Federal,
fue derogado y en la actualidad tienen vigencia dos có-
digos, uno especial para del Distrito Federal y otro que
rige la materia federal, que es el Código Penal Federal,
cuya denominación entró en vigor por Decreto Publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo
de 1999, y porque como antes se ha expresado, en el ca-
so que nos ocupa, es correcto cambiar el calificativo
“reo” por el de sentenciado, por lo que el texto de los
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párrafos del segundo al sexto del artículo 16, deben que-
dar como sigue:

Artículo 16. ...

La Remisión funcionará independientemente de la
libertad preparatoria. Para este efecto, el cómputo
de plazos se hará en el orden que beneficie al sen-
tenciado. El Ejecutivo regulará el sistema de cóm-
putos para la aplicación de este precepto, que en
ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias
de los establecimientos de reclusión o a disposicio-
nes de las autoridades encargadas de la custodia y
de la readaptación social.

El otorgamiento de la remisión se condicionará, ade-
más de lo previsto en el primer párrafo de este artí-
culo, a que el sentenciado repare los daños y perjui-
cios causados o garantice su reparación, sujetándose
a la forma, medidas y términos que se le fijen para
dicho objeto, si no puede cubrirla desde luego.

Al disponer la remisión, la autoridad que la conceda
establecerá las condiciones que deba observar el
sentenciado, conforme a lo estipulado en los incisos
a) a d) de la segunda parte del artículo 84 del Códi-
go Penal Federal.

La autoridad al conceder la remisión parcial de la
pena, establecerá las condiciones que deba cumplir
el sentenciado, conforme a lo establecido en la frac-
ción III y los incisos a) a d) del artículo 84 del Có-
digo Penal Federal. La remisión parcial de la pena
no se concederá a los sentenciados que se encuen-
tren en cualquiera de los casos a que se refiere el ar-
tículo 85 del citado Código Penal Federal.

La autoridad podrá revocar la remisión parcial de la
pena, conforme a lo dispuesto por el artículo 86 del
Código Penal Federal.

Por lo expuesto, y después de estudiar detenidamente el
contenido de la iniciativa con Proyecto de Decreto que re-
forma los artículos. 1º, 3º, 6º, 7º, 8º, 10 y 16 de la Ley que
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, los integrantes de la Comisión de Seguri-
dad Pública de la Cámara de Diputados sometemos a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación Social de Sentenciados 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o.; 3o., párra-
fos primero, segundo y séptimo; 6o., párrafos segundo y
tercero; 7o., primero párrafo; 8o., segundo párrafo; 10, ter-
cer párrafo y 16, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto
y sexto de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, para quedar como
sigue:

Artículo 1. Las presentes Normas tienen como finalidad
organizar el sistema penitenciario dependiente de la Fe-
deración, conforme a lo establecido en los artículos si-
guientes.

Artículo 3. La Secretaría de Seguridad Pública, tendrá a su
cargo aplicar estas normas en los reclusorios dependien-
tes de la Federación. Asimismo, las normas se aplicarán,
en lo pertinente, a los sentenciados federales recluidos en
centros penitenciarios dependientes de los gobiernos lo-
cales y se promoverá su adopción por parte de las entida-
des federativas. Para este último efecto, así como para la
orientación de las tareas de prevención social de la delin-
cuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de
coordinación con los gobiernos de las entidades federati-
vas.

En dichos convenios se determinará lo relativo a la crea-
ción y manejo de instituciones penales de toda índole, en-
tre las que figurarán las destinadas al tratamiento de adul-
tos delincuentes, inimputables que hayan incurrido en
conductas antisociales y adolescentes infractores, especifi-
cándose la participación que en cada caso corresponde a
los Gobiernos Federal y Locales.

...

...

...

...

La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo, asi-
mismo, la ejecución de las sanciones que, por sentencia ju-
dicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, y las de
tratamiento que el juzgador aplique, así como la ejecución
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de las medidas de seguridad impuestas a inimputables,
sin perjuicio de la intervención que a este respecto deba te-
ner, en su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria.

Artículo 6. ...

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando
en cuenta las condiciones de cada medio y las posibilida-
des presupuestales, se clasificará a los internos en institu-
ciones especializadas, entre las que podrán figurar estable-
cimientos de seguridad máxima, media y mínima, colonias
y campamentos penales, hospitales psiquiátricos y para in-
fecciosos e instituciones abiertas.

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será dis-
tinto del que se destine para la extinción de las penas y es-
tarán completamente separados. Las mujeres quedarán re-
cluidas en lugares separados de los destinados a los
hombres. Los adolescentes infractores serán internados, en
su caso, en instituciones diversas de las asignadas a los
adultos.

...

...

...

...

...

...

Artículo 7. El régimen penitenciario tendrá carácter pro-
gresivo y técnico y constará, por lo menos, de períodos de
estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último
en fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento
preliberacional. El tratamiento se fundará en los resultados
de los estudios de personalidad que se practiquen al reclu-
so, los que deberán ser actualizados periódicamente.

...

Artículo 8o. ...

I. a V. ...

Al aplicar las medidas de tratamiento establecidas en las
fracciones IV y V, la autoridad condicionará su otorga-

miento, al cumplimiento de lo previsto en la fracción III
y en los incisos a) a d) del artículo 84 del Código Penal
Federal. No se concederán dichas medidas cuando el
sentenciado se encuentre en cualquiera de los casos a
que se refiere el artículo 85 del mencionado Código Pe-
nal Federal. La autoridad podrá revocar dichas medi-
das, conforme a lo establecido en el artículo 86 del cita-
do Código Penal Federal.

...

Artículo 10. ...

...

Los internos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con
cargo a la percepción que en éste tengan como resultado
del trabajo que desempeñen. Dicho pago se establecerá a
base de descuentos correspondientes a una proporción ade-
cuada de la remuneración, proporción que deberá ser uni-
forme para todos los internos de un mismo establecimien-
to. El resto del producto del trabajo se distribuirá del modo
siguiente: treinta por ciento para el pago de la reparación
del daño, treinta por ciento para el sostenimiento de los de-
pendientes económicos del recluso, treinta por ciento para
la constitución del fondo de ahorros de éste, y diez por
ciento para los gastos menores del interno. Si no hubiese
condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido cu-
bierto, o si los dependientes del sentenciado no están ne-
cesitados, las cuotas respectivas se aplicarán por partes
iguales a los fines señalados, con excepción del indicado
en último término.

...

Artículo 16. ...

La Remisión funcionará independientemente de la libertad
preparatoria. Para este efecto, el cómputo de plazos se ha-
rá en el orden que beneficie al sentenciado. El Ejecutivo
regulará el sistema de cómputos para la aplicación de este
precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas re-
glamentarias de los establecimientos de reclusión o a dis-
posiciones de las autoridades encargadas de la custodia y
de la readaptación social.

El otorgamiento de la remisión se condicionará, además de
lo previsto en el primer párrafo de este artículo, a que el
sentenciado repare los daños y perjuicios causados o ga-
rantice su reparación, sujetándose a la forma, medidas y
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términos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cu-
brirla desde luego.

Al disponer la remisión, la autoridad que la conceda establece-
rá las condiciones que deba observar el sentenciado, conforme
a lo estipulado en los incisos a) a d) de la segunda parte del ar-
tículo 84 del Código Penal Federal.

La autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, es-
tablecerá las condiciones que deba cumplir el sentenciado,
conforme a lo establecido en la fracción III y los incisos a)
a d) del artículo 84 del Código Penal Federal. La remisión
parcial de la pena no se concederá a los sentenciados que
se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere el
artículo 85 del citado Código Penal Federal.

La autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena,
conforme a lo dispuesto por el artículo 86 del Código Pe-
nal Federal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Ma. de los Ángeles Jiménez del
Castillo (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), Luis
Gerardo Serrato Catell, Armando Barreiro Pérez (rúbrica), David Men-
doza Arellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Mi-
guel Ángel Arellano Pulido, Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Gre-
gorio Barradas Miravete, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, Jorge Justiniano González Betancourt,
Agustín Leura González (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Miguel
Ángel Macedo Escartín, Carlos Madrazo Limón, Efraín Morales Sán-
chez, José Luis Murillo Torres (rúbrica), Manuel Salvador Salgado
Amador (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), Francisco Javier
Santos Arreola, José de Jesús Solano Muñoz, Martín Stefanonni Maz-
zocco (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular.
No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra pa-
ra esa discusión lo consideramos suficientemente discuti-
do, y lo reservamos para su votación nominal en conjunto.

LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden el día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica
consulto a la asamblea si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlos. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Seguridad Privada

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, le fueron turnadas para su análisis y dictamen co-
rrespondiente dos iniciativas con proyecto de decreto que
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Seguridad Privada.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73, fracción XXII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral
6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen.

Antecedentes

1. En sesión celebrada el 21 de enero de 2009 por la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, el diputa-
do Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados376



iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Seguridad Privada. 

2. En esa sesión, la diputada Silvia Oliva Fragoso, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, presentó iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal de Seguridad
Privada.

3. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva acordó que se turnaran ambas iniciativas a la Co-
misión de Seguridad Pública.

4. El 14 de abril de 2009, los diputados integrantes de la
Comisión de Seguridad Pública de la LX Legislatura se
reunieron para analizar y discutir el presente dictamen,
que fue aprobado.

Contenido

• Con relación a la iniciativa presentada por el diputado
Luis Fernando Rodríguez Ahumada:

Tiene como objetivos “adecuar la ley a los nuevos requeri-
mientos tecnológicos, reforzar los requisitos a cumplir por
las empresas privadas que ofrecen servicios de vigilancia,
rastreo, monitoreo y seguimiento de personas y vehículos,
como dispositivos de localización que operan vía satélite
integrado, que puede ser un sistema de localización vehi-
cular satelital GPS-GPRS (e-tracker), un dispositivo de lo-
calización satelital de personas GPS-GPRS-SMS (Xega
SOS, E-Phone Pro, E-Phone Esc, o VIP 911), y un chip de
identificación implantable en el cuerpo humano denomina-
do Verichip, entre otros.” 

Asimismo señala que, “ante el inminente crecimiento de
empresas de seguridad privada que ofrecen estos servicios,
y la facilidad con la que evaden los registros federales, al
darse de alta en cada entidad federativa o en el Distrito Fe-
deral bajo otra razón social, provocan incertidumbre res-
pecto al  funcionamiento de los servicios que ofrecen de-
jando a la ciudadanía en un estado de indefensión, es por
ello que la presente iniciativa propone que la Secretaría de
Seguridad Pública Federal, observando en lo conducente las
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, tenga los medios jurídicos idóneos para
regularizar a estas empresas, y que bajo una estricta selec-
ción otorguen el registro, respetando la competencia de las
dependencias locales, con el fin de que establezcan los cri-

terios a seguir para otorgar un registro local a las empresas
que sólo presten sus servicios en su entidad”.

Para efectos del registro se señala que el prestador de ser-
vicios estará obligado a informar, dentro de los primeros 10
días, y de no hacerlo en el término señalado se tendrán por
presentadas en forma extemporánea, sujetándose a la apli-
cación de las sanciones correspondientes. Asimismo, esta-
blece la obligación del área que reciba la solicitud de auto-
rización de solicitar a la entidad federativa un informe
sobre los antecedentes profesionales, y que de no recibirse
el informe en el plazo establecido se entenderá que no hay
objeción alguna por parte de la entidad que corresponda. 

Establece además que el prestador de servicios deberá re-
gistrar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los
planes y programas de capacitación y adiestramiento que
deberán incluir los cursos básicos de actualización y, de ser
el caso, de especialización para el personal operativo. 

Finalmente, señala que la dirección general podrá ordenar
en cualquier momento la práctica de visitas de verificación,
inclusive de manera previa, para otorgar una autorización
con el fin de comprobar que se cuenta con los medios hu-
manos, de formación, técnicos, financieros y materiales pa-
ra brindar los servicios de forma adecuada. 

• Con relación a la iniciativa presentada por la diputada,
Silvia Oliva Fragoso:

El objetivo de las modificaciones propuestas es que los
servicios de seguridad privada se presten con integridad y
dignidad pero, sobre todo, que la protección y el trato ha-
cia las personas sean correctos, evitando arbitrariedades y
violencia, actuando con congruencia y proporcionalidad.
Así como el fortalecimiento de la seguridad pública, me-
diante la profesionalización de la protección privada con
los medios materiales y técnicos adecuados. 

Asimismo, propone como competencia de la secretaría, au-
torizar los servicios de seguridad privada, cuando estos se
presten en dos o más entidades federativas, así como cuan-
do la actividad esté vinculada con actividades de fabrica-
ción, importación, comercialización, instalación o arrenda-
miento de equipos para la vigilancia y la seguridad privada
o esté relacionada directa o indirectamente con la fabrica-
ción, importación, comercialización, instalación o arrenda-
miento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, ta-
les como equipos de detección, identificación, interferencia,
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escucha y los demás que establezca el reglamento. De igual
forma, establece esta competencia cuando la actividad está
vinculada con centrales de alarma y monitoreo.

En otro aspecto, la iniciante señala que los prestadores de
servicios estarán obligados a capacitar inicialmente a su
personal operativo sin menoscabo de la capacitación y
adiestramiento que periódicamente se proporcione para
mejor proveer los servicios o realizar las actividades de se-
guridad privada. Por lo que deberán acreditar a la secreta-
ría, que poseen los conocimientos necesarios y suficientes
para la utilización de la fuerza, en el desempeño de sus ac-
tividades. 

En este mismo sentido, se establece que dicha capacitación
podrá llevarse a cabo en las instituciones educativas de la
secretaría, en instituciones o academias estatales o locales
de seguridad pública o en instituciones privadas que tengan
la autorización correspondiente. 

La iniciativa que se propone establece que serán objeto de
inspección, control y vigilancia los equipos de detección;
los equipos de visión y escucha; los equipos de seguridad
bancaria, así como las centrales de alarma y de monitoreo. 

Esta iniciativa también establece un capítulo de sanciones
para hacer más eficaz la norma, estableciendo la suspen-
sión de los efectos de la autorización por omitir el cumpli-
miento de diversas obligaciones previstas en el artículo 32
de la ley, como son: abstenerse de cumplir la sanción pe-
cuniaria impuesta; no presentar en tiempo la solicitud de
revalidación de autorización; suspender la prestación del
servicio sin dar el aviso. 

Con el fin de mejorar la norma, se establece que procede la
cancelación de la autorización por: transferir, gravar o en-
ajenar en cualquier forma el permiso, autorización o licen-
cia expedidos; no subsanar las irregularidades que hubie-
ran ameritado la aplicación de una sanción; transgredir
disposiciones expresamente señaladas en el artículo 32 de
esta ley; haberse resuelto por autoridad judicial la comisión
de ilícitos en contra de la persona o bienes del prestatario o
de terceros, por parte de los prestadores del servicio; ne-
garse a reparar daños causados a usuarios o terceros; poner
en riesgo la seguridad pública, protección civil o salud de
los habitantes; suspender sin causa justificada la actividad;
no iniciar la prestación de servicios o realización de activi-
dades; haber obtenido la autorización mediante documen-
tos, declaraciones, datos falsos o bien con dolo o mala fe. 

Finalmente, en sus disposiciones transitorias establece a las
personas físicas o morales un término de 60 días naturales
para regularizar su situación conforme a esta ley, así como
la obligación de que el reglamento de la presente ley se re-
forme dentro de un plazo no mayor a noventa días hábiles
siguientes a la fecha en que las reformas entren en vigor. 

Fundamento

1. Que la fracción XXIII del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, estable-
ce la facultad del Congreso de la Unión para expedir le-
yes que establezcan la coordinación de la federación, el
Distrito Federal, los estados y los municipios, en mate-
ria de seguridad pública.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

XXII…

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases
de coordinación entre la federación, el Distrito Fe-
deral, los estados y los municipios, así como esta-
blecer y organizar a las instituciones de seguridad
pública en materia federal, de conformidad con lo
establecido en el artículo 21 de esta Constitución.

Que los párrafos sexto y séptimo del artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos establecen a la seguridad pública como una
función a cargo de la federación, el Distrito Federal,
los estados y los municipios, y disponen la creación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los
siguientes términos:

Artículo 21. …
…
…
…
…
…
… 
…

La seguridad pública es una función a cargo de la
federación, el Distrito Federal, los estados y los mu-
nicipios, que comprende la prevención de los deli-
tos; la investigación y persecución para hacerla efec-
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tiva, así como la sanción de las infracciones admi-
nistrativas, en los términos de la ley, en las respecti-
vas competencias que esta Constitución señala. La
actuación de las instituciones de seguridad pública
se regirá por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de ca-
rácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio
Público y las instituciones policiales de los tres ór-
denes de gobierno deberán coordinarse entre sí para
cumplir los objetivos de la seguridad pública y con-
formarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública,
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

a) La regulación de la selección, ingreso, formación,
permanencia, evaluación, reconocimiento y certifica-
ción de los integrantes de las instituciones de seguri-
dad pública. La operación y desarrollo de estas accio-
nes será competencia de la federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios en el ámbito de
sus respectivas atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos crimina-
lísticos y de personal para las instituciones de segu-
ridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las
instituciones de seguridad pública si no ha sido de-
bidamente certificado y registrado en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a
prevenir la comisión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad
que coadyuvará, entre otros, en los procesos de eva-
luación de las políticas de prevención del delito así
como de las instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pú-
blica a nivel nacional serán aportados a las entidades
federativas y municipios para ser destinados exclu-
sivamente a estos fines.

2. Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública tiene por objeto regular la integración, or-
ganización y funcionamiento del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, así como establecer la distribución
de competencias y las bases de coordinación entre la fe-
deración, los estados, el Distrito Federal y los munici-
pios. 

3. Que en el caso de las iniciativas que se analizan, ca-
be citar lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 152 de
la Ley General del  Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, que se refieren a los servicios de seguridad que
prestan los particulares.

Artículo 150. Además de cumplir con las disposicio-
nes de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos, los particulares que presten servicios de seguri-
dad, protección, vigilancia o custodia de personas,
lugares o establecimientos, de bienes o valores, in-
cluido su traslado; deberán obtener autorización pre-
via de la secretaría, cuando los servicios comprendan
dos o más entidades federativas; o de la autoridad ad-
ministrativa que establezcan las leyes locales, cuan-
do los servicios se presten sólo en el territorio de una
entidad. En el caso de la autorización de la secreta-
ría, los particulares autorizados, además deberán
cumplir la regulación local.

Conforme a las bases que esta ley dispone, las ins-
tancias de coordinación promoverán que dichas le-
yes locales prevean los requisitos y condiciones pa-
ra la prestación del servicio, la denominación, los
mecanismos para la supervisión y las causas y pro-
cedimientos para determinar sanciones.

Artículo 151. Los servicios de seguridad privada son
auxiliares a la función de seguridad pública. Sus in-
tegrantes coadyuvarán con las autoridades y las ins-
tituciones de seguridad pública en situaciones de ur-
gencia, desastre o cuando así lo solicite la autoridad
competente de la federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios, de acuerdo a los requisitos
y condiciones que establezca la autorización respec-
tiva.

Artículo 152. Los particulares que se dediquen a es-
tos servicios, así como el personal que utilicen, se
regirán en lo conducente por las normas que estable-
ce esta ley y las demás aplicables para las institucio-
nes de seguridad pública, incluyendo los principios
de actuación y desempeño y la obligación de aportar
los datos para el registro de su personal y equipo y,
en general, proporcionar la información estadística y
sobre la delincuencia al Centro Nacional de Infor-
mación.

Los ordenamientos legales de las entidades federati-
vas establecerán, conforme a la normatividad aplica-
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ble, la obligación de las empresas privadas de segu-
ridad para que su personal sea sometido a procedi-
mientos de evaluación y control de confianza.

Consideraciones de la comisión

Que en la concepción misma de los estados nacionales el
elemento autoridad forma parte indisoluble del mismo, tie-
ne en su actuación como uno de los objetivos básicos la de
proporcionar seguridad a sus gobernados, por lo que esta
comisión dictaminadora, consciente de esta obligación,
considera posible y necesario llevarla a cabo con la partici-
pación de los sectores social y privado, para una mejor
prestación de este servicio público para brindar seguridad
a sus gobernados, siempre bajo su estricta conducción.

Esta comisión tiene presente que, no obstante la necesidad
de colaboración de los entes privados en la prestación de
los servicios de seguridad privada, estos deben ser regula-
dos en su constitución y supervisados estrictamente en su
actuación por los órganos del Estado, en los tres órdenes de
gobierno.

Que resulta claro que las iniciativas que se dictaminan tie-
nen como objetivo dar mayor claridad a las disposiciones
que regulan a los entes privados en la prestación de servi-
cios de seguridad, por lo que es de atender la mayoría de
las propuestas que se plantean en las iniciativas motivo de
dictamen.

En este sentido, las disposiciones que se pretenden modifi-
car y que se refieren sólo a cambios de denominación del
área dentro de la estructura de la dependencia federal en-
cargada de su registro, no se consideran atendibles en ra-
zón de que las estructuras organizativas son más propias de
instrumentos administrativos como los reglamentos, ya que
se requiere de la flexibilidad necesaria para su adecuación
atendiendo a las necesidades propias de la prestación del
servicio (artículos 2, fracciones VII y VIII; y 26). 

En cuanto a la referencia a la precisión del reglamento, es-
ta propuesta es procedente en razón de que es claro que no
se reglamentaron los servicios sino la ley a que se refiere.

Por lo que respecta a la propuesta de reformas al artículo
13, se consideran inviables ya que se pretende sancionar
como extemporánea una conducta y esta sanción no está
contenida dentro de las señaladas en la propia ley, por lo
que sería una disposición inaplicable.

Con relación a las modificaciones que se proponen al artí-
culo 15 de la ley, a fin de precisar algunos términos para la
interpretación autentica de los conceptos contenidos en la
misma, es de hacer notar que estos se encuentran  ya con-
tenidos en las disposiciones actuales con la claridad sufi-
ciente, y al no incorporase nada adicional eventualmente
provocaría confusión y no cumplir con su objetivo de tra-
tar de precisar los conceptos.

En cuanto a la reforma que se propone al artículo 16, se
considera procedente establecer la afirmativa ficta para el
procedimiento que éste establece, ya que de otra forma po-
dría prestarse a una negligencia del obligado por tiempo
indeterminado, en perjuicio de quienes solicitan el trámite
que ahí se establece.

Con relación a la propuesta de modificación al artículo 19,
relacionada con la revalidación de la autorización, la pro-
puesta que se platea tiene como sentido ampliar el termino
para que la autoridad cuente con mayor tiempo para llevar
a cabo una adecuada revisión y, en su caso, supervisión de
la solicitud que le es presentada por lo que se considera
procedente.

La modificación planteada al artículo 29 no se considera
procedente, toda vez que ya se plantea en la legislación ac-
tual la autorización y la revalidación de los programas de
capacitación, por lo que incorporar la verificación de la apli-
cación de éstas plantea más que un derecho una obligación
para la autoridad que difícilmente podrá llevarla a cabo. 

En este mismo orden de ideas, se estima viable la modifi-
cación que se propone al artículo 30, en que se señala el es-
quema de colaboración en estos programas que tienen con
la autoridad, sin que ello implique intervenir en la vida in-
terna de las instituciones de seguridad privadas. Con rela-
ción a lo anterior, no se considera procedente la propuesta
de modificar el artículo 31, que establece los contenidos de
los mencionados programas, ya que éstos deben ser apro-
bados por los entes públicos a que refiere la propia ley.

En cuanto a las obligaciones del personal operativo señala-
das en el artículo 33, si bien es entendido que esas obliga-
ciones que se propone agregar, es claro que deben ser ob-
servados por todo prestador de servicios de cualquier nivel,
no sólo a los operativos, por lo que no es ocioso incorpo-
rarlas a la legislación de la materia.

La modificación que se propone al artículo 36 se conside-
ra procedente, en razón de que es conveniente dejar abier-
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ta la posibilidad de revisiones previas al otorgamiento de
las autorizaciones para la prestación de los servicios de se-
guridad privada.

Por otra parte, no se consideran procedentes las modifica-
ciones que se proponen al artículo 37, en razón de que las
verificaciones que ahí se señalan son de carácter potestati-
vo para la autoridad, quien las llevará a cabo, de acuerdo a
su disponibilidad presupuestal, y en la propuesta se plantea
como una obligación.

En cuanto al apartado de sanciones que se propone en los
artículos 40 y 42, se considera procedente establecer con
claridad cuáles son las conductas sujetas a sanciones, en ra-
zón de que en la actualidad no se prevé con exactitud cuá-
les son las conductas que se sancionan, de conformidad
con el apartado que en la propia ley se prevé, por lo que es
de atenderse la propuesta de adición que se establece en la
iniciativa que se dictamina.

Por lo anteriormente expuesto y después de estudiar dete-
nidamente el contenido de las iniciativas con proyecto de
decreto, por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Seguridad Privada, los integrantes de
la Comisión de Seguridad Pública sometemos a la conside-
ración de esta asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción XII;
4; 16, segundo párrafo; 19; 25, fracciones XV y XVII; 29,
primer párrafo; 30; 33, fracción II; 36; 42, fracciones III y
V, y segundo párrafo; se adicionan un párrafo tercero al ar-
tículo 1; las fracciones XXXI y XXXII y un último párra-
fo al artículo 32 de la  Ley Federal de Seguridad Privada,
para quedar como siguen:

Artículo 1. …

…

Los servicios se prestarán tomando en cuenta los prin-
cipios de integridad y dignidad; protección y trato co-
rrecto a las personas, evitando en todo momento arbi-
trariedades y violencia, actuando en congruencia y
proporcionalidad en la utilización de sus facultades y
medios disponibles. 

Artículo 2. … 

I. a XI. …

XII. Reglamento. El Reglamento de la Ley Federal de
Seguridad Privada.

XIII. …

Artículo 4. En todo lo no previsto por la presente ley, serán
aplicables en forma supletoria, la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos. 

Artículo 16. … 

Una vez que la Dirección General reciba la solicitud de au-
torización, deberá solicitar a la entidad federativa en que el
prestador de servicios tenga establecida o pretenda estable-
cer su oficina matriz, un informe sobre los antecedentes
profesionales, de imagen e impacto social del peticionario.
Dicho informe deberá ser remitido por la autoridad local en
un plazo máximo de quince días hábiles y será tomado en
cuenta por la Dirección General al momento de resolver lo
procedente, de no recibirse el informe en el plazo esta-
blecido, se entenderá que no hay objeción alguna por
parte de la entidad que corresponda. 

Artículo 19. Para revalidar la autorización otorgada, basta-
rá que el prestador de servicios, cuando menos con treinta
días hábiles de anticipación a la extinción de la vigencia
de la autorización, lo solicite y manifieste, bajo protesta de
decir verdad declare no haber variado las condiciones exis-
tentes al momento de haber sido otorgada, o, en su caso,
actualice aquellas documentales que así lo ameriten, tales
como inventarios, movimientos de personal, pago de dere-
chos, póliza de fianza, modificaciones a la constitución de
la empresa y representación de la misma, planes y progra-
mas de capacitación y adiestramiento, y demás requisitos
que por su naturaleza lo requieran.

Artículo 25. … 

I. a XIV. …

XV. Relación de bienes muebles e inmuebles que se uti-
licen para el servicio, incluido equipo de radio y teleco-
municaciones, armamento, vehículos, semovientes, así
como los aditamentos complementarios al uniforme, en
los formatos que para tal efecto establezca la Dirección
General; 
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XVI. …

XVII. Copias certificadas del permiso para operar fre-
cuencia de radio y telecomunicación o contrato cele-
brado con concesionaria autorizada; 

XVIII. a XXI. ….

Artículo 29. Los prestadores de servicios estarán obligados
a capacitar a su personal operativo. Dicha capacitación po-
drá llevarse a cabo en las instituciones educativas de la se-
cretaría, en las academias estatales o en los centros de ca-
pacitación privados, que deberán ser verificados,
autorizados y revalidados anualmente por la Dirección Ge-
neral. El reglamento establecerá los tiempos, formas y pla-
zos para ello. 

…..

Artículo 30. La Dirección General podrá concertar acuer-
dos con los prestadores de servicios para colaborar en la
instrumentación y modificación a sus planes y programas
de capacitación y adiestramiento. 

Artículo 32. Son obligaciones de los prestadores de servi-
cios: 

I. a XXVIII. …

XXIX. Tratándose de prestadores de servicios que ope-
ren en la modalidad prevista en la fracción III del artí-
culo 15 de la presente ley, y específicamente para el
traslado de valores, se deberán utilizar vehículos blinda-
dos;

XXX. Registrar ante la Dirección General los animales
con que operen y sujetar su utilización a las normas apli-
cables;

XXXI. Evitar la utilización de medios materiales o
técnicos cuando pudieran causar daño o perjuicios a
terceros o poner en peligro a la sociedad, y

XXXII. Tratándose de prestadores de servicios que
operen en la modalidad prevista en la fracción VI del
artículo 15 de la presente ley, deberán crear y man-
tener un registro de compradores y usuarios, el cual
deberá contener datos personales del usuario y la
persona o empresa que suministró el equipo.

Dicho registro de compradores y usuarios deberá pre-
sentarse semestralmente ante la Dirección General y se
aplicarán las disposiciones relativas al Registro Nacio-
nal de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Pri-
vada contenidas en el Título Segundo, capítulo III de la
presente ley.

Artículo 33.- … 

I. …

II. Utilizar, únicamente el equipo de radio y telecomuni-
cación en los términos del permiso otorgado por autoridad
competente o concesionaria autorizada; 

III. a VIII. …

Artículo 36. La Dirección General podrá ordenar en cual-
quier momento la práctica de visitas de verificación, inclu-
sive de manera previa para otorgar una autorización
con el fin de comprobar que se cuenta con los medios
humanos, de formación, técnicos, financieros y mate-
riales para brindar los servicios de forma adecuada.

Para estos efectos podrá celebrar convenios de colabo-
ración con las autoridades competentes de las entidades
federativas.

Artículo 42. … 

I. … 

II. ….

III. Suspensión de los efectos de la autorización de uno
a seis meses, en este caso, la suspensión abarcará el ám-
bito territorial que tenga autorizado, incluida su oficina
matriz, en los siguientes casos:

a) Omitir el cumplimiento de las obligaciones
previstas en las fracciones III, V, VI, VII, IX,
XIII, XIV, XVI, XVIII, XIX, XXIII, XXIV, XXV,
XXVII, XXVIII, XXX, XXXI y XXXII del artícu-
lo 32 de esta ley.

b) Abstenerse de cumplir la sanción pecuniaria
impuesta.

c) No presentar en tiempo la solicitud de revali-
dación de autorización.
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d) Suspender la prestación del servicio sin dar el
aviso a que se refiere la fracción XXIII del artí-
culo 32 de esta de ley.

La duración de la suspensión temporal no podrá ex-
ceder de 30 días hábiles y, en todo caso, el prestador
del servicio o realizador de actividades deberá subsa-
nar las irregularidades que la originaron, cuya omi-
sión dará lugar a la continuación de la suspensión por
un plazo igual y a la aplicación de las sanciones que
procedan.

La suspensión temporal se aplicará independiente-
mente de las sanciones a que hayan dado lugar las
irregularidades.

IV… 

V. Revocación de la autorización, en los siguientes ca-
sos:

a) Cuando el titular de la autorización, no efectúe
el pago de los derechos correspondientes por la
expedición o revalidación;

b) Cuando se exhiba documentación apócrifa, o se
proporcionen informes o datos falsos a la secreta-
ría a que está obligado derivados de la autoriza-
ción;

c) Asignar elementos operativos, para prestar
servicios o realizar actividades de seguridad pri-
vada, sin que estos cuenten con la autorización
vigente o en trámite, expedida por la secretaría;

d) Cuando el titular del permiso, autorización o
licencia no subsane las irregularidades que origi-
naros la suspensión temporal;

e) Transgredir lo previsto en el artículo 26 de es-
ta ley;

f) Transferir, gravar o enajenar en cualquier for-
ma el permiso, autorización o licencia expedidos;

g) No subsanar las irregularidades que hubieran
ameritado la aplicación de una sanción;

h) Transgredir lo previsto en las fracciones IV,
VIII, X, XI, XXII, XXIX del artículo 32 de esta ley;

i) Haberse resuelto por autoridad judicial la co-
misión de ilícitos en contra de la persona o bien-
es del prestatario o de terceros, por parte de los
prestadores del servicio;

j) Negarse el titular de la autorización, a reparar
daños causados a usuarios, o terceros por el pres-
tador del servicio, derivada de resolución de la
autoridad competente;

k) Poner en riesgo la seguridad pública, protec-
ción civil o salud de los habitantes de las entida-
des federativas donde se de la seguridad privada;

l) Suspender sin causa justificada, la actividad
por un término de noventa días hábiles;

m) No iniciar la prestación de servicios o realiza-
ción de actividades sin causa justificada, en un
plazo de treinta días hábiles contados a partir de
la fecha en que se hubiere recibido el permiso o
autorización correspondiente, 

n) Haber obtenido la autorización mediante do-
cumentos, declaraciones, datos falsos o bien con
dolo o mala fe.

La secretaría, en su caso, podrá imponer simultáneamente
una o más de las sanciones administrativas señaladas en las
fracciones anteriores y, en su caso, tendrá interés jurídi-
co para acudir a otras instancias legales en asuntos re-
lacionados con la prestación del servicio de seguridad
privada, derivado de omisiones o transgresiones a esta
ley. 

… 

.…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir de
los 30 días siguientes al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación. 

Segundo. Las personas físicas o morales dispondrán de un
término de 60 días naturales, contados a partir de la entra-
da en vigor del presente decreto, para regularizar su situa-
ción conforme a las reformas contenidas en éste. 
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Tercero. El reglamento de la presente ley deberá adecuar-
se conforme a las reformas contenidas en el presente de-
creto, dentro de un plazo no mayor a noventa días hábiles
siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 15 de abril de 2009.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Be-
doya (rúbrica), presidente; Luis Gerardo Serrato Castell, Armando Ba-
rreiro Pérez (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), Ma.
de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), David Mendoza Arella-
no (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Miguel Ángel
Arellano Pulido, Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Gregorio Barra-
das Miravete, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Yary del Carmen
Gebhardt Garduza, Jorge Justiniano González Betancourt, Agustín
Leura González (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Miguel Ángel Ma-
cedo Escartín, Carlos Madrazo Limón, Efraín Morales Sánchez, José
Luis Murillo Torres (rúbrica), Manuel Salvador Salgado Amador (rú-
brica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreo-
la, José de Jesús Solano Muñoz, Martín Stefanonni Mazzocco (rúbri-
ca), Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular.
No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, lo
consideramos suficientemente discutido en lo general y en
lo particular, y lo reservamos para su votación en conjunto.

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley de Seguridad Nacional.

En virtud de que se encuentra publicada en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura del dictamen.

«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 3, 5, 12 y 13 de la Ley
de Seguridad Nacional

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura fue
turnada, para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
los artículos 3 y 5 de la Ley de Seguridad Nacional.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por los artículos 56, 60, 65, 87, 88,
90, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y ha-
biendo analizado el contenido de la Iniciativa de referen-
cia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea
el presente dictamen en sentido positivo, basándonos en los
siguientes

Antecedentes

1. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil siete, el
diputado Alejandro Chanona Burguete, integrante del
grupo parlamentario de Convergencia, haciendo uso de
la facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados,
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los ar-
tículos 3 y 5 de la Ley de Seguridad Nacional.

2. En esa misma fecha, veintisiete de febrero de dos mil
siete, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a
la Comisión de Gobernación para su estudio y análisis
correspondiente.

3. Con fecha dieciséis de abril de dos mil nueve, los di-
putados integrantes de la Comisión de Gobernación,
aprobaron el presente dictamen.
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Contenido de la iniciativa

Señala el iniciador que el cambio climático es un problema
global que no respeta fronteras; la degradación del medio
ambiente y la alteración del funcionamiento natural del lla-
mado “efecto de invernadero” están llevando al mundo a
afrontar una situación crítica.

México se ubica entre los primeros quince países en des-
arrollo con mayores emisiones de bióxido de carbono y en-
tre los veinte con mayores emisiones per cápita, si bien su
participación global es menor al 2% del total mundial. De
acuerdo con los argumentos vertidos en la Iniciativa, en el
territorio mexicano se agravarán las condiciones de sequía,
aumentará la temperatura y la humedad traerá enfermeda-
des por contaminación del aire y del agua. Tales condicio-
nes harán que aumenten los fenómenos migratorios al nor-
te; en las zonas de mayor densidad de población, no habrá
suficiente agua para el consumo humano. 

Para el año 2050, México estará habitado por unos 130 mi-
llones de habitantes que serán afectados por el aumento de
temperaturas y la extinción de especies animales y vegeta-
les que no alcanzarán a adaptarse debido a la velocidad del
cambio climático. En el panorama nacional, aumentarán los
terrenos áridos, habrá menos disponibilidad de agua potable
y los habitantes de las ciudades sufrirán de olas de calor y
de frío que impactarán en los sistemas sociales y económi-
cos.

A juicio del diputado proponente, en México no existe una
verdadera conciencia sobre las implicaciones del cambio
climático, el cual ha rebasado la dimensión ecológica por
sus efectos ambientales, sociales y económicos constitu-
yendo un problema de seguridad nacional, por lo que es ur-
gente la formulación de políticas y la concertación de es-
fuerzos para desarrollar la capacidad de respuesta ante el
impacto del calentamiento global.

Así, se propone la adición de los artículos 3 y 5 de la Ley
de Seguridad Nacional para impulsar las acciones que pro-
tejan al territorio nacional y sus habitantes a través de las
medidas conducentes para prevenir y evitar los efectos
ambientales, sociales y económicos derivados del cambio
climático, así como considerar como amenazas a la segu-
ridad nacionales los actos que alteren los patrones climá-
ticos, como la emisión excesiva de dióxido de carbono,
deforestación y cualquier otra acción que propicie la de-
gradación ambiental.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de Comisión de Gobernación de la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el
presente dictamen exponemos las siguientes

Consideraciones

A) En lo general

1. La Ley de Seguridad Nacional, publicada el 31 de
enero de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, tie-
ne por objeto establecer las bases de integración y ac-
ción coordinada de las instituciones y autoridades en-
cargadas de preservar la Seguridad Nacional, en sus
respectivos ámbitos de competencia; así como, la forma
y los términos en que las autoridades de las entidades fe-
derativas y los municipios colaborarán con la Federa-
ción en dicha tarea; regular los instrumentos legítimos
para fortalecer los controles aplicables a la materia.

2. En su artículo 3, la Ley de Seguridad Nacional reco-
noce el carácter multidimensional de la misma señalan-
do que, “por Seguridad Nacional se entienden las accio-
nes destinadas de manera inmediata y directa a
mantener la integridad, estabilidad y permanencia
del Estado Mexicano” asumiendo de esta manera la vi-
sión amplia de la seguridad nacional, relacionada con
las condiciones de existencia del Estado y la socie-
dad, lo que incluye aspectos económicos, políticos, so-
ciales, militares y medioambientales.

3. Los principios rectores de la Ley de Seguridad Na-
cional tienen como fin la salvaguarda de la soberanía y
la independencia nacionales, la defensa del territorio na-
cional ante las amenazas internas y las que provengan
del exterior, el fortalecimiento de las instituciones de-
mocráticas de gobierno y la conservación del orden
constitucional vigente de los Estados Unidos Mexica-
nos. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en comento,
el concepto de Seguridad Nacional se rige por los si-
guientes principios:

Artículo 4. La Seguridad Nacional se rige por los
principios de legalidad, responsabilidad, respeto a los
derechos fundamentales de protección a la persona
humana y garantías individuales y sociales, confi-
dencialidad, lealtad, transparencia, eficiencia, coor-
dinación y cooperación.
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4. Mediante el principio de respeto a los derechos fun-
damentales de protección a la persona humana y ga-
rantías individuales y sociales, la Ley de Seguridad Na-
cional incorpora el concepto de la seguridad humana,
cuyos fundamentos principales son: seguridad ante
amenazas crónicas como el hambre, la enfermedad y la
represión; y protección contra alteraciones súbitas o
violentas en el modo de vida (PNUD, Informe de Des-
arrollo Humano, 1994) 

5. En este sentido, el fin primordial de la Ley de Segu-
ridad Nacional es garantizar la estabilidad, integridad y
permanencia de la nación mexicana en la comunidad in-
ternacional como Estado soberano e independiente, por
lo que se requiere asegurar el logro de las condiciones
básicas que permitan al ejercicio de su autodetermina-
ción y desarrollo, a través del conjunto de condiciones
políticas, económicas, sociales, culturales, ambientales
y militares necesarias para el fortalecimiento de los
componentes del proyecto nacional, reduciendo al míni-
mo las amenazas o inconsistencias que sean factores de
vulnerabilidad e inestabilidad del Estado mexicano

6. La Ley de Seguridad Nacional define el catálogo de
amenazas que podrían vulnerar la estabilidad del Estado
mexicano; tales amenazas se enfocan en los actos que
deriven en espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión,
traición a la patria, genocidio; la interferencia extranje-
ra en los asuntos nacionales que impliquen una afecta-
ción al Estado mexicano; los actos que impidan a las au-
toridades actuar contra la delincuencia organizada; los
actos que quebranten la unidad de las partes integrantes
de la Federación; la obstaculización o bloqueo de ope-
raciones militares o navales contra la delincuencia orga-
nizada; los actos en contra de la seguridad de la aviación
y la navegación marítima; los atentados contra del per-
sonal diplomático; el tráfico ilegal de materiales nucle-
ares, de armas químicas, biológicas y convencionales de
destrucción masiva; el financiamiento de acciones y or-
ganizaciones terroristas; la obstaculización y bloqueo de
las actividades de inteligencia o contrainteligencia y la
destrucción o inhabilitación de la infraestructura de ca-
rácter estratégico o indispensable para la provisión de
bienes o servicios públicos en el territorio mexicano. 

7. En este sentido, las acciones realizadas por las auto-
ridades responsables de la Seguridad Nacional en el Es-
tado mexicano permiten estructurar las previsiones po-
líticas a través de las actividades de inteligencia,
estrategias, acciones y planeación que propicien el equi-

librio que dé lugar a las condiciones de gobernabilidad,
libertad, justicia y paz en la entidad política denomina-
da Estados Unidos Mexicanos.

8. Sin embargo, la aparición de nuevas amenazas hacen
necesario considerar la dimensión medioambiental que
constituye un elemento vital para la estabilidad y per-
manencia del Estado y para el desarrollo de su pobla-
ción, constituyendo una importante dimensión de la paz
y los derechos humanos. 

9. Efectivamente, la seguridad ambiental se define co-
mo el mantenimiento de la biosfera local y planetaria
como el soporte esencial del sistema del que cada uno
de los seres humanos dependen. (Buzan, 2001) y abarca
las dinámicas y las interconexiones entre la base de los
recursos naturales, el tejido social del Estado y el mo-
tor económico para la estabilidad local y regional. (Ins-
titute for Environmental Security, 2007) 

10. Asimismo, las amenazas a la Seguridad Nacional
provenientes de la degradación medioambiental han si-
do reconocidas por la Organización de Naciones Unidas
(ONU) y la Organización de Estados Americanos
(OEA), en cuyo marco México ha sido uno de los prin-
cipales promotores de la visión amplia de la Seguridad
Nacional y del catálogo de amenazas a la misma. El In-
forme del Grupo de Alto Nivel sobre las amenazas, los
desafíos y el cambio, al Secretario General de Naciones
Unidas Un mundo más seguro: la responsabilidad que
compartimos, señala que: 

(…) sabemos demasiado bien que las mayores ame-
nazas a la seguridad con que nos enfrentamos hoy
día, (…) van mucho más allá de las guerras de agre-
sión entre Estados. Estas amenazas comprenden la
pobreza, las enfermedades infecciosas y la degrada-
ción del medio ambiente; la guerra y la violencia in-
ternas; la proliferación y el posible uso de armas nu-
cleares, radiológicas, químicas y biológicas; el
terrorismo y la delincuencia organizada transnacio-
nal. Las amenazas provienen tanto de actores estata-
les como no estatales y afectan la seguridad tanto de
los Estados como de los seres humanos.

(…) Cualquier suceso o proceso que cause muer-
tes en gran escala o una reducción masiva en las
oportunidades de vida y que socave el papel del
Estado como unidad básica del sistema interna-
cional constituye una amenaza a la seguridad inter-
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nacional. Si se parte de esa definición, hay seis gru-
pos de amenazas que deben preocupar al mundo hoy
y en los decenios por venir:

• Las amenazas económicas y sociales, como la po-
breza, las enfermedades infecciosas y la degrada-
ción ambiental

• Los conflictos entre Estados

• Los conflictos internos, como la guerra civil, el
genocidio y otras atrocidades en gran escala

• Las armas nucleares, radiológicas, químicas y bio-
lógicas

• El terrorismo

• La delincuencia organizada transnacional

Asimismo, en la Declaración sobre seguridad en las
Américas adoptada en la Conferencia Especial sobre Se-
guridad Hemisférica de la Organización de Estados
Americanos (OEA), celebrada en la ciudad de México,
28 de octubre de 2003, se afirma que: 

“(….) Las amenazas, preocupaciones y desafíos a la
seguridad en el hemisferio son de naturaleza diversa
y alcance multidimensional y el concepto y los enfo-
ques tradicionales deben ampliarse para abarcar ame-
nazas nuevas y no tradicionales, que incluyen aspec-
tos políticos, económicos, de salud y ambientales.”

11. Por otro lado, los efectos adversos del cambio cli-
mático han despertado la preocupación de Estados na-
cionales y los organismos internacionales durante los úl-
timos treinta años. La investigación científica ha llegado
a la conclusión de que las actividades humanas han ido
aumentando la emisión y la concentración de los gases
de efecto invernadero en la atmósfera que ha alterado el
funcionamiento natural del efecto invernadero dando
como resultado un incremento en la temperatura media
de la atmósfera que afecta, de manera adversa, a los eco-
sistemas naturales y a la humanidad entera. 

12. Efectivamente, de acuerdo con la Convención Mar-
co de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático,
éste es definido como: “un cambio de clima atribuido
directa o indirectamente a la actividad humana que al-
tera la composición de la atmósfera mundial y que se

suma a la variabilidad natural del clima observada du-
rante períodos de tiempo comparables.”

13. El aumento de la emisión y la concentración de los
gases de efecto invernadero han provocado la aparición
de nuevas epidemias, de enfermedades infecciosas, in-
undaciones en zonas costeras, deshielo de los casquetes
polares, el desplazamiento y, en el peor de los casos, la
extinción de especies animales y vegetales, aumento de
las sequías, aumento en la intensidad y frecuencia de
huracanes con efectos sumamente destructivos para la
población y el incremento de la temperatura de la su-
perficie global en 0.74 grados centígrados durante el úl-
timo siglo. 

14. El preámbulo de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático reconoce que
los países más vulnerables ante el fenómeno son: “los
países de baja altitud y otros países insulares pequeños,
los países con zonas costeras bajas, zonas áridas y se-
miáridas, o zonas expuestas a inundaciones, sequía y
desertificación, y los países en desarrollo con ecosiste-
mas montañosos frágiles.”

15. Si bien los especialistas estiman que los efectos del
cambio climático son irreversibles, se mantiene la espe-
ranza de que cada nación de la Tierra adopte medidas
urgentes que sean un paliativo antes estos eventos que
podrían resultar catastróficos para el futuro de la huma-
nidad.

16. Las evidencias sobre los efectos del cambio climáti-
co han hecho que nuestro país haya tomado medidas ur-
gentes para contrarrestar los efectos del fenómeno en el
territorio nacional. En este sentido, dado que México
firmó y ratificó la Convención Marco de las Naciones
Unidas y el Protocolo de Kyoto, publicados en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993 y el 24 de
noviembre de 2000, respectivamente, desde 1997 inte-
gró el Comité Intersecretarial sobre Cambio Climático
que fue formalizado como Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático mediante decreto publicado el 25 de
abril de 2005 en el Diario Oficial de la Federación.

17. Efectivamente, la Comisión Intersecretarial de Cam-
bio Climático, de carácter permanente, tiene por objeto
coordinar, en el ámbito de sus respectivas competencias,
las acciones de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, relativas a la formulación
e instrumentación de las políticas nacionales para la
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prevención y mitigación de emisiones de gases de efec-
to invernadero, la adaptación a los efectos del cambio
climático y, en general, para promover el desarrollo de
programas y estrategias de acción climática relativos al
cumplimiento de los compromisos suscritos por México
en la Convención Marco en la materia y demás instru-
mentos derivados de la misma. La Comisión Intersecre-
tarial se integra por los titulares de las Secretarías de Re-
laciones Exteriores; Desarrollo Social; Medio Ambiente
y Recursos Naturales; Energía, Economía; Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y
Comunicaciones y Transportes.

18. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión In-
tersecretarial tiene las siguientes funciones, de acuerdo
a lo establecido en el Artículo Tercero del Acuerdo de
creación:

I. Formular y someter a consideración del Presidente
de la República, las políticas y estrategias nacionales
de cambio climático, para su incorporación en los
programas y acciones sectoriales correspondientes;

II. Promover y coordinar la instrumentación de las es-
trategias nacionales de acción climática y coordinar su
instrumentación en los respectivos ámbitos de compe-
tencia de las dependencias y entidades federales, e in-
formar periódicamente al Presidente de la República de
los avances en la materia;

III. Promover la realización y actualización perma-
nente de las acciones necesarias para cumplir con los
objetivos y compromisos contenidos en la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio
Climático, y demás instrumentos derivados de la
misma;

IV. Fungir como Autoridad Nacional Designada para
los fines relativos a la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre Cambio Climático y el Protoco-
lo de Kyoto con su Mecanismo de Desarrollo Lim-
pio;

V. Formular la posición nacional a adoptar ante los
foros y organismos internacionales pertinentes, así
como intercambiar comunicaciones con el Secreta-
riado de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre Cambio Climático a través de la Secretaría
de Relaciones Exteriores;

VI. Proponer ante las instancias competentes, la ac-
tualización, el desarrollo y la integración del marco
jurídico nacional en materia de prevención y mitiga-
ción del cambio climático, así como la adaptación al
mismo;

VII. Impulsar el desarrollo de proyectos de investi-
gación de interés nacional en relación con el cambio
climático y difundir sus resultados;

VIII. Emitir, con base en los procedimientos que al
efecto se publiquen a través de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Ofi-
cial de la Federación, y en términos del Protocolo de
Kyoto, la carta de aprobación para proyectos de re-
ducción y captura de emisiones de gases de efecto in-
vernadero, dando constancia de que los mismos pro-
mueven el desarrollo sostenible del país;

IX. Dar seguimiento a los trabajos de la Junta Ejecu-
tiva del Mecanismo de Desarrollo Limpio del Proto-
colo de Kyoto, a las Decisiones relevantes de la Con-
ferencia de las Partes de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, de la
Reunión de las Partes del Protocolo de Kyoto, así co-
mo a los mercados internacionales de reducción y de
captura de emisiones de gases de efecto invernadero;

X. Promover en los sectores privado y social, así co-
mo en las instancias competentes de los Gobiernos
Federal, estatales y municipales, el desarrollo y re-
gistro de proyectos de reducción y de captura de emi-
siones de gases de efecto invernadero y su participa-
ción en el Mecanismo de Desarrollo Limpio, en
términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XI. Promover la suscripción de memorandos de en-
tendimiento y acuerdos de colaboración o concerta-
ción en asuntos relativos a cambio climático;

XII. Difundir a nivel nacional información sobre
cambio climático y en general sobre los temas de su
competencia a nivel nacional incluyendo un reporte
público anual con los avances de México en la mate-
ria;

XIII. Promover la sistematización de información
nacional e internacional relevante para las funciones
de la Comisión, así como su disponibilidad a los in-
teresados;
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XIV. Establecer y revisar periódicamente su Progra-
ma General de Trabajo;

XV. Vigilar e impulsar la correcta coordinación entre
las instancias de la Administración Pública Federal, a
fin de asegurar la eficacia del cumplimiento de los
objetivos del presente Acuerdo;

XVI. Emitir su Reglamento Interno con el fin de re-
gular su organización y funcionamiento, y

XVII. Las demás que sean necesarias para el cumpli-
miento de su objeto.

19. De esta manera, México cumple con las obligacio-
nes contraídas por la firma de los Tratados y Convenios
Internacionales en la materia, advirtiendo sobre la de-
gradación del medio ambiente y estableciendo la políti-
ca específica para prevenir y combatir los efectos del
cambio climático como lo establece el Plan Nacional
del Desarrollo 2007-2012: 

El cuidado del ambiente es un tema que preocupa
y ocupa a todos los países. Las consecuencias de
modelos de desarrollo, pasados y actuales, que no
han tomado en cuenta al medio ambiente, se mani-
fiestan inequívocamente en problemas de orden
mundial como el cambio climático. El Gobierno de
la República ha optado por sumarse a los esfuerzos in-
ternacionales suscribiendo importantes acuerdos, entre
los que destacan el Convenio sobre Diversidad Bioló-
gica; la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático y su Protocolo de Kyoto; el
Convenio de Estocolmo, sobre contaminantes orgáni-
cos persistentes; el Protocolo de Montreal, relativo a
las sustancias que agotan la capa de ozono; la Con-
vención de Naciones Unidas de Lucha contra la De-
sertificación; la Convención sobre el Comercio Inter-
nacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestres; y los Objetivos del Milenio de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas. Estos acuerdos tienen
como propósito hacer de México un participante
activo en el desarrollo sustentable.

Aunque el modelo global de desarrollo ha propiciado
mejoras en algunos países y regiones, el medio am-
biente y los recursos naturales continúan deteriorán-
dose a una velocidad alarmante. Información cientí-
fica reciente muestra que los impactos ambientales
derivados de los patrones de producción y consumo,

así como las presiones demográficas, podrían provo-
car transformaciones masivas en el entorno que en-
frentarán las generaciones futuras. El cambio climá-
tico, la reducción de la capa de ozono, la lluvia ácida,
el incremento de los residuos municipales e indus-
triales, la contaminación del suelo y el agua por me-
tales pesados y desechos tóxicos, la pérdida de recur-
sos forestales, la desertificación, la sobreexplotación
de los recursos hídricos y la pérdida de la biodiversi-
dad serían algunas de sus consecuencias.

Por su nivel de desarrollo económico, la gran diver-
sidad de sus recursos naturales, su situación geoes-
tratégica y su acceso a distintos foros internacionales,
México se ubica en una posición privilegiada para
erigirse como un interlocutor importante para el diá-
logo y la cooperación entre los países desarrollados y
en desarrollo. Así, el país ha participado en los es-
fuerzos de cooperación internacional con el objetivo
de contribuir a la consolidación de una agenda basa-
da en principios claramente definidos y apoyada por
instituciones sólidas. Asimismo, ha contribuido acti-
vamente a la construcción de la agenda ambiental in-
ternacional, impulsando los principios de equidad y
responsabilidad común. A la fecha, México ha sus-
crito cerca de 100 acuerdos internacionales relacio-
nados con el medio ambiente y el desarrollo susten-
table, y ha realizado aportaciones importantes tanto
al desarrollo de los regímenes internacionales de ca-
rácter global, como de aquellos enfocados a la aten-
ción de asuntos regionales.

(…)

Indudablemente, México enfrenta grandes retos en
todos los aspectos de la agenda ambiental. Esta
agenda comprende temas fundamentales como la
conciliación de la protección del medio ambiente
(la mitigación del cambio climático, la reforesta-
ción de bosques y selvas, la conservación y uso del
agua y del suelo, la preservación de la biodiversi-
dad, el ordenamiento ecológico y la gestión ambien-
tal) con la competitividad de los sectores productivos
y con el desarrollo social. Estos temas pueden aten-
derse desde tres grandes líneas de acción: aprove-
chamiento sustentable de los recursos naturales,
protección del medio ambiente, y educación y co-
nocimiento para la sustentabilidad ambiental.
(Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. Eje 4.
Sustentabilidad Ambiental)
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20. Por otro lado, nuestro sistema jurídico cuenta con las
disposiciones legales específicas para el cuidado del
medio ambiente en la República, como la Ley General
de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
publicada el 28 de enero de 1988 en el Diario Oficial de
la Federación, la cual es reglamentaria de las disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que se refieren a la preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico, así como a la protección
al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

21. A mayor abundamiento, el artículo 1o. de la Ley en
comento determina los objetivos de la misma con el fin
de garantizar el derecho de toda persona a vivir en un
medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y
bienestar, la preservación, la restauración y el mejora-
miento del ambiente y la prevención y el control de las
acciones que propicien la degradación de los ecosiste-
mas del país. Es necesario señalar, de igual forma, que
al seno del Poder Legislativo Federal, los diversos gru-
pos parlamentarios, entre ellos Convergencia y el Parti-
do Verde Ecologista de México, han llevado a la mesas
de negociación para la Reforma del Estado esta cuestión
de los efectos del cambio climático a fin de que las ins-
tituciones del Estado mexicano desarrollen las acciones
que prevengan las consecuencias resultado de la degra-
dación de los ecosistemas del territorio nacional.

22. Respecto a los impactos del cambio climático en la
seguridad nacional de México, la Comisión Intersecre-
tarial de Cambio Climático reconoció en el año 2006
que los fenómenos naturales que propicia el cambio cli-
mático se convirtieron en un “problema de seguridad
estratégica nacional”. Asimismo, durante su Primer In-
forme de Gobierno el Presidente Felipe Calderón reco-
noció que el tema ambiental se ha convertido en una
cuestión de seguridad nacional, debido a las evidencias
comprobadas del calentamiento global que está pade-
ciendo nuestro planeta, y que se manifiestan en sequías
prolongadas, lluvias intensas y huracanes más violentos.

23. En los últimos 20 años México ha experimentado 75
desastres de magnitud significativa, los cuales han cau-
sado alrededor de 10 mil muertos y cientos de miles de
damnificados. Los daños directos calculados en el mis-
mo lapso alcanzan 9 mil 600 millones de dólares, lo que
equivale a un monto promedio anual de cerca de 500
millones de dólares. Si se añaden los efectos indirectos
de los desastres, como la interrupción de flujos de pro-

ducción, de bienes y servicios, habrá que agregar -co-
mo mínimo- 200 millones de dólares cada año. Todo eso
sin contabilizar el daño a ecosistemas y la pérdida de
capital natural. Los impactos negativos de las condicio-
nes climáticas han frenado o incluso hecho retroceder el
desarrollo socioeconómico de algunas regiones y secto-
res del país. (Comisión Intersecretarial de Cambio Cli-
mático, 2006) A estas cifras hay que agregar los daños de
los recientes acontecimientos en Tabasco y Chiapas. 

24. Asimismo, el consenso internacional sobre la ame-
naza que representa el cambio climático es cada vez ma-
yor, lo que ha derivado en la incorporación del tema en
la agenda de seguridad internacional. En abril de 2007,
el tema del cambio climático fue debatido en el Conse-
jo de Seguridad de Naciones Unidas a iniciativa de la
Secretaria de Relaciones Exteriores del Reino Unido,
Margaret Beckett, en su calidad de Presidenta del Con-
sejo de Seguridad. Conforme a la iniciativa británica, a
partir de su responsabilidad para mantener y promover
la paz y la seguridad internacional, el Consejo de Segu-
ridad debe incluir al cambio climático dentro del catálo-
go de amenazas para la seguridad mundial y, en conse-
cuencia, generar propuestas para hacer frente a este reto,
sin por ello intervenir en las acciones de otras agencias
de Naciones Unidas. La mayoría de los 53 países que
participaron en el debate sobre cambio climático y con-
flicto, incluido México, coincidieron en que el cambio
climático constituye una amenaza que debe situarse en
el centro de la agenda de seguridad global. 

25. Por otro lado, en su Informe El Futuro está en nues-
tras manos: La fuerza de liderazgo ante el cambio cli-
mático, dado a conocer en septiembre pasado la ONU
afirma que, además de amenazar con imposibilitar el lo-
gro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, el cam-
bio climático es una de las amenazas más graves, com-
plejas y multifacéticas que se ciernen sobre el mundo
(…) no es sólo un problema ambiental, ya que tiene cla-
ras consecuencias económicas y sociales. En este mis-
mo tenor se ha expresado el Banco Mundial, cuyo Di-
rector del Departamento de Ambiente, Robert Watson,
señaló que la alteración del clima no es un problema de
ambiente sino de desarrollo, pues amenaza con aumen-
tar la pobreza, el hambre, las enfermedades, y afecta la
seguridad nacional, regional e internacional. Desde la
perspectiva del Banco Mundial, los problemas sociales
derivados del aumento de la temperatura darán lugar a
más conflictos, porque los países pobres tienen menor
capacidad de adaptarse al cambio climático.
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26. El actual conflicto de Darfur en Sudán es un ejem-
plo claro de los vínculos entre cambio climático y segu-
ridad nacional. En el último informe del Programa de
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)
sobre Darfur dado a finales del mes de junio de 2007, el
PNUMA traza un vínculo directo entre el cambio cli-
mático y el conflicto, al señalar que el mundo experi-
menta ya su primera guerra causada en parte por el
cambio climático. Dramáticas alteraciones al medio en
la región de Darfur, en Sudán, contribuyeron a preparar
el terreno para el actual conflicto, que ha provocado el
desplazamiento de más de 2.5 millones de personas y la
muerte de 200 mil.

Según el informe, las raíces de ese conflicto, que lleva
cuatro años, se pueden encontrar en la devastadora se-
quía que se extendió por Sudán y el Cuerno de África en
la década de los años 80. Concretamente, desde que la
precipitación pluvial se redujo 40 por ciento a conse-
cuencia del calentamiento global, de acuerdo a los cien-
tíficos. Tribus nómadas y campesinos, que antes com-
partían la tierra en relativa paz, de pronto encontraron
menos suelo fértil. Los campesinos empezaron a cercar
terrenos en los que antes permitían paso libre a los nó-
madas, lo cual originó disputas más extendidas entre és-
tos, que tienden a ser árabes, y los campesinos, en su
mayoría africanos.

En este contexto, Achim Steiner, director ejecutivo del
PNUMA ha afirmado que “lo que vemos allá (en Dar-
fur) es un fenómeno de cambio ambiental que presiona
a las comunidades locales (…) combinemos eso con las
tensiones potenciales de naturaleza étnica o religiosa y
tendremos una potente mezcla que, con un poco más de
presión, puede desembocar en un conflicto. La pobla-
ción busca una alternativa o tiene que desplazar a otra.
La situación que surgió en Darfur ocurrirá en otras
partes del mundo (….) es un asunto urgente de seguri-
dad que afecta toda la dinámica geopolítica actual”.

27. Asimismo, destaca el otorgamiento del Premio No-
bel de la Paz al Panel Intergubernamental de Expertos
sobre el Cambio Climático y al ex vicepresidente de Es-
tados Unidos, Al Gore, por sus esfuerzos por sus es-
fuerzos por acrecentar y diseminar el conocimiento so-
bre el cambio climático provocado por los seres
humanos, así como por establecer las bases para que se
tomen las medidas necesarias para revertirlo. 

28. Por su parte, funcionarios de los gobiernos de Reino
Unido y Alemania han reconocido en diversas ocasiones
que el cambio climático constituye una amenaza para la
seguridad en todos sus niveles (humana, nacional e in-
ternacional). Incluso en Estados Unidos, país reacio a
comprometerse con el Protocolo de Kyoto en defensa de
sus intereses económicos, se han dado a conocer estu-
dios que incorporan al cambio climático dentro de las
amenazas a la seguridad nacional de ese país, destacando
los realizados por la CNA Corporation (Seguridad Na-
cional y la Amenaza del Cambio Climático) y el Informe
del Centro de Estudios Estratégicos e Internacionales y el
Centro para una Nueva Seguridad Estadounidense
(CNAS) La era de las consecuencias: implicaciones del
cambio climático para la política exterior y la seguri-
dad nacional. No obstante, ninguno de estos países ha
avanzado en una legislación que vincule expresamente
el cambio climático con la seguridad nacional, por lo
que, de ser aprobada la iniciativa propuesta, México es-
taría a la vanguardia de la legislación en materia de
cambio climático y seguridad nacional. 

B) Modificaciones a la iniciativa

1. Como se ha descrito en las consideraciones que ante-
ceden, esta Comisión advierte que los efectos derivados
del cambio climático han llamado la atención de los or-
ganismos internacionales y de los gobiernos de los Es-
tados soberanos con el fin de adoptar las medidas nece-
sarias y urgentes para salvaguardar el frágil equilibrio
ecológico planetario; a la vez, los Estados nacionales,
advirtiendo las graves consecuencias que trae el cambio
climático, han adoptado las medidas para proteger a la
población ante las calamidades que la ciencia ha anun-
ciado y que pondrían en riesgo, de forma seria, el orden
establecido en cualquier Estado nacional.

2. Esta Comisión coincide con la preocupación que ha
manifestado el proponente en la exposición de motivos
de su iniciativa por lo que considera que el concepto de
Seguridad Nacional debe ampliarse para que compren-
da las acciones necesarias que protejan el territorio na-
cional y sus habitantes frente a los efectos derivados del
cambio climático.

3. En este sentido, se considera viable la propuesta de
adición del artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional;
sin embargo, se sugiere modificar la redacción de la
propuesta ya que la Seguridad Nacional comprende las
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acciones destinadas de manera inmediata y directa para
mantener la integridad, estabilidad y permanencia del
Estado Mexicano en las hipótesis descritas en las seis
fracciones del artículo en comento, por lo que se sugie-
re suprimir de la propuesta de adición de la fracción VII
la frase relativa a “las medidas conducentes a prevenir y
evitar los efectos ambientales, sociales y económicos” e
incorporar el término “efectos adversos del cambio cli-
mático”, en los términos en que lo define el apartado 1
del artículo 1 de la Convención de Naciones Unidas so-
bre Cambio Climático: los cambios en el medio am-
biente físico o en la biota resultantes del cambio climá-
tico que tienen efectos nocivos significativos en la
composición, la capacidad de recuperación o la pro-
ductividad de los ecosistemas naturales o sujetos a or-
denación, o en el funcionamiento de los sistemas so-
cioeconómicos, o en la salud y el bienestar humanos. 

4. Efectivamente, como se ha señalado, el concepto de
Seguridad Nacional implica las acciones para la protec-
ción de la nación mexicana, la preservación de la sobe-
ranía e independencia, la defensa del territorio, el man-
tenimiento del orden constitucional, el fortalecimiento
de las instituciones democráticas, el mantenimiento de
las partes integrantes de la federación, la defensa legíti-
ma del Estado Mexicano y la preservación de la demo-
cracia. 

5. Por lo anterior, se propone la siguiente redacción a la
fracción VII del artículo 3 del proyecto para que diga: 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, por Seguridad
Nacional se entienden las acciones destinadas de ma-
nera inmediata y directa a mantener la integridad, es-
tabilidad y permanencia del Estado Mexicano que
conlleven a:

I. a VI. …

VII. La protección del territorio nacional y de sus
habitantes frente a los efectos adversos del cambio
climático.

6. Por otra parte, esta Comisión considera que las ame-
nazas a la Seguridad Nacional provienen de actos pro-
vocados deliberadamente con la intención manifiesta y
cierta de desestabilizar a una entidad política soberana;
mismos que pueden surgir de diferentes maneras, ya sea
de forma directa o indirecta, cuya naturaleza no necesa-
riamente es de carácter militar. 

7. Asimismo, reconocemos que en el contexto de la glo-
balización el catálogo de amenazas a la Seguridad Na-
cional del Estado se ha ampliado para incorporar aque-
llas de carácter transnacional y provenientes de actores
no estatales. Las denominadas “amenazas emergentes”,
“amenazas transversales” o “amenazas no convenciona-
les” trascienden las fronteras nacionales y constituyen
ataques dirigidos contra los Estados al afectar el normal
funcionamiento de las instituciones democráticas y el
desarrollo de la economía nacional, además de vulnerar
los derechos y la calidad de vida de las personas soca-
vando de esta forma las reglas de funcionamiento de las
sociedades. Este tipo de amenazas se manifiestan de di-
ferentes formas, intensidad y consecuencias, de acuerdo
con sus características intrínsecas y según las condicio-
nes de fortaleza o debilidad del país o región en los que
inciden. 

8. Los efectos adversos del cambio climático forman
parte de este grupo de amenazas no convencionales a la
Seguridad Nacional que atentan contra la integridad y
estabilidad del Estado, al generar situaciones de emer-
gencia como la carestía de insumos y alimentos, espe-
cialmente los provenientes del agro, la destrucción de
los sistemas productivos lo que genera estancamiento
del crecimiento económico e impacta las obras de desa-
rrollo social; la alteración súbita de la forma de vida de
los ciudadanos que se ven forzados a desplazarse gene-
rando flujos importantes de migrantes; la probabilidad
de que aumente el desempleo, la delincuencia y también
de las enfermedades contagiosas; así como el requeri-
miento de mayores recursos para refinanciar proyectos,
entre otras situaciones, que crean fuertes presiones so-
bre el Estado. 

9. En este sentido, la Comisión considera viable adicio-
nar una fracción XIII al artículo 5 de la Ley de Seguri-
dad Nacional con la finalidad de ampliar el catálogo de
amenazas a la Seguridad Nacional. No obstante, consi-
deramos necesario modificar la redacción original que
propone incorporar como amenaza a la Seguridad Na-
cional a los “actos que alteren los patrones climáticos,
como la emisión excesiva de dióxido de carbono, defo-
restación, y cualquier otra acción que propicie la degra-
dación medioambiental” debido a que, amén de que la
alteración de los patrones climáticos no obedece única-
mente a la actividad humana, se dejaría fuera los demás
gases efecto invernadero reconocidos en las Convencio-
nes Internacionales, además de que la incorporación de
los términos “excesivo” y “cualquier otra acción que
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propicie la degradación medioambiental” abrirían la po-
sibilidad de ambigüedad y discrecionalidad, lo que nos
podría llevar al absurdo de considerar a un carro conta-
minante como un riesgo a la seguridad nacional. 

10. Por ello, se sugiere una redacción acorde con la
Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático, que hace referencia a las intervenciones
antropógenas (resultante de la actividad del ser humano
o producido por éste) que afectan de forma peligrosa al
sistema climático, entendido como la totalidad de la at-
mósfera, la hidrósfera, la biosfera y la geosfera, y sus
interacciones, a partir de lo establecido en el artículo 1
de la citada Convención Marco.

11. En consecuencia se propone la siguiente redacción a
la fracción XIII del artículo 5 del proyecto para que diga: 

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, son
amenazas a la Seguridad Nacional:

I. a XII …

XIII. Interferencias antropógenas peligrosas en el
sistema climático, como las emisiones de gases
efecto invernadero resultado de la actividad hu-
mana cuando rebasen los límites de las normas
ambientales establecidas por las autoridades com-
petentes. 

12. El Consejo de Seguridad Nacional, fue establecido
por la Ley de Seguridad Nacional como una instancia de
naturaleza deliberativa encargada de coordinar las ac-
ciones orientadas a preservar la Seguridad Nacional y
de articular la política en la materia, que con las modifi-
caciones propuestas incluiría al cambio climático. En la
medida en que esta Comisión reconoce el papel funda-
mental del Consejo de Seguridad Nacional para el esta-
blecimiento de una política de Seguridad Nacional de
carácter integral de cara a las amenazas que enfrenta el
Estado, considera necesaria la incorporación de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su
calidad de Presidente de la Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático.

13. Por ello, se propone adicionar una fracción XII al ar-
tículo 12 para quedar como sigue: 

Artículo 12. Para la coordinación de acciones orien-
tadas a preservar la Seguridad Nacional se establece

el Consejo de Seguridad Nacional, que estará inte-
grado por:

I. a XI. 

XII. El Secretario del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en su calidad de presidente de la Co-
misión Intersecretarial para el Cambio Climático.

14. Asimismo, esta Comisión considera que en materia
de cambio climático se requiere de la articulación de las
agendas de las diferentes instituciones en aras de pre-
servar la Seguridad Nacional ante sus efectos adversos.
El objetivo es delinear una política de Seguridad Nacio-
nal que enfrente las amenazas, así como la prevención y
la respuesta ante los efectos adversos del cambio climá-
tico, lo que requiere de mecanismos institucionales que
propicien la transversalidad en las acciones. Para tal fin,
es necesario que el Consejo de Seguridad Nacional co-
nozca de este asunto, por lo que la Comisión propone
adicionar una fracción X recorriéndose la XI al artículo
13 de la Ley en comento para quedar como sigue: 

Artículo 13. El Consejo de Seguridad Nacional es
una instancia deliberativa cuya finalidad es estable-
cer y articular la política en la materia. Por tanto co-
nocerá los asuntos siguientes:

I. a VIII. …

IX. Los procesos de clasificación y desclasificación
de información en materia de Seguridad Nacional, 

X. La coordinación de esfuerzos para preservar la
seguridad nacional ante los efectos adversos del
cambio climático, y 

XI. Los demás que establezcan otras disposiciones o
el Presidente de la República.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Goberna-
ción de la LX Legislatura, sometemos a consideración del
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente

Decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Seguridad Nacional

Artículo Único. Se adicionan los artículos 3, con una frac-
ción VII; 5, con una fracción XIII; 12, con una fracción XII
y 13, con una fracción X recorriendo en su orden la subse-
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cuente, todos de la Ley de Seguridad Nacional, para que-
dar como sigue:

Artículo 3. …

I. a IV …

V. La defensa legítima del Estado Mexicano respecto de
otros Estados o sujetos de derecho internacional, 

VI. La preservación de la democracia, fundada en el
desarrollo económico social y político del país y sus ha-
bitantes, y

VII. La protección del territorio nacional y de sus
habitantes frente a los efectos adversos del cambio
climático.

Artículo 5. …

I. a XI …

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear activida-
des de inteligencia o contrainteligencia,

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraes-
tructura de carácter estratégico o indispensable para la
provisión de bienes o servicios públicos, y

XIII. Interferencias antropógenas peligrosas en el
sistema climático, como las emisiones de gases efecto
invernadero resultado de la actividad humana cuan-
do rebasen los límites de las normas ambientales es-
tablecidas por las autoridades competentes. 

Artículo 12. …

I. a IX …

X. El Procurador General de la República,

XI. El Director General del Centro de Investigación y
Seguridad Nacional, y

XII. El Secretario del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en su calidad de presidente de la Comi-
sión Intersecretarial para el Cambio Climático.

…
…

Artículo 13. …

I. a VIII … 

IX. Los procesos de clasificación y desclasificación de
información en materia de Seguridad Nacional,

X. La coordinación de esfuerzos para preservar la
seguridad nacional ante los efectos adversos del cam-
bio climático, y 

XI. Los demás que establezcan otras disposiciones o el
Presidente de la República.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal a dieciséis
de abril de dos mil nueve. 

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altami-
rano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras, Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbri-
ca), Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquier-
do Bustamante (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Layda Elena
Sansores San Román, Ricardo Cantú Garza, secretarios; Carlos Ar-
mando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz (rúbrica), Ariel Casti-
llo Nájera (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen
Fernández Ugarte (rúbrica), Moisés Gil Ramírez (rúbrica), Javier Her-
nández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel
Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adol-
fo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbri-
ca), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Gerardo Priego Tapia, Ra-
ciel Pérez Cruz, José Jesús Reyna García, Salvador Ruiz Sánchez
(rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez
(rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Javier Martín Zambrano Elizon-
do.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular.
No habiendo ningún legislador que haya solicitado la pala-
bra para discutirlo, se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular, y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto.

Proceda la Secretaría a recoger la votación nominal de los
siguientes proyectos de decreto, hasta por ocho minutos: de
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la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral; de la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Estatuto de las Islas Marías; de las Comisiones Unidas
de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, de Gober-
nación, y de Relaciones Exteriores, con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
General de Población; de la Comisión de Seguridad Públi-
ca, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley que Establece las Normas Mí-
nimas de Readaptación Social de Sentenciados; de la
Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Seguridad Privada y de la Comisión de Gober-
nación, con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley de Seguridad Nacional.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico por ocho minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Debemos
recordar a los compañeros legisladores que si tuvieran la
intención de un voto diferenciado, en alguna de estas leyes,
deben hacerlo de viva voz para que se registre de manera
distinta el sentido de su voto en cada uno. O si es de abste-
nerse o bien votando a favor o en contra, lo harán en su sis-
tema electrónico, puesto que ha sido así ya aprobado por la
asamblea.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Continúa abierto el sistema electrónico de votación.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada Patricia Josefina López Espinosa (desde la
curul): A favor.

La diputada María del Refugio Martínez Vázquez (des-
de la curul): A favor.

La diputada Petra Flores Castañeda (desde la curul): A
favor.

La diputada Míriam Gabriela Cárdenas de la Torre
(desde la curul): A favor.

El diputado César Flores Maldonado (desde la curul): A
favor.

La diputada María Magdalena Macedo Domínguez
(desde la curul): A favor.

El diputado Mario Franco Valencia (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Ramírez Ruiz (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Héctor Larios Córdova (desde la curul): A
favor.

El diputado José Murat (desde la curul): A favor.

El diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva (desde la
curul): A favor.

La diputada Alma Xóchil Cardona Benavídez (desde la
curul): A favor.

El diputado Víctor Manuel Torres Herrera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Humberto Wilfrido Alonso Razo (desde la
curul): A favor.

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): De
los seis dictámenes, en el primer dictamen voy en contra.
Quiero que se diferencie la votación, es el dictamen de la
Comisión de Justicia con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral; mi voto es en contra. Salvo ese dictamen, en los demás
mi voto es a favor.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
Gracias, diputada. Presidente, la votación del de la Comi-
sión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Federal queda de
la siguiente manera...
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Armando Barreiro, ¿con qué objeto?

El diputado Armando Barreiro Pérez (desde la curul):
De igual manera, para manifestar mi voto en contra en el
primer decreto que tiene que ver con las reformas al Códi-
go Penal. En los demás, a favor.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: ¿Y en los
demás, diputado?

El diputado Armando Barreiro Pérez (desde la curul):
En los demás, a favor.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diferen-
cia su voto, en el primero en contra. En los demás, a favor.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Di-
putado Puente.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): A favor.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputada
Mónica Fernández Balboa.

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Igual que el compañero Barreiro, para diferenciar mi voto,
en contra en el primer dictamen. En los demás, a favor.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En los de-
más a favor, diputada.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Así
es. Por el primero, decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Penal Federal, son 346 votos a
favor, 4 abstenciones y 6 votos en contra.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do el primer proyecto de decreto por 346 votos, que es
de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal. Pasa el Senado para sus efectos consti-
tucionales.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: De
los demás decretos, señor presidente, la votación es la que
sigue: 348 votos a favor, 3 votos en contra y 4 en absten-
ción.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 348 votos, el pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones del Estatuto de las Islas Marías. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.

Aprobado por 348 votos, en lo general y en lo particu-
lar, el proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y de la Ley General de
Población. Pasa al Senado para sus efectos constitucio-
nales.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 348 vo-
tos, el proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley que Establece las Normas
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Seguridad Privada. Pasa al Sena-
do para sus efectos constitucionales.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, por 348 votos. Pasa al Senado pa-
ra sus efectos constitucionales.

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona la fracción XXIX-Ñ
al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
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Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura del dictamen.

«Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto que adiciona la fracción XXIX- Ñ al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la LX Legis-
latura de la Cámara de Diputados, le fue turnada para su es-
tudio, análisis y dictamen correspondiente, una iniciativa
presentada por diputados integrantes de diversos grupos
parlamentarios, que adicionan una fracción XXIX-N al ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Los diputados que suscriben, integrantes de la comisión,
realizaron diversos estudios y consultas a efecto de revisar
el contenido de la iniciativa, e integrar el presente dictamen
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 39 y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 55,
56, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
conforme a las deliberaciones que de la misma realizaron
sus miembros reunidos en pleno, presentan a esta asamblea
el siguiente

Dictamen

I.- Antecedentes del proceso legislativo.

a) En sesión celebrada el día 9 de mayo de 2007 en la Co-
misión Permanente, el diputado Cruz Pérez Cuéllar, en
nombre de los diputados Héctor Larios Córdova, coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Emilio Gamboa Patrón, coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional; María del
Pilar Ortega Martínez, Claudia Sánchez Juárez, Dora Ali-
cia Martínez Valero y Rogelio Carbajal Tejada, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Ra-
úl Cervantes Andrade, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, y Patricia Obdulia de Jesús
Castillo Romero, del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia, todos pertenecientes a la LX Legislatura del Congreso
de la Unión, presentó iniciativa que adiciona una fracción
XXIX-N al artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a esta
Comisión de Puntos Constitucionales para su dictamina-
ción.

b) Con fecha 4 de diciembre de 2008, en sesión plenaria de
la Comisión de Puntos Constitucionales, existiendo el quó-
rum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por
unanimidad de los presentes, por lo que se pone a conside-
ración de esta Cámara de Diputados, para su discusión y re-
solución constitucional.

II. Materia de la iniciativa.

La iniciativa materia del presente dictamen busca la conso-
lidación, actualización, simplificación y homologación de
la actividad registral, a través de otorgar la facultad al Con-
greso de la Unión para expedir una norma de carácter ge-
neral y de observancia federal para todo el territorio, ley
que se plantea que en todo momento sea respetuosa de la
autonomía y soberanía de los estados, así como el ámbito
de la federación.

Se afirma en la iniciativa que:

“…el registro público de la propiedad es una herra-
mienta fundamental para el funcionamiento de un siste-
ma económico, ya que contribuye a mejorar la seguri-
dad de la titularidad y tenencia de los bienes y
disminuye los costos de intercambio de éstos.

Un sistema registral eficiente promueve la inversión, in-
crementa las expectativas de recuperación de las inver-
siones de capital y disminuye el riesgo para los acree-
dores hipotecarios.

El Registro Público de la Propiedad es la institución me-
diante la cual la administración pública estatal (gobier-
no estatal) publicita los actos jurídicos que, conforme a
la ley, precisan de este requisito para surtir efectos fren-
te a terceros.

Con ello, el registro de la propiedad facilita las transac-
ciones, protege la seguridad de los derechos a que se re-
fieren dichos títulos, garantiza la certeza jurídica de la
titularidad de los inmuebles registrados, es garante de
legalidad en las transacciones del mercado inmobiliario
y contribuye a reducir los costos de averiguación, segu-
ro, litigiosidad e incertidumbre. La figura del “registro
de la propiedad” es nodal para la definición y la eficien-
te asignación de los derechos de propiedad.”
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Añade que la administración de los registros públicos de la
propiedad es una atribución que corresponde a los estados
y al Distrito Federal, por lo que los criterios, pagos, proce-
dimientos, tiempos de respuesta, eficiencia y confiabilidad
y agilidad varían en cada una de las entidades federativas.
El funcionamiento del registro está regulado, en la mayoría
de los casos, por los códigos civiles locales, y en un núme-
ro reducido de estados por leyes especiales locales, así co-
mo los reglamentos expedidos al efecto.

Que es precisamente derivado de esa diversidad en las re-
gulaciones, aunada a una serie de problemas que se repiten
en la mayoría de los estados, ha generado que esta institu-
ción no responda a las demandas de seguridad jurídica en
la protección de los derechos de propiedad ni a los retos
que enfrenta una sociedad en evolución, que demanda ins-
tituciones ágiles y modernas que contribuyan a fortalecer la
inversión y que fomenten el crecimiento económico.

Entre los problemas que evitan el buen funcionamiento de
los registros públicos de los estados menciona:

Que en la mayoría de las entidades federativas, las diversas
legislaciones y reglamentos aun establecen como sistema
registral el sistema de libros.

No cuentan con la tecnología adecuada para hacer más efi-
ciente su labor.

En algunos estados, los sistemas electrónicos empleados
por los registros carecen de fundamento jurídico y, por ello,
no constituyen prueba plena de la inscripción efectuada.

El tiempo de respuesta de una inscripción puede oscilar ac-
tualmente entre dos o tres días hasta seis meses, depen-
diendo de la entidad en que se encuentre la oficina regis-
tral.

La capacitación inadecuada del personal directivo y opera-
tivo.

El sistema registral está desvinculado de los sistemas ca-
tastrales. Dice la iniciativa que los sistemas de registro de
la propiedad documentan la propiedad legal, mientras que
el catastro registra las características físicas e identifica
los límites. Además, los registros son administrados por
los gobiernos estatales y los catastros son del orden mu-
nicipal. Su desvinculación genera frecuentemente dife-
rencias en la delimitación de propiedades y contradiccio-
nes entre ambos registros.

Falta de uniformidad en el acceso a la información regis-
tral, lo que pueden contribuir a inhibir la inversión es la
forma tan diversa de administrar los registros de propiedad
y que no se tiene un sistema único de acceso a la informa-
ción registral en el país debido a la regulación jurídica ac-
tual.

De lo anterior, se concluye en la iniciativa que se ocasiona
una desvinculación con el proceso de desarrollo económi-
co del Estado; la falta de programas de modernización; la
falta de infraestructura, lo que propicia procesos registrales
lentos, obsoletos, inseguros y, en algunos casos, con opera-
ciones discrecionales, presupuestos reducidos, falta de pro-
gramas constantes de profesionalización para registradores;
legislación inoperante para el uso de sistemas electrónicos,
firma digital y trámites en línea y desvinculación de otros
registros; presencia de una evolución desigual de la activi-
dad registral, tanto humana como tecnológica; y partir de
una simple concepción de las oficinas registrales, como
simples archivos, y meros datos, mermando el fin para el
que fueron creados.

Para resolver los problemas que aquejan la actividad regis-
tral, la iniciativa propone facultar al Congreso de la Unión
para expedir leyes que establezcan las bases generales de
coordinación de las facultades concurrentes entre la fede-
ración, los estados y el Distrito Federal para la operación
de los registros públicos inmobiliarios y de personas mora-
les, mediante la adición de la fracción XXIX-N al artículo
73 de la Constitución General de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Comenta que la redacción sugerida “de ninguna manera sig-
nifica federalizar los registros públicos de la propiedad, ya
que estamos convencidos de que ése no es el mejor camino,
dado que ello podría limitar la competencia y la búsqueda
de soluciones locales. Por el contrario, la redacción pro-
puesta permite la expedición de una base jurídica que esta-
blezca las bases generales de coordinación de las facultades
concurrentes entre los órdenes de gobierno federal y local,
a fin de obtener mejores resultados, mediante la potenciali-
zación de esfuerzos de los diversos órdenes de gobierno en
materia registral inmobiliaria, más cuando actualmente se
encuentra una dispersión de leyes, acuerdos y demás dispo-
sitivos en materia de registro inmobiliario, que ha provoca-
do políticas encontradas o dispares.”

Por tanto, el objetivo que pretende es que el Congreso
emita una ley en materia de operación de los registros pú-
blicos inmobiliarios, pero que implicará un desarrollo con-
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junto de las conductas y de las actividades de los gobier-
nos, en los ámbitos federal y local; que el reconocimiento
de la concurrencia impone la distribución combinada, seg-
mentaria y hasta compartida que efectúa el constituyente
en favor de los distintos órdenes de gobierno federal y lo-
cal, en relación con la materia, como ha sido en los casos
más típicos en nuestra experiencia constitucional, como
salud, educación, protección del ambiente, turismo, pesca
y acuacultura.

Por ello, dice la iniciativa, es respetuosa de la soberanía y
de la autonomía de los estados, ya que se seguirían conser-
vando en favor de las entidades federativas diversas facul-
tades en la materia, como el aspecto tributario que sobre
los ingresos de registro perciben éstas, o la designación de
los funcionarios de dichos registros, la administración de
las instalaciones, entre otras atribuciones, dejando prácti-
camente sólo al Congreso legislar los aspectos relativos a
la forma y los términos del procedimiento de registro, me-
canismos de coordinación para la capacitación y moderni-
zación de éstos, y otras bases generales más.

La iniciativa tiene como objetivo:

Que mediante la expedición de un marco jurídico por el
Congreso se unifiquen u homologuen los sistemas registra-
les en todo el país, lo que se traduciría en los siguientes be-
neficios:

Simplificar procedimientos y agilizar trámites, lo que trae-
rá como resultado la reducción considerable de los tiempos
y costos de operación.

Reducir los conflictos jurídicos que, a su vez, impacten en
la disminución de costos que por impartición de justicia y
solución de conflictos de esta índole.

Reunir en un solo sistema el registro del Distrito Federal,
estatal o municipal, y –por ende– todos los referidos a una
misma propiedad, independientemente de la operación uni-
ficada del Registro Público de Comercio, que ya se realiza
en esas oficinas registrales.

Ofrecer al usuario realizar consultas a través de medios
electrónicos en cualquier parte del país, ya que las bases
generales normativas para el registro permiten una homo-
logación, que darían al usuario la confianza de que el trá-
mite registral se aplica de manera uniforme en todo el te-
rritorio nacional.

Reunir en las oficinas registrales de la propiedad los regis-
tros catastrales y de uso de suelo, con la consiguiente sim-
plificación de trámites y la reducción de costos para los go-
bernados.

Con lo anterior, afirman los proponentes, se generaría la
posibilidad de una base de datos para la planeación local y
regional. Se incentivaría la inversión y atracción de capita-
les, ya que se tendría mayor transparencia en las activida-
des y los actos que se inscriben en el Registro Público de
la Propiedad.

En el supuesto especial de los registros catastrales, añaden,
la reforma que propoen es base necesaria a efecto de privi-
legiar la recaudación de impuestos locales, la cual en ge-
neral se encuentra muy por debajo de los promedios inter-
nacionales.

III. Consideraciones de la Comisión.

Primera. Para esta Comisión el poder público está obliga-
do a ofrecer a la población condiciones de seguridad jurí-
dica que garanticen la propiedad y posesión de los bienes y
favorezcan la transparencia de las relaciones entre los par-
ticulares, a fin de impulsar el desarrollo económico y social
del país.

Conviene aquí hacer un breve análisis de lo que significa la
seguridad jurídica y la naturaleza y finalidades del registro
público de la propiedad, a efectos de ilustrar la importancia
del tema y de la propuesta que hacen los diputados propo-
nentes.

A) La seguridad jurídica.

La palabra “seguridad” deriva del latín securitas, -atis, que
significa “cualidad de seguro” o “certeza”, así como “cua-
lidad del ordenamiento jurídico, que implica la certeza de
sus normas y, consiguientemente, la previsibilidad de su
aplicación.”1

La seguridad jurídica la define Delfos así: “es la garantía
dada al individuo de que su persona, sus bienes y sus dere-
chos no serán objeto de ataques violentos o que, si éstos
llegan a producirse, le serán aseguradas por la sociedad
protección y reparación”.2 Dicho en otras palabras, la se-
guridad jurídica es la certeza que tiene el individuo de que
su situación jurídica no será modificada más que por pro-
cedimientos regulares, establecidos previamente.3
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La seguridad jurídica puede entenderse desde dos puntos
de vista, uno objetivo y otro subjetivo. Desde el punto de
vista subjetivo, la seguridad equivale a la certeza moral que
tiene el individuo de que sus bienes serán respetados; pero
esta convicción no se produce si de hecho no existen en la
vida social las condiciones requeridas para tal efecto: la or-
ganización judicial, el cuerpo de policía, leyes apropiadas,
etcétera. Desde el punto de vista objetivo, la seguridad
equivale a la existencia de un orden social justo y eficaz
cuyo cumplimiento está asegurado por la coacción pública.

La seguridad jurídica es uno de los fines del derecho. Para
los autores emparentados con el idealismo kantiano, in-
cluido Kelsen, que niega la existencia de una ética material
de bienes y fines, la seguridad viene a ser la característica
esencial de lo jurídico.

Así, el objetivo de la seguridad jurídica es consolidar el Es-
tado de derecho, cuya ausencia en cualquier sociedad pre-
ludia la descomposición de las relaciones humanas y, por
ende, la anarquía.

B) El Registro Público de la Propiedad.

El Registro Público de la Propiedad surgió como resultado
de las necesidades de la vida diaria, con objeto de evitar
que las transmisiones y los gravámenes relativos a los
bienes inmuebles se efectuaran en forma clandestina, lo
que hubiera disminuido notablemente la estabilidad y ga-
rantía de esos bienes. Las necesidades del tráfico inmobi-
liario con seguridad jurídica, fueron imponiendo su exis-
tencia al poder público en su calidad de encargado de
organizar su funcionamiento.

El Registro Público de la Propiedad es una institución ad-
ministrativa, encargada de prestar un servicio público, el
cual consiste en dar publicidad oficial sobre el estado jurí-
dico de la propiedad y posesión de los bienes inmuebles,
así como de algunos actos jurídicos sobre los bienes mue-
bles; limitaciones y gravámenes a que ambos están sujetos,
y sobre la constitución y modificación de las personas mo-
rales: asociaciones y sociedades civiles;4 así como expedir
copias certificadas de las inscripciones o constancias que
se encuentren en dicho registro.

La finalidad del Registro es proporcionar seguridad jurídi-
ca al tráfico de inmuebles, mediante la publicidad de la
constitución, declaración, trasmisión, modificación, extin-
ción y gravamen de los derechos reales y posesión de bien-

es inmuebles, dándole una apariencia jurídica de legitimi-
dad y fe pública a lo que aparece asentado y anotado en el
Registro Público.

En resumen, el registro tiene como finalidad impedir que
los actos y contratos, cargas o gravámenes relacionados
con los bienes, no sean ocultos, para no perjudicar a los
terceros adquirentes de buena fe con cargas que pesen so-
bre la propiedad y que no se hayan inscrito; dar a conocer
la verdadera situación jurídica de la propiedad de los in-
muebles, haciendo constar públicamente la historia de sus
transmisiones, las modificaciones que sufran; asentar so-
bre bases sólidas el crédito territorial; tratar de evitar los
engaños en las enajenaciones, cargas y gravámenes sobre
inmuebles, y proporcionar a los que intervienen en la ad-
quisición, transmisión o modificación de la propiedad,
una base firme que garantice la efectividad de su derecho.

A manera de explicación teórica y práctica del contenido y
función del Registro Público de la Propiedad, se enuncian
a continuación los principios registrales:

1.- Principio de publicidad.

El Registro Público de la Propiedad se creó para dar publi-
cidad y seguridad jurídica frente a terceros, sobre la pro-
piedad y posesión de bienes inmuebles; garantías sobre
muebles y sobre la constitución de sociedades y asociacio-
nes civiles.

Si esta institución no existiera, sería casi imposible inves-
tigar quién es el titular de un inmueble, y cuáles son los
gravámenes que lo limita: se requeriría llevar a cabo la co-
nocida como “prueba del diablo”, o sea, el examen del tí-
tulo a través de todos sus antecedentes hasta llegar al pro-
pietario original.

El principio de publicidad puede examinarse desde los
puntos de vista formal y material.

La publicidad formal consiste en la posibilidad de consul-
tar personalmente los libros y folios, así como obtener del
Registro Público de la Propiedad, las constancias y certifi-
caciones de los asientos y anotaciones.

De lo anterior se desprende que no se requiere tener interés
jurídico para examinar personalmente los libros y folios,
como tampoco para solicitar y obtener constancias y certi-
ficados de lo asentado o anotado.
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La publicidad material está concebida como los derechos
que otorga la inscripción, y éstos son: la presunción de su
existencia o apariencia jurídica, y la oponibilidad frente a
otro no inscrito.

2.- Principio de fe pública registral.

Al director del Registro Público de la Propiedad le corres-
ponde la fe pública registral. Los actos asentados, inscritos
o anotados en los folios, son documentos públicos que tie-
nen la presunción de veracidad y exactitud; hacen prueba
plena juris et juris y pueden ser destruidos por vía de ac-
ción y no de excepción.

3.- Principio de legitimación.

La legitimación es la posibilidad que da la ley para realizar
eficazmente, un acto jurídico. El principio de legitimación,
conocido también como de exactitud, es uno de los más
importantes de la actividad registral, pues es el que otorga
certeza y seguridad jurídica sobre la titularidad, transmi-
sión, exactitud y veracidad de los bienes inscritos: “La le-
gitimación es el reconocimiento hecho por la norma jurídi-
ca del poder de realizar un acto jurídico con eficacia”.5

La legitimación nace con el asiento o anotación en el Re-
gistro, de tal manera que mientras no se pruebe la inexac-
titud de lo inscrito frente a lo real, prevalece lo que se en-
cuentra asentado. Lo inscrito es eficaz y crea una
presunción juris tantum de que el titular aparente es el re-
al; pero si se trata de actos en los cuales se afecte el interés
de un ajeno, la presunción se vuelve juris et jure, en pro-
tección a los adquirentes de buena, presumiendo que un de-
recho inscrito existe y pertenece al titular registral.

4.- Principio de rogación.

La inscripción en el Registro Público de la Propiedad se re-
aliza a instancia de parte y nunca de oficio. Es potestativo
solicitar la inscripción o cancelación de los derechos rea-
les, posesión, gravámenes y limitaciones. Este principio es-
tá estrechamente ligado con el de consentimiento, pues en
la mayoría de los caso, la petición de inscripción debe ser
hecha por el titular registral.

5.- Principio de consentimiento.

Para que en los asientos del Registro Público de la Propie-
dad exista una modificación, es necesaria la voluntad del
titular registral o de quien lo sustituya. En sentido negati-

vo, nadie puede ser dado de baja en el Registro sin su con-
sentimiento tácito p expreso.

6.- Principio de prelación, prioridad o rango.

Uno de los pilares de la seguridad proporcionado por el
Registro Público, es la prelación o prioridad que tiene un
documento y el derecho o contrato contenido en él inscrito
o anotado previamente. La fecha de presentación va a de-
terminar la preferencia y rango del documento que ha in-
gresado al registro.

Cuando coexisten derechos iguales presentados para su ins-
cripción, entra en acción el principio de prelación.

7.- Principio de calificación.

Este principio denominado también de legalidad, consiste
en que todo documento, al ingresar al Registro Público de
la Propiedad, dentro de su procedimiento de inscripción,
debe ser examinado por el registrador en cuanto a sus ele-
mentos de existencia y validez, es decir, si satisface todos
los requisitos legales que para su eficacia exijan los orde-
namientos jurídicos.

Sólo pueden inscribirse documentos auténticos y fidedig-
nos que reúnan los requisitos de contenido y forma. En
cuanto a la clasificación del contenido del documento, el
registrador debe constatar que sea de los inscribibles en el
Registro Público de la Propiedad.

8.- Principio de inscripción.

Para que un asiento o anotación produzca sus efectos, debe
constar en el folio real o en el libro correspondiente; de es-
ta manera el acto inscrito surte efectos frente a terceros.

9.- Principio de especialidad.

Este principio tiene como finalidad determinar perfecta-
mente los objetos de inscripción, sus titulares, así como el
alcance y contenido de los derechos.

10.- Principio de tracto sucesivo.

Las inscripciones de propiedades inmuebles en el Registro
Público de la Propiedad, se efectúan dentro de una secuen-
cia o contratación entre adquisiciones y transmisiones sin
que haya ruptura de continuidad.
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Del anterior análisis esta Comisión concluye que la seguri-
dad jurídica es uno de los fines del derecho, que se traduce
en dar certeza a los gobernados respecto de sus bienes y de-
rechos, y para dar esa certeza, el Estado está obligado a
crear las leyes, en el caso específico, imponiendo la publi-
cidad de ciertos actos cuya causa puede ser útil a todos, sea
porque algunos actos son eficaces para todo el mundo o
para personas determinadas que acaso tengan el carácter de
terceros, y creando los órganos necesarios para hacer efec-
tiva esa garantía, en este caso es el Registro Público de la
Propiedad, quien actuando de acuerdo a los principios re-
gistrales enunciados, instrumenta en los hechos el principio
constitucional de seguridad jurídica.

Así, la publicidad facilita el crédito, hace visibles las muta-
ciones más importantes de los patrimonios y toma norma de
valor de los inmuebles. Con la publicidad puede establecer-
se a la vez un criterio para discriminar la buena de la mala
fe de quien adquiera derechos sobre un inmueble ajeno y se
aspira, asimismo a evitar el peligro de gravámenes ocultos
sobre inmuebles.

Pero del examen que realiza la iniciativa del desempeño de
los registros públicos de la propiedad de las entidades fe-
derativas, se advierte que la función registral no se está re-
alizando a cabalidad y con ello se hace nugatoria la garan-
tía de seguridad jurídica de la población.

A lo anterior se suman las redes de corrupción existentes al
interior y al exterior de algunos registros públicos que se
aprovechan de las deficiencias en el funcionamiento de
esos organismos para poder obtener beneficios ilícitos,
cancelando hipotecas sin la petición correspondiente, re-
gistrando bienes sin la prelación obligada, etcétera; en su-
ma, saltándose los principios registrales, causando con ello
una mayor incertidumbre de la que ya de por sí producen
los registros públicos ineficientes.

Por ello, es que esta Comisión coincide con el contenido de
la iniciativa materia del presente dictamen, en un afán de
regresar a los gobernados la certeza de que los registros pú-
blicos funcionan de manera efectiva y eficiente, proveyen-
do de la certeza que requieren los actos jurídicos que cele-
bren los ciudadanos.

También se coincide con la solución jurídica expuesta por
los proponentes que es que sea el Congreso Federal el que
emita una ley general para cumplir con dos propósitos si-
multáneos:

1. Distribuir competencias entre la Federación y los Es-
tados otorgando las bases para el desarrollo de las leyes
locales correlativas; y,

2. Establecer el régimen federal para regular la acción
de los poderes centrales en la materia de que se trate.

Lo propuesto en la iniciativa se conoce en la doctrina como
facultades coincidentes o “concurrentes”, que en el orden ju-
rídico mexicano surgieron en mil novecientos veintiocho,
estableciéndose en la Constitución General de la República,
tratándose de las materias educativa (artículos 3o., fracción
VIII y 73, fracción XXV) y de salubridad (artículo 4o., pá-
rrafo tercero); sin embargo, actualmente la concurrencia no
es limitativa en esas materias, pues a través de diversas re-
formas a la Constitución Federal se han incluido otras, co-
mo son las materias de asentamientos humanos (27, párrafo
tercero y 73, fracción XXIX-C), seguridad pública (73,
fracción XXIII), ambiental (73, fracción XXIX-G), protec-
ción civil (73, fracción XXIX-I) y deporte (73, fracción
XXIX-J).

Ahora, es importante precisar en qué consisten estas facul-
tades concurrentes.

En el sistema jurídico mexicano, si bien se parte del prin-
cipio rector contenido en el artículo 124 de la Constitu-
ción Federal que establece una competencia expresa a fa-
vor de la Federación y residual tratándose de los Estados,
también es cierto que el propio Órgano Reformador de la
Constitución, a través de diversas reformas a dicho orde-
namiento, estableció la posibilidad del Congreso de la Unión
para que éste fuera quien estableciera un reparto de compe-
tencias entre la Federación, las entidades federativas, los
Municipios e inclusive el Distrito Federal en ciertas mate-
rias, y éstas son precisamente las facultades concurrentes.

Esto es, que las entidades federativas, los Municipios y la
Federación pueden actuar respecto de una misma materia,
pero será el Congreso de la Unión el que determine la for-
ma y los términos de la participación de dichas entidades,
a través de una ley.

En efecto, en México se ha denominado leyes-generales o
leyes-marco a aquellas que expide el Congreso para cum-
plir con dos propósitos simultáneos:

1. Distribuir competencias entre la Federación y los Es-
tados otorgando las bases para el desarrollo de las leyes
locales correlativas; y,
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2. Establecer el régimen federal para regular la acción de
los poderes centrales en la materia de que se trate.

Así pues, el objeto de una ley-general puede consistir en la
regulación de un sistema nacional de servicios, como suce-
de con la educación y la salubridad general, o establecer un
sistema nacional de planeación, como acontece en el caso
de los asentamientos humanos.

Por tanto, resulta necesario precisar la jerarquía de las le-
yes generales dentro del orden legal mexicano, para lo cual
es preciso atender a lo dispuesto por el artículo 133 consti-
tucional que dice:

“Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se ce-
lebren por el presidente de la República, con aprobación
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los
Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitu-
ción, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes
de los Estados.”

De este precepto se desprende que la Constitución Federal
Mexicana es la Norma Fundamental y a ella se subordinan
las leyes federales y locales y los tratados internacionales.
Es, por tanto, la base de las demás leyes y, en consecuen-
cia, opera como un instrumento orientador de las leyes fe-
derales y locales y de los tratados internacionales.

Así, tenemos que el principio de supremacía constitucional
se traduce en el hecho de que la Constitución tiene el más
alto valor normativo inmediato y directo sobre todas las de-
más normas de la jurisdicción federal y local. Dicho prin-
cipio opera como ordenador del resto de la producción ju-
rídica (leyes orgánicas, reglamentarias, ordinarias, locales,
Constituciones de los Estados, reglamentos).

Luego, al establecer el artículo 133 en cita, que las leyes del
Congreso de la Unión que emanen de la Constitución y los
tratados internacionales expedidos de acuerdo al propio or-
denamiento, serán la Ley Suprema de toda la Unión, fija el
carácter de subordinación de dichas leyes y tratados frente
a la norma constitucional.

Asimismo, del dispositivo constitucional se advierte que
hace alusión a las leyes que emanan del Congreso de la
Unión (federales) y a las leyes locales o de los Estados. Las
primeras, son las que van a ejercer los tres Poderes de la

Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), las segundas, los
tres Poderes de los Estados. Estos dos tipos de leyes son los
que forman el orden federal y el orden local.

Empero, nuestro sistema constitucional no establece una
preeminencia o superioridad de las leyes federales sobre
las leyes de los Estados, pues ambas son de igual jerarquía
ante nuestra Constitución, como lo ha sostenido la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

Lo anterior se apoya en lo dispuesto por los artículos 40 y
41 constitucionales, en relación con el artículo 133 del
propio ordenamiento, pues el pueblo mexicano adoptó una
forma de gobierno que es la Federación, compuesta por los
Estados libres y soberanos de la República y por el Distri-
to Federal. Los dos órdenes de gobierno (el federal y el de
los Estados) son coextensos y, en consecuencia, se rigen
por disposiciones constitucionales y legales distintas, y que
en su expresión conjunta dan como resultado una forma de
organización jurisdiccional y política denominada Federa-
ción, es decir, esta última es la conjunción de estos dos ór-
denes: el federal y el local o estatal.

Por tanto, ninguno de estos dos órdenes de gobierno es su-
perior al otro, sino que cada uno tiene su jurisdicción, que
le atribuye la Constitución Federal.

Sin embargo, aun cuando técnicamente están a la par la Fe-
deración y los Estados en cuanto a su orden jurídico, como
excepción a esta regla se encuentran las leyes generales,
cuyo objeto, como se indicó, es la distribución de compe-
tencias en materias concurrentes, por lo que en este caso
las leyes locales deben sujetarse a aquellas leyes, pues si
bien es cierto que una misma materia queda a cargo de la
Federación, Estados y Municipios, también lo es que el Po-
der Legislativo Federal es quien tiene la facultad de esta-
blecer en qué términos participará cada una de estas enti-
dades.

Dentro de estas materias concurrentes, se propone que se
encuentre la relativa a la operación de los registros públi-
cos de la propiedad, por lo que las normas que expidan los
Estados, o bien, la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral sobre este tema, deben sujetarse a las leyes generales
que en dicha materia expida el Congreso de la Unión.

Como lo propone la iniciativa se seguirá conservando a fa-
vor de las entidades federativas la regulación de diversas
facultades en la materia, tales como el aspecto tributario
que sobre los ingresos del registro perciben éstas, o la de-
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signación de los funcionarios de dichos registros, la admi-
nistración de las instalaciones, entre otras atribuciones, de-
jando prácticamente sólo al Congreso Federal, legislar los
aspectos relativos a la forma y términos del procedimiento
de registro, mecanismos de coordinación para la capacita-
ción de los mismos, y otras bases generales más.

Por todo lo anteriormente expuesto, con la intención de que
sea eficazmente tutelada la garantía de seguridad de los go-
bernados, es que esta Comisión estima conveniente realizar
la modificación constitucional propuesta.

Segunda. Si bien es cierto que esta Comisión coincide con
el fondo de la iniciativa materia del presente dictamen, dis-
crepa en la redacción propuesta para el decreto, por las ra-
zones siguientes.

El texto del decreto propuesto en la iniciativa dice:

“Artículo 73. …

I. a XXIX-M. …

XXIX-N. Para expedir leyes que establezcan las bases
generales de coordinación de las facultades concurren-
tes entre la federación, los estados y el Distrito Federal
para la operación de los registros públicos inmobiliarios
y de personas morales.

XXX. …”.

En primer lugar, el número de la fracción propuesta para
adicionar como la XXIX-N es incorrecto, ya que a la fecha,
por razón del orden de las reformas constitucionales le co-
rresponde la XXIX-Ñ.

Independientemente de lo anterior, conforme al artículo
140 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, las Cámaras
están facultadas para realizar las correcciones que deman-
den el buen uso del lenguaje y la claridad de las leyes, por
lo que en el supuesto de que esta reforma constitucional
fuera aprobada de acuerdo con el artículo 135 de la
CPEUM, y ya que actualmente se encuentran en trámite de
aprobación por las legislaturas de los estados, diversas re-
formas al mismo artículo 73 de nuestra Carta Magna en sus
fracciones XXIX, las Cámaras podrán modificar de frac-
ción XXIX-Ñ a la que corresponda en su orden alfabético.

En segundo lugar, el texto propuesto se refiere el estableci-
miento de “las bases generales de coordinación de las fa-
cultades concurrentes entre la federación, los estados y el
Distrito Federal”. Esta Comisión estima que la mención en
la redacción propuesta de “de las facultades concurrentes”
es inadecuada al ser redundante.

De la lectura de los preceptos constitucionales en los que
se prevén las facultades concurrentes se desprende lo si-
guiente:

En materia de educación:

El artículo 3o., fracción VIII, constitucional, establece lo
siguiente:

“Artículo 3o. …

“VIII. El Congreso de la Unión con el fin de unificar y
coordinar la educación en toda la República, expedirá
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función
social educativa entre la Federación, los Estados y los
Municipios. …”.

Por su parte, el numeral 73, fracción XXV, del propio or-
denamiento constitucional, prevé:

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

XXV. … para dictar las leyes encaminadas a distribuir
convenientemente entre la Federación, los Estados y los
Municipios el ejercicio de la función educativa. …”.

En materia de salubridad:

El artículo 4o., párrafo tercero, constitucional establece.

“Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de sa-
lubridad general, conforme a lo que dispone la fracción
XVI del artículo 73 de esta Constitución.”
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Respecto a los asentamientos humanos:

El tercer párrafo del artículo 27 constitucional dice:

“Artículo 27. …

…

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el in-
terés público, así como el de regular, en beneficio social,
el aprovechamiento de los elementos naturales suscepti-
bles de apropiación, con objeto de hacer una distribu-
ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su con-
servación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el
mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla-
ción rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las
medidas necesarias para ordenar los asentamientos
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, re-
servas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de
ejecutar obras públicas y de planear y regular la funda-
ción, conservación, mejoramiento y crecimiento de los
centros de población; para preservar y restaurar el equi-
librio ecológico; para el fraccionamiento de los latifun-
dios; para disponer, en los términos de la ley reglamen-
taria, la organización y explotación colectiva de los
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la
ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades
económicas en el medio rural, y para evitar la destruc-
ción de los elementos naturales y los daños que la pro-
piedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.”

El artículo 73 constitucional en su fracción XXIX-C dice:

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la con-
currencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de asentamientos humanos, con objeto
de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del ar-
tículo 27 de esta Constitución.”

Con relación a la materia de seguridad:

El artículo 73, fracción XXIII, de la Carta Magna, estable-
ce:

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de
coordinación entre la Federación, el Distrito Federal,
los Estados y los Municipios, en materia de seguridad
pública; así como para la organización y funciona-
miento, el ingreso, selección, promoción y reconoci-
miento de los integrantes de las instituciones de segu-
ridad pública en el ámbito federal;”.

Tendiente a la materia ambiental:

El artículo 73, fracción XXIX-G, de nuestra constitución,
estipula:

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concu-
rrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Es-
tados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de protección al ambiente y de
preservación y restauración del equilibrio ecológico.”

Finalmente, en materia de protección civil:

El artículo 73, fracción XXIX-I, constitucional, establece:

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases
sobre las cuales la Federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en
materia de protección civil, y “.

De la lectura de los artículos transcritos las facultades con-
currentes se mencionan como: “dictar las leyes encamina-
das a distribuir convenientemente … la función educativa”;
“la ley … establecerá la concurrencia de la Federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general”;
“Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia …
en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de
asentamientos humanos”; “Para expedir leyes que establez-
can las bases de coordinación entre …, en materia de segu-
ridad pública”; “Para expedir leyes que establezcan la con-
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currencia …, en el ámbito de sus respectivas competencias,
en materia de protección al ambiente y de preservación y
restauración del equilibrio ecológico”; y “Para expedir le-
yes que establezcan las bases sobre las cuales …, coordina-
rán sus acciones en materia de protección civil”.

Como se ve, las palabras “facultades concurrentes” no se
encuentran inscritas en los preceptos comentados. Se men-
cionan solamente: distribuir convenientemente, concurren-
cia, bases de coordinación, bases sobre las cuales coordi-
narán sus acciones. En el caso de la redacción propuesta,
dice: “Para expedir leyes que establezcan las bases genera-
les de coordinación de las facultades concurrentes”; enton-
ces, si a la fórmula de “bases generales de coordinación” se
le adiciona “de las facultades concurrentes” se estima que
es redundante y por tanto innecesaria, ya que la concurren-
cia queda ya establecida en la frase “bases generales de co-
ordinación”, por lo que esta Comisión estima que se supri-
ma de la redacción final del artículo.

En tercer lugar, la iniciativa propone en el texto del decre-
to del artículo, que la concurrencia se dará para “la opera-
ción de los registros públicos inmobiliarios y de personas
morales”, lo que se considera incorrecto.

En el cuerpo de la iniciativa se maneja el concepto de Re-
gistro Público de la Propiedad y es hasta el texto del de-
creto que maneja “los registros públicos inmobiliarios y de
personas morales”, sin que se dé una explicación al mane-
jo de ese concepto así como de su significación, en vez del
ya citado de “Registro Público de la Propiedad”.

Se estima que es incorrecto el manejo de estos conceptos
ya que la inscripción que hace el susodicho Registro Públi-
co de la Propiedad va más allá de simplemente bienes in-
muebles y personas morales.

El doctor Javier Tapia Ramírez6, define al Registro Públi-
co de la Propiedad como:

“… una institución pública de carácter administrativo
que se encarga de hacer público y de llevar el control
respecto al historial de los bienes inmuebles, de los
muebles, que sean inscribibles, y de la constitución, mo-
dificación y extinción de las persona morales, mediante
los asientos que haga constar en los respectivos folios
que obren en el registro y en el archivo…”

Por su parte, Bernardo Pérez Fernández del Castillo7, da la
siguiente definición al respecto:

“El Registro Público de la Propiedad es una institución
administrativa, encargada de prestar un servicio públi-
co, el cual consiste en dar publicidad oficial sobre el
estado jurídico de la propiedad y posesión de los bien-
es inmuebles, así como de algunos actos jurídicos so-
bre los bienes muebles; limitaciones y gravámenes a
que ambos están sujetos, y sobre la constitución y mo-
dificación de las personas morales: asociaciones y so-
ciedades civiles.”

De las definiciones anteriores, que conceptualizan el fun-
cionamiento del Registro Público de la Propiedad, se des-
prende que este organismo no solamente efectúa registros
sobre bienes inmuebles y personas morales, pues también
lo hace sobre ciertos bienes muebles o actos jurídicos que
sobre ellos recaigan.

Por ello la frase “registros públicos inmobiliarios y de per-
sonas morales” es incompleta y limitativa respecto a la ins-
titución que se plantea normar. El concepto de registro pú-
blico de la propiedad, desarrollado bastamente a través de
la doctrina, engloba todas las actividades que el mismo
puede realizar, no acudiendo a la enumeración de sus acti-
vidades, sino a la institución per se. Por tanto, esta Comi-
sión estima conveniente cambiar el texto propuesto en la
iniciativa por el de “Registro Público de la Propiedad”.

En cuarto lugar, el texto del artículo propuesto en la inicia-
tiva es incompleto e incongruente con la iniciativa al dejar
fuera uno de los niveles de gobierno, el municipal, y la ac-
tividad que este realiza y que tiene que ver con la actividad
del Registro Público de la Propiedad, y es el catastro.

Menciona textualmente la iniciativa:

“El sistema registral está desvinculado de los siste-
mas catastrales. Los sistemas de registro de la propie-
dad documentan la propiedad legal, mientras que el ca-
tastro registra las características físicas e identifica los
límites. Además, los registros son administrados por los
gobiernos estatales y los catastros son del orden muni-
cipal. Su desvinculación genera frecuentemente diferen-
cias en la delimitación de propiedades y contradicciones
entre ambos registros.”

En otra parte menciona:

“Singularmente se señala la necesidad de reunir en las
oficinas registrales de la propiedad los registros catas-
trales y de uso de suelo, con la consiguiente simplifica-
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ción de trámites y la reducción de costos para los go-
bernados.

Se generaría la posibilidad de una base de datos para la
planeación local y regional. Se incentivaría la inversión
y atracción de capitales, ya que se tendría mayor trans-
parencia en las actividades y los actos que se inscriben
en el Registro Público de la Propiedad.

En el supuesto especial de los registros catastrales, la re-
forma que se propone es base necesaria a efecto de pri-
vilegiar la recaudación de impuestos locales, la cual en
general se encuentra muy por debajo de los promedios
internacionales.”

De lo anteriormente transcrito queda manifiesta la inten-
ción de la iniciativa de que queden incluida en la reforma
los catastros municipales, ya que inciden en la garantía de
seguridad jurídica de los gobernados, pues si hay discre-
pancias entre lo que está inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y lo que consta asientos de los catastros mu-
nicipales, sería una reforma incompleta, lo que abriría una
rendija por la que se podría colar todas las posibles defrau-
daciones al registro inmobiliario y fuente de ineficacia del
mismo, al estar desvinculado del sistema.

Es por lo anterior, que esta Comisión coincide con la ini-
ciativa y estima necesario para una reforma integral de la
operación del registro inmobiliario, que sean parte de este
sistema de facultades concurrentes en materia registral, los
municipios y sus catastros, y es por ello que deben ser con-
siderados en la redacción del artículo del decreto.

Tercera.- Esta Comisión estima necesario que la operación
de los registros públicos de comercio sea incluida en la pre-
sente reforma, por las siguientes razones:

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de mayo de 2000, se modificó el capítulo II del títu-
lo segundo del Código de Comercio de 1889, relativo al
Registro de Comercio.

La reforma de 2000, actualmente en vigor y que abarca los
artículos 18 a 32 bis, determina cuáles son los actos inscri-
bibles y cuáles las autoridades federales y locales que ha-
brán de operar el registro mercantil en la República Mexi-
cana, bajo lineamientos específicos, publicados en el
Diario Oficial de la Federación (artículo 18). Se advierte
que el registro mercantil se halla incorporado al Sistema
Integral de Gestión Registral (Siger) de la Secretaría de

Economía, y que está constituido por un programa infor-
mativo, una base de datos central, treinta y dos bases de da-
tos locales, interconectadas y respaldadas electrónicamen-
te, ambos propiedad del gobierno federal. Además, la
Secretaría de Economía es quien ha de implantar dicho
programa informático mediante el que se realizará la cap-
tura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, repro-
ducción, verificación, administración y transmisión de la
información registral. Dicha dependencia federal también
establecerá los formatos, los datos, requisitos y demás in-
formación necesaria para el cumplimiento de la inscrip-
ción. Por otro lado, se prevé que en caso de discrepancia o
presunción de alteración de la información del registro
mercantil, entre la base de datos central y las de los Esta-
dos prevalecerá la primera, salvo prueba en contrario (artí-
culo 20). Se regulan las atribuciones de los responsables de
las oficinas del registro de comercio, tales como devenir
depositarios de la fe pública registral mercantil, facilitar la
consulta del registro, expedir certificaciones, operar el pro-
grama informático del sistema registral automatizado en la
oficina a su cargo, etcétera (artículo 20 bis). Describe el
contenido del folio electrónico: nombre, razón social o tí-
tulo; escrituras de constitución o cualesquiera otra modifi-
cación, poderes generales, etcétera (artículo 21). Fija las
bases del procedimiento para la inscripción: recepción físi-
ca o electrónica y generación de una boleta de ingreso; aná-
lisis de la forma precodificada, verificación de anteceden-
tes registrales, y en su caso, preinscripción de la
información; calificación; y emisión de la boleta de ins-
cripción (artículo 21 bis). Establece el número de control
expedido por el registro mercantil como criterio de prela-
ción entre derechos sobre dos o más actos relativos a un
mismo folio mercantil electrónico (artículo 21 bis 1). Man-
tiene la “homologación” registral entre la inscripción he-
cha en el de la Propiedad y en el de Comercio (artículo 22).
Ordena la inscripción en el registro mercantil del domicilio
del comerciante y, cuando están de por medio inmuebles y
derechos reales, aquélla se realizará en el registro mercan-
til donde se ubiquen dichos bienes o derechos (artículo 23).
Reglamenta la inscripción de sociedades extranjeras en el
registro mercantil (artículo 24). Determina que los actos
inscribibles consten en instrumentos públicos o privados,
certificados por notario, corredor o autoridad judicial com-
petente, según corresponda (artículo 25). Regula las condi-
ciones bajo las que los inscribibles constan en documentos
o sentencia provenientes del extranjero (artículo 26). Ad-
mite el principio de publicidad en su aspecto negativo (ar-
tículo 27). Faculta al cónyuge o al derechohabiente ali-
mentario del comerciante para solicitar la inscripción de las
capitulaciones matrimoniales cuando ésta las haya omitido
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(artículo 28). Declara el principio de publicidad material en
su expresión afirmativa (artículo 29). Regula la expedición
de certificaciones, previo escrito y pago de derechos co-
rrespondientes (principio de publicidad formal) (artículo
30). Prescribe que la Secretaria de Economía podrá autori-
zar el acceso a la base de datos del registro de comercio,
previa solicitud y cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en la ley (artículo 30 bis). Prevé los en que los regis-
tradores podrán denegar la inscripción como una excep-
ción al principio afirmativo de registro. Permite, además,
subsanar los datos para la inscripción en caso de que exis-
tan defectos u omisiones (artículo 31). Autoriza la rectifi-
cación de los asientos en la base de datos por causa de error
material o de concepto, sólo cuando haya divergencia entre
el documento donde conste el acto y la inscripción (artícu-
lo 32). Puntualiza que la rectificación de errores de con-
cepto de concepto sólo procede mediante consentimiento
unánime de los interesados o por resolución judicial (artí-
culo 32 bis).

De la anterior descripción del contenido de los artículos
que integran el capítulo II del Código de Comercio se pue-
de inferir:

1º. Que actualmente, la operación del Registro de Co-
mercio es compartida por la Secretaría de Economía y
por las autoridades responsables del Registro Público de
la Propiedad en las entidades federativas. Está colabora-
ción se da en un esquema de facultades concurrentes co-
mo las que se proponen en la presente iniciativa, sin que
haya sustento constitucional para ello en materia mer-
cantil.

El artículo 73, fracción X, constitucional dispone:

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

…

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarbu-
ros, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotec-
nia, industria cinematográfica, comercio, juegos con
apuestas y sorteos, intermediación y servicios financie-
ros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes
del trabajo reglamentarias del artículo 123;”.

La disposición antes transcrita faculta al Congreso de la
Unión de forma expresa y exclusiva, para legislar en mate-
ria mercantil y, por ende, también por lo que atañe al Re-

gistro Público de Comercio. Las legislaturas de los estados
pueden legislar en asuntos del orden civil como lo es el Re-
gistro Público de la Propiedad, ya que esa facultad no se
encuentra reservada expresamente para la Federación (artí-
culo 124 constitucional).

Entonces, en este marco constitucional, en el que la exclu-
sividad de legislar la materia mercantil, y por ende, la de
operar el Registro Público de Comercio, corresponde a la
Federación, ¿cómo cabe que el párrafo segundo, del artícu-
lo 18 del Código de Comercio otorgue la operación del Re-
gistro Público de Comercio tanto a la Secretaría de Econo-
mía y a las autoridades responsables del registro público de
la propiedad de los estados y del Distrito Federal?

El artículo 18, párrafo segundo, del Código de Comercio
en vigor, establece:

“Artículo 18.- … 

La operación del Registro Público de Comercio está a
cargo de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial,
en adelante la Secretaría, y de las autoridades responsa-
bles del registro público de la propiedad en los estados y
en el Distrito Federal, en términos de este Código y de
los convenios de coordinación que se suscriban confor-
me a lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para estos
efectos existirán las oficinas del Registro Público de Co-
mercio en cada entidad federativa que demande el tráfi-
co mercantil.

La Secretaría emitirá los lineamientos necesarios para la
adecuada operación del Registro Público de Comercio,
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fede-
ración.”

Para que estos dos niveles de gobierno puedan operar el
Registro Público de Comercio, el artículo establece el fun-
damento de esa coparticipación que son el Código de Co-
mercio y los convenios de coordinación que se suscriban
conforme al artículo 116 constitucional.

Esta Comisión estima que el fundamento de la operación
de una misma institución por distintos órdenes de gobierno
debe estar establecido en la Carta Magna y no en una ley
secundaria. Además, al establecer la facultad concurrente
en el texto constitucional, como ya se explicó en la consi-
deración primera de este dictamen, el Congreso de la
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Unión emite una ley general o marco para regular las fa-
cultades de cada nivel de gobierno respecto a una misma
institución.

Por todo lo anterior, y para regularizar esta situación que se
da en nuestro sistema constitucional, y proporcionarle sus-
tento constitucional a que distintos órdenes de gobierno
operen el Registro Mercantil, es que se estima necesario
incluir en la presente reforma al Registro Público de Co-
mercio.

2º. También conviene integrar a esta reforma constitu-
cional al Registro Público de Comercio, ya que de la
descripción de los artículos del capítulo II del Código de
Comercio, que regula el registro mercantil, se despren-
de que la propuesta hecha en la iniciativa materia del
presente dictamen se inspira totalmente en el contenido
en el Código de Comercio. Por ello, para avanzar al uní-
sono en la regulación de los organismos públicos que se
encargan de proporcionar publicidad a diversos actos ju-
rídicos, que por la especialización de la materia se divi-
den, pero comparten tanto principios registrales como,
en muchas ocasiones al director del registro público de
la propiedad y comercio.

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con
la Constitución, la Ley Orgánica del Congreso General y
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral, todos los ordenamientos de los Estados Unidos Me-
xicanos, esta Comisión, somete a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRA-
CIÓN XXIX-Ñ AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIX-Ñ al artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. …

I. a XXIX-N. …

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las ba-
ses de coordinación entre la Federación, el Distrito
Federal, los Estados y los Municipios, en materia de
operación del registro público de la propiedad, de co-
mercio y catastro.

XXX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales en lo
que se opongan al contenido del presente Decreto.

Notas:

1 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, voz “seguridad”, en Diccionario
de la lengua española, t. II, 22ª. Ed., Espasa Calpe, Madrid, 2001, p.
2040.

2 Delfos, Los fines del derecho, p. 47.

3 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, voz “seguri-
dad jurídica”, en Diccionario jurídico mexicano, t. P-Z, Porrúa,
UNAN, México, 2004, p. 3429 y ss.

4 PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Derecho regis-
tral, 8ª. ed., Porrúa, México, 2003, p. 61.

5 Landaria, Caldenteney J., citado por Carral y de Teresa, Luis, Dere-
cho notarial y derecho registral, 

6 TAPIA RAMÍREZ, Javier, Bienes (Derechos reales, derechos de au-
tor y registro público de la propiedad), Porrúa, México, 2004, p. 420. 

7 Ob. Cit., Ibídem.

México, Distrito Federal, a 9 de diciembre de 2008.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Raymundo
Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero To-
rres (rúbrica), Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Mónica Fernán-
dez Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, José Jesús Rey-
na García (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay
Ulloa (rúbrica), secretarios; Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rú-
brica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Lariza Montiel Luis (rúbrica),
Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Le-
ticia Díaz de León Torres (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica),
Fidel Antuña Batista (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica),
Francisco Elizondo Garrido, Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Arely
Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Victorio
Rubén Montalvo Rojas, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Ro-
sario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Víctor Samuel Palma César
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(rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar, Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica),
Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica),
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
artículo único del proyecto de decreto. No habiendo quien
haya solicitado el uso de la palabra para discutirlo en lo ge-
neral y en lo particular, lo consideramos suficientemente
discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
ocho minutos para proceder a la votación, en lo general y
en lo particular, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por ocho minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto, en un so-
lo acto.

(Votación)

¿Falta algún compañero diputado o alguna compañera di-
putada de emitir su voto? Continúa abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada Petra Flores Castañeda (desde la curul): A
favor.

La diputada Míriam Gabriela Cárdenas de la Torre
(desde la curul): A favor.

El diputado César Flores Maldonado (desde la curul): A
favor.

La diputada María Magdalena Macedo Domínguez
(desde la curul): A favor.

El diputado Mario Franco Valencia (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Ramírez Ruiz (desde la curul): A favor.

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la curul):
A favor.

La diputada Martha Angélica Romo Jiménez (desde la
curul): A favor.

El diputado Delber Medina Rodríguez (desde la curul):
A favor.

El diputado Isael Villa Villa (desde la curul): A favor.

La diputada Gloria Rasgado Corsi (desde la curul):
Cambio el sentido de mi voto: a favor.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se-
ñor presidente, se emitieron 339 votos a favor, 0 en contra
y 2 abstenciones… Perdón, el diputado Salazar Madera.

El diputado Mario Alberto Salazar Madera (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Gracias. El diputado Sánchez Trujillo.

El diputado José Víctor Sánchez Trujillo (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se-
ñor presidente, se emitieron 341 votos a favor, 0 en contra
y 2 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular por 341 votos.

Aprobado el proyecto de decreto que adiciona la frac-
ción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

GENERACION DE EMPLEOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es el de los dictámenes a
discusión con puntos de acuerdo.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza que se dispense la lectura
y se aprueben.
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La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura de los pun-
tos de acuerdo y se aprueban. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal a im-
plantar una política de diseño integral a efecto de impulsar
la competitividad de las empresas y la generación de em-
pleos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LX
Legislatura, fue turnada para su estudio y posterior dicta-
minen la proposición con punto de acuerdo citada al rubro.

Esta comisión con fundamento en los artículos 39 y 45, nu-
meral 6, incisos d), e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los artículos 56, 60, 87, 88 y 94 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de ésta honora-
ble asamblea, el presente dictamen basándose en los
siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados
el miércoles 1 de abril de 2009, los Secretarios dieron
cuenta al Pleno de la proposición con proposición con pun-
to de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
implantar una política de diseño integral, a efecto de im-
pulsar la competitividad de las empresas y la generación de
empleo, para someter a consideración del honorable Con-
greso de la Unión.

Segundo. Que el ciudadano Presidente de la Mesa Directi-
va acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión
de Economía”.

Tercero. El legislador propone lo siguiente:

• Exhortar al Ejecutivo federal a implantar programas y
actividades tendentes a impulsar una política de diseño
integral, en la cual se establezcan los principios, objeti-
vos y estrategias que permitan impulsar la competitivi-
dad de las empresas y la generación de empleos a partir
de políticas y lineamientos que contemplen la aplica-
ción de diseño a través de aspectos tecnológicos, econó-
micos, ambientales, culturales y de promoción que con-
tribuyan a reforzar el desarrollo sustentable del país.

• Exhortar al Ejecutivo federal a revisar el funciona-
miento del organismo público denominado Centro Pro-
motor de Diseño México, con el propósito de valorar
sus resultados y analizar la efectividad de sus procesos
internos.

• Exhortar al Ejecutivo federal a revisar si las funciones
y atribuciones del Centro Promotor de Diseño México,
están alineados a centros similares establecidos en paí-
ses de vanguardia, haciendo frente a los nuevos retos de
la globalización y verificar que cumpla a cabalidad con
los requerimientos y necesidades de apoyo al sector pro-
ductivo del país.

• Exhortar a Ejecutivo federal a que el Centro Promotor
de Diseño México, presente a esta soberanía un informe
actualizado del apoyo que ha brindado a las empresas
del país.

Consideraciones

Primera. Que con base a los antecedentes indicados la Co-
misión de Economía, con las atribuciones antes señaladas
se abocó a dictaminar la proposición con punto de acuerdo
de referencia.

Segunda. Que debido a la globalización que hoy vivimos,
un gran número de países está afrontando nuevas condicio-
nes para su desarrollo, por lo que sus empresas e institu-
ciones deben revalorar sus ventajas competitivas a fin de
generar productos con un alto valor agregado, es decir, pro-
ductos y servicios bien diseñados, innovadores y competi-
tivos.

Tercera. Que para alcanzar este objetivo, diversos gobier-
nos han implementado políticas o programas de diseño, en
los que el diseño es considerado una herramienta estratégi-
ca que propicia la competitividad de las empresas y el me-
joramiento de la calidad de vida de la población.
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Cuarta. Que la firma de acuerdos comerciales por parte de
diversos países permite a sus empresas llegar a nuevos
mercados, pero sus mercados también se han vuelto los de
otros, por lo que competir con precio y calidad ya no es su-
ficiente. Las empresas deben buscar nuevas formas de ser
competitivas, deben por lo tanto ser creativas e innovado-
ras, pues la globalización afecta a cualquier empresa, sin
importar su tamaño o el sector productivo en que se desen-
vuelva.

Quinta. Que la experiencia internacional, ha demostrado que
las políticas o programas de diseño permiten incrementar el
uso del diseño para beneficio de su sociedad.

Sexta. Que cabe mencionar que así como Inglaterra y Ja-
pón lideran las iniciativas de políticas de diseño en Europa
y Asia, Canadá hace lo mismo en el continente americano:
en 1961 su gobierno aprobó un acta constitutiva que apo-
yaba la creación del Consejo Nacional del Diseño y el or-
ganismo “Diseño Canadá”.

Séptima. Que en Europa continental, las naciones escandi-
navas se han abocado a implantar políticas nacionales de
diseño, siendo Dinamarca y Finlandia los países más avan-
zados. El primero de ellos estableció su primera política de
diseño en 1997 y otra en el 2005, mientras que Finlandia lo
hizo en el año 2000. Actualmente en Asia, Japón y Corea
han replanteado sus políticas, mientras que Taiwán, Indo-
nesia y Tailandia han implantado diversos planes e inicia-
tivas en las cuales a través del diseño se busca alcanzar un
mayor desempeño macroeconómico, una continua difusión
cultural y un mayor bienestar para sus habitantes.

Octava. Que en cuanto a los países latinoamericanos, Ar-
gentina, Brasil, Colombia, y Chile han establecido progra-
mas o políticas de diseño. Cabe destacar que Brasil ha sido
el más adelantado en usar el diseño estratégicamente ya
que cuenta con una industria manufacturera pujante que lo
mismo le demanda diseñar zapatos, aviones o automóviles,
entre otros productos, y para asegurar su desarrollo pro-
ductivo y su competitividad internacional, el gobierno bra-
sileño estableció en 1995 el “Programa Brasileño de Dise-
ño”, iniciativa que desde entonces lo ha perfilado como el
país líder en uso y aplicación del diseño en Latinoamérica.

Novena. Que aunque las políticas de diseño varían de un
país a otro en referencia a sus políticas macroeconómicas y
sociales, todas ellas tienen el objetivo común de promover
el diseño como un elemento estratégico de desarrollo.

Décima. Que en nuestro país existe un Centro Promotor de
Diseño, el cual es un fideicomiso constituido por institu-
ciones públicas y de la iniciativa privada como Nacional
Financiera, Banco Nacional de Comercio Exterior, la Se-
cretaría de Economía, el Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, IBM y Mexinox, cuya misión es generar ventajas
competitivas, como innovación y valor agregado a los pro-
ductos y servicios, incrementando la competitividad con
especialistas que conforman un grupo interdisciplinario.
Sin embargo, y ante la embestida de países asiáticos como
China, se hace necesario replantear la estrategia a seguir
para hacer frente a la competencia e impulsar la producti-
vidad y la competitividad de las empresas mexicanas.

Décima Primera. Que la finalidad de una política o pro-
grama de gobierno es establecer los principios, objetivos y
estrategias que permitan alcanzar un beneficio determina-
do dentro de la sociedad; por lo tanto, al diseñar la Política
de Diseño, México impulsará la competitividad de las em-
presas y la generación de empleos a partir de políticas y li-
neamientos que contemplen la aplicación del diseño a tra-
vés de aspectos tecnológicos, económicos, ambientales,
culturales y de promoción, que contribuyan a reforzar el
desarrollo sustentable del país, con objetivos alcanzables
en el corto, mediano y largo plazo y sentará las bases para
un mejor México a través del diseño.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía
somete al Pleno de esta soberanía, los siguientes

Acuerdos

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal a implementar
programas y actividades tendentes a impulsar una política
de diseño integral, en la cual se establezcan los principios,
objetivos y estrategias que permitan impulsar la competiti-
vidad de las empresas y la generación de empleos a partir
de políticas y lineamientos que contemplen la aplicación de
diseño a través de aspectos tecnológicos, económicos, am-
bientales, culturales y de promoción que contribuyan a re-
forzar el desarrollo sustentable del país.

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo federal a revisar el fun-
cionamiento del organismo público denominado Centro Pro-
motor de Diseño México, con el propósito de valorar sus re-
sultados y analizar la efectividad de sus procesos internos.

Tercero. Se exhorta al Ejecutivo federal a revisar si las
funciones y atribuciones del Centro Promotor de Diseño
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México, están alineados a centros similares establecidos en
países de vanguardia, haciendo frente a los nuevos retos de
la globalización y verificar que cumpla a cabalidad con los
requerimientos y necesidades de apoyo al sector producti-
vo del país.

Cuarto. Se exhorta al Ejecutivo federal a que el Centro
Promotor de Diseño México, presente a esta soberanía un
informe actualizado del trabajo realizado y del apoyo que
ha brindado a las empresas del país.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de
abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velásquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica),
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica),
secretarios; Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narcizo Alberto Amador
Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto Gar-
cía González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Jesús
Sesma Suárez, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón
Ríos (rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Octa-
vio Martínez Vargas, Susana Monreal Ávila (rúbrica), Alicia Rodrí-
guez Martínez (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernán-
dez (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa,
Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbri-
ca), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Cama-
cho, Alberto Amaro Corona (rúbrica), Joaquín Humberto Vela Gonzá-
lez (rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

PRECIOS ARTICULOS DE CONSUMO POPULAR

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal a esta-
blecer a través de las dependencias competentes las medi-
das que contribuyan a evitar aumentos en los precios de los
productos básicos de consumo generalizado

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LX
Legislatura, fue turnada para estudio y análisis la proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-

cretaría de Economía para que aplique de manera inmedia-
ta control de precios a los artículos de consumo popular, de
conformidad con lo establecido en los párrafos segundo y
tercero del artículo 28 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos d), e) y f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea el presente dictamen, con base en los si-
guientes

Antecedentes

Primero. Que en sesión celebrada en la Cámara de Dipu-
tados el jueves 11 de diciembre de 2008, sus Secretarios
dieron cuenta al Pleno de la proposición que presentó el di-
putado José Antonio Almazán González, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
someter a consideración del honorable Congreso de la
Unión.

Segundo. El ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de
Economía”.

Tercero. El legislador propone lo siguiente:

• “Exhortar al titular de la Secretaría de Economía, para
que aplique de manera inmediata control de precios a
los artículos de consumo popular, de conformidad con el
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.”

• “Que la Secretaría de Economía y la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor vigilen eficientemente a los ven-
dedores o proveedores de bienes y servicios, a efecto de
que respeten el hipotético control de precios y no espe-
culen con la venta de estos productos.”

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes antes indicados
y con los elementos de información disponibles, la Comi-
sión de Economía, con las atribuciones antes señaladas, se
abocó a dictaminar la proposición con punto de acuerdo de
referencia.
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Segunda. Que el control de precios es la intervención ofi-
cial en el mercado para fijar valores determinados a las
mercancías. Esto también corresponde a la fijación de un
precio máximo a una mercancía.

Tercera. Que el control de precios se establece por lo ge-
neral para evitar la inflación o la carestía de la vida, en un
intento por abaratar el consumo de los sectores populares.
Tales medidas asumen implícitamente que los altos precios
se deben a la especulación, y que es posible controlarlos y
estabilizarlos más allá del poder regulador del mercado.

Cuarta. Que en la práctica, los controles de precios distor-
sionan la asignación de recursos, pueden generar inflación
y, en muchas ocasiones, dan origen al racionamiento y al
mercado negro de bienes y servicios, tal como ocurría en
las naciones que siguieron el modelo de planificación cen-
tral. Como es el caso de “Venezuela, a diferencia de la in-
mensa mayoría de los países civilizados, cada vez que la
inflación aumenta las autoridades económicas han recurri-
do a dos medidas, que no resuelven el problema, pero dan
la sensación de que se puede detener el alza de los precios.
Esas medidas son los controles de precios y de cambio. Es-
te caso se repite en los países de Nicaragua y Bolivia.”

Quinta. Que es importante enfatizar que cuando se reduce
artificialmente el precio de un producto aumenta el núme-
ro de gente que quiere hacerse de él, lo cual provoca una
expansión de la demanda. El hecho de que aumente la de-
manda no significa que las estanterías se llenen del pro-
ducto en cuestión; todo lo contrario, tienden a escasear por-
que aumenta el número de demandantes. Cuando el precio
baja por disposición gubernamental, aquellos productores
que apenas alcanzan a cubrir los costos desaparecen del
mercado como consecuencia natural de la competencia.
Así pues, se contrae la oferta.

Sexta. Que el producto controlado arrojará márgenes ope-
rativos menores, mientras que otros bienes y servicios de-
pararán, artificialmente, ganancias mayores. Esto desplaza
recursos a las áreas menos solicitadas, con lo que hay un
desperdicio de capital, lo cual hace que disminuyan los sa-
larios y los ingresos en términos reales, ya que éstos de-
penden de las inversiones existentes.

Séptima. Que un control de precios que no atienda a los
elementos contemplados en el articulo 28 constitucional
pudieran generar errores y desequilibrios que provoquen la
aparición de mercados negros y contrabando. En éstos el

precio es muy superior, ya que quienes operan en ellos de-
ben cubrir el riesgo que corren.

Octava. Que la Ley Federal de Competencia Económica
en su articulo 7o. –en armonía con el artículo 28 constitu-
cional– expresa que para llevar a cabo un control de pre-
cios es necesario que el Ejecutivo federal determine me-
diante Decreto los bienes y servicios que podrán sujetarse
a precios, siempre y cuando no haya condiciones de com-
petencia efectiva en el mercado relevante de que se trate.

Sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras
dependencias y previa opinión, se fijarán los precios que
correspondan a los bienes y servicios determinados confor-
me a lo anterior, con base en criterios que eviten la insufi-
ciencia en el abasto.

La Secretaría de Economía puede concertar y coordinar
con los productores o distribuidores las acciones o modali-
dades que sean necesarias, procurando minimizar los efec-
tos sobre la competencia y la libre concurrencia cuando
existan componentes que induzcan a la necesidad de de-
cretar un control de precios.

La Procuraduría Federal del Consumidor, bajo la coordina-
ción de la Secretaría de Economía, es la responsable de la
inspección, vigilancia y sanción respecto de los precios que
se determinen conforme al artículo 7o. de la Ley Federal de
Competencia Económica, de acuerdo con lo que dispone la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

Novena. Que el Banco de México (Banxico), según la Ley
del Banco de México, en su artículo 2o. tiene como finali-
dad el proveer a la economía del país de moneda nacional.
En la consecución de esta finalidad tendrá como objetivo
prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo de
dicha moneda. Son también finalidades del Banxico pro-
mover el sano desarrollo del sistema financiero y propiciar
el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, por lo
tanto el velar por el poder adquisitivo, no es facultad de la
Secretaría de Economía.

Décima. Que los diputados de la Comisión de Economía
que dictamina, reconocen y concluyen que el procedimien-
to para controlar precios debe atender elementos técnicos y
económicos que mantenga la armonía con el artículo 28
constitucional respetando el proceso de competencia y
concurrencia. Sin embargo, comparten la preocupación del
diputado promovente por velar por la economía familiar
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para que dichas familias puedan cubrir sus necesidades bá-
sicas.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía
somete al Pleno de la Cámara de Diputados para su análi-
sis, discusión y, en su caso, aprobación los siguientes

Acuerdos

Primero. Se exhorta el titular del Ejecutivo federal para
que a través de las dependencias competentes se implanten
las medidas pertinentes que contribuyan a evitar aumentos
en los precios de los productos básicos de consumo gene-
ralizado.

Segundo. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal para
que a través de la Procuraduría Federal del Consumidor se
continúe verificando que los proveedores de bienes y ser-
vicios respeten los precios máximos, legalmente estableci-
dos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de
abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velásquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica),
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica),
secretarios; Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narcizo Alberto Amador
Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto Gar-
cía González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Jesús
Sesma Suárez, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón
Ríos (rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Octa-
vio Martínez Vargas, Susana Monreal Ávila (rúbrica), Alicia Rodrí-
guez Martínez (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernán-
dez (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa,
Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbri-
ca), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Cama-
cho, Alberto Amaro Corona (rúbrica), Joaquín Humberto Vela Gonzá-
lez (rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

GRUPOS JOVENES DENOMINADOS “EMOS”

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Atención a Gru-
pos Vulnerables, y de Juventud y Deporte, con punto de

acuerdo por el que se exhorta al Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación a establecer acciones para aba-
tir actos discriminatorios contra grupos de jóvenes, como
los denominados “emo”

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
la LX  Legislatura fue turnado, para estudio y dictamen, la
siguiente proposición con punto de acuerdo:

Único. Por el que se exhorta respetuosamente al
Consejo Nacional para prevenir la Discriminación a
establecer acciones para abatir actos discriminato-
rios en contra de grupos jóvenes como los denomi-
nados “emo”.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables somete a consideración de esta
honorable asamblea el dictamen relativo al punto de acuer-
do mencionado, el cual se realiza con base en los siguien-
tes

Antecedentes

1. El diputado Óscar González Morán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó punto de
acuerdo por el que se exhorta al Consejo Nacional para
prevenir la Discriminación a establecer acciones para aba-
tir actos discriminatorios en contra de grupos jóvenes co-
mo los denominados “emo”.

2. Con esa misma fecha, la proposición con punto de acuer-
do fue turnada a esta Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables con opinión de la Comisión de Juventud y Depor-
te para efectos de análisis y elaboración del dictamen,
previsto en el artículo 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

Consideraciones

I. Esta comisión realizó el estudio y análisis de los plante-
amientos contenidos en la proposición con punto de acuer-
do, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el pre-
sente dictamen.
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II. La sociedad joven mexicana se encuentra en constante
movimiento y evolución, expuesta al rechazo y discrimina-
ción, al ser víctima de otros grupos de jóvenes que no coin-
ciden en preferencias, ideales, actitud, vestimenta y cos-
tumbres.

III. Es así que recientemente hubo una cruzada contra jó-
venes emo, que los lastimó física y emocionalmente y cau-
só la muerte de algunos miembros.

IV. La comisión considera que los jóvenes denominados
emo deben gozar de garantías como cualquier individuo que
se encuentre en territorio mexicano, toda vez que en los Es-
tados Unidos Mexicanos, por mandato constitucional, que-
da prohibida toda discriminación motivada por origen  étni-
co o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las perso-
nas.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables considera que la propuesta es viable, por
lo que somete a la consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se exhorta respetuosamente al Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación a establecer ac-
ciones para abatir actos discriminatorios en contra de gru-
pos jóvenes como los denominados “emo”.

Dado en la sala de juntas de la comisión, mayo de 2008.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi
(rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez
Camacho, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), secretarios;
Irene Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonso (rúbrica), Silvia Emilia Degante Romero
(rúbrica), Martha Margarita García Müller (rúbrica), Juana Leticia He-
rrera Ale, María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López
Silvia (rúbrica), Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Diana Carolina Pérez
de Tejada Romero, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rin-
cón Vargas, Martha Angélica Tagle Martínez, Mario Vallejo Estévez,
Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Alicia Rodríguez Martínez (rúbri-
ca), Miguel Rivero Acosta (rúbrica).

La Comisión de Juventud y Deporte, diputados: Elizabeth Morales
García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbrica),
Daisy Selene Hernández Gaytán (rúbrica), José Luis Aguilera Rico (rú-
brica), Francisco Sánchez Ramos, Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica),
Gregorio Barradas Miravete, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Jo-
sé Inés Palafox Núñez (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Monraz
Ibarra (rúbrica), Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Lilia Guadalupe
Merodio Reza (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Alma
Xóchil Cardona Benavídez (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres,
Celso David Pulido Santiago (rúbrica), Francisco Javier Plascencia
Alonso (rúbrica), Gustavo Fernando Caballero Camargo (rúbrica), Fi-
del Antuña Batista (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica),
Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar,
Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Rafael García Villicaña (rúbrica),
Ricardo Franco Cázarez (rúbrica), Salvador Barajas del Toro, Carlos
Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Jorge Luis de la Garza Treviño,
Emilio Ulloa Pérez.»

ARTRITIS REUMATOIDE

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuer-
do relativos a la artritis reumatoide

Honorable Asamblea

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura le fueron tur-
nadas para su estudio y dictamen las siguientes proposicio-
nes con punto de acuerdo:

• Para incorporar la artritis reumatoide juvenil al con-
junto de intervenciones del Seguro Médico para una
Nueva Generación.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a elabo-
rar un programa de atención integral para la artritis reu-
matoide.

Ambas proposiciones fueron presentadas por los diputados
Éctor Jaime Ramírez Barba, José Antonio Muñoz Serrano,
Adriana Rebeca Vieyra Olivares, Efraín Arizmendi Uribe,
María Mercedes Corral Aguilar, Jorge Quintero Bello, Be-
atriz Eugenia García Reyes, Ángel Humberto García Re-
yes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, José Igna-
cio Alberto Rubio Chávez y María Gloria Guadalupe
Valenzuela García, todos del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados416



La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones
que le otorgan los artículos 73, fracción XVI, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, nu-
merales 1 y 3; 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta honorable asamblea, el presente dic-
tamen con base en la siguiente metodología:

I. Antecedentes

El 12 de noviembre de 2008 se presentaron ante el Pleno
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las
proposiciones con punto de acuerdo:

• Para incorporar la artritis reumatoide juvenil al con-
junto de intervenciones del Seguro Médico para una
Nueva Generación.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a elabo-
rar un programa de atención integral para la artritis reu-
matoide.

Ambas proposiciones fueron presentadas por los diputados
Éctor Jaime Ramírez Barba, José Antonio Muñoz Serrano,
Adriana Rebeca Vieyra Olivares, Efraín Arizmendi Uribe,
María Mercedes Corral Aguilar, Jorge Quintero Bello, Bea-
triz Eugenia García Reyes, Ángel Humberto García Reyes,
Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, José Ignacio Al-
berto Rubio Chávez y María Gloria Guadalupe Valenzuela
García, todos del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

El 9 de diciembre de 2008 la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados turnó las mencionadas proposiciones a la Co-
misión de Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

La proposición con punto de acuerdo para incorporar la ar-
tritis reumatoide juvenil al conjunto de intervenciones del
Seguro Médico para una Nueva Generación, contiene los
siguientes resolutivos:

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Salud para la inclusión de la artritis reumatoide
juvenil en las reglas de operación 2009 del Seguro Médico
para una Nueva Generación.

Segundo. Se exhorta al Consejo de Salubridad General a
que incorpore la atención de la artritis reumatoide juvenil
dentro de las intervenciones del Seguro Médico para una
Nueva Generación.

Tercero. Se instruya a la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud, para que los niños que padezcan artritis
reumatoide juvenil y se encuentren afiliados al Seguro Mé-
dico para una Nueva Generación, tengan en todo momento
garantizado los medicamentos correspondientes para una
atención integral.

Cuarto. Se exhorta a la comisión a definir tratamientos y
medicamentos que ocasionan gastos catastróficos a que in-
corpore tratamientos biológicos para el tratamiento de la
artritis reumatoide juvenil, para que el Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos considere el financiamiento a
todos los niños candidatos a estas terapias que se encuen-
tren afiliados al Sistema de Protección Social en Salud.

La proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Salud para elaborar un programa de aten-
ción integral para la artritis reumatoide, contiene los si-
guientes resolutivos:

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Salud a que presen-
te los avances del programa especial para la atención a la
artritis reumatoide.

Segundo. Se solicita a la Secretaría de Salud que programe
y dé a conocer entre otras medidas de prevención y pro-
moción de salud las acciones de: capacitación a personal
médico y profesionales de la salud respecto a la detección
oportuna de las enfermedades reumáticas; medidas de refe-
rencia y contra referencia para canalizar a tratamiento con
especialista los pacientes con artritis reumatoide.

Tercero. Se exhorta a la Comisión Nacional de Protección
en Salud a que evalúe las medidas para facilitar la imple-
mentación del programa específico para la atención inte-
gral de la artritis reumatoide.

III. Consideraciones

Primera. Esta comisión dictaminadora coincide con los si-
guientes argumentos de englobados en la exposición de
motivos de ambas proposiciones:

La artritis reumatoide tradicionalmente se asocia a perso-
nal adultas; sin embargo recientemente se ha presentado de
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manera cada vez más frecuente en niños, en la enfermedad
conocida como artritis reumatoide juvenil o artritis idiopá-
tica juvenil.

Esta enfermedad afecta a uno de cada mil niños, y si no se
trata oportunamente, puede afectar el desarrollo de los hue-
sos de la persona. Actualmente ya existen las terapias y
medicamentos que previenen la destrucción ósea y de las
articulaciones, evitando así la discapacidad permanente del
niño afectado.

Un gran avance en la atención médica es que ahora los me-
nores afiliados al Seguro Médico para una Nueva Genera-
ción tienen garantizado el derecho a la atención de primer
nivel y especializada. Sin embargo, es necesario seguir
promoviendo mejoras en la atención de este padecimiento,
incorporando la artritis reumatoide juvenil dentro del catá-
logo de enfermedades que ocasionan gastos catastróficos
en la niñez.

En los foros sobre artritis reumatoide, organizados por la
LX Legislatura de la Cámara de Diputados se concluyó que
es necesario solicitar a la Secretaría de Salud, los avances
del programa de atención a la artritis reumatoide, el cual es
necesario para fortalecer la infraestructura, capacitación de
recursos humanos, mejorar el diagnóstico, contar con un
registro de pacientes, revisar y actualizar los tratamientos
de esta enfermedad.

Segunda. El Programa Nacional de Salud 2007-2012 se-
ñala que la osteo-artritis es responsable de un 2.3 por cien-
to de años de vida saludable perdidos en la población fe-
menina, colocándose en la sexta mayor causa de años de
vida saludable perdidos. En la población masculina, la ar-
tritis no se encuentra dentro de las 10 mayores causas de
años de vida saludable perdidos.

A pesar de los datos anteriores, aún no existe en nuestro pa-
ís un programa gubernamental específico para la atención
de la artritis. Los programas especializados en este padeci-
miento son impulsados principalmente por organizaciones
civiles y empresas farmacéuticas.

Mientras tanto, otros países sí cuentan con programas gu-
bernamentales para atención de la artritis. Por ejemplo, en
Estados Unidos, el gobierno ha creado Centros para la
Atención de Enfermedades Crónicas y Promoción de la Sa-
lud; estos centros manejan un programa específico sobre
artritis.

Como otro ejemplo, en Brasil la Declaración SAS/MS nú-
mero 865, del 5 de noviembre de 2002 del Ministerio de
Salud, establece el Protocolo Clínico y Directrices Tera-
péuticas para la Artritis Reumatoide.

En este sentido, es evidente que en nuestro país se necesi-
tan mayores medidas y acciones gubernamentales para
atención de la artritis.

Tercera. La Comisión Nacional de Protección Social en
Salud analizó las proposiciones que se estudian en el pre-
sente dictamen. El 14 de enero de 2009, las observaciones
de la comisión fueron enviadas a la Dirección de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud, la
cual a su vez, envió una copia a esta comisión dicatamina-
dora. El contenido de dichos documentos señala lo si-
guiente:

Con respecto al primer punto de acuerdo, en lo relativo a
medicamentos, se menciona que la intervención 118 del
Catálogo Universal de Servicios de Salud, denominado
“Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide”, incluye
diversos medicamentos para tratamiento de primera y se-
gunda línea de la enfermedad.

Las Reglas de Operación 2009 del Programa Seguro Médi-
co para una Nueva Generación, indican que los menores
afiliados al seguro tendrán derecho a atención médica, me-
dicamentos e insumos de salud para los padecimientos que
afectan a menores de 5 años, de acuerdo a la lista de inter-
venciones cubiertas por el seguro descritas en el anexo I de
las reglas de operación en mención. Cuando las interven-
ciones no estén consideradas en el anexo I, la comisión es-
tará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse
con el seguro y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno
de los eventos.

Las intervenciones, tratamientos, medicamentos y materia-
les asociados a las enfermedades cubiertas por el seguro se-
rán responsabilidad exclusiva de esta comisión en lo que a
su competencia se circunscribe, con independencia de lo
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables.

En virtud de lo anterior, cuando la atención de los enfermos
requiera medicamentos asociados a la intervención 118 del
Causes, ésta deberá financiarse a través de los recursos
transferidos para tal efecto. Si por el contrario, el manejo
necesita medicamentos modificadores de la enfermedad o
biológicos, y éstos están incluidos en el cuadro básico de
insumos del sector salud, podrán ser cubiertos con recursos
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del programa Seguro Médico para una Nueva Generación,
dando cumplimiento a las Reglas de Operación.

Con respecto al Fondo de Protección contra Gastos Catas-
tróficos, el Consejo de Salubridad General ha aprobado el
Manual para la priorización de enfermedades e interven-
ciones que ocasionan gastos catastróficos, por lo que la in-
clusión de tratamientos biológicos para niños no beneficia-
rios del programa Seguro Médico para una Nueva
Generación con artritis reumatoide juvenil, para ser finan-
ciados a través del fondo, deberá realizarse aplicando los
procedimientos contenidos en el referido manual.

Por último, con respecto al segundo punto de acuerdo, la Co-
misión Nacional de Protección Social en Salud señala que el
Causes 2008 ya contempla la intervención número 80
“Diagnóstico y tratamiento de la osteoartritis” y la número
118 “Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide”; am-
bas incluyen los exámenes de laboratorio y medicamentos
necesarios para su manejo.

Sin embargo, es importante señalar que de acuerdo a la re-
dacción actual de dichas intervenciones deja fuera a varios
tipos de artritis, entre ellas la artritis reumatoide juvenil, por
lo que se establecerán las acciones correspondientes para
efectuar el estudio de costeo necesario y definir la factibili-
dad de ampliar la cobertura de intervenciones del Causes.

Cuarta. En atención a las observaciones emitidas por la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, consi-
deramos que es importante modificar la redacción de las
proposiciones estudiadas, para hacer las precisiones nece-
sarias y eliminar los asuntos que ya están atendidos, como
la garantía de existencia de medicamentos para tratamien-
to de la artritis reumatoide.

Así pues, las proposiciones deben resumirse a dos resoluti-
vos. Uno referente a la inclusión de la artritis reumatoide
juvenil en el Causes y el Fondo de Protección contra Gas-
tos Catastróficos; y otro referente al programa especial pa-
ra la atención de la artritis reumatoide.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de la Comisión de Salud ponemos a consideración
de la asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud a estudiar la factibilidad de incorporar la

artritis reumatoide juvenil dentro del Catálogo Universal
de Servicios de Salud, así como en el Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos, aplicando los procedimientos
del Manual para la priorización de enfermedades, de di-
cho fondo.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Salud a presentar a
la brevedad los avances del programa especial para la aten-
ción de la artritis reumatoide, incluyendo las medidas para
fortalecer la infraestructura, capacitación de recursos hu-
manos, mejorar el diagnóstico, contar con un registro de
pacientes, revisar y actualizar los tratamientos de esta en-
fermedad.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora (rú-
brica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de León Torres,
Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Re-
yes (rúbrica),Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), To-
más Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías, María Mercedes
Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Mendoza Flores, Elizabeth
Morales García  (rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto
Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García
(rúbrica).»

DISCAPACITADOS - ADULTOS MAYORES - 
PERSONAS CON VIH SIDA

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con puntos de acuerdo por  los que se exhorta a los
Congresos estatales y a la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal a promover una agencia para la integración la-
boral de personas con discapacidad, adultas mayores y que
viven con VIH-sida

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
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la LX Legislatura fue turnado, para su estudio y dictamen,
la siguiente proposición con punto de acuerdo:

Primero. Se exhorta respetuosamente a los 31 Congre-
sos estatales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral a llevar a cabo las acciones necesarias para crear
dentro de sus instalaciones una Agencia de Integración
Laboral para Personas con Discapacidad, Adultos Ma-
yores y Personas que Viven con VIH Sida. 

Segundo. Se solicita a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables que realice las gestiones necesarias, an-
te las instancias correspondientes, para impulsar la crea-
ción, dentro de esta Cámara de Diputados, de una
Agencia de Integración Laboral para Personas con Dis-
capacidad, Adultos Mayores y Personas que Viven con
VIH Sida.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables somete a consideración de esta
honorable asamblea, el dictamen relativo al punto de
acuerdo referido, el cual se realiza conforme a los siguien-
tes 

Antecedentes

1. Con fecha 9 de diciembre de 2008, la diputada María
Victoria Gutiérrez Lagunes, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno punto de
acuerdo para exhortar a los Congresos estatales y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para promover
la creación de una agencia que permita la integración labo-
ral de personas con discapacidad, adultas mayores o que
vivan con VIH/sida; y a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables para realizar las gestiones necesarias, ante las
instancias correspondientes, con el fin de impulsar la crea-
ción de una Agencia de Integración Laboral para Personas
con Discapacidad, Adultos Mayores y Personas que Viven
con VIH Sida dentro de esta Cámara de Diputados. 

2. Con la misma fecha, la proposición con punto de acuer-
do fue turnada a esta Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para efectos de su análisis y elaboración del dic-
tamen previsto en el artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Consideraciones

I. Esta comisión realizó el estudio y análisis de los plan-
teamientos vertidos en la proposición con punto de
acuerdo, a fin de valorar su contenido y deliberar e inte-
grar el presente dictamen. El punto de acuerdo que se
pretende dictaminar surge por la necesidad de integrar
laboralmente a las personas más desprotegidas de nues-
tra sociedad, como son los grupos vulnerables: personas
con discapacidad, adultos mayores y personas infecta-
das con VIH/sida, básicamente, ya que el acceso al em-
pleo es un elemento determinante para su plena integra-
ción en la vida productiva del país. Para ello, la diputada
propone la promoción de agencias de integración labo-
ral en los 31 Congresos estatales y en la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal.

II. Partiendo del hecho que nuestra Constitución es el
resultado de la decisión política, clave, de un pueblo so-
berano como lo es el mexicano, donde el pacto social,
democráticamente consensado, está encaminado para
un proyecto nacional, estableciendo claramente que el
fin último de la vida en sociedad, es buscar el bien co-
mún. De ahí que, la ley es la expresión de la voluntad
del pueblo para su beneficio. 

III. Toda ley debe interpretarse como mandato popular
para el proyecto nacional, de ahí que el verdadero legis-
lador es el pueblo. Asimismo, el contexto actual reclama
una coordinación y colaboración que con respeto a las
competencias y jurisdicciones de cada entidad federativa
y congreso, propicien una acción articulada y eficaz pa-
ra encarar exitosamente la problemática social, ofrecien-
do resultados a la sociedad, e imprimiendo un rostro hu-
mano a la acción pública. 

IV. Es innegable el hecho de que en México la situación
de los grupos vulnerables está llena de grandes prejui-
cios y de mucha discriminación, sobre todo, en lo que se
refiere al tema de la inserción laboral de dichas perso-
nas, ya que lamentablemente no existe una cultura ni la
sensibilidad suficiente para reconocer en los grupos vul-
nerables las habilidades, aptitudes, espíritu de lucha y la
potencialidad, característica que, al no tener la posibili-
dad de ejercerla, queda inexplorada lo cual va en detri-
mento de un mayor crecimiento económico.

V. Como señala la diputada, en nuestro país se vienen
dando una serie de acciones y avances a favor de un des-
arrollo en materia laboral de los grupos vulnerables; sin
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embargo, éstos no han sido suficientes, persistiendo el
rechazo, la intolerancia y la desigualdad de oportunida-
des, a pesar de que en nuestra Constitución, la Ley Ge-
neral de las Personas con Discapacidad, La Ley General
del Trabajo, La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, expresan de forma contundente el dere-
cho que tienen al trabajo las personas con discapacidad,
adultas mayores o que viven con VIH/sida.

VI. Existen en México instituciones como el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF),
mismo que ha creado agencias laborales para integrar a
las personas con discapacidad a la vida productiva. Asi-
mismo, la Secretaría del Trabajo cuenta con una red de
agencias para la integración laboral de los adultos mayo-
res, personas con discapacidad y que vivan con VIH/sida;
se trata, entonces, de sumar esfuerzos, apoyándose en las
instituciones que cuenten con agencias laborales como el
tipo que se proponen, para impulsar el fortalecimiento de
estas agencias donde ya existen y se creen donde no se
cuenten con ellas. Debido a la población creciente de per-
sonas con estas características, y que sus demandas de
empleo no son atendidas eficientemente; se hace necesa-
ria la implementación de una política pública, como la
que aquí se propone, que responda a dichas necesidades. 

VII. No cabe duda que nuestro país atraviesa, al igual
que el mundo, por una crisis económica caracterizada
principalmente por el desempleo, ocasionando un con-
texto de incertidumbre y reducción de oportunidades so-
bre todo en el ámbito laboral, disminuyendo aún más las
posibilidades reales de los grupos vulnerables para ob-
tener un empleo en el que se les reconozcan sus capaci-
dades. Por ello, en estos momentos difíciles de crisis
económica la creación de 32 agencias laborales ex pro-
feso para conseguir empleo a los grupos vulnerables, es
una propuesta que pone a México a la altura del primer
mundo, sobre todo, porque se les vería desde un enfo-
que que no está precisamente vinculado con el concep-
to de asistencia pasiva, sino con los conceptos de inte-
gración y de participación activa en la vida económica y
social. De ahí que con la propuesta, se pretende demos-
trar lo productivos que son estas personas si se les brin-
dan las oportunidades de participar en el campo laboral
preponderando un verdadero proyecto de nación inclu-
yente. 

VIII. Además, con la propuesta de creación de las men-
cionadas agencias se da oportunidad de incorporarse a
la vida productiva del país a las personas con discapaci-

dad, adultos mayores y que viven con VIH/sida, apo-
yándoles en todos los sentidos, ya que serían retribuidos
con el trabajo desempeñado a través de becas, para ca-
pacitarlos en un arte u oficio deseado. La creación de es-
tas agencias laborales la implementarán las autoridades
en la esfera de sus facultades y atribuciones. 

IX. De igual manera, la diputada proponente recomien-
da que sea la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles la que haga las gestiones necesarias, ante las auto-
ridades correspondientes, para impulsar la creación de
una agencia de integración laboral de grupos vulnera-
bles que ofrezca la posibilidad de desarrollarse dentro
de las instalaciones de la honorable Cámara de Diputa-
dos; ya que entre los objetivos de la comisión está el de
mejorar el nivel de vida de los grupos vulnerables, sien-
do la comisión un paradigma a seguir.

Por lo expuesto, esta Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables considera que la propuesta es viable, por lo que
somete al Pleno de la Cámara de Diputados la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a los 31 Congresos
estatales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
en el ámbito de sus respectivas facultades y atribuciones, a
llevar a cabo las acciones necesarias para la creación de
una agencia de integración laboral, en cada una de las En-
tidades Federativas y del Distrito Federal, que ofrezca em-
pleo para personas con discapacidad, adultos mayores y
personas infectadas con VIH sida. 

Segundo. Se solicita a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables de esta honorable Cámara de Diputados que
realice las gestiones necesarias, ante las instancias corres-
pondientes, para impulsar la creación de una Agencia de
Integración Laboral para Personas con Discapacidad,
Adultos Mayores y Personas que viven con VIH Sida.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los _ días del mes de
abril de 2009.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi
(rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez
Camacho, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), secretarios;
Irene Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica),
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Martha Margarita García Müller, Juana Leticia Herrera Ale, Martha
Rocío Partida Guzmán, María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí
Laura López Silvia, Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Diana Carolina
Pérez de Tejada Romero (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mir-
na Cecilia Rincón Vargas, Martha Angélica Tagle Martínez, Mario Va-
llejo Estévez (rúbrica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Alicia Ro-
dríguez Martínez (rúbrica), Miguel Rivero Acosta (rúbrica), Miguel
Ángel Macedo Escartín, José Antonio Saavedra Coronel.»

INDUSTRIA SIDERURGICA

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que exhorta al Ejecutivo federal a evaluar
a través de la Secretaría de Economía la  posibilidad de rea-
lizar los ajustes necesarios a la política arancelaria en ma-
teria de productos siderúrgicos importados, con objeto de
proteger la industria nacional

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LX
Legislatura, fue turnada para su estudio y posterior dicta-
minen la proposición con punto de acuerdo citada al rubro.

Esta comisión con fundamento en los artículos 39 y 45, nu-
meral 6 incisos d), e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los artículos 56, 60, 87, 88 y 94 del Reglamento Interior pa-
ra el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de ésta honorable asamblea, el
presente dictamen basándose en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados,
el miércoles 1 de abril de 2009, los ciudadanos Secretarios,
dieron cuenta al Pleno de la proposición con punto de
acuerdo de referencia, presentada por el diputado Rolando
Rivero Rivero del Grupo Parlamentario del PAN, para so-
meter a la consideración del honorable Congreso de la
Unión.

Segundo. Que el ciudadano Presidente de la Mesa Directi-
va acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión
de Economía”.

Tercero. El legislador propone lo siguiente:

• Exhortar al Ejecutivo federal a través de la Secretaría
de Economía, a evaluar la posibilidad de realizar los
ajustes necesarios a la política arancelaria en materia de
productos siderúrgicos importados, con el objeto de pro-
teger la industria siderúrgica nacional.

• Exhortar a la Secretaría de Economía para que entre-
gue a esta soberanía, un reporte sobre la viabilidad de
esta propuesta, en un plazo no mayor a 30 días hábiles.

Consideraciones

Primera. Que con base a los antecedentes indicados la Co-
misión de Economía, con las atribuciones antes señaladas
se abocó a dictaminar la Proposición con Punto de Acuer-
do de referencia.

Segunda. Que se denomina siderurgia a la técnica del tra-
tamiento del mineral de hierro para obtener diferentes ti-
pos de éste o de sus aleaciones. El proceso de transforma-
ción del mineral de hierro comienza desde su extracción
en las minas. El hierro se encuentra presente en la natura-
leza en forma de óxidos, hidróxidos, carbonatos, silicatos
y sulfuros. Los más utilizados por la siderurgia son los
óxidos, hidróxidos y carbonatos.

Tercera. Que durante la década de los ochenta la apertura
comercial en nuestro país constituyó una de las principales
banderas del recurso renovador de la economía, estas medi-
das comerciales se inscribieron dentro de un contexto de
ajuste estructural en la economía que finalmente se formali-
zarían con la suscripción del Acuerdo General de Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés).

Cuarta. Que los aranceles son las cuotas o tasas que se es-
tablecen  en forma de porcentajes o en términos específicos
que determinarán el pago de los impuestos al comercio ex-
terior a pagar, aplicándose a un valor o precio de un bien
que les sirve de base y de donde resulta el impuesto a la im-
portación o exportación.

Quinta. Que la zona libre de de comercio se conforma
cuando hay eliminación de los restricciones  comerciales
entre ellos, pero cada Estado miembro mantiene una polí-
tica comercial y un arancel propio frente a terceros países
no miembros; esto es la eliminación de barreras comercia-
les es sólo al interior de la zona.

Sexta. Que el caso de la industria siderúrgica nacional es
muy significativo para entender el contexto en el que se dio
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la apertura comercial en nuestro país, ya que hasta los no-
ventas buena parte de la producción siderúrgica (poco me-
nos del 60 por ciento) lo aportaban las plantas paraestata-
les, siendo que a pesar de la restructuración administrativa,
laboral y tecnológica era por demás esperar a que éstas fue-
ran competitivas a nivel internacional. 

Séptima. Que varias situaciones provocaron que la mayor
parte de los países recurrieran a medidas proteccionistas
para proteger su industria o bien que el comercio mundial
se diera en situaciones de competencia desleal, lo que con-
tribuyó que el comercio mundial de productos siderúrgicos
se viera obstaculizado y de esta manera disminuyera la pro-
ducción internacional, a contrario sensu la industria side-
rúrgica nacional se enfrentaba a una serie de situaciones
propias de una apertura comercial indiscriminada como la
carencia de tecnología e infraestructura para hacer frente a
las nuevas condiciones del mercado.

Octava. Que el comportamiento de la industria siderúrgica
nacional ha sido en los últimos años en términos generales
inestable, provocado por la situación económica del país,
siendo que si bien es cierto, el sector tiene mayor partici-
pación en el mercado internacional, hay mayores volúme-
nes de producción y se ha incrementado la demanda inter-
na.

Novena. Que hasta la fecha, las prácticas desleales de co-
mercio persisten, lo que ha disminuido los argumentos de
una economía más regulada y con menores obstáculos al
comercio. Por ser la industria siderúrgica nacional una de
las ramas económicas más importantes, es necesario recu-
perar la dinámica en la formación de las cadenas producti-
vas y que finalmente todos los aspectos positivos se refle-
jen en proteger la industria siderúrgica nacional.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía
somete al Pleno de esta honorable asamblea los siguientes

Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Economía, a evaluar la posibilidad de realizar
los ajustes necesarios a la política arancelaria en materia de
productos siderúrgicos importados, con el objeto de prote-
ger la industria siderúrgica nacional.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Economía para que
entregue a esta soberanía un reporte sobre la viabilidad de
esta propuesta, en un plazo no mayor a 90 días hábiles.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velásquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, Enrique
Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), secreta-
rios; Jericó Abramo Masso, Narcizo Alberto Amador Leal, Antonio
Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica),
Miguel Ángel González Salum, Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Luis
Xavier Maawad Robert, Martín Malagón Ríos (rúbrica), Marco Heri-
berto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbri-
ca), Susana Monreal Ávila (rúbrica), Alicia Rodríguez Martínez (rú-
brica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica),
Miguel Ángel Peña Sánchez (rúbrica), Raúl Ríos Gamboa, Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernes-
to Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbri-
ca), Alberto Amaro Corona, Joaquín Humberto Vela González, Javier
Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

ESTADO DE ZACATECAS

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Cultura, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al titular del Instituto Na-
cional de Antropología e Historia a tomar medidas preven-
tivas para preservar el patrimonio cultural de Mazapil, Za-
catecas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Cultura de la LX Legislatura fue turnada
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Instituto Nacional de Antropología e Historia a preservar
el patrimonio arquitectónico y cultural del municipio de
Mazapil, estado de Zacatecas, suscrita por la diputada Au-
rora Cervantes Rodríguez y el diputado Felipe Borrego Es-
trada, de los Grupos Parlamentarios del Partido de la Re-
volución Democrática y del Partido Acción Nacional,
respectivamente.

Los ciudadanos legisladores integrantes de la Comisión de
Cultura realizaron el estudio y análisis de los planteamien-
tos del punto de acuerdo, a fin de valorar su contenido, de-
liberar e integrar el presente dictamen.
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39
y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, 58, 60, 65, 87 y 88 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y demás relativos y aplicables, los miembros
de la Comisión de Cultura que suscriben someten a la con-
sideración de esta honorable asamblea el presente dicta-
men.

Antecedentes

La proposición con punto de acuerdo que se cita en el pro-
emio fue presentada en sesión celebrada el día 13 de di-
ciembre de 2007 ante la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión y turnada a la Comisión de
Cultura mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-1-1190,
suscrito por la secretaria y el secretario de la Mesa Directi-
va de la LX Legislatura, para su estudio y dictamen co-
rrespondiente.

Consideraciones

En el capítulo de consideraciones los proponentes expresan
sustancialmente, que el municipio de Mazapil cuenta con
lugares dignos de preservación y cuidado; tal es el caso del
templo de San Gregorio Magno, el palacio municipal, los
templos de Cedros, San Juan Bautista de Gruñidora, San
Rafael, el museo de Mazapil, el cual está situado en la ca-
sa del Marqués de Aguayo, que cuenta con seis salas de ex-
posiciones, con documentos del siglo XVII, actas de ven-
tas de esclavos, padrones, fotografías del siglo pasado,
entre otros objetos de valor histórico y diversos cascos de
hacienda. 

El patrimonio cultural indicado, se encuentra en franca
amenaza debido a la inadecuada atención para preservarlo,
ante el arribo de mil 200 nuevos habitantes, quienes han
llegado a trabajar a Mazapil, contratados por la Compañía
Minera Peñasquito, sin contar el aludido municipio con
una infraestructura urbana y de servicios, lo que ha provo-
cado un crecimiento urbano acelerado y desordenado, lo
cual ha impactado al patrimonio arquitectónico.

La Comisión de Cultura realizó el estudio y análisis de la
propuesta que se dictamina, y con la finalidad de atender la
preocupación de los proponentes, consistente en que se to-
men medidas para la conservación y preservación del pa-
trimonio cultural del municipio de Mazapil, estado de Za-

catecas, además de que en términos de lo dispuesto por la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia es el encargado de proteger las zonas y mo-
numentos, es procedente exhortar al aludido Instituto para
que en el ámbito de su competencia y atribuciones legales,
se tomen medidas preventivas para proteger dicho patri-
monio.

Por otra parte, del análisis efectuado a la proposición con
punto de acuerdo que se ha mencionado, los proponentes
describen la problemática suscitada con motivo de la ex-
plotación de la mina a cargo de la compañía minera Peñas-
quito al considerar que existe un impacto ambiental nega-
tivo; solicitan que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público destine un diez por ciento de los ingresos que per-
cibe la federación por concepto de derechos derivados de
la explotación minera destinados al Ramo 33 a los munici-
pios que realicen la actividad minera para aplicarlos en in-
fraestructura y preservar el medio ambientes; y que la Se-
cretaría de Economía verifique, en el marco de la Ley
Minera, que las empresas concesionarias cumplan con sus
derechos y obligaciones, aunado a que deben proponer
planes de desarrollo urbano, esta Comisión no tiene facul-
tades para resolver en materias tales como la ambiental, fi-
nanciera-presupuestal y minera.

En esta tesitura, del análisis que las y los integrantes de la
Comisión de Cultura han llevado a cabo se concluye que
los resolutivos segundo, tercero y cuarto, contenidos en el
punto de acuerdo planteado por los promoventes, no es de
su competencia. 

En mérito de lo antes expuesto, las y los integrantes de la
Comisión de Cultura, someten a la consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular del Instituto Nacional de An-
tropología e Historia a aplicar, en el ámbito de competen-
cia y facultades que concede la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos,
medidas preventivas para preservar el patrimonio cultural
del municipio de Mazapil, estado de Zacatecas.

Se solicita a la autoridad citada que remita un informe a es-
ta soberanía, por conducto de la Comisión de Cultura, res-
pecto de las acciones implementadas en función del pre-
sente punto de acuerdo.
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Segundo. Los resolutivos segundo, tercero y cuarto conte-
nidos en la proposición con punto de acuerdo objeto del
presente dictamen se desechan, debido a que la Comisión
de Cultura no tiene competencia para resolver lo relativo a
materias ambiental, financiera-presupuestal y minera.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.

Por la Comisión de Cultura, diputados: José Alfonso Suárez del Re-
al y Aguilera (rúbrica), presidente; Ramón Ignacio Lemus Muñoz Le-
do (rúbrica), María Elena de las Nieves Noriega Blanco Vigil (rúbrica),
María Beatriz Pagés Llergo Rebollar (rúbrica), Aurora Cervantes Ro-
dríguez (rúbrica), Blanca Luna Becerril (rúbrica), secretarios; Víctor
Aguirre Alcaide, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Marcela
Cuen Garibi, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, María Gabrie-
la González Martínez (rúbrica), Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica),
Pedro Landero López (rúbrica), Ramón Landeros González, Francisco
Martínez Martínez (rúbrica), José Francisco Melo Velázquez (rúbrica),
José Luis Murillo Torres, Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Héc-
tor Hugo Olivares Ventura, Víctor Ortiz del Carpio, Ana Elisa Pérez
Bolaños (rúbrica), María Isabel Reyes García (rúbrica), Alejandro Ro-
dríguez Luis (rúbrica), Víctor Gabriel Varela López, Jaime Verdín Sal-
daña, Juan Manuel Villanueva Arjona (rúbrica), Víctor Manuel Virgen
Carrera (rúbrica), Sergio Rojas Carmona (rúbrica).»

FERROCARRILES NACIONALES

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular del Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes a rendir un informe de gestión de bienes
donados en posesión de Ferrocarriles Nacionales de México
en liquidación

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Cultura de la LX Legislatura fue turnada
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita ex-
hortar a Ferrocarriles Nacionales en Liquidación y al Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes, a través del Cen-
tro Nacional para la Preservación del Patrimonio
Ferrocarrilero, el patrimonio ferrocarrilero en el estado de
Aguascalientes, suscrita por el diputado Santiago López
Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Los integrantes de la Comisión de Cultura realizaron estu-
dio y análisis de los planteamientos del punto de acuerdo,

a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el pre-
sente dictamen.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39
y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, 58, 60, 65, 87 y 88 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y demás relativos y aplicables, los miembros
de la Comisión de Cultura, que suscriben, someten a con-
sideración de esta honorable asamblea el presente dicta-
men.

Antecedentes 

La proposición con punto de acuerdo que se cita en el pro-
emio fue presentada en sesión celebrada el 30 de abril de
2008 ante la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión y turnada a la Comisión de Cultura, mediante
oficio número D.G.P.L. 60-II-1-1689, suscrito por las Se-
cretarias de la Mesa Directiva de la LX Legislatura para es-
tudio y dictamen correspondiente.

Consideraciones

En el capítulo de “Consideraciones”, el proponente expre-
sa sustancialmente que el gobierno del estado de Aguasca-
lientes dio a conocer las listas del taller de construcción de
locomotoras que se situó en dicha entidad, ahora en res-
guardo del patrimonio cultural ferrocarrilero que se en-
cuentra en Ferrocarriles Nacionales en liquidación y la po-
sibilidad de que dicho patrimonio se done para que forme
parte del acervo del pueblo de Aguascalientes. 

La Comisión de Cultura realizó el estudio y el análisis de
la propuesta que se dictamina, y con la finalidad de atender
la petición del proponente, consistente en que se tomen
medidas para la conservación y preservación del patrimo-
nio cultural, es procedente exhortar a la titular del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes a rendir un informe de
gestión de bienes donados en posesión de Ferrocarriles Na-
cionales en liquidación, como una medida preventiva para
proteger dicho patrimonio.

En mérito de lo antes expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Cultura someten a consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la titular del Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes a rendir a esta soberanía, por conducto
de la Comisión de Cultura, un informe de gestión de bien-
es donados en posesión de Ferrocarriles Nacionales en li-
quidación, como medida preventiva para proteger el patri-
monio ferrocarrilero.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009. 

La Comisión de Cultura, diputados: José Alfonso Suárez del Real y
Aguilera (rúbrica), presidente; Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo
(rúbrica), María Elena de las Nieves Noriega Blanco Vigil (rúbrica),
María Beatriz Pagés Llergo Rebollar (rúbrica), Aurora Cervantes Ro-
dríguez (rúbrica), Blanca Luna Becerril (rúbrica), secretarios; Víctor
Aguirre Alcaide, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Marcela
Cuen Garibi, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, María Gabrie-
la González Martínez (rúbrica), Alejandro Landero Gutiérrez, Pedro
Landero López (rúbrica), Ramón Landeros González, Francisco Mar-
tínez Martínez (rúbrica), José Francisco Melo Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Luis Murillo Torres, Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Héctor
Hugo Olivares Ventura, Víctor Ortiz del Carpio, Ana Elisa Pérez Bola-
ños (rúbrica), María Isabel Reyes García (rúbrica), Alejandro Rodrí-
guez Luis (rúbrica), Víctor Gabriel Varela López, Jaime Verdín Salda-
ña, Juan Manuel Villanueva Arjona (rúbrica), Víctor Manuel Virgen
Carrera (rúbrica), Sergio Rojas Carmona (rúbrica).»

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría de la Re-
forma Agraria a proseguir con el gobierno de Chiapas las
acciones necesarias para dar solución a los conflictos agra-
rios en los ejidos de Toquian Chiquito, La Patria, Alianza
para la Producción y El Zapote

A la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, correspondiente a esta LX
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la
proposición con punto de acuerdo citada al rubro del pre-
sente dictamen.

Esta comisión dictamina con fundamento en los artículos
39, numeral 1, fracción XXXII; y 45, numeral 6, incisos d),
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60,

87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y somete a la con-
sideración de esta asamblea el presente dictamen con base
en los siguientes

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada el 11 de diciembre de 2008,
la Mesa Directiva recibió del diputado Fernel Arturo Gál-
vez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática y, en ejercicio del derecho confe-
rido por el artículo 58 del Reglamento Interior para el Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, recibió la
propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de la Reforma Agraria a que lleve a cabo acciones para
dar solución a los conflictos agrarios que se registran en
varios ejidos de Chiapas.

Segundo. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa
Directiva acordó dar el siguiente trámite: Túrnese a la Co-
misión de Reforma Agraria; que nos fue comunicado me-
diante oficio número D.G.P.L. 60-II-4-1883.

Tercero. Mediante oficio Of/CRA/059/09 del 24 de febre-
ro de 2009, se dio cuenta de esta proposición a los inte-
grantes de la Comisión de Reforma Agraria, para conoci-
miento, opiniones y propuestas. 

Cuarto. Asimismo, mediante oficio Of/CRA/060/2009 del
24 de febrero de 2009, la presidencia de la Comisión de Re-
forma Agraria, con fundamento en lo establecido en el artí-
culo 45, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicitó al titular de la
Secretaría de la Reforma Agraria que emitiera opinión res-
pecto al presente punto de acuerdo. 

Quinto. El legislador, en su proposición con punto de
acuerdo, solicita:

• Se exhorte a la Secretaría de la Reforma Agraria para
que, en el ámbito de colaboración entre poderes, lleve a
cabo las acciones convenientes para dar debida solución
a los conflictos agrarios que se registran en los ejidos
Toquian Chiquito, La Patria, Alianza para la producción
y El Zapote (Tres de Mayo), Chiapas. 

Consideraciones

Primera. La Secretaría de la Reforma Agraria tiene dentro
de sus funciones atender y encontrar soluciones a los con-
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flictos agrarios que se presentan en la propiedad social, pri-
vilegiando el diálogo, la conciliación y el consenso entre
las partes involucradas en los conflictos agrarios.

Segunda. De la información aportada por los funcionarios
de la Secretaría de la Reforma Agraria que, con este pro-
pósito, fueron invitados a la reunión de la comisión de es-
ta fecha, y de la que aportaron tanto el diputado Gálvez Ro-
dríguez como otros diputados, principalmente de Chiapas,
se deduce que los representantes estatales del sector agra-
rio en Chiapas (Secretaría de la Reforma Agraria, Registro
Agrario Nacional y Procuraduría Agraria), en coordinación
con el gobierno del estado, han realizado una serie de acti-
vidades y reuniones de trabajo para atender la problemáti-
ca que se presenta en los ejidos de Toquian Chiquito y La
Patria, municipio de Tapachula; Alianza para la produc-
ción, municipio de Huehuetán y El Zapote (Tres de Mayo)
municipio de Escuintla; todos de Chiapas, a fin de encon-
trar alternativas de solución a la problemática planteada
por cada uno de ellos.

Tercera. Los problemas se vinculan con las demandas de
reposición de predios por tierras que les fueron dotadas y
que se localizan en áreas naturales protegidas, o bien, no
son aptas para el cultivo, razón por la cual solicitaron tie-
rras cultivables.

Cuarta. En la discusión, diversas intervenciones y pro-
puestas de los diputados fueron en el sentido de analizar,
con la Secretaría de la Reforma Agraria, la disponibilidad
presupuestal del programa de atención a conflictos agra-
rios, para determinar las posibilidades de atender las nece-
sidades planteadas.

Por expuesto y en virtud de que la Secretaría de la Reforma
Agraria ha estado atendiendo el asunto, no obstante lo cual es
necesario implementar alternativas específicas de solución,
se acordó convocar a la instalación de una mesa de trabajo en
el Palacio Legislativo de San Lázaro; con la participación del
sector agrario, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, el gobierno del estado y los gobiernos municipales
de los municipios en que se ubican los ejidos de referencia;
la Comisión de Reforma Agraria, somete a consideración de
la honorable asamblea, el presente:

Acuerdo

Primero. Se aprueba, modificada, la proposición con pun-
to de acuerdo presentada el 11 de diciembre de 2008 por el
diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez; por lo que;

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de la Reforma Agraria
para que, en coordinación con el gobierno de Chiapas se si-
gan llevando a cabo las acciones necesarias para dar solu-
ción a los conflictos agrarios que se presentan en los ejidos
de Toquian Chiquito, La Patria, Alianza para la producción,
y El Zapote.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2009

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Ramón Ceja Romero
(rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Lizbeth
Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide (rúbrica),
Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rú-
brica), Gregorio Barradas Miravete, Leobaldo Curiel Preciado (rúbri-
ca), Isidro Pedraza Chávez (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez, Fernel
Arturo Gálvez Rodríguez (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez,
Héctor Narcia Álvarez (rúbrica), Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Víc-
tor Ortiz del Carpio (rúbrica), Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica),
Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rú-
brica), José Ignacio Rubio Chávez (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez,
Juan Victoria Alva (rúbrica), Pedro Landero López, Alejandro Martí-
nez Hernández (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, José Luis
Blanco Pajón (rúbrica, tomando en cuenta las tres modificaciones acor-
dadas en la sesión), Tomás Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola
Ortega, Félix Castellanos Hernández (rúbrica).»

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría de la Re-
forma Agraria a continuar atendiendo el conflicto agrario
entre Chenalhó y Chalchichuitán, en Chiapas, privilegian-
do el diálogo y la conciliación

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión correspondiente a la LX
Legislatura fue turnada, para estudio y dictamen, la propo-
sición con punto de acuerdo citada al rubro del presente
dictamen.

La comisión dictamina con fundamento en los artículos
39, numeral 1, fracción XXXII, y 45, numeral 6, incisos
d), e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 58, 60, 87, 88 y 94 del
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y somete a con-
sideración de esta asamblea el presente dictamen, con
base en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados
el 30 de abril de 2008, sus Secretarios dieron cuenta al Ple-
no de la proposición con punto de acuerdo para exhortar a
la Secretaría de la Reforma Agraria a atender el conflicto
agrario que se presenta en los municipios de Chenalhó y
Chalchihuitán, Chiapas, proposición que fue presentada
por el diputado Víctor Ortiz del Carpio, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejer-
cicio del derecho conferido en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Co-
misión de Reforma Agraria”, que nos fue comunicado me-
diante el oficio número DGPL 60-II-2-1610.

Tercero. Mediante el oficio número CRA/303/08, de fecha
17 de junio de 2008, la presidencia de la Comisión de Re-
forma Agraria, con fundamento en el artículo 45, numeral
1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, solicitó del titular de la Secretaría de la
Reforma Agraria un informe sobre las acciones realizadas
y la situación actual de la problemática planteada en el
punto de acuerdo que nos ocupa.

Cuarto. El legislador, en la proposición con punto de
acuerdo solicita lo siguiente:

• Que la Cámara de Diputados exhorte a la Secretaría de
la Reforma Agraria a dar atención al conflicto agrario
que presentan los municipios de Chenalhó y Chalchi-
huitán, Chiapas, dando una solución conciliatoria.

Consideraciones

Primera. Mediante el oficio número 1.101.A.078/2008, de
fecha 1 de agosto de 2008, el secretario de la Reforma Agra-
ria, Abelardo Escobar Prieto, nos hace llegar, con docu-
mentación anexa, un informe amplio sobre el seguimiento y
la atención que se han dado por parte de la secretaría a este
conflicto, y de su situación actual. Esta información fue
complementada y, en su caso, aclarada por los representan-

tes de la Secretaría de la Reforma Agraria, que fueron invi-
tados para tal efecto en la sesión de la comisión.

Segunda. De la información que se tiene y del análisis que
se realizó se desprende que por resolución presidencial de
reconocimiento y titulación de bienes comunales de fecha
26 de mayo de 1975, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de agosto de 1975, se tituló San Pablo
Chalchihuitán, municipio del mismo nombre, estado de
Chiapas, una superficie de 17 948-24-16 hectáreas, para
beneficiar a mil 787 comuneros, habiéndose ejecutado di-
cha resolución el 1 de diciembre de 1980, por la misma su-
perficie. Asimismo, en acción complementaria, a los bien-
es comunales de San Pablo Chalchihuitán se titulan
252-00-00 hectáreas, mediante resolución publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1975,
que fue ejecutada el 19 de octubre de 1981.

Tercera. Por resolución presidencial de reconocimiento y
titulación de bienes comunales de fecha 4 de septiembre de
1975, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6
de octubre de 1975, se tituló a San Pedro Chenalhó, muni-
cipio del mismo nombre, estado de Chiapas, una superficie
de 15 625-22-11 hectáreas, para beneficiar a mil 681 co-
muneros, habiendo sido ejecutada el 20 de octubre de
1976, con una superficie de 14 438-00-00 hectáreas. Asi-
mismo, con fecha 13 de octubre de 1994, se expropia a los
bienes comunales de San Pedro Chenalhó una superficie de
00-60-92 hectáreas por causa de utilidad pública.

Cuarta. Posteriormente, San Pablo Chalchihuitán demandó
la restitución de 58-25-00 hectáreas a San Pedro Chenalhó
ante el Tribunal Unitario Agrario del Tercer Distrito, juicio
que fue radicado en el expediente 955/2000, resuelto el 6
de junio de 2003, en el sentido de negar la acción ejercita-
da, resolución en la que asimismo se declara parcialmente
nula el acta de ejecución de su resolución presidencial, or-
denando a la Secretaría de la Reforma Agraria realizar los
trabajos de ejecución correspondientes, tomando en consi-
deración el convenio suscrito en 1974 por ambas comuni-
dades que refiere el respeto de los límites entre ellas.

Quinta. Con fecha 6 de mayo de 2005, el Décimo Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito concede amparo a San Pablo Chalchihuitán, de-
jando sin efectos la sentencia reclamada de fecha 6 de ju-
nio de 2003, que resolvió el Tribunal Unitario Agrario del
Tercer Distrito, y ordenando reponer el procedimiento a
partir del acuerdo del 24 de febrero de 2003, a efecto de
que el tribunal del conocimiento determine sobre la ejecu-
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ción del decreto presidencial del 26 de mayo de 1975, que
reconoció y tituló a San Pablo Chalchihuitán.

En cumplimiento de la ejecutoria del Tribunal Superior
Agrario, el 2 de febrero de 2006 se realizó la reposición del
procedimiento a partir de la audiencia de ley.

Sexta. San Pedro Chenalhó demanda la nulidad de la eje-
cución de San Pablo Chalchihuitán, radicándose el juicio
número 781/05, de los del índice del Tribunal Unitario
Agrario del Tercer Distrito, desahogándose la audiencia de
ley el 18 de enero de 2007, estando pendiente que se dicte
la sentencia respectiva. Es importante mencionar que el
conflicto actual versa sobre la posesión de una superficie
aproximada de 800-00-00 hectáreas.

Séptima. Que, asimismo, los gobiernos federal y estatal de
manera permanente han brindado atención prioritaria a es-
te conflicto, destacándose que la Secretaría de la Reforma
Agraria, en el ámbito de su competencia, ha instaurado una
serie de estrategias que contribuyen al ordenamiento de la
propiedad rural y a dar solución definitiva a los conflictos
agrarios, entre los que destacan el Programa de Atención a
Conflictos Sociales en el Medio Rural, cuyo objetivo es
implantar mecanismos de prevención de conflictos, privi-
legiando la conciliación de intereses, y la concertación de
acuerdos en amigable composición, como vía preferente
para su solución, a través de un convenio finiquito que per-
mita preservar la paz social en el campo mexicano.

Octava. Finalmente, el presente asunto es atendido también
dentro del programa institucional a cargo de la Secretaría
de la Reforma Agraria denominado Cosomer (Conflictos
Sociales en el Medio Rural), en el marco del convenio de
coordinación para atender problemática agraria en el esta-
do de Chiapas suscrito por el titular de la Secretaría de la
Reforma Agraria y el gobierno de Chiapas de fecha 20 de
febrero de 2008.

Por lo expuesto y en virtud de que se está atendiendo el
conflicto, en lo que compete a la Secretaría de la Reforma
Agraria, pero que, no obstante, es necesario reforzar la
atención y prioridad que tiene, la Comisión de Reforma
Agraria somete a consideración de la honorable asamblea
los presentes

Acuerdos

Primero. Se aprueba, con modificación, la proposición
con punto de acuerdo presentada el 30 de abril de 2008 por

el diputado Víctor Ortiz del Carpio, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, por lo que

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de la Reforma Agraria
a continuar dando atención al conflicto agrario que se pre-
senta entre los municipios de Chenalhó y Chalchihuitán, en
Chiapas, privilegiando el diálogo y la conciliación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2009.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Ramón Ceja Romero
(rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Lizbeth
Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide (rúbrica),
Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rú-
brica), Gregorio Barradas Miravete, Leobardo Curiel Preciado (rúbri-
ca), Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez
(rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), José Ignacio Alber-
to Rubio Chávez (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Juan Victoria Al-
va (rúbrica), Pedro Landero López, Alejandro Martínez Hernández (rú-
brica), Isidro Pedraza Chávez (rúbrica con la modificación acordada),
Odilón Romero Gutiérrez, Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, Carlos
Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Héctor Narcia Álvarez, Arely
Madrid Tovilla (rúbrica), Víctor Ortiz del Carpio (rúbrica), Alfredo
Adolfo Ríos Camarena, José Luis Blanco Pajón (rúbrica a favor con las
modificaciones aprobadas en la sesión ordinaria del 3 de marzo de
2009), Tomás Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola Ortega, Félix
Castellanos Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
dos. Comuníquense.

CODIGO PENAL FEDERAL - 
LEY FEDERAL CONTRA

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA - 
CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es el de la discusión de dic-
támenes negativos relativos a iniciativas.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza la dispensa de la lectura y
se aprueban los puntos de acuerdo, por instrucciones que
estamos en este momento dando a la Secretaría.
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La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
de los dictámenes y se aprueban los puntos de acuerdo. Las
diputadas y los diputados…

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Perdón,
diputada, con excepción del dictamen de la Comisión de
Economía, que desecha la iniciativa de reforma al artículo
2o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Sólo
ésa sería, en excepción.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de
acuerdo por los que se desechan quince iniciativas que re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada y del Código Federal de Procedimien-
tos Penales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura, le fueron
turnadas para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente, múltiples iniciativas que reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6,
incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 5 de octubre
de 2006, el Diputado Manuel Cárdenas Fonseca y otros de

los Grupos Parlamentarios de los Partidos Nueva Alianza,
Verde Ecologista de México, Revolucionario Institucional
y Acción Nacional, presentaron la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona la fracción II Bis del artí-
culo 420 del Código Penal Federal. 

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 9 de noviem-
bre de 2006, el diputado Antonio Xavier López Adame, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 5 de diciem-
bre de 2006, el diputado Eduardo Sergio de la Torre Jara-
millo, del Grupo Parlamentario Alternativa, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y
del Código Federal de Procedimientos Penales.

Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 7 de diciem-
bre de 2006, se remite copia del acuerdo del Congreso del
estado de Michoacán, por el que manifiesta su adhesión al
acuerdo del Congreso del estado de Baja California Sur en
relación a la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma la fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Fe-
deral.

Quinto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 22 de febre-
ro de 2007, el diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 85 del Código Penal Federal.

Sexto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión en fecha 01 de marzo de
2007, el diputado Alan Notholt Guerrero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, presen-
tó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones al Código Penal Federal.

Séptimo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 8 de marzo
de 2007, se dio cuenta con el oficio del Congreso del esta-
do de Veracruz, con el que remite iniciativa que adiciona el
artículo 424 Quater al Código Penal Federal.
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Octavo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 12 de di-
ciembre de 2007, la diputada María del Carmen Salvatori
Bronca, del Grupo Parlamentario de Convergencia, presen-
tó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal.

Noveno. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 30 de abril de
2008, la diputada María del Carmen Salvatori Bronca, del
Grupo Parlamentario de Convergencia, presentó la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 20 del Código Penal Federal.

Décimo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 30 de abril de
2008, la diputada Patricia Villanueva Abraján, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 250 Bis del Código Penal Federal y el
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les.

Décimo Primero. En sesión celebrada por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión en fecha 20
de agosto de 2008, el diputado Ariel Castillo Nájera, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó la Inicia-
tiva con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artí-
culo 381 Bis del Código Penal Federal.

Décimo Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión en fecha 11
de septiembre de 2008, la diputada Yary del Carmen Geb-
hardt Garduzca, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó la Iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 171 del
Código Penal Federal.

Décimo Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión en fecha 2
de octubre de 2008, la diputada Elda Gómez Lugo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 366 del Código Penal Federal.

Décimo Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión en fecha 25 de
noviembre de 2008, el diputado Agustín Mollinedo Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-

cional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal.

Décimo Quinto. En sesión celebrada por la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión en fecha 9 de
diciembre de 2008, la diputada Marina Arvizu Rivas, del
Grupo Parlamentario de Alternativa, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal.

Décimo Sexto. La Mesa Directiva, en las fechas respecti-
vas de presentación, acordó que dichas iniciativas se turna-
ran a la Comisión de Justicia.

Décimo Séptimo. En virtud del decreto publicado el 5 de
diciembre de 2006 en el Diario Oficial de la Federación,
por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se dividió a la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos en dos comisiones: Comisión de Justicia
y Comisión de Derechos Humanos, quedando a cargo de la
Comisión de Justicia, la emisión del dictamen de las ini-
ciativas a la que se ha hecho referencia, turnadas con ante-
rioridad a tal fecha.

Contenido de las iniciativas

Primero. Iniciativa presentada por el diputado Manuel
Cárdenas Fonseca y otros de los Grupos Parlamentarios de
los Partidos Nueva Alianza, Verde Ecologista de México,
Revolucionario Institucional y Acción Nacional.

Señalan los iniciantes que la presente iniciativa, tiene el
propósito de considerar como delito grave la pesca furtiva
de la especie denominada camarón, por lo que se pretende
adicionar dicho término al inciso II Bis del artículo 420 del
Código Penal Federal, castigando al que de manera dolosa
capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comer-
cie con las especies acuáticas denominadas abulón, cama-
rón y langosta, dentro o fuera de los periodos de veda, sin
contar con la autorización que corresponda, en cantidad
que exceda 10 kilogramos de peso y cuando las conductas
a que se refiere la presente fracción se cometan por una
asociación delictuosa.

Segundo. Iniciativa presentada por el diputado Antonio
Xavier López Adame, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.
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Señala el promovente que desafortunadamente, una de las
grandes causas de la depredación de especies de flora y
fauna en nuestro país la constituye el comercio clandesti-
no, además hay en nuestro país diversos grupos de perso-
nas que se organizan de forma permanente y reiterada para
aprovecharse ilícitamente de los bosques, por ello la actua-
ción de esos grupos y redes debe recibir un tratamiento pe-
nal específico, toda vez que el nivel de asociación y orga-
nización para aprovecharse ilícitamente de nuestros
recursos naturales supone acciones cada vez más comple-
jas y estructuradas, precisamente por ello el diputado ini-
ciante propone que se de la facultad a la Procuraduría Ge-
neral de la República para que diversos delitos ambientales
referidos en el Código Penal Federal sean investigados y
sancionados de conformidad con la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada.

Tercero. Iniciativa presentada por el diputado Eduardo
Sergio de la Torre Jaramillo, del Grupo Parlamentario Al-
ternativa.

El diputado iniciante señala que a pesar de que México ha
tenido avances jurídicos constitucionales importantes, en
materia de protección de los derechos de las niñas y los ni-
ños, su legislación secundaria aun no prevé los suficientes
mecanismos para poder alcanzar éstos, y sobre todo para
evidenciar en la realidad la aplicación de tales derechos y
la obligación del Estado para hacerlos efectivos. Precisa-
mente por ello el exponente propone que el delito de abu-
so sexual se persiga de oficio, y que sea obligación de cual-
quier persona que tenga conocimiento denunciarlo ante el
Ministerio Público, así como que en el incesto el mínimo y
el máximo de la pena se aumenten hasta en una mitad,
cuando los descendientes sean personas menores de doce
años de edad o no tengan la capacidad de comprender el
significado del hecho, así como también propone el ini-
ciante que éstas dos conductas, se consideren delitos gra-
ves.

Cuarto. Iniciativa que remite el Congreso de Baja Califor-
nia Sur.

Se expone la necesidad de proteger de la pesca furtiva de
especies marinas, por lo que señala la importancia de que
la XI Legislatura del Congreso de Baja California Sur pro-
ponga al honorable Congreso de la Unión, mediante la Cá-
mara de Diputados, una reforma a la fracción II Bis del artí-
culo 420 del Código Penal Federal, pues desgraciadamente
la actual redacción de dicha fracción deja posibilidades pa-
ra que quienes cometen este tipo de atentado contra el am-

biente se libren del castigo por las conductas ilícitas come-
tidas, a pesar de que esta conducta es considerada como de-
lito grave por el código punitivo, por lo que el iniciante
propone que sea responsable de éste delito el que capture,
transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con las
especies acuáticas denominadas abulón y langosta, dentro
o fuera de los periodos de veda, sin contar con la autoriza-
ción que corresponda, quitando algunos elementos que se
han prestado para argumentaciones legaloides que permi-
ten la libertad de delincuentes que afectan y siguen afec-
tando sobremanera a estos productos.

Quinto. Iniciativa presentada por el diputado Gerardo Oc-
tavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario institucional.

El autor de la iniciativa señala que está demostrado que el
combate al crimen organizado, a través del endurecimien-
to de las penas, ha sido una solución ineficaz. Está com-
probado que la delincuencia avanza vertiginosamente
construyendo caminos alternos para evadir la justicia, sien-
do uno de ellos, el aprovechamiento de las grandes caren-
cias económicas que sufre la población en general. Preci-
samente por ello el diputado iniciante propone que no se
conceda la libertad preparatoria a los sentenciados por de-
litos contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que
se trate de individuos en los que concurran evidente atraso
cultural, aislamiento social y extrema necesidad económi-
ca; y para la modalidad de transportación, si anteriormente
no hubieren sido condenados en sentencia ejecutoriada por
delito doloso y cumplen con los requisitos.

Sexto. Iniciativa presentada por el diputado Alan Notholt
Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Señala el diputado iniciante que conforme a nuestro dere-
cho vigente, la materia ambiental constituye un bien jurídi-
co de la mayor importancia, en el que convergen la salud
pública, los recursos naturales, la flora, la fauna, los eco-
sistemas, la preservación del equilibrio ecológico y la pro-
tección del ambiente, por ello el autor considera necesario
realizar reformas penales que permitan salvaguardar esos
bienes jurídicos frente a ataques que los lesionen o pongan
en peligro, como consecuencia de conductas realizadas por
servidores públicos. Precisamente por ello el Diputado ini-
ciante propone que se imponga pena de tres a doce años de
prisión y de cuatrocientos a cuatro mil días multa al servi-
dor público que en el ejercicio de sus funciones, o con mo-
tivo de ellas, en contravención de lo establecido en la nor-
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matividad aplicable otorgue permisos, licencias o autoriza-
ciones de contenido ambiental.

Séptimo. Iniciativa que remite el Congreso de Veracruz.

Se señala que la piratería acarrea consecuencias negativas
para las empresas productivas, por ello se propone que la
autoridad vigile que los permisos en los establecimientos
acondicionados para ejercer el comercio informal se en-
cuentren dentro de lo permitido y en caso contrario sea pe-
nalmente responsable.

Octavo. Iniciativa presentada por la diputada María del
Carmen Salvatori Bronca, del Grupo Parlamentario de
Convergencia.

La iniciante señala que si los derechos humanos de las mu-
jeres son en primer término intrínsecos a su naturaleza y vi-
da, no pueden tolerarse actos u omisiones del Estado que
los violenten., por lo que la autora expone que una reforma
indispensable en el camino de lograr tolerancia cero a la
violencia contra las mujeres es que el Código Penal distin-
ga entre “violencia familiar” y “violencia contra las muje-
res”, en el entendido de que un delito no comprende el otro,
la violencia familiar como fenómeno tipificado ya en la ley
no incluye la violencia de género, tal como está prevista y
descrita en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

Por ello la promovente señala que en esta reforma se plan-
tea que el Capítulo VIII del Código Penal Federal conten-
ga en el artículo 343 Bis la definición correcta de violencia
contra las mujeres, de tal suerte que en el proceso de pro-
curación de justicia no se prive a las mujeres víctimas de
violencia de la correcta tipificación y sanción del delito que
se ha cometido en ofensa de su dignidad y derechos, así
mismo, esta propuesta de reforma y adición del articulo
343 Bis pretende que, de acuerdo con lo que establece la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, se amplíe la descripción de “agresor”, en el en-
tendido de que éste no siempre se halla en el seno familiar
o no está necesariamente unido a la víctima por una rela-
ción de parentesco o consanguinidad o cohabitación, como
marca la ley en el caso de violencia familiar, así como tam-
bién la iniciante propone imponer una pena de uno a ocho
años de prisión, manteniendo la disposición de que se per-
derá derecho a pensión alimenticia, en el caso de ser cón-
yuge o concubino y que se sujetará al agresor a tratamien-
to psicológico. Así mismo la diputada exponente señala

que el delito de violencia contra la mujer debe ser perse-
guido de oficio y no mediante querella de la parte ofendi-
da.

Noveno. Iniciativa presentada por la diputada María del
Carmen Salvatori Bronca, del Grupo Parlamentario de
Convergencia.

La iniciante señala que la readaptación social quiere poner
al individuo en condiciones de no delinquir nuevamente,
dándole los elementos para valorar, regular y orientar su
conducta, sin privarlo de capacidad de decisión. Por otra
parte, debe satisfacerse el principio de legalidad de dar
cumplimiento a la amenaza para que, una vez concretado el
acto, se imponga al responsable la pena con la cual se ame-
nazó a la generalidad de las personas y, por último, que la
pena sea no sólo un castigo o retribución sino que cumpla
la finalidad de ayudar al delincuente a evitar que vuelva a
delinquir.

Asimismo la autora de la iniciativa señala que es menester
aplicar lo que nuestro máximo precepto legal señala, es de-
cir, aplicar aquello de que “los gobiernos de la federación
y de los estados organizarán el sistema penal, en sus res-
pectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capaci-
tación para el mismo y la educación como medios para la
readaptación social del delincuente”.

Precisamente por ello la autora de la iniciativa propone que
tratándose de reincidencia, al momento de resolverse en
definitiva la situación jurídica del indiciado el juzgador po-
drá incrementar la sanción de que se trate hasta con un ter-
cio adicional a la pena impuesta, así mismo el juzgador to-
mará en cuenta la reincidencia para, en su caso, denegar los
beneficios de libertad procesal o anticipada de sentencia
firme, incluso la conmutación de sanciones así como no se
tomará la reincidencia como base para la reparación del da-
ño causado.

Décimo. Iniciativa presentada por la diputada Patricia Vi-
llanueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Se propone  adicionar el artículo 250 Bis al Código Penal
Federal, para tipificar la conducta consistente en utilizar el
nombre de otra persona para sí o cualquiera de los datos in-
herentes de su personalidad con el objeto de obtener un be-
neficio y se adiciona un inciso 36) a la fracción I del artí-
culo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.
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Décimo Primero. Iniciativa presentada por el diputado
Ariel Castillo Nájera, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

El diputado iniciante señala que el robo constituye particu-
larmente un delito que causa un daño profundo en las per-
sonas, porque afecta de manera directa, y muchas veces es
irreparable, asimismo el exponente señala que las escuelas
no han sido la excepción, ya que no todos los planteles
cuentan con personal de vigilancia, lo que genera el clima
propicio para que el patrimonio de las escuelas se ponga en
la mira de los delincuentes. Precisamente por ello el ini-
ciante propone que el robo en las escuelas se considere
dentro de las modalidades que merecen sanciones adicio-
nales establecidas en el artículo 381 Bis del Código Penal
Federal, como una forma de aplicar un mayor castigo y de
reconocer la importancia de la educación en la vida nacio-
nal.

Décimo Segundo. Iniciativa presentada por la diputada
Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada iniciante señala que la fracción segunda del ar-
tículo 171 del Código Penal Federal, transgrede el princi-
pio de reserva de ley, en virtud de que se debe acudir a un
reglamento expedido por el Poder Ejecutivo (Reglamento
de Tránsito), el cual no tiene facultades legislativas para
definir la conducta sancionable. Por lo que la autora seña-
la que es una norma penal en blanco, precisamente por ello
la iniciante propone reformar el artículo 171 del Código
Penal Federal, en su fracción II, señalando que se impon-
drá prisión de seis meses a un año, multa hasta de doscien-
tos pesos y suspensión o perdida del derecho de usar la li-
cencia de manejador al que en estado de ebriedad o bajo el
influjo de drogas enervantes conduzca algún vehículo de
motor, independientemente de la sanción que le correspon-
da si causa daño a las personas o a las cosas, y adicionar
una fracción III que señale que si este delito se comete por
conductores de vehículos de transporte escolar o de servi-
cio público de pasajeros se impondrá de dos a cinco años
de prisión y además se aplicarán las sanciones que se men-
cionan en la fracción segunda del mismo artículo.

Décimo Tercero. Iniciativa presentada por la diputada El-
da Gómez Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

La diputada señala que es necesario impulsar reformas que
dejen claro, tanto para la sociedad como para los delin-

cuentes el delito de secuestro, por lo que la autora propone
reformar la fracción I y II, así como adicionar un inciso f)
a la fracción II y derogar los últimos dos párrafos del artí-
culo 366 del Código Penal Federal, para establecer la pena
de sesenta a ochenta años de prisión y diez mil días multa
en los casos de la fracción I, establecer la pena de cadena
perpetua y quince mil días de multa en los casos de la frac-
ción II, así como agregar el inciso f) a la fracción II que
consiste en que el autor tenga algún parentesco con la víc-
tima.

Décimo Cuarto. Iniciativa presentada por el diputado
Agustín Mollinedo Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

El diputado iniciante expone que es obligación del Estado
asegurar de manera efectiva la defensa y protección inte-
gral de los menores y contribuir a su normal desarrollo, y
que es necesario dotar al Estado de los elementos jurídicos
que le permitan dar certidumbre y seguridad a este grupo
vulnerable de la sociedad, para esto el exponente propone
reformar el artículo 201 en su última parte, el artículo 202
primer párrafo , el artículo 202 segundo párrafo, y el artí-
culo 203, segundo párrafo, en los cuales actualmente se es-
tablece una pena de siete a doce años para imponer una
sanción mínima de 20 años y una pena máxima de cuaren-
ta años al que cometa el delito de corrupción de menores,
prostitución infantil, al que use cualquier medio de la tec-
nología para captar, grabar o los demás supuestos del artí-
culo 202, cuando hay ánimo de lucro con una actividad ilí-
cita, y al que con su conducta denigre la condición humana
del menor o los menores y su sano desarrollo social, psico-
sexual y físico, al tratarlos como mercancía a cambio de
una prestación económica. Asimismo el diputado iniciante
propone modificar la pena actual del artículo 203 Bis, que
actualmente es de doce a dieciséis años y con la reforma
sea de dieciséis a cuarenta y finalmente el exponente pro-
pone reformar el artículo 204 en su ultimo párrafo para mo-
dificar la pena que actualmente es de ocho a quince años,
para quedar como pena mínima veinte años y una pena
máxima de cuarenta al que explote con fines sexuales a un
menor con finalidad de lucro.

Décimo Quinto. Iniciativa presentada por la diputada Ma-
rina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario de Alternativa.

La diputada proponente señala que la presente iniciativa
pretende, en primer lugar, ser congruente con el esfuerzo
que los Poderes de la Unión han realizado para dotar de un
sistema penal de gran certeza y transparencia jurídica; en

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados434



segundo lugar, se pretende responder con claridad a las re-
comendaciones hechas por distintos organismos de dere-
chos humanos, tanto nacionales como internacionales, en
el tema de violencia contra las mujeres y; en tercer lugar,
combatir la impunidad en los casos de feminicidios por fal-
ta de reconocimiento, por parte de las autoridades, del gra-
do de violencia con que son asesinadas en muchas ocasio-
nes las mujeres. Asimismo la autora expone que en la
norma jurídica está ausente la perspectiva de género, no se
legisla con esta perspectiva ni hay transversalización de és-
te, por lo que hay una falta de definición expresa de la
igualdad constitucional entre hombres y mujeres y aún pre-
valecen normas que contravienen los estándares interna-
cionales de derechos humanos. Precisamente por ello, la
autora de la iniciativa señala que se hace indispensable que
el feminicidio exista como un tipo penal autónomo y así,
ver los extremos de la violencia de género. En tanto no se
regule en la norma penal, es inviable el acceso a la justicia
y a una vida libre de violencia para las mujeres.

Consideraciones

1. Las iniciativas en estudios tienen un contenido temático
muy semejante, no sólo por tratarse de la materia penal o
de los mismos instrumentos legales que se pretenden refor-
mar, sino por las propuestas legislativas que se presentan,
al respecto la Comisión de Justicia acumuló las diversas
iniciativas para determinarlas en un solo dictamen.

2. La metodología del presente dictamen será entrar al es-
tudio de cada una de las iniciativas por tema, pues como ya
lo señalamos, existe identidad en varias de las propuestas
legislativas.

A. Inclusión de tipos penales al catálogo de delitos graves

Las iniciativas primera, tercera y décima, entre otras de
sus propuestas, está la de incluir diversos tipos penales al
catálogo de delitos graves previsto en el artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales.

No olvidemos que históricamente la prisión preventiva o
cautelar del imputado en espera de juicio, está estrecha-
mente vinculada a la de presunción de inocencia, en el sen-
tido de que los límites dentro de los que la primera ha sido
admitida y practicada en cada ocasión siguen de cerca los
avatares teóricos y normativos de la segunda.

En Roma se llegó tras diversas alternativas a la total prohi-
bición de la prisión preventiva, en la Edad Media, con el

desarrollo del proceso inquisitivo, se convirtió en el presu-
puesto ordinario de la instrucción, basada esencialmente
sobre la disponibilidad del cuerpo del acusado como medio
para obtener la confesión por tormento. Y volvió a ser es-
tigmatizada en la época de la Ilustración en forma simultá-
nea con la reafirmación del principio nulla poena, nulla
culpa sine indicio y el redescubrimiento del proceso acusa-
torio.

Para Hobbes, la prisión provisional no es una pena sino un
acto hostil contra el ciudadano, como cualquier daño que
se le obligue a padecer a un hombre al encadenarlo o al en-
cerrarlo antes de que su causa haya sido oída, y que vaya
mas allá de lo que es necesario para asegurar su custodia,
va contra la ley de la naturaleza.

Para Beccaria, siendo una especie de pena, la privación de
la libertad no puede proceder a la sentencia sino en cuanto
la necesidad obliga precisamente, la simple custodia de un
ciudadano hasta tanto sea declarado reo, debe durar el me-
nos tiempo posible y debe ser la menos dura que se pueda,
y no puede ser más que la necesaria para impedir la fuga o
para que no se oculten las pruebas de los delitos.

Para Voltaire, la manera como se arresta cautelarmente a un
hombre en muchos Estados se parece demasiado a un asal-
to de bandidos.

La eficacia de un sistema de justicia de un Estado social y
democrático de derecho no se mide con la mayor rigidez de
las normas ni mucho menos con el número de personas que
se encuentran detrás de las rejas sin tener derecho a la li-
bertad provisional, sino con el cumplimiento eficaz y opor-
tuno de la ley.

La lucha contra la delincuencia no pasa solamente por
cambios legales (incremento de delitos graves) sino por el
mejoramiento integral de la eficacia institucional.

Luigi Ferrajoli señala que si no se quiere reducir la presun-
ción de inocencia “a puro oropel inútil”, debe aceptarse
que el abuso de la prisión preventiva es radicalmente ilegí-
timo y además idóneo para provocar el desvanecimiento de
todas las demás garantías penales y procesales (nulla poe-
na sine indicio).

La naturaleza jurídica de la prisión preventiva es la de una
medida cautelar que encuentra su justificación en la posi-
bilidad de fuga que impida la comparecencia del probable
responsable ante los tribunales, además de la peligrosidad
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social del imputado por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad.

En ese orden de ideas, la reforma constitucional en materia
de justicia penal y seguridad pública, publicada el 18 de ju-
nio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, contem-
pla en su artículo 19 los delitos en los que se aplicará la pri-
sión preventiva oficiosa, una vez que se implemente el
sistema procesal acusatorio, y ninguno de los propuestos
en estas iniciativas se encuentra contemplado en dicho nu-
meral.

Esta comisión considera que la propuesta de calificar como
graves los delitos ambientales que se proponen, el incesto,
el abuso sexual y la utilización de identidad ajena, no se en-
cuentra legalmente justificada, por la consecuencia de uti-
lización de la prisión preventiva, pues recordemos lo seña-
lado por Luigi Ferrajoli en su obra Derecho y Razón,
respecto a que el peligro de fuga, de hecho, está provocado
predominantemente, más que por el temor a la pena, por el
miedo a la prisión preventiva; si el imputado no estuviera
ante esta perspectiva, tendría, por el contrario, al menos
hasta la víspera de la condena, el máximo interés en no es-
capar y defenderse.

Asimismo, tampoco se encuentra justificado que por los
bienes jurídicos que se protegen, el probable responsable
sea un sujeto peligroso para la sociedad y que su reclusión
preventiva es una medida eficaz para impedir la realización
de estas u otras conductas delictivas.

Por otro lado, tal como lo refieren los autores citados, se
correría el riesgo de transgredir algunos principios univer-
sales del derecho penal –hoy constitucionales–, como la
presunción de inocencia, la proporcionalidad, la mínima
intervención o ultima ratio, así como la garantía de de-
fensa.

B. Creación de nuevos tipos penales o agravantes

Como observamos en el contenido de las iniciativas pri-
mera, séptima, octava, décima, décimo primera, décimo
segunda y décimo quinta, se propone crear nuevas hipó-
tesis delictivas o agravantes de las ya existentes.

El combate al crimen no puede darse sobre la única base
del aumento indiscriminado de la represión, es decir, a tra-
vés de la inflación en el catálogo de delitos e incremento de
sanciones penales y sobre todo de las privativas de libertad.

Esta comisión considera que no se encuentran justificadas
las nuevas hipótesis delictivas o agravantes, pues recorde-
mos que uno de los principios limitadores del derecho pe-
nal subjetivo (ius puniendi) es el de la protección de bien-
es jurídicos tutelados; así, cuando el legislador propone la
creación de un tipo penal o de una agravante o calificativa,
debe justificar que se lesiona o pone en peligro un bien ju-
rídico tutelado. En el caso concreto, los tipos penales pro-
puestos o  agravantes no ponen en peligro o lesionan un
bien jurídico distinto al del delito cometido.

En el caso de las iniciativas séptima y octava, se proponen
hipótesis delictivas que ya se encuentran contempladas en
el Código Penal Federal, concretamente en los artículos
217 y 220.

El derecho penal se debe regir bajo el principio de mínima
intervención, muestra de lo anterior ha sido la reforma
constitucional en materia de justicia penal y seguridad pú-
blica, la cual contempla principios de oportunidad así co-
mo medios alternativos para la solución de conflictos,
amén que ahora por primera vez se contempla constitucio-
nalmente al bien jurídico tutelado como medida para apli-
car la sanción.

Por estos argumentos, consideramos que las iniciativas ci-
tadas son improcedentes.

C. Aumento de penas

Las iniciativas tercera, novena, décimo primera, décimo
tercera y décimo cuarta, contemplan el aumento de penas
a las ya existentes.

En concordancia con los anteriores argumentos, debemos
recalcar que el combate al crimen no puede darse sobre la
base del aumento indiscriminado de la represión, es decir,
a través del  incremento de sanciones penales y sobre todo
de las privativas de libertad.

La tendencia legislativa de los últimos años ha sido au-
mentar las penas para inhibir el delito, sin embargo el efec-
to ha sido otro, pues los índices delictivos y la violencia
han ido en aumento.

No debemos olvidar que el artículo 22 constitucional, re-
formado recientemente, contempla el principio de propor-
cionalidad, es decir que la pena debe ser proporcional al
delito cometido y al bien jurídico dañado. Ello no es un co-
to propiamente para el juzgador, sino para el legislador,
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pues ahora con dicho principio no se podrá aumentar una
pena sin que se justifique un mayor daño al bien jurídico
tutelado.

D. Régimen de delincuencia organizada

La iniciativa segunda propone incluir al régimen de delin-
cuencia organizada los delitos ambientales.

La política criminal adoptada por el Estado para combatir
a la delincuencia organizada, consagrada en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley
de la materia, implica una limitante a las garantías indivi-
duales de los involucrados, entre otras, las que señalan los
artículos 16 y 22 constitucionales, relativos a la duplicidad
del plazo de retención ministerial, del decomiso y de la
aplicación de bienes a favor del Estado, en virtud de la gra-
vedad del fenómeno delictivo.

Ahora, con la reforma constitucional, se introducen mayo-
res limitantes a las garantías individuales, entre las que so-
bresalen la extinción de dominio de bienes, la prisión pre-
ventiva de oficio y el arraigo, excepciones al principio de
contradicción, restricción de comunicaciones y centros es-
peciales de seguridad, entre otras.

Adicionalmente, la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada incorpora figuras jurídicas de carácter procesal de
mayor severidad que las previstas en la legislación adjeti-
va ordinaria, en específico, la intervención de comunica-
ciones privadas, la protección de personas y el uso de agen-
tes infiltrados, por citar algunos ejemplos.

Lo anterior, en contrapartida, implica que dicho régimen es-
pecializado sólo se deba aplicar de manera excepcional a los
delitos que se cometen bajo un esquema de delincuencia or-
ganizada y que afectan la seguridad pública y nacional.

En resumen, se estima que al poner sobre la balanza los
bienes jurídicos tutelados por los tipos penales previstos en
las iniciativas señaladas y, por otro, la limitación de garan-
tías individuales, mediante el empleo de un régimen ex-
cepcional, no se considera conveniente adicionar a la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada tales delitos, ya
que no existe justificación para ello.

E. Inaplicabilidad en materia federal

En la iniciativa novena, se sugiere reformar los tipos pe-
nales de violencia familiar.

Es innegable la necesidad de crear leyes a favor de los más
desprotegidos, en este caso de las personas que son vícti-
mas de violencia familiar, sin duda producirá resultados de
gran magnitud en términos de bienestar comunitario, cohe-
sión social y productividad económica.

Los argumentos expresados por la diputada proponente,
desgraciadamente son una triste realidad, por lo que  los
legisladores tenemos un compromiso no solo de carácter
legal sino ético con todos aquellos sectores vulnerables que
se encuentran más desprotegidos.

No cabe duda que uno de los objetivos de toda ley es su efi-
caz cumplimiento. Esta comisión considera que a pesar de
las buenas intenciones que traen consigo las reformas pro-
puestas, resultarían letra muerta, pues difícilmente podría-
mos construir algún caso en materia federal, en el que pu-
diese ser aplicable esta norma, ya que sin duda este tipo de
conductas son recurrentes en las agencias del Ministerio
Público y de los juzgados penales del fuero común, pero de
ninguna manera sería competencia de la Procuraduría Ge-
neral de la República y de los juzgados de distrito, en tér-
minos de lo señalado por la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación.

F. Disminuir elementos del tipo para facilitar su inte-
gración

En la iniciativa cuarta se propone reducir los elementos
del tipo para evitar argumentaciones que permitan la liber-
tad de quienes cometen estas conductas.

Sin duda que la reducción de algunos elementos como el
“dolosamente” o establecer un límite de 10 kilogramos pa-
ra que se integre el tipo penal previsto en el artículo 420,
fracción II Bis, del Código Penal Federal, para el caso del
Congreso de Baja California Sur, o reducir el límite normal
de 3 miligramos y 2 miligramos el límite para la conducta
reiterada en términos del artículo 419 del Código Penal Fe-
deral, para el caso de la iniciativa presentada por el diputa-
do Christian Martín Lujano Nicolás.

No olvidemos que la carga de la prueba (onus probando)
corresponde al Ministerio Público y esta Comisión consi-
dera que no está en la reducción de elementos típicos el
éxito de las investigaciones, sino en el mejoramiento de di-
chas investigaciones, es decir, no es un problema de leyes
sino de operadores.
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En un Estado social y democrático de derecho se deben
crear tipos penales que generen certeza y seguridad jurídi-
ca al gobernado, y no tipos abiertos que puedan facilitar la
consignación ante los jueces, pero que a su vez puedan ge-
nerar abusos por parte de los operadores.

Por otro lado, no debemos olvidar que bajo el principio de
mínima intervención, el cual se subdivide en subsidiarie-
dad y fragmentariedad, la última instancia debe ser la del
derecho penal y sólo debe intervenir en aquellos casos en
que la violación de los bienes jurídicos sea relevante, por
lo que consideramos que la reducción de límites vulneraría
dicho principio.

G. Otras propuestas

La iniciativa sexta sin duda tiene un sentido de justicia,
pues ciertamente que quienes transportan droga son utili-
zados por el crimen organizado y en muchas ocasiones ni
siquiera tienen conocimiento de lo que transportan, por lo
que en un sentido de justicia deberían tener derecho a la li-
bertad preparatoria.

Al respecto esta Comisión  considera que dichas conductas
en esos términos no son punibles ya que el sujeto –trans-
portista– estaría en un error de tipo y en algunos casos en
error de prohibición, pero que por un problema de prueba
son condenados, pues tal parece que la carga de la prueba
es del imputado que tiene que acreditar que desconocía di-
chos elementos y no viceversa que la autoridad acredite
que sabía lo que estaba transportando.

Esta comisión considera inviable la propuesta, pues así co-
mo habría casos en que la gente desconocería lo que está
transportando, también habría otros en que sí se conocería
lo que se está transportando y de igual manera operaría di-
cho beneficio si no tienen antecedentes por delito doloso.

Consideramos que el problema en este caso, no está en la
norma o ausencia de norma, sino en la aplicación e inter-
pretación de ésta.

Por todo lo argumentado en párrafos precedentes, se pro-
pone desechar las iniciativas analizadas, pues si bien han
sido motivadas con la mejor de las intenciones, no resulta
viable dictaminarlas en otro sentido.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Justicia presenta los siguientes 

Acuerdos

Primero. Se desechen las iniciativas descritas en el capítu-
lo Antecedentes del presente dictamen.

Segundo. Archívense los asuntos como total y definitiva-
mente concluidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2009.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Án-
gel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica),
Gerardo Sosa Castelán, Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mó-
nica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Oje-
da (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez, Patricia Castillo Romero (rú-
brica), Raúl Cervantes Andrade, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica),
Jesús de León Tello (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica),
Arturo Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Violeta
del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Omehei-
ra López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica),
Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álva-
rez (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera, María del Pilar Ortega
Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega, Alfredo Adolfo Ríos
Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera.»

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que adiciona la fracción VIII al artículo 25 y los
artículos 46 y 47, y renumera el actual artículo 46 como 48
de la Ley de Coordinación Fiscal

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, y 56 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el diputado Jericó Abramo
Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción VIII al artículo 25 y adi-
ciona los artículos 46 y 47 y renumera al actual artículo 46
como artículo 48, todos de la Ley de Coordinación Fiscal.
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Estas comisiones unidas que suscriben, con base en las fa-
cultades conferidas en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al análisis de la iniciativa señalada, reunidos en
pleno, presentan a esta honorable asamblea el siguiente
dictamen.

Antecedentes

En sesión de esta honorable Cámara del 14 de noviembre
de 2006, el diputado Jericó Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
una fracción VIII al artículo 25 y adiciona los artículos 46
y 47 y renumera al actual artículo 46 como artículo 48, to-
dos de la Ley de Coordinación Fiscal; en esa misma fecha,
la Mesa Directiva turnó a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica la citada iniciativa para estudio y dictamen.

Descripción de la iniciativa 

La iniciativa del diputado Jericó Abramo Masso propone
establecer la permanencia del Programa de Apoyo para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) co-
mo un fondo dentro del Ramo 33, “Fondo para el Fortale-
cimiento de las Entidades Federativas (FOFEF)”, de las
aportaciones federales, de conformidad con la Ley de Co-
ordinación Fiscal y el decreto de presupuesto, en un moto
asignable a 2.5 por ciento de las recaudaciones fiscales par-
ticipables.

La exposición de motivos de la iniciativa señala, entre
otras cosas, que

• La descentralización es la transferencia del poder de
decisión y ejecución de políticas públicas del gobierno
central a las entidades federativas y municipios, pero
también a la sociedad que ahí habita.

• Un verdadero federalismo no puede ser presidencialis-
ta porque su esencia misma es la división de poderes: la
división horizontal que es saludable porque evita que un
poder se corrompa, atendiendo exclusivamente las fun-
ciones para las que fueron creados. 

• La federación ha incrementado su capacidad de inter-
vención en las economías locales. Sin embargo, de lo

que se trata es de trasladar recursos a los estados y mu-
nicipios para que tengan un manejo autónomo de éstos.

• El PAFEF fue concebido como un subsidio federal pa-
ra promover el fortalecimiento de las entidades federa-
tivas y así ser promotor del desarrollo equitativo y re-
gional, dando a las entidades con menos recursos una
partida que les permitiera invertir en infraestructura, sa-
neamiento de sus finanzas, apoyo a sus sistemas de ju-
bilación y fortalecimiento de los proyectos de investiga-
ción científica y tecnológica, entre otros. 

• Este programa aparece en el Presupuesto de Egresos
de la Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal de 2000,
aunque ya había aparecido bajo otro concepto en el PEF
de 1997, incorporándose al ramo 23 y a partir del PEF
de 2003, se incorpora ya como ramo general 39. 

• En esta iniciativa se propone establecer la permanen-
cia del PAFEF como un fondo dentro del Ramo 33,
“Fondo para el Fortalecimiento de las Entidades Fede-
rativas”, de las aportaciones federales, de conformidad
con la Ley de Coordinación Fiscal y el decreto de pre-
supuesto, en un moto asignable a 2.5 por ciento de las
recaudaciones fiscales participables, con los beneficios
arriba expuestos. 

Consideraciones de las comisiones unidas

Las comisiones unidas realizaron diversos trabajos a efec-
to de revisar el contenido de la iniciativa, con objeto de ex-
presar sus observaciones y comentarios a la misma e inte-
grar el presente dictamen, con las consideraciones
siguientes:

1. El 27 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante el
cual se reformaron los artículos 25, en sus fracciones VI
y VII, 44, en sus párrafos tercero y cuarto, 45, en sus pá-
rrafos primero y segundo, y 46, y se adicionaron el artí-
culo 25, con una fracción VIII, y los artículos 44, con un
párrafo sexto, 47, 48, 49 y 50 de la Ley de Coordinación
Fiscal, precisamente con objeto de

• Incluir el Programa de Apoyo para el Fortaleci-
miento de la Entidades Federativas como parte del
Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, con la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009439



denominación de “Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas”.

• Establecer que dicho fondo se determinará anual-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación
con un monto equivalente a 1.40 por ciento de la re-
caudación federal participable.

Con base en lo anterior se considera que el contenido de
la iniciativa que se dictamina ya fue objeto de dictami-
nación y estudio por parte de esta soberanía. 

2. No se omite manifestar que incrementar los recursos
del FAFEF de 1.4 por ciento a 2.5 por ciento de la re-
caudación federal participable no es económicamente
viable, ya que implicaría transferir alrededor de 17 mil
800 millones de pesos adicionales a los 22 mil 600 mi-
llones de pesos que en términos del paquete económico
de 2009, presentado por el Ejecutivo federal el pasado 8
de septiembre, se estima aportar en 2009, lo que se tra-
duciría en una afectación de las finanzas federales y, por
consiguiente, en ajustes al Presupuesto de Egresos que
implicaría disminuir los recursos que se destinan a otros
programas prioritarios.

3. No debe pasarse por alto que actualmente las entida-
des federativas reciben una parte importante de transfe-
rencias del gobierno federal, tal y como puede apreciar-
se a continuación:

• Las participaciones federales representan alrededor
de 41 por ciento.

• Las aportaciones federales incluyendo los ramos
de educación y salud representan aproximadamente
41 por ciento.

• Los convenios de descentralización entre la fede-
ración y las entidades federativas, el reparto de in-
gresos excedentes y los programas de financiamien-
to con el gobierno federal representan alrededor de
3.5, 3 y 1 por ciento, respectivamente.

• Los ingresos propios representan 10 por ciento.

4. Además, existe una parte importante del gasto federal
que se ejecuta en las entidades federativas en forma de
inversión pública y programas federales sociales, lo que
incrementa los beneficios que dichas entidades reciben,
sin que esos recursos se contabilicen como transferen-

cias ya que son ejercidos y administrados por el gobier-
no federal.

Como puede apreciarse, alrededor de 90 por ciento de
los recursos de las entidades federativas provienen de
recursos federales.

5. En adición a lo anterior y consciente de la necesidad
de adecuar nuestro pacto fiscal, a finales de 2007 el
Congreso de la Unión aprobó una reforma hacendaria a
través de la cual se fortaleció de forma importante el fe-
deralismo fiscal mexicano, mediante una expansión de
las facultades tributarias de las entidades federativas y
una simplificación de las fórmulas de distribución de las
transferencias federales (participaciones y aportacio-
nes).

En este contexto, las comisiones dictaminadoras consi-
deran que la propuesta de reforma no es de aprobarse.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica sometemos a consideración de esta honorable asam-
blea los siguientes 

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona una fracción VIII al artículo 25 y adiciona los
artículos 46 y 47 y renumera al actual artículo 46 como ar-
tículo 48, todos de la Ley de Coordinación Fiscal, presen-
tada por el diputado Jericó Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del PRI, de fecha 14 de noviembre de 2006 y
turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 2 de octu-
bre de 2008.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica),
Carlos Alberto García González (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez
Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio
Soto Sánchez, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel Gonzá-
lez Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Igna-
cio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel
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Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Moisés Al-
calde Virgen (rúbrica), José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel
Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl
Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez,
Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), José
de la Torre Sánchez, Sonia Leslie del Villar Sosa (rúbrica), Juan Nica-
sio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica en contra), José
Martín López Cisneros, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octa-
vio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Ji-
ménez (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Ale-
jandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín Ramírez
Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo (rúbrica), Érick López Barri-
ga (rúbrica), Susana Monreal Ávila (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Ja-
vier Guerrero García, Jorge Emilio González Martínez, Alejandro Cha-
nona Burguete (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Mónica Arriola, Elsa
de Guadalupe Conde Rodríguez, secretarios; Alejandro Enrique Del-
gado Oscoy (rúbrica), Andrés Marco Antonio Bernal Gutiérrez, Arte-
mio Torres Gómez (rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica en con-
tra), César Duarte Jáquez (rúbrica), Charbel Jorge Estefan Chidiac,
Enrique Iragorri Durán, Ernesto Ruiz Velasco de Lira, Faustino Soto
Ramos (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Francisco Ja-
vier Calzada Vázquez (rúbrica), Adolfo Escobar Jardinez (rúbrica),
Francisco Rueda Gómez (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbri-
ca), Jesús Evodio Velázquez Aguirre, Jesús Ramírez Stabros, José Ale-
jandro Aguilar López (rúbrica), Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica),
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rú-
brica), Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen
(rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

LEY FEDERAL DE ACCIONES COMPENSATORIAS
A FAVOR DE LAS MUJERES

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que
expide la Ley Federal de Acciones Compensatorias a favor
de las Mujeres 

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Equidad y Género fue turnada, para es-
tudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley Federal de Acciones Compensatorias a favor
de las Mujeres, presentada por los diputados Leticia Herre-

ra Ale y Rubén Escajeda Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional (PRI).

La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en los
artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 56, 87, 88 y 94 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta honorable asam-
blea el presente dictamen, el cual se realiza de conformidad
con la siguiente

Metodología

La comisión dictaminadora desarrolló su trabajo conforme
al siguiente procedimiento:

I. En el capítulo de antecedentes se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de referida iniciativa y de los tra-
bajos previos de la comisión.

II. En el capítulo correspondiente al contenido de la ini-
ciativa se exponen los motivos y el alcance de la pro-
puesta en estudio; asimismo, se hace una breve referen-
cia de los temas que la componen.

III. En el capítulo de consideraciones, la comisión ex-
presa los argumentos de valoración de la propuesta y los
motivos que sustentan el resolutivo del dictamen de la
iniciativa en análisis.

I. Antecedentes

En sesiones de Pleno de la Cámara de Diputados se pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Acciones Compensatorias a favor de las Muje-
res, por los diputados Leticia Herrera Ale y Rubén Escaje-
da Jiménez, del Grupo Parlamentario del PRI.

En sesión celebrada el 14 de diciembre de 2006, la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa en
comento a la Comisión de Equidad y Género, para estudio
y dictamen, con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

Con fecha 13 de septiembre de 2007 se recibió la opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sobre el
impacto presupuestal, a partir del análisis elaborado por el
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas.
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II. Contenido de la iniciativa

La Ley Federal de Acciones Compensatorias establece las
acciones y políticas compensatorias o positivas en favor de
las mujeres, y las define como las estrategias temporales
destinadas a remover situaciones, prejuicios, comporta-
mientos y prácticas culturales, sociales, institucionales,
económicas y políticas que impiden a las mujeres alcanzar
una situación real de igualdad de oportunidades, las cuales
están destinadas a establecer la igualdad de oportunidades
por medidas que permitan contrarrestar o corregir discri-
minaciones, así como todas la medidas emanadas de cual-
quiera de los tres poderes del Estado, de impulso y promo-
ción que tengan por objeto establecer la igualdad de
género, sobre todo mediante las desigualdades de hecho.

Que las medidas de acción positiva van más allá del con-
trol de la aplicación de las leyes que desarrollan el princi-
pio de igualdad, y que son acciones colectivas tendentes a
proporcionar ventajas concretas al colectivo o en situación
de desigualdad social.

Que la propuesta tiene su justificación en la realidad mis-
ma que enfrentan las mujeres, y que tiene su sustento jurí-
dico en lo mandatado en la ley fundamental, en los tratados
internacionales suscritos por México y en la Ley para la
Igualdad entre Hombres y Mujeres, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el pasado 2 de agosto, cuyo texto
mandata el establecimiento de acciones positivas.

Que es una ley no especial sino especializada que señala
específicamente las acciones positivas que por mandato de
ley se deberán implantar.

III. Consideraciones

Los integrantes de la comisión vertimos en el presente dic-
tamen valoraciones sobre la propuesta en estudio:

Si bien la dictaminadora coincide con los promoventes en
que es necesario que se apliquen diversas acciones en favor
de las mujeres mexicanas y abatir la brecha de iniquidad
por razones de género, se estima que no es viable la inicia-
tiva de mérito por las siguientes consideraciones:

Retoma los principios establecidos en la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que ya establece ac-
ciones afirmativas en los artículos 12 y 34. De ahí que es-
tas acciones tengan como finalidad obligatoria llevar a ca-

bo políticas públicas a través de las dependencias de go-
bierno.

La redacción de la iniciativa se encuentra fundamentada en
los artículos 1 de la Ley del Instituto Nacional de las Mu-
jeres y 1 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Dis-
criminación, por lo que se legislaría sobre una materia que
ya encuentra regulación precisamente en legislaciones es-
pecíficas.

En el caso del articulado propuesto, se hacen algunas con-
sideraciones:

Para el caso del artículo 2 de la iniciativa, encontramos que
ésta ya se considera en el artículo 2 de la Ley Federal para
prevenir y eliminar la Discriminación, las acciones y polí-
ticas en materia de no discriminación se encuentran esta-
blecidas en los artículo 1o. y 2o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 4, 9 y 10 de la
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación.

Por otro lado, el artículo 5 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres considera lo que se propone
en el artículo 3 de la iniciativa, pues la ley ya establece las
acciones afirmativas como un conjunto de medidas de ca-
rácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de he-
cho entre mujeres y hombres.

Para el caso del capítulo de educación, la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece en el ar-
tículo 34 la acción de fomentar la incorporación a la edu-
cación y formación de las personas que en razón de su sexo
estén relegadas. Asimismo, en el artículo 36 se establece la
acción de garantizar que la educación en todos los niveles
se realice en el marco de la igualdad de género y se cree
conciencia de eliminar toda forma de discriminación. El
Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen, de
las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Equidad y Género, donde se incorpora la
perspectiva de género en la Ley General de Educación pa-
ra que el acceso a ese derecho se dé en igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres.

Para el caso del capítulo relativo al trabajo, en cuanto al
certificado de no gravidez, la Comisión de Equidad y Gé-
nero ya aprobó una minuta que reforma el artículo 133 de
la Ley Federal del Trabajo y que prohíbe que los patrones
soliciten dicho certificado.
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Para el caso de los incentivos fiscales, éstos ya se prevén
en el artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres.

En la propuesta de promover a mujeres en los diferentes
cargos de la administración pública y los mecanismos para
cuantificar y valorar la contribución de las mujeres en el
trabajo, eso ya se regula en los artículos 17, 34, 35 y 36 de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Respecto al apartado de los derechos políticos en los artí-
culos 20 y 21, las disposiciones aprobadas en la pasada re-
forma electoral y que dieron como resultado el nuevo Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
que rebasan lo que plantea la iniciadora, por lo que aprobar
la iniciativa en los términos en que se presenta entraría en
contradicción con las nuevas normas electorales en materia
de participación política de las mujeres.

La Ley para prevenir y eliminar la Discriminación ya consi-
dera, en el Capítulo III, “Medidas Positivas y Compensato-
rias a favor de la Igualdad de Oportunidades”, y que es mu-
cho más amplia que la propia ley propuesta, pues establece
que los órganos públicos y las autoridades federales, en el
ámbito de su competencia, lleven a cabo medidas positivas
y compensatorias en pro de la igualdad de oportunidades
para las mujeres, a fin de acortar la brecha de desigualdad.

Dicha especificación la hace en las siguientes disposicio-
nes:

Ley para prevenir y eliminar la Discriminación

Capítulo III
Medidas Positivas y Compensatorias 

a favor de la Igualdad de Oportunidades

Artículo 10. Los órganos públicos y las autoridades
federales, en el ámbito de su competencia, llevarán a
cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y
compensatorias a favor de la igualdad de oportuni-
dades para las mujeres:

I. Incentivar la educación mixta, fomentando la per-
manencia en el sistema educativo de las niñas y las mu-
jeres en todos los niveles escolares;

II. Ofrecer información completa y actualizada, así co-
mo asesoramiento personalizado sobre salud reproduc-
tiva y métodos anticonceptivos;

III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número
y espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en
las instituciones de salud y seguridad social las condi-
ciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo
soliciten; y

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infan-
til y guarderías asegurando el acceso a los mismos para
sus hijas e hijos cuando ellas lo soliciten.

Artículo 11. Los órganos públicos y las autoridades fe-
derales, en el ámbito de su competencia, llevarán a ca-
bo, entre otras, las siguientes medidas positivas y com-
pensatorias en favor de la igualdad de oportunidades de
las niñas y los niños:

I. Instrumentar programas de atención médica y sa-
nitaria para combatir la mortalidad y la desnutrición in-
fantiles;

II. Impartir educación para la preservación de la sa-
lud, el conocimiento integral de la sexualidad, la plani-
ficación familiar, la paternidad responsable y el respeto
de los derechos humanos;

III. Promover el acceso a centros de desarrollo infantil,
incluyendo a menores con discapacidad;

IV. Promover las condiciones necesarias para que los
menores puedan convivir con sus padres o tutores, in-
cluyendo políticas públicas de reunificación familiar pa-
ra migrantes y personas privadas de la libertad;

V. Preferir, en igualdad de circunstancias, a las personas
que tengan a su cargo menores de edad en el otorga-
miento de becas, créditos u otros beneficios;

VI. Alentar la producción y difusión de libros para ni-
ños y niñas;

VII. Promover la creación de instituciones que tutelen a
los menores privados de su medio familiar, incluyendo
hogares de guarda y albergues para estancias tempora-
les;

VIII. Promover la recuperación física y psicológica, y
la integración social de todo menor víctima de abando-
no, explotación, malos tratos o conflictos armados; y
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IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la
materia, asistencia legal y psicológica gratuita e intér-
prete en los procedimientos judiciales o administrativos,
en que sea procedente.

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
en el capítulo denominado “De los Objetivos y Acciones de
la Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres”, establece diversas disposiciones que consideran las
inquietudes de la iniciadora en los siguientes ámbitos:

• En la vida económica nacional.

• En la participación y representación equilibrada de
mujeres y de hombres.

• En la igualdad de acceso en los derechos civiles y so-
ciales entre mujeres y hombres.

• En la eliminación de estereotipos en función del sexo.

• En la participación social equilibrada de mujeres y de
hombres.

Estos elementos se describen de manera puntual en los si-
guientes artículos:

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres

Título IV

Capítulo Primero
De los Objetivos y Acciones de la 

Política Nacional de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres

Artículo 32. La política nacional a que se refiere el Tí-
tulo III de la presente ley, definida en el programa na-
cional y encauzada a través del sistema nacional, debe-
rá desarrollar acciones interrelacionadas para alcanzar
los objetivos que deben marcar el rumbo de la igualdad
entre mujeres y hombres, conforme a los objetivos ope-
rativos y las acciones específicas a que se refiere este tí-
tulo.

Capítulo Segundo
De la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres en la Vida Económica Nacional

Artículo 33. Será objetivo de la política nacional el for-
talecimiento de la igualdad en materia de

I. Establecimiento y empleo de fondos para la promo-
ción de la igualdad en el trabajo y los procesos produc-
tivos;

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración
de políticas públicas con perspectiva de género en ma-
teria económica; y

III. Impulsar liderazgos igualitarios.

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades y los organismos públicos
desarrollarán las siguientes acciones:

I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para re-
ducir los factores que relegan la incorporación de las
personas al mercado de trabajo en razón de su sexo;

II. Fomentar la incorporación a la educación y forma-
ción de las personas que en razón de su sexo están rele-
gadas;

III. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en
razón de su sexo están relegadas de puestos directivos
especialmente;

IV. Apoyar el perfeccionamiento y la coordinación de
los sistemas estadísticos nacionales para un mejor cono-
cimiento de las cuestiones relativas a la igualdad entre
mujeres y hombres en la estrategia nacional laboral;

V. Reforzar la cooperación entre los tres órdenes de go-
bierno para supervisar la aplicación de las acciones que
establece el presente artículo;

VI. Financiar las acciones de información y conciencia-
ción destinadas a fomentar la igualdad entre mujeres y
hombres;

VII. Vincular todas las acciones financiadas para el ade-
lanto de las mujeres;
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VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de
sexo del mercado de trabajo;

IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la
igualdad en la contratación del personal en la adminis-
tración pública;

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de re-
ducción de la pobreza con perspectiva de género; y

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que
se concederán anualmente a las empresas que hayan
aplicado políticas y prácticas en la materia.

Capítulo Tercero
De la Participación y Representación Política 

Equilibrada de las Mujeres y los Hombres

Artículo 35. La política nacional propondrá los meca-
nismos de operación adecuados para la participación
equitativa entre mujeres y hombres en la toma de deci-
siones políticas y socioeconómicas.

Artículo 36. Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades correspondientes desarrolla-
rán las siguientes acciones:

I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva
de género;

II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se
realice en el marco de la igualdad entre mujeres y hom-
bres y se cree conciencia de la necesidad de eliminar to-
da forma de discriminación;

III. Evaluar, por medio del área competente de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, la partici-
pación equilibrada entre mujeres y hombres en los car-
gos de elección popular;

IV. Promover participación y representación equilibrada
entre mujeres y hombres dentro de las estructuras de los
partidos políticos;

V. Fomentar la participación equitativa de mujeres y de
hombres en altos cargos públicos;

VI. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas
por sexo sobre puestos decisorios y cargos directivos en
los sectores público, privado y de la sociedad civil; y

VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discri-
minación de mujeres y de hombres en los procesos de
selección, contratación y ascensos en el servicio civil de
carrera de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Capítulo Cuarto
De la Igualdad de Acceso y el

Pleno Disfrute de los Derechos Sociales 
para las Mujeres y los Hombres

Artículo 37. Con el fin de promover la igualdad en el
acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de és-
tos, serán objetivos de la política nacional

I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legisla-
ción existente en el ámbito del desarrollo social;

II. Supervisar la integración de la perspectiva de géne-
ro al concebir, aplicar y evaluar las políticas y activida-
des públicas, privadas y sociales que impactan la coti-
dianeidad; y

III. Revisar permanentemente las políticas de preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia de
género.

Artículo 38. Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades correspondientes desarrolla-
rán las siguientes acciones:

I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la apli-
cación en los tres órdenes de gobierno de la legislación
existente, en armonización con instrumentos internacio-
nales;

II. Promover el conocimiento de la legislación y la ju-
risprudencia en la materia en la sociedad;

III. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus de-
rechos y los mecanismos para su exigibilidad;

IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la
protección social;

VI. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de ac-
ceso de mujeres y de hombres a la alimentación, la edu-
cación y la salud; y
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VII. Promover campañas nacionales de concienciación
para mujeres y hombres sobre su participación equitati-
va en la atención de las personas dependientes de ellos.

Capítulo Quinto
De la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres en la Vida Civil

Artículo 39. Con el fin de promover y procurar la igual-
dad en la vida civil de mujeres y de hombres, será obje-
tivo de la política nacional

I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre
mujeres y hombres;

II. Promover los derechos específicos de las mujeres co-
mo derechos humanos universales; y

III. Erradicar las distintas modalidades de violencia de
género.

Artículo 40. Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades correspondientes desarrolla-
rán las siguientes acciones:

I. Mejorar los sistemas de inspección del trabajo por lo
que se refiere a las normas sobre la igualdad de retribu-
ción;

II. Promover investigaciones con perspectiva de género
en materia de salud y de seguridad en el trabajo;

III. Impulsar la capacitación a las autoridades encarga-
das de la procuración y administración de justicia en
materia de igualdad entre mujeres y hombres;

IV. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana
respecto a la legislación sobre la igualdad para las mu-
jeres y los hombres;

V. Reforzar la cooperación y los intercambios de infor-
mación sobre los derechos humanos e igualdad entre
hombres y mujeres con organizaciones no gubernamen-
tales y organizaciones internacionales de cooperación
para el desarrollo;

VIII. Impulsar las reformas legislativas y políticas pú-
blicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar en
los ámbitos público y privado;

IX. Establecer los mecanismos para la atención de las
víctimas en todos los tipos de violencia contra las muje-
res; y

X. Fomentar las investigaciones en materia de preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia
contra las mujeres.

Capítulo Sexto
De la Eliminación de Estereotipos 
establecidos en función del Sexo

Artículo 41. Será objetivo de la política nacional la eli-
minación de los estereotipos que fomentan la discrimi-
nación y la violencia contra las mujeres.

Artículo 42. Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades correspondientes desarrolla-
rán las siguientes acciones:

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda
discriminación basada en estereotipos de género;

II. Desarrollar actividades de concienciación sobre la
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres; y

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género
en todas las políticas públicas.

Capítulo Séptimo
Del Derecho a la Información y la Participación Social

en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres

Artículo 43. Toda persona tendrá derecho a que las au-
toridades y los organismos públicos pongan a su dispo-
sición la información que les soliciten sobre políticas,
instrumentos y normas sobre igualdad entre mujeres y
hombres.

Artículo 44. El Ejecutivo federal, por conducto del sis-
tema, de acuerdo con sus atribuciones, promoverá la
participación de la sociedad en la planeación, diseño,
aplicación y evaluación de los programas e instrumen-
tos de la política de igualdad entre mujeres y hombres a
que se refiere esta ley.

Artículo 45. Los acuerdos y convenios que en materia
de igualdad celebren el Ejecutivo y sus dependencias
con los sectores público, social o privado podrán versar
sobre todos los aspectos considerados en los instrumen-
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tos de política sobre igualdad, así como coadyuvar en
labores de vigilancia y demás acciones operativas pre-
vistas en esta ley.

Por su parte, el impacto presupuestal de dicha iniciativa,
según lo manifestado por el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, refiere lo siguiente:

… En materia de impuestos, la propuesta señala estímu-
los fiscales para favores la contratación de mujeres, que
no tienen un impacto presupuestario sino, más bien, un
impacto recaudatorio.

En el caso de contribuyentes que tengan en su plantilla más
de 45 por ciento de mujeres en cargos directivos, se les
otorgará un crédito fiscal de 20 por ciento del monto total
de dicha contratación.

Se establece además que los contribuyentes sobre la renta
que contraten madres solteras o jefas de familia serán acre-
edores a un estímulo consistente en aplicar un crédito fis-
cal de 30 por ciento del monto total de dicha contratación
contra el impuesto sobre la renta a su cargo en la declara-
ción del ejercicio en que se determine el crédito señalado.

Que para evaluar dicho impacto se requiere un desglose
mayor de la información de plantillas, niveles de sueldo,
ISR pagados y variables que pudieran incidir de su deter-
minación.

Que con el fin de valuar el impacto presupuestario de la
iniciativa se determina este porcentaje, que corresponde a
un monto aproximadamente de 27 mil millones de pesos
para 2007, los que se irán ajustando en los años subse-
cuentes de acuerdo con el crecimiento del PIB.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Equidad
y Género someten a consideración del Pleno de la Cámara
de Diputados los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Acciones Compensatorias a
favor de las Mujeres, presentada por los diputados Leticia
Herrera Ale y Rubén Escajeda Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del PRI.

Segundo. Archívese el asunto como total y definitivamen-
te concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2009.

La Comisión de Equidad y Género, diputados: Maricela Contreras
Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado Pérez, Mirna Ce-
cilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rú-
brica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (rúbrica), Martha Angélica
Tagle Martínez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda, secretarias; Alma
Xóchil Cardona Benavidez, María Mercedes Corral Aguilar, Beatriz
Eugenia García Reyes, Alma Hilda Medina Macías, Lizbeth Evelia
Medina Rodríguez (rúbrica), Rocío del Carmen Morgan Franco, María
Soledad Limas Frescas (rúbrica), Gerardo Priego Tapia, Ivette Jacque-
line Ramírez Corral (rúbrica), Laura Angélica Rojas Hernández, Mari-
bel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Irene Aragón Castillo (rúbrica), Auro-
ra Cervantes Rodríguez, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Holly
Matus Toledo, David Sánchez Camacho (rúbrica), Guillermina López
Balbuena (rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Reza, Mayra Gisela Pe-
ñuelas Acuña (rúbrica), Martha Rocío Partida Guzmán (rúbrica), Blan-
ca Luna Becerril (rúbrica).»

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con puntos de acuerdo por los que se
desechan cinco iniciativas que reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión de la LX Legislatura fueron turnadas, para su es-
tudio y análisis, seis iniciativas con proyecto de decreto
que reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de educación para la salud.

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39, 43,
44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como con los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la
mencionada minuta, presentando a la consideración de es-
ta honorable asamblea, el siguiente
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Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 11 de abril de 2007, los diputados federa-
les Jorge Quintero Bello y José de Jesús Solano Muñoz,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
de la LX Legislatura, presentaron ante el Pleno de la Cá-
mara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona una fracción XIV al artículo 7 de la Ley
General de Educación.

2. Con fecha 20 de octubre de 2005, la diputada federal
María Ávila Serna, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LIX Legislatura, pre-
sentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados iniciati-
va con proyecto de decreto por el que reforma la frac-
ción X del artículo 7 de la Ley General de Educación.

3. Con fecha 19 de octubre de 2006, el diputado Fausti-
no Javier Estrada González, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México de la LX Legis-
latura, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputa-
dos iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción XIII al artículo 33 de la Ley General
de Educación.

4. Con fecha 7 de noviembre de 2006, el diputado fede-
ral César Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LX Legisla-
tura, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 48 de la Ley General
de Educación.

5. Con fecha 26 de abril de 2007, el diputado federal
Francisco Elizondo Garrido, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México de la LX Legis-
latura, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputa-
dos iniciativa con proyecto de decreto por el que refor-
man diversas fracciones del artículo 7 de la Ley General
de Educación.

6. La Presidencia de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, turnó las iniciativas en co-
mento a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos de la Cámara de Diputados, para su estudio
y dictamen correspondiente. En particular, se solicitó la
opinión de la Comisión de Salud para la iniciativa del

diputado Faustino Javier Estrada, misma que se consi-
deró en la elaboración del presente dictamen.

7. La Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos dio, en cada caso, trámite de recibo correspon-
diente, y decidió integrarlas en un solo dictamen por
considerar que tienen en común el tema de la educación
para la salud.

II. Descripción de las iniciativas

1. Los diputados Jorge Quintero Bello y José de Jesús
Solano Muñoz exponen su preocupación por los llama-
dos “padecimientos nutricionales” –desnutrición, sobre-
peso y obesidad–, que se incrementan en forma alar-
mante entre nuestra población, y enfatizan la necesidad
de lograr una buena alimentación, como uno de los ele-
mentos básicos que permiten el desarrollo integral de
las personas.

Los promoventes señalan que, de acuerdo con datos re-
cientes del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia (DIF), la obesidad es el problema más pre-
ocupante en el grupo de edad de entre 5 y 12 años, ya
que el 52 por ciento de las mujeres fueron clasificadas
como con sobrepeso u obesidad, aunque también se pre-
sentan cada vez con mayor frecuencia la anorexia y la
bulimia. Todas estas enfermedades, afirman, pueden ser
prevenidas si desde la infancia se inculcan en forma per-
manente los valores de una nutrición completa y balan-
ceada. 

De acuerdo con estas consideraciones, proponen el si-
guiente proyecto de decreto:

“Artículo 7o. … 

I. al XIII. … 

XIV. Fomentar una cultura nutricional perma-
nente, gradual y progresiva en el nivel de educa-
ción básica, que permita al educando conocer las
bondades y beneficios de las sanas prácticas y há-
bitos alimentarios.”

2. La diputada María Ávila Serna se pronuncia porque
el sistema educativo contribuya a que la población lleve
una vida saludable, ya que ésta es una de las prioridades
que las personas se trazan a lo largo de su vida. 
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La promovente señala que “educar para la salud no con-
siste únicamente en ofrecer información sobre los pro-
blemas de salud o sobre el peligro de ciertas conductas,
sino en fomentar actitudes críticas, autónomas y solida-
rias que permitan analizar los problemas, acceder a la
información adecuada, reflexionar sobre los valores que
lleva implícita cada acción, asumir responsabilidades y
aprender a tomar decisiones”.

Asimismo, considera que la educación es el medio para
construir una cultura de la salud desde los primeros años
de vida. Para ello se debe crear, mediante la enseñanza,
conciencia sobre la preservación de la salud, que inclu-
ye la enseñanza de la nutrición e higiene, profundizan-
do su conocimiento y cuidado como forma de preven-
ción de las enfermedades, vicios y adicciones. La
educación para la salud, señala, incluye la educación se-
xual y reproductiva, ya que la sexualidad es una parte
integral de la personalidad de todo ser humano. 

La diputada María Ávila Serna considera que los aspec-
tos señalados en los párrafos anteriores no se consideran
en la Ley General de Educación, por lo cual propone el
siguiente proyecto de decreto:

“Artículo 7o. …

I. a IX. …

X. Desarrollar actitudes solidarias en los indivi-
duos para crear conciencia sobre la preservación
de la salud, que incluye la enseñanza de la nutri-
ción e higiene, profundizando su conocimiento y
cuidado como forma de prevención de las enfer-
medades, vicios y adicciones; y la promoción me-
diante la enseñanza del conocimiento de los dere-
chos sexuales y reproductivos, y la planificación
familiar, sin menoscabo de la libertad y del res-
peto absoluto de la dignidad humana; 

XI. a XII. …”

3. La iniciativa presentada por el diputado Faustino Ja-
vier Estrada González aborda el tema de las adicciones.
El promovente enfatiza su preocupación porque, de
acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Sa-
lud, cada año crece el número de adolescentes que con-
sumen bebidas alcohólicas y sustancias ilícitas en el
mundo entero. La prevención, señala, es uno de los as-

pectos claves para luchar contra los problemas de dro-
gadicción, alcoholismo y tabaquismo.

En opinión del promovente, las instituciones educativas
deben abordar los problemas y consecuencias del uso
sustancias ilícitas, y para ello se requieren materiales
adecuados y el apoyo de especialistas. 

En congruencia con los planteamientos anteriores, se
propone el siguiente proyecto de decreto:

“Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, las autoridades educativas en el ám-
bito de sus respectivas competencias llevarán a cabo
las actividades siguientes: 

I. a XII. ... 

XIII. Desarrollarán y llevarán a cabo programas
educativos de prevención y de asesoramiento in-
dividual, desarrollando estilos de vida sanos, de
conciencia de las repercusiones perjudiciales de
las drogas, el alcohol y el tabaco, reforzando la
actitud contra su uso. 

Los programas de prevención para niños y ado-
lescentes incluirán métodos interactivos que se
adapten a la edad.”

4. La iniciativa del diputado César Duarte Jáquez abor-
da también el problema de la obesidad y el sobrepeso. 

Además de señalar las cifras en que se han incrementa-
do estos problemas en nuestro país, el promovente se-
ñala que no sólo afectan el estado físico de los menores
sino también su estado de ánimo y autoestima, lo cual se
refleja en una mala calidad de vida y problemas en la
conducta social. Todos estos problemas, en su opinión,
repercuten en el aprovechamiento escolar de los niños y
jóvenes. 

Ante la problemática identificada, el diputado César
Duarte Jáquez señala la necesidad de implementar “una
política de estado que tenga como fin principal crear há-
bitos para la práctica de las actividades físicas y depor-
tivas en mayores sectores de la población”, debido a que
la realización regular y sistemática de una actividad fí-
sica o deporte “ha demostrado ser una práctica suma-
mente benéfica en la prevención y desarrollo de la sa-
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lud, así como un medio para forjar el carácter, la disci-
plina, la toma de decisiones, la inteligencia y la acepta-
ción del cumplimiento de toda clase de normas, benefi-
ciando al mejor desenvolvimiento de quien la practica
en todos los ámbitos de la vida cotidiana.” 

En consecuencia, propone el siguiente proyecto de de-
creto:

“Artículo 48. ...

La secretaría, al determinar los planes y progra-
mas de estudio de educación preescolar, primaria
y secundaria aplicables y obligatorios en toda la
República Mexicana, deberá de incluir un míni-
mo de 4 horas de clases de educación física o de
actividades deportivas.” 

5. En la última iniciativa, el diputado Francisco Elizon-
do Garrido expresa su preocupación por el “significati-
vo aumento en las estadísticas médicas” de consultas de
niños “relacionadas con desórdenes emocionales, tras-
tornos de ansiedad, crisis de angustia y crisis de exalta-
ción psicomotriz,” mientras que en adolescentes se pre-
sentan “crisis de pánico, violencia desmedida, desprecio
por la vida propia y ajena, inclinación a las adicciones y
sexualidad precoz.” 

Ante la problemática descrita, el diputado plantea reto-
mar “la actividad originaria y básica de todos los seres
humanos que es el juego.” De manera específica, pro-
pone la práctica del deporte y una educación física “ba-
sada en un desarrollo más integral, flexible y democrá-
tico adecuado para cada uno con el fin de reafirmar y
conseguir la gratificación personal, el mantenimiento de
la salud y el uso activo y recreativo del tiempo libre”.
Señala que estos valores no pueden desarrollarse si el
deporte se fomenta sólo como una forma de competir.
La propuesta de decreto que acompaña la iniciativa en
comento, es la siguiente:

“Artículo 7o. … 

I. a VIII. … 

IX. Estimular la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal. 

X. Garantizar y desarrollar la educación física de
manera obligatoria, constante y como mínimo

tres horas a la semana en todos los niveles educa-
tivos, siendo la escuela el espacio de educación fí-
sica y deportiva, como principio fundamental en
el desarrollo de las capacidades, habilidades, va-
lores, actitudes y hábitos que propician la forma-
ción personal, el conocimiento del cuerpo y sus
necesidades, con el fin de adoptar una actitud crí-
tica ante las prácticas que tienen efectos negati-
vos para la salud individual y colectiva, respetan-
do el medio ambiente y favoreciendo su
conservación. 

XI. Considerar en los planes y programas reser-
vas de espacios que se destinen a la práctica de la
educación física. 

XII. Designar profesionales de educación física,
comprometidos y formados especialmente para
esta función, garantizando que los profesionales a
cargo de la educación física dispongan de la for-
mación técnica con obligación de asistir a cursos
y actividades de capacitación.”

III. Consideraciones de la comisión 

Como se mencionó anteriormente, la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos decidió integrar las
seis iniciativas enlistadas en el punto II correspondiente a
los antecedentes del presente dictamen, debido a que tienen
en común el tema de la educación para la salud.

Al respecto, es importante mencionar que la Organización
Mundial de la Salud define la salud como “...un estado de
completo bienestar físico, psíquico y social y no meramen-
te la ausencia de enfermedad”.1 La educación para la salud
se entiende como “los procesos permanentes de enseñanza
y aprendizaje que permiten, mediante el intercambio y aná-
lisis de la información, desarrollar habilidades y cambiar
actitudes, con el propósito de inducir comportamientos pa-
ra cuidar la salud, individual, familiar y colectiva”.2

Para las acciones de salud, esta perspectiva implica con-
centrar esfuerzos en el fomento de estilos de vida sanos y
no sólo en la prevención de enfermedades, por lo que “un
buen trabajo educativo en pro de la salud debe incidir so-
bre las pautas de conducta, creando estilos de vida y coad-
yuvando a que el alumnado tome conciencia de qué son los
estilos de vida y cuál es su incidencia en la salud”.3
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No se omite mencionar que esta perspectiva de la educa-
ción para la salud está presente en los propósitos de la edu-
cación básica de nuestro país y, por tanto, constituye un eje
temático transversal, que se desarrolla desde el nivel pre-
escolar hasta la secundaria.

Así, sin desconocer la importancia de las propuestas por
los diputados promoventes, en el caso de las tres primeras
iniciativas se considera que las intenciones presentadas
fueron satisfechas mediante la publicación de reformas le-
gislativas o la elaboración previa de dictámenes sobre
asuntos similares. En el caso de las iniciativas 4 y 5 de es-
te dictamen, se trata de propuestas cuyo sentido vulnera
disposiciones contenidas en la Ley General de Educación. 

A continuación se presentan de manera específica las con-
sideraciones para cada iniciativa:

A. iniciativa de los diputados Jorge Quintero Bello y Jo-
sé de Jesús Solano Muñoz

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
coincide en la preocupación por el incremento del sobrepe-
so y la obesidad en los niños y jóvenes mexicanos, y reco-
noce que actualmente constituyen serios problemas de sa-
lud pública en los que la intervención del gobierno es
indispensable.

Esta comisión también coincide con los promoventes res-
pecto a la intención de que en los fines de la educación es-
tablecidos en el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, se establezca de manera más clara la necesidad de
fomentar la educación en materia de nutrición, ya que de
esta manera se actualiza el citado artículo y se hace con-
gruente con los propósitos educativos, temas y contenidos
presentes en el currículo de los tres niveles de la educación
básica referidos a educación para la salud.

En este tenor, recientemente fue aprobada por la Comisión
de Educación Pública y Servicios educativos, la Minuta
que reforma la fracción IX del artículo 7o. de la Ley Ge-
neral de Educación, en los siguientes términos:

“Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a VIII. ...

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición y
estimular la educación física y la práctica del deporte; 

X. a XIV. …”

Como puede apreciarse, el sentido de la iniciativa de los di-
putados Jorge Quintero Bello y José de Jesús Solano Mu-
ñoz está contenido en la reforma citada, por lo que esta co-
misión la considera atendida. La dictaminadora reconoce el
trabajo e intención de la propuesta, pero estima suficiente y
precisa la reforma que se encuentra en trámite legislativo. 

B. iniciativas de la diputada María Ávila Serna y del
diputado Faustino Javier Estrada González

La dictaminadora coincide con la preocupación manifesta-
da en ambas iniciativas, respecto al incremento de las adic-
ciones en los adolescentes y jóvenes mexicanos, y recono-
ce que el tabaquismo, el alcoholismo y la drogadicción
constituyen serios problemas de salud pública. La inter-
vención del gobierno es indispensable para evitar que las
adicciones incidan de manera negativa en el tejido social.

Esta comisión también coincide con los promoventes res-
pecto a la intención de que en los fines educativos plasma-
dos en la Ley General de Educación se establezca de ma-
nera más explícita la prevención de adicciones. 

Asimismo, en opinión de esta comisión dictaminadora la
propuesta de incorporar el concepto de adicciones en la ci-
tada fracción es procedente, toda vez que amplía y actuali-
za su contenido. De acuerdo con el Diccionario de la Len-
gua Española, el concepto vicio puede interpretarse como
una “mala costumbre” o un “hábito de obrar mal”, e inclu-
so es sinónimo de “mancha o defecto”, es decir, tiene una
connotación moral, mientras que la palabra adicción refie-
re a la condición orgánica o fisiológica que presentan las
personas que dependen de alguna sustancia o droga.

En este tenor, en abril de 2008 fue aprobada por esta sobe-
ranía la minuta que reforma la fracción X del artículo 7o.
de la Ley General de Educación, misma que fue publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio del mis-
mo año, en los siguientes términos:

“Artículo 7o. ...

De la I. a la IX....
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X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, pa-
ra crear conciencia sobre la preservación de la salud, la
planeación familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la digni-
dad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios
y adicciones, fomentando el conocimiento de sus cau-
sas, riesgos y consecuencias;

XI. XIII...”

Como puede apreciarse, el sentido de las iniciativas en co-
mento está contenido en la reforma citada, por lo que esta
Comisión las considera atendidas. La Dictaminadora reco-
noce el trabajo e intención de los promoventes, pero estima
suficiente y preciso lo establecido actualmente en la frac-
ción X del artículo 7o. de la Ley General de Educación res-
pecto al tema de la prevención de adicciones. 

C. Iniciativas de los diputados César Duarte Jáquez y
Francisco Elizondo Garrido

La iniciativa del diputado César Duarte Jáquez plantea la
problemática del sobrepeso y la obesidad en la población
infantil y juvenil de nuestro país, mientras que la del dipu-
tado Francisco Elizondo Garrido señala la frecuencia de
problemas emocionales en estos grupos de población.

Para la atención de los problemas identificados, las dos ini-
ciativas coinciden en la propuesta de incrementar las horas
destinadas a la educación física en los tres niveles de la
educación básica.

Respecto a esta propuesta, la dictaminadora hace hincapié
en que la definición de los contenidos curriculares en la
educación básica es una atribución exclusiva del Ejecutivo,
de acuerdo con el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, que a la letra dice:

“Corresponden de manera exclusiva a la autoridad edu-
cativa federal las atribuciones siguientes:

I. Determinar para toda la República los planes y pro-
gramas de estudio para la educación preescolar, la pri-
maria, la secundaria, la normal y demás para la forma-
ción de maestros de educación básica, a cuyo efecto se
considerará la opinión de las autoridades educativas lo-
cales y de los diversos sectores sociales involucrados en
la educación en los términos del artículo 48;

…

III. Elaborar y mantener actualizados los libros de texto
gratuitos, mediante procedimientos que permitan la par-
ticipación de los diversos sectores sociales involucrados
en la educación;

IV. Autorizar el uso de libros de texto para la educación
preescolar, la primaria y la secundaria;

…”

Adicionalmente, en opinión de esta Comisión la atención
de los problemas de sobrepeso y obesidad, por su comple-
jidad, no puede limitarse a la acción de una sola institución
(la escuela, en este caso), sino que –sin el ánimo de vulne-
rar las facultades que la ley establece para cada dependen-
cia del sector público– es necesaria la concurrencia de ac-
ciones de los diversos sectores gubernamentales.

De acuerdo con las consideraciones anteriormente expues-
tas, y reconociendo el trabajo y la intención de las iniciati-
vas incorporadas en el presente dictamen, esta comisión
considera innecesarias las reformas y adiciones propuestas
para la Ley General de Educación, toda vez que –como ha
quedado demostrado– resultan redundantes o contravienen
disposiciones ya establecidas. Así, esta Comisión Dictami-
nadora concluye que no son de aprobarse las seis iniciati-
vas en cuestión. 

Por las razones expuestas, los integrantes de la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos someten an-
te el pleno de la honorable Cámara de Diputados, LX Le-
gislatura, los siguientes

Acuerdos

Primero. No son de aprobarse, por considerarse atendidas,
las cinco iniciativas con proyecto de decreto que reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de educación para la salud.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Notas:

1 Organización Mundial de la Salud, 1948.

2 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2005, “Servicios Básicos
de Salud, Promoción y Educación para la salud en materia alimentaria.
Criterios para brindar orientación”. DOF, 23 de enero de 2006.

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados452



3 Xarxa telemática educativa de Catalunya, Generalitat de Catalunya,
consultado el 13 de mayo de 2008 en http://www.xtec.es/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de abril de 2009.

Por la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, di-
putados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Cons-
tantino Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Leobardo Curiel
Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel
Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio
Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón
Romero Gutiérrez (rúbrica), Arnoldo Ochoa González, Sergio Sando-
val Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas Hernández (rú-
brica), Faustino Javier Estrada González, Jesús Vicente Flores Morfín
(rúbrica), María Gabriela González Martínez (rúbrica), Benjamín Er-
nesto González Roaro (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbri-
ca), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota Her-
nández (rúbrica), Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica),
Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio Chávez
(rúbrica), Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica), Miguel
Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José
Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de las Comisiones Unidas de Educación
Pública y Servicios Educativos, de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, y de Participación Ciudadana, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma
los artículos 7, 8 y 9 de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de
Participación Ciudadana fue turnada, para estudio y dicta-
men, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 7, 8 y 9 de la Ley General de Educa-
ción, presentada por el diputado Alberto Esteva Salinas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia, de la LX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión.

Las comisiones dictaminadoras, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-

dos Unidos Mexicanos; y 56, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta hono-
rable asamblea el presente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 15
de febrero de 2007, el diputado Alberto Esteva Salinas,
del Grupo Parlamentario de Convergencia, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 7, 8 y 9 de la Ley General de Educación.

2. En dicha fecha, la iniciativa en comento fue turnada
a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, y de Participación Ciudadana, para análisis y dic-
tamen.

3. Con fecha 9 de diciembre de 2008, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó un pro-
yecto de dictamen sobre la iniciativa en comento, y lo
envió a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos para valoración.

II. Descripción de la iniciativa

En la exposición de motivos de la iniciativa en análisis, el
diputado promovente manifiesta que la humanidad ha ge-
nerado un grave efecto en el equilibrio ecológico. Ello, de-
bido a que los actuales patrones de producción, los hábitos
de consumo excesivo y la búsqueda de la comodidad des-
truyen los ecosistemas contaminan la atmósfera y los ma-
res, y extinguen especies de flora y de fauna.

Argumenta que, ante tal situación, se ha ido gestando una
comunidad que cada día se conciencia más y crea opciones
y estrategias para detener o minimizar el impacto ambien-
tal. Sin embargo, comenta que México se ha quedado es-
tancado en materia ambiental.

Por ello estima pertinente generar compromiso y una con-
ciencia ecológica forjada mediante la participación de la
sociedad civil, en los términos establecidos en la Ley de
Planeación.

Así, expone que toda persona debe conocer el ambiente y
sus problemas, interesarse por ellos y contar con los cono-
cimientos necesarios, actitudes, móviles y el espíritu de en-
trega que se requieren para contribuir, individual y colecti-
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vamente, a resolver dichos problemas, señalando que ello
debe comenzar en la educación básica.

Por lo anterior propone reformar los artículos 7, 8 y 9 de la
Ley General de Educación, para quedar en los siguientes
términos:

Artículo 7o. …

I. y II. …

…

…

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales
de la ciencia ambiental y el desarrollo sustentable, así
como de la valoración de la reforestación, protección y
conservación del ambiente como elementos esenciales
para el desenvolvimiento armónico e integral del indivi-
duo y la sociedad.

…
…

Artículo 8o. …

I. …

II. Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusi-
vismos– atenderá a la comprensión de los problemas, al
aprovechamiento de los recursos, al cuidado y la refores-
tación de la cobertura arbórea, a la defensa de la inde-
pendencia política, al aseguramiento de la independencia
económica y a la continuidad y al acrecentamiento de la
cultura; y

III. …

Artículo 9o. Además de impartir la educación preesco-
lar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y
atenderá –directamente, mediante sus organismos des-
centralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por
cualquier otro medio– todos los tipos y modalidades
educativos, incluida la educación superior, necesarios
para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación
científica y tecnológica, alentará el fortalecimiento y la
difusión de la cultura nacional y universal, y apoyará los
programas de reforestación de las tierras deterioradas, y
los proyectos sociales de siembra de árboles.

III. Consideraciones de las dictaminadoras

Las comisiones dictaminadoras coinciden con el diputado
iniciante en el sentido de la necesidad de generar una con-
ciencia ecológica constituida con base en la participación
de la sociedad civil, como dispone la Ley de Planeación, en
los términos establecidos en los artículos 16 y 20:

Artículo 16. A las dependencias de la administración
pública federal corresponde

I. y II. …

III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta
las propuestas que presenten las entidades del sector y
los gobiernos de los estados, así como las opiniones de
los grupos sociales y de los pueblos y las comunida-
des indígenas interesados;

IV. a VIII. …

Artículo 20. En el ámbito del sistema nacional de pla-
neación democrática tendrán lugar la participación y
consulta de los diversos grupos sociales, con el propó-
sito de que la población exprese sus opiniones para la
elaboración, actualización y ejecución del Plan y los
programas a que se refiere esta ley.

…

Si bien es cierto que el tema ambiental –en el caso en aná-
lisis, la situación del sector forestal– es de la mayor rele-
vancia no sólo para los integrantes de las comisiones dicta-
minadoras sino para todo el país, cabe señalar que el
contenido de la propuesta en estudio ya se considera en di-
versos ordenamientos.

En ese tenor, la fracción XXXVI del artículo 3o. de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente dispone:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entiende por

I. a XXXVI. …

XXXVI. Educación ambiental: Proceso de formación
dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar
como en el extraescolar, para facilitar la percepción in-
tegrada del ambiente a fin de lograr conductas más ra-
cionales en favor del desarrollo social y del ambiente.
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La educación ambiental comprende la asimilación de
conocimientos, la formación de valores, y el desarrollo
de competencias y conductas con el propósito de garan-
tizar la preservación de la vida.

En la fracción XXII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal se faculta a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat)
en los siguientes términos:

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales corresponde el despacho de los si-
guientes asuntos:

I. a XXI. …

XXII. Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de for-
mación, capacitación y actualización para mejorar la ca-
pacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de re-
cursos naturales; estimular que las instituciones de
educación superior y los centros de investigación reali-
cen programas de formación de especialistas, propor-
cionen conocimientos ambientales e impulsen la inves-
tigación científica y tecnológica en la materia;
promover que los organismos de promoción de la cultu-
ra y los medios de comunicación social contribuyan a la
formación de actitudes y valores de protección ambien-
tal y de conservación del patrimonio natural; y, en coor-
dinación con la Secretaría de Educación Pública, forta-
lecer los contenidos ambientales de planes y programas
de estudios y los materiales de enseñanza de los diver-
sos niveles y modalidades de educación;

XXIII. a XLI. …

La fracción XXXII del artículo 3 de la Ley General de Des-
arrollo Forestal Sustentable prevé como uno de los objeti-
vos específicos de ésta el fomento de la cultura, la educa-
ción, la capacitación, la investigación y el desarrollo
tecnológico forestal, siendo facultad de la Semarnat im-
plantar dicho objetivo.

1. Análisis de la propuesta de reforma del artículo 7 de
la Ley General de Educación

Respecto a la reforma del artículo 7 de la Ley General de
Educación, las comisiones dictaminadoras consideran que
aun cuando es válida la preocupación del diputado promo-
vente por incorporar el concepto de reforestación, ésta no
hace sino particularizar un tema en una ley general.

En ese sentido, se considera que incluir temas tan específi-
cos en una legislación de carácter general no es viable, da-
do que se trastoca su objeto. Además, agregar temas tan
concretos puede generar que algunos aspectos importantes
se queden fuera del ordenamiento, o bien, puede derivar en
el incentivo de incluir todas y cada una de las preocupa-
ciones en esta ley, perdiendo ésta su carácter general.

La redacción vigente de la fracción XI del artículo 7 seña-
la:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguien-
tes:

…

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales
de la ciencia ambiental y el desarrollo sustentable, así
como de la valoración de la protección y conservación
del ambiente como elementos esenciales para el desen-
volvimiento armónico e integral del individuo y la so-
ciedad.

Las dictaminadoras consideran que este texto incluye de
manera general el tema de la ciencia ambiental y el cuida-
do del ambiente, por lo que no se estima viable particulari-
zar en un tema.

Se considera pertinente recordar que cuando se llevó a ca-
bo la reforma de dicha fracción, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, se mani-
festó que la pretensión del legislador era incorporar de
manera general la materia ambiental en el ámbito educati-
vo.

La educación ambiental constituye un pensamiento inte-
gral que permite a los alumnos aprender y entender las
complejas relaciones que vinculan al ser humano con el
ambiente, en concordancia con lo dispuesto en la fracción
XXXVI del artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

En virtud de lo anterior, las comisiones dictaminadoras
consideran improcedente la reforma de la fracción XI del
artículo 7 de la Ley General de Educación.
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2. Análisis de la propuesta de reforma del artículo 8 de
la Ley General de Educación

Respecto a la reforma propuesta de la fracción II del artí-
culo 8 de la Ley General de Educación, las codictaminado-
ras consideran que se reduce la complejidad del ecosistema
“bosque” al cuidado y la reforestación de la cobertura ar-
bórea.

Esta visión olvida que el bosque no sólo está compuesto
por árboles, ya que éstos son sólo una pequeña fracción de
las múltiples formas de vida que se desarrollan en él. El
suelo por sí mismo es un organismo vivo que se forma por
miles de organismos, protozoarios, bacterias, hongos, gu-
sanos e insectos.

Las plantas que cubren el piso del bosque, conocidas como
“sotobosque”, los líquenes, los troncos o las ramas caídas
que nutren y protegen a múltiples organismos y a las dife-
rentes especies de microflora y fauna que lo habitan que-
darían fuera. Ésa es la comunidad que se reconoce como
“bosque”, compleja e interconectada.

Así, en la reforma en estudio no se considera que para con-
servar cada uno de los elementos que integran el ambiente,
incluido el bosque, es necesario hacerlo desde una pers-
pectiva integral, pues todos y cada uno de éstos se encuen-
tran estrechamente relacionados.

En ese sentido, no se trata simplemente de promover el cui-
dado y la reforestación de la cobertura arbórea, por loable
que sea esta intención, sino que también deben analizarse
los efectos de esa actividad en el ecosistema, según el tipo
de reforestación que se promueva.

Por ello, las comisiones dictaminadoras consideran impro-
cedente la reforma de la fracción II del artículo 8 de la Ley
General de Educación.

3. Análisis de la propuesta de reforma del artículo 9 de
la Ley General de Educación

La intención de la reforma del artículo 9, por la que se pre-
tende que el Estado (directa o indirectamente) apoye los
programas de reforestación de las tierras deterioradas y los
proyectos sociales de siembra de árboles, ya se considera
como facultad de la Semarnat, como dispone la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal:

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales corresponde el despacho de los si-
guientes asuntos:

I. Fomentar la protección, restauración y conservación
de los ecosistemas y recursos naturales y bienes y servi-
cios ambientales, con el fin de propiciar su aprovecha-
miento y desarrollo sustentable;

II. a XLI. …

Además, el primer párrafo del artículo 6 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente dis-
pone:

Artículo 6o. Las atribuciones que esta ley otorga a la fe-
deración serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal
a través de la Secretaría; y, en su caso, podrán colaborar
con ésta las Secretarías de la Defensa Nacional, y de
Marina cuando, por la naturaleza y gravedad del proble-
ma, así lo determine, salvo las que directamente corres-
ponden al presidente de la República por disposición
expresa de la ley.

…

…

A la luz de lo anterior, se entiende por qué la Secretaría de
la Defensa Nacional (Sedena) participa en las campañas de
reforestación. De hecho, ésta lleva a cabo la reforestación
de áreas compactas, de restauración ecológica de áreas
afectadas por incendios forestales y naturales protegidas,
etcétera. Además, la Sedena, con la amplia y efectiva par-
ticipación de la sociedad, colabora con la Semarnat en el
programa de reforestación del gobierno federal (ahora in-
corporado al Proárbol).

Las comisiones dictaminadoras consideran que el objetivo
que persigue la iniciativa en estudio ya se considera en di-
versos ordenamientos y en programas del Ejecutivo federal.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de las comisio-
nes ordinarias someten a consideración de esta honorable
asamblea los siguientes

Acuerdos

Primero. No es de aprobarse la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 7, 8 y 9 de la Ley Gene-
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ral de Educación, en virtud de que su objetivo ya se consi-
dera en diversos ordenamientos y en programas del Ejecu-
tivo federal.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2009.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado, Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel Li-
zárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Abundio Peregrino
García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero
Gutiérrez (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Sergio Sando-
val Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro Torres, Daniel
Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica),
Faustino Javier Estrada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbri-
ca), María Gabriela González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto
González Roaro, Sergio Hernández Hernández, Ramón Ignacio Lemus
Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, Francisco Javier Mu-
rillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio
Alberto Rubio Chávez, Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rú-
brica), Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán,
José Luis Varela Lagunas (rúbrica).

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), Christian Martín Lujano Nicolás (rúbrica), Lucía Susana Mendo-
za Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María Mer-
cedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier
Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila Fernández, José Antonio
Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rú-
brica), Juan Manuel Villanueva Arjona (rúbrica), Jorge Rubén Nor-
dhausen González, José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Martha An-
gélica Romo Jiménez, Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida
Alavez Ruiz, María Soledad López Torres, Rafael Villicaña García,
Juan Hugo de la Rosa García (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Mar-
tínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores,
Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Carlos Ernesto
Zataráin González (rúbrica), José Ascención Orihuela Bárcenas, Víctor
Manuel Méndez Lanz (rúbrica), Octavio Fuentes Téllez (rúbrica), Be-
atriz Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz.

La Comisión de Participación Ciudadana, diputados: María del
Carmen Salvatori Bronca (rúbrica), presidenta; Antonio Sánchez Díaz
de Rivera (rúbrica), Felipe González Ruiz (rúbrica), Víctor Hugo Gar-
cía Rodríguez, Daniel Gurrión Matías (rúbrica), Juan Manuel Parás
González, secretarios; Susana Sarahí Carrasco Cárdenas (rúbrica), Fé-

lix Castellanos Hernández, Marcela Cuen Garibi, Othón Cuevas Cór-
dova, Juan Hugo de la Rosa García, Élmar Darinel Díaz Solórzano, Jo-
sé Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez, María
Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), Daisy Selene Hernández Gaytán,
Delio Hernández Valadés (rúbrica), Miguel Ángel Macedo Escartín
(rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Mercedes Mora-
les Utrera (rúbrica), Carlos Orsoe Morales Vázquez, José Antonio Mu-
ñoz Serrano (rúbrica), Jesús Manuel Patrón Montalvo (rúbrica), María
Isabel Reyes García (rúbrica), Mario Vallejo Estévez (rúbrica), Anto-
nio Vasconcelos Rueda (rúbrica), Rafael Villicaña García.»

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio
y posterior dictamen la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan la fracción IX Bis al artículo 380,
la fracción III al artículo 396, el artículo 401 Bis-3 y se re-
forman la fracción I del artículo 418 y la fracción I del ar-
tículo 428, todos de la Ley General de Salud.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora con funda-
mento en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39, numerales
1o., 3o., 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) y f), y demás rela-
tivos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de los miembros de esta honorable asamblea el
presente dictamen que se realiza con la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de las ini-
ciativas mencionadas, desarrolla su trabajo conforme al
procedimiento que a continuación se describe.

I. En el capítulo Antecedentes se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo, del recibo del tur-
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no para el dictamen de ambas iniciativas, así como de
los trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo correspondiente a Contenido se expo-
nen los motivos y alcance de las propuestas en estudio,
asimismo, se hace una breve referencia de los temas que
componen.

III. En el capítulo Consideraciones la comisión dicta-
minadora expresa los argumentos de valoración de las
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. Antecedentes

En sesión celebrada el 30 de abril de 2008, la diputada Ma-
ricela Contreras Julián del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno
de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de
decreto el que se adicionan la fracción IX Bis al artículo
380, la fracción III al artículo 396, el artículo 401 Bis-3 y
se reforman la fracción I del artículo 418 y la fracción I del
artículo 428, de la Ley General de Salud.

Dicha iniciativa fue turnada con esa misma fecha a la Co-
misión de Salud para estudio, análisis y posterior dictamen.

II. Contenido

El objeto de la iniciativa es plasmar en la Ley General de
Salud la regulación de los establecimientos que se dedi-
quen al tratamiento y rehabilitación de personas con pro-
blemas de adicciones. En su exposición de motivos pre-
senta diversos esquemas terapéuticos que a decir de la
diputada que promueve, se ha presentado de combinados y
desvirtuados en los centros de tratamiento y rehabilitación
generando una serie de afecciones a los derechos humanos
de quienes ahí se atienden.

Afirma la diputada que en la Ley General de Salud no exis-
te ninguna disposición que indique el procedimiento de au-
torización, ni certificación de este tipo de establecimientos,
mucho menos procesos de verificación para una sanción
que en su caso se pueda dar.

Derivado de lo anterior propone adicionar la fracción IX
Bis al artículo 380, la fracción III al artículo 396, el artícu-
lo 401 Bis-3 y reformar la fracción I del artículo 418 y la
fracción I del artículo 428.

III. Consideraciones

Esta dictaminadora considera que, a diferencia de la apre-
ciación de la diputada promovente, los centros de rehabili-
tación para personas con adicciones a distintas drogas, ya
se encuentran plenamente contempladas en el ordenamien-
to que se busca reformar.

La Ley General de Salud establece en su Título Tercero
“Prestación de los servicios de salud”, Capítulo I “Disposi-
ciones Comunes”, mediante el artículo 23:

Artículo 23. Para los efectos de esta Ley, se entiende por
servicios de salud todas aquellas acciones realizadas
en beneficio del individuo y de la sociedad en gene-
ral, dirigidas a proteger, promover y restaurar la sa-
lud de la persona y de la colectividad.

Y en su artículo 24:

Artículo 24. Los servicios de salud se clasifican en tres
tipos:

I. De atención médica;

II. De salud pública, y

III. De asistencia social.

En el mismo título, el Capítulo II “Atención Médica”, con-
sidera en su fracción III a la rehabilitación.

De lo anterior se deriva claramente la consideración de los
establecimientos a que se hace referencia como sujetos de
cumplir las disposiciones sanitarias pertinentes, así como
de ser sancionados por las irregularidades, según la regla-
mentación que para efectos específicos se diseñe; cabe
mencionar que por tratarse de una ley general, abstracta y
permanente, no ha lugar las reiteradas especificaciones de
un tipo exclusivo de establecimiento, dado que generaría
una interpretación sesgada, en tanto no se incluyan la tota-
lidad de establecimientos sujetos.

El artículo 396 que pretende ser reformado, se presenta se-
gún su texto vigente:

Artículo 396. La vigilancia sanitaria se llevará a cabo a
través de las siguientes diligencias:
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I. Visitas de verificación a cargo del personal expresa-
mente autorizado por la autoridad sanitaria competente
para llevar a cabo la verificación física del cumplimien-
to de la ley y demás disposiciones aplicables, y

II. Tratándose de publicidad de las actividades, produc-
tos y servicios a que se refiere esta ley, a través de las
visitas a que se refiere la fracción anterior o de informes
de verificación que reúnan los requisitos señalados por
el artículo siguiente.

La promoverte plantea adicionar una fraccion III, que
dice:

III. En el caso de los establecimientos para tratamiento
y rehabilitación de personas con problemas de adiccio-
nes, además de la verificación física, se realizará a algu-
nos usuarios examen clínico mediante interrogatorio y
exploración física. En la aplicación del procedimiento
se deberá garantizar la confidencialidad y el anonimato.

Resultaría inconveniente, reiteramos, confuso no sólo para
el gobernado, sino para la autoridad que interprete, la apro-
piación de dicho precepto para estos establecimientos, ya
que como se aprecia en las dos primeras fracciones, se es-
tablecen las medidas a nivel general, dando pie a que de
forma ulterior, la autoridad sanitaria en su facultad de emi-
tir reglamentos específicos, profundice en las necesidades
propias de cada tipo de establecimiento.

La iniciativa presenta una fuerte inquietud por la vigilancia
que efectúe la autoridad sanitaria, al respecto hay que re-
cordar que los esfuerzos que dieron origen a dicha ley, que
generaron el sistema de descentralización y han considera-
do autoridad sanitaria a las secretarías de salud de las dis-
tintas, entidades federativas, así a través de la concurren-
cia, la Ley General de Salud en su redacción vigente prevé
ya el involucramiento que en la iniciativa se busca en ma-
teria de rehabilitación:

Artículo 191.- La Secretaría de Salud y el Consejo de Sa-
lubridad General, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, se coordinarán para la ejecución del programa con-
tra la famacodependencia, a través de las siguientes
acciones:

I. La prevención y el tratamiento de la farmacodependen-
cia y, en su caso, la rehabilitación de los farmacodepen-
dientes;

Compartimos por supuesto la preocupación de la diputada
en materia de derechos humanos, sin embargo no conside-
ramos pertinente la inclusión de hipótesis y figuras jurídi-
cas de naturaleza distinta como se proponen en la iniciati-
va. Es decir, cuando en la iniciativa se pide que a se realice
a “algunos usuarios examen clínico mediante interrogato-
rio y exploración física” se incurriría en una serie de vicios
que van en contra de la práctica médica, por un lado se cae
en discrecionalidad de los verificadores para efectuar la ex-
ploración física sólo a “algunos”, pero mas grave aún es
que se violenta el derecho de los pacientes a decidir si se
puede o no aplicar determinado tipo de pruebas y explora-
ciones.

De igual forma se limitan aspectos comúnmente aceptados
en la práctica medica, como la de solicitar entrevistas con
los pacientes, cuando una exploración integral depende de
los criterios vigentes, de la formación y experiencia propia
de quien la realiza, así como de varios elementos clínicos y
no clínicos que permitan una inferencia confiable, dejando
a la entrevista como un medio no necesariamente certero
para inferencias médicas.

Consideramos altamente loable la motivación de la inicia-
tiva, compartimos la preocupación por mejorar los centros
de rehabilitación, mas sin embargo creemos que la iniciati-
va incurre no sólo en problemas de forma, sino, como se ha
presentado, problemas de fondo y generalidad que requie-
re la ley vigente. Además, como se ha explicado, en la Ley
General de Salud, existen los elementos jurídicos necesa-
rios para que la autoridad sanitaria, federal o estatal realice
la vigilancia pertinente, independientemente de lo realiza-
do por las instancias de Derechos Humanos.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LX Legislatura con las atribuciones que
les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 45, numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, po-
nen a su consideración el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud presentada por la diputada Maricela
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Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática el 30 de abril de 2008.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia
García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rú-
brica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbri-
ca), María Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Men-
doza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel
Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, Jo-
sé Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe
Valenzuela García.»

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma el
artículo 417 y adiciona los artículos 226 y 464 Ter de la
Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud fue turnada, para estudio y dicta-
men, iniciativa que reforma el artículo 417 y adiciona los
artículos 226 y 464 Ter, todos de la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado José Gildardo Guerrero Torres, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Los integrantes de esta comisión, con fundamento en los
artículos 39, numerales 1o. y 3o., 45, numeral 6o., y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 60, 87, 88 y 93 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a considera-
ción de los miembros de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen que se realiza con base en la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la inicia-
tiva mencionada desarrolló su trabajo conforme al procedi-
miento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo de “Antecedentes” consta el trámite del
proceso legislativo, del recibo en turno para dictamen de
la iniciativa y los trabajos previos de la comisión dicta-
minadora. 

II. En el capítulo de “Contenido” se sintetiza el alcance
de la propuesta en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión
dictaminadora presenta los argumentos de valoración
que sustentan la propuesta o rechazo de la iniciativa en
análisis. 

I. Antecedentes

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, de fecha 25 de septiembre de
2008, fue presentada al Pleno de esta Cámara una iniciati-
va que reforma el artículo 417 y adiciona los artículos 226
y 464 Ter, todos de la Ley General de Salud, por parte del
diputado José Gildardo Guerrero Torres, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud para estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

En su exposición de motivos, el diputado proponente hace
una reseña sobre la importancia de la industria de los me-
dicamentos en México, estableciendo que dicho mercado
tiene ventas aproximadas de 7 mil 700 millones de dólares
anuales.

La iniciativa toma como referente lo dispuesto en el artícu-
lo 226 de la Ley General de Salud, que establece la clasifi-
cación de medicamentos en cuanto a su venta. Señala el
proponente que, no obstante la claridad de dicha clasifica-
ción, personas han usado la venta por Internet y por teléfo-
no para no sujetarse a lo dispuesto en el artículo menciona-
do y vender libremente por dichos medios medicamentos
que requieren de receta médica para su venta. 

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados460



Así, el proponente hace referencia a un estudio realizado
por la Organización Española de Consumidores y Usuarios
de Internet, en el que se constata la existencia de varios si-
tios de Internet en los que ofertan medicamentos de todo
tipo. 

Establece la exposición de motivos que el hecho descrito
con anterioridad conlleva una afectación a la salud de las
personas, por la posibilidad de que el consumidor adquiera
medicamentos sobre los que se tiene una información in-
completa y que sin la prescripción de un especialista pue-
den causar problemas a la salud. 

Destaca el proponente que los sistemas que se han ideado
en todo el mundo para tener un control sobre este tipo de
venta, no han podido ser implementados, por lo que la au-
toridad debe por el momento prohibir este tipo de acciones
a fin de proteger la salud de la población. 

Por lo anterior, la iniciativa propone adicionar un párrafo al
artículo 226, a fin de prohibir la venta por Internet de me-
dicamentos que requieran receta médica, y establecer para
la venta telefónica de este tipo de productos un proceder
específico.

Asimismo, se propone reformar la fracción III del artículo
417, con el objeto de establecer como sanción la clausura
de sitios de Internet que ofrezcan en venta medicamentos
que requieran receta médica.

Por último, se estipula adicionar una fracción IV al artícu-
lo 464 Ter, a fin de establecer como delito la venta por In-
ternet de medicamentos que requieren de receta médica.

III. Consideraciones

La iniciativa en estudio pone atención a un problema que
se ha extendido en los mercados de los países desarrollados
y que empieza a estar presente en México. El mercado de
medicamentos tiene claras distinciones con otros merca-
dos, pues las características de sus productos tienen impli-
caciones a la salud y por ello necesita de una regulación es-
pecial.

En este sentido, la iniciativa en estudio se refiere a un tema
que debe ser abordado por la autoridad, pues es innegable
que las diferentes formas de oferta y venta de medicamen-
tos desafían día con día a la salud pública de este país.

Sin embargo debe ahora analizarse si una reforma legisla-
tiva es lo adecuado para tratar este tema, y ver si lo es en el
tenor que establece el proponente.

Comenzando por la propuesta de adicionar con un párrafo
el artículo 226 de la Ley General de Salud, los diputados
integrantes de esta comisión la consideramos improceden-
te por las siguientes razones:

• La venta de medicamentos a través de Internet no es
un problema en sí mismo. El problema radica en que di-
cha venta en muchas ocasiones incumple con lo dis-
puesto en la ley, como también sucede con la venta en
muchos establecimientos. En este sentido, se necesitan
implantar controles y medidas de vigilancia para que no
existan sitios de Internet que vendan este tipo de medi-
camentos sin requerir receta médica; lo cual no signifi-
ca prohibir sin más este tipo de venta. La medida se
considera excesiva y es en cierta forma redundante, ya
que los requisitos de venta que establece la ley deben ser
cumplidos por cualquier oferente, aun los que realizan
esto a través de Internet.

• En cuanto a la venta telefónica, la propuesta es re-
dundante, pues los requisitos establecidos en el propio
artículo 226 deben ser cumplidos por cualquier oferen-
te, independientemente del medio por el que se realiza
esta oferta. Así es improcedente por ser redundante,
que el proponente estipule que la venta por teléfono
deberá cumplir con los requisitos establecidos en di-
cho artículo.

• El proponente no define los términos “venta directa” y
“venta indirecta”, los cuales tampoco se encuentran de-
finidos en la propia Ley General de Salud. Esta vague-
dad tendría por consecuencia una incertidumbre en
cuanto al cumplimiento y aplicación de la ley.

Lo relativo a la reforma a la fracción III del artículo 417,
los integrantes de esta comisión dictaminadora considera-
mos que dicha propuesta resulta ser demasiado específica
para la disposición a la que se refiere. No cabe duda que el
incumplimiento de la ley a través de Internet constituye un
grave problema que debe ser abordado no sólo por la le-
gislación y autoridades en materia de salud, sino en mu-
chos otros ámbitos que son afectados por este tipo de irre-
gularidades. Sin embargo, es incorrecto circunscribir y
castigar este tipo de irregularidades que se limitan a ofre-
cer en venta medicamentos que para su venta requieren de
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receta médica, y más aún el plasmarlo en un artículo tan
general como lo es el 417, que enlista en lo general las san-
ciones que puede imponer la autoridad administrativa. 

Como lo mencionamos, es necesario contar con una regu-
lación que establezca los medios para impedir que se viole
la ley a través de Internet. Pero esto no debe limitarse a la
actividad que se propone prohibir el proponente, sino ex-
tenderse a toda actividad ilícita.

Por último, por una cuestión de analogía, es de estimarse
improcedente la propuesta de adicionar una fracción IV al
artículo 464 Ter para tipificar como delito las actividades
tratadas en la iniciativa en estudio. Esto es incongruente, ya
que los establecimientos físicos que incurren en la misma
actividad ilícita no son sujetos de delitos, sino de una san-
ción administrativa en términos de lo dispuesto por el artí-
culo 422 de la Ley General de Salud. En este tenor, si se
habría de castigar con delito a los que por Internet ofrecen
en venta medicamentos que necesitan de receta médica,
por igual razón se habría de punir a todo establecimiento
que venda medicamentos de este tipo sin requerir la receta.
Esto, creemos los integrantes de esta dictaminadora, resul-
taría excesivo si lo comparamos con las demás actividades
que son castigadas según el artículo 464 Ter de la Ley Ge-
neral de Salud.

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión dictaminado-
ra somete a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente 

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa que reforma el artículo 417
y adiciona los artículos 226 y 464 Ter, todos de la Ley Ge-
neral de Salud, suscrita por el Diputado José Gildardo Gue-
rrero Torres, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia

García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rú-
brica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbri-
ca), María Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Men-
doza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel
Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, Jo-
sé Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe
Valenzuela García.» 

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud fue turnada iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, presentada por el diputado
Luis Alejandro Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones
que otorgadas en los artículos 73, fracción XVI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) y
f), y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56,
60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen de acuerdo con la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la inicia-
tiva mencionada desarrolla su trabajo conforme el procedi-
miento que a continuación se describe:

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
trámite, del proceso legislativo, del recibo en turno para
el dictamen de la iniciativa y de los trabajos previos de
la comisión dictaminadora.

II. En el capítulo correspondiente a “Contenido” se sin-
tetiza el alcance de la iniciativa en estudio.
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III. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de
la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión
de respaldar o desechar la iniciativa en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada con fecha 3 de marzo de 2009 fue pre-
sentada iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Luis Alejandro Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del  Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la menciona-
da iniciativa a la Comisión de Salud para estudio y poste-
rior dictamen.

II. Contenido

En su exposición de motivos, el promovente señala que se-
gún el Frente Nacional de Productores de Leche la impor-
tación legal e ilegal de todo tipo de lácteos sin certificar su
calidad, genera problemas de salud ya que la leche que se
comercializa contiene cada vez mayores porcentajes de
sustitutos importados, situación que se refleja en la falta de
contenido nutricional en el producto.

También menciona que en junio de 2008 la Procuraduría
Federal del Consumidor realizó el operativo especial na-
cional de verificación y vigilancia de leches y sucedáneos
2008, con el que verificaría el cumplimiento de la NOM
155 SCFI 2003 para más de 90 variedades de leche y suce-
dáneos que presentan irregularidades en aspectos como el
uso de las marcas, el cumplimiento de la normatividad en
el etiquetado, la lista de ingredientes y la información nu-
trimental. Además en el comunicado a medios 092 de Pro-
feco se reconoce que “en años anteriores, principalmente
2007 y 2006, se detectaron modificaciones significativas
en la composición de productos, a los que se les agregan
grasas vegetales, almidones y otros ingredientes, hecho
que constituye un engaño a los consumidores”.

Por estos motivos presenta una iniciativa que a su parecer,
busca resolver esta situación desfavorable para los produc-
tores nacionales, a fin de asegurar la autenticidad de la le-
che que consumimos en el país y con ello lograr aprove-
char el potencial productivo de lácteos. Por lo que cree
necesario precisar en la Ley General de Salud qué es leche
y qué no lo es, para que a partir de esa reforma se revise o

se modifique la NOM 155-SCFI-2003, “Leche, fórmula
láctea y producto lácteo combinado-denominaciones, espe-
cificaciones fisicoquímicas, información comercial y mé-
todos de prueba”, que constituye el instrumento normativo
que determina y garantiza los requisitos para la comercia-
lización de esos productos en territorio nacional.

III. Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
garantiza en su artículo 4o., párrafo tercero, el derecho de
la protección a la salud, asimismo confiere la facultad de
legislar en materia de salubridad general a ésta soberanía,
según lo señala la fracción XIV del artículo 73.

La Ley General de Salud reglamentaria del derecho a la
protección a la salud, señala en la fracción XXIV de su ar-
tículo 3o. que es materia de salubridad general el control
sanitario de productos y servicios y de su importación y ex-
portación.

En congruencia con dicha disposición, la propia ley esta-
blece la base normativa de los productos y servicios, en su
Título Duodécimo denominado “Control Sanitario de Pro-
ductos y Servicios y de su Importación y Exportación”,  en
cuyo artículo 194, fracción I, se señala claramente que el
ejercicio del control sanitario será aplicable al proceso, im-
portación y exportación de alimentos, bebidas no alcohóli-
cas, bebidas alcohólicas, etcétera.

Asimismo, el artículo 195 en su primer párrafo establece
que la Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales me-
xicanas a que deberá sujetarse el proceso y las especifica-
ciones de los productos a que se refiere el mencionado tí-
tulo.

Por otra parte, el artículo 205 establece que  el proceso de
los productos a que se refiere el Título Duodécimo deberá
realizarse en condiciones higiénicas, sin adulteración, con-
taminación o alteración y de conformidad con las disposi-
ciones de esta ley y demás aplicables.

Derivado de lo anterior, el artículo 212 estipula lo siguien-
te:

Artículo 212. La naturaleza del producto, la fórmu-
la, la composición, calidad, denominación distintiva
o marca, denominación genérica y específica, etique-
tas y contra etiquetas, deberán corresponder a las es-
pecificaciones establecidas por la Secretaría de Sa-
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lud, de conformidad con las disposiciones aplicables,
y responderán exactamente a la naturaleza del pro-
ducto que se consume, sin modificarse; para tal efec-
to se observará lo señalado en la fracción VI del ar-
tículo 115.

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y
bebidas no alcohólicas deberán incluir datos de valor
nutricional y tener elementos comparativos con los
recomendados por las autoridades sanitarias, a ma-
nera de que contribuyan a la educación nutricional
de la población.

En la marca o denominación de los productos, no
podrán incluirse clara o veladamente indicaciones
con relación a enfermedades, síndromes, signos o
síntomas, ni aquellos que refieran datos anatómicos
o fisiológicos.

Para mayor comprensión de dicho precepto cabe señalar
que la fracción IV del artículo 115 faculta a la Secretaría de
Salud para normar el valor nutritivo y características de la
alimentación en establecimientos de servicios colectivos y
en alimentos y bebidas no alcohólicas.

La iniciativa pretende definir en el texto de la ley lo que
debe entenderse por leche, cuando la ley ya establece las
definiciones necesarias para los alimentos, bebidas no al-
cohólicas, materias primas, suplementos alimenticios, etc.
Como claramente lo señala el artículo 215 que a la letra di-
ce lo siguiente:

Artículo 215. Para los efectos de esta ley, se entiende
por

I. Alimento. Cualquier substancia o producto, sólido
o semisólido, natural o transformado, que propor-
cione al organismo elementos para su nutrición;

II. Bebida no alcohólica. Cualquier líquido, natural
o transformado, que proporcione al organismo ele-
mentos para su nutrición;

III. Materia prima. Substancia o producto, de cual-
quier origen, que se use en la elaboración de alimen-
tos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas;

IV. Aditivo. Cualquier substancia permitida que, sin
tener propiedades nutritivas, se incluya en la formu-
lación de los productos y que actúe como estabilizan-

te, conservador o modificador de sus características
organolépticas, para favorecer ya sea su estabilidad,
conservación, apariencia o aceptabilidad; y

V. Suplementos alimenticios. Productos a base de
hierbas, extractos vegetales, alimentos tradicionales,
deshidratados o concentrados de frutas, adicionados
o no, de vitaminas o minerales, que se puedan pre-
sentar en forma farmacéutica y cuya finalidad de uso
sea incrementar la ingesta dietética total, comple-
mentarla o suplir alguno de sus componentes.

En congruencia con lo anterior, el Reglamento de Control
Sanitario de Productos y Servicios, cuyo objeto es la regu-
lación, control y fomento sanitario del proceso, importa-
ción y exportación, así como de las actividades, servicios y
establecimientos, relacionados con diversos productos en-
tre los que se encuentra la leche, sus productos y derivados,
contiene en su Título Cuarto las especificaciones respecti-
vas a dicho producto.

El artículo 40 del reglamento referido establece que para
efectos de éste, dentro de los productos y derivados de la
leche quedan comprendidos los siguientes:

I. Productos

a. Crema;

b. Dulces de leche;

c. Grasa butírica;

d. Helados y bases para helados;

e. Jocoque;

f. Leche acidificada;

g. Leche condensada azucarada;

h. Leche cultivada o fermentada;

i. Leche deshidratada;

j. Leche evaporada;

k. Leche pasteurizada y ultrapasteurizada;

l. Leche combinada;
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m. Leche recombinada;

n. Leche reconstituida;

ñ. Leche rehidratada;

o. Mantequilla;

p. Queso; y

q. Yogur, yogurt o yogurt.

II. Derivados

a. Caseína de grado alimentario o caseinatos de gra-
do alimentario;

b. Requesón; y

c. Sueros.

Asimismo establece una serie de particularidades en el Ca-
pítulo II que se refiere únicamente a la leche y que a la le-
tra dice lo siguiente:

Capítulo II
Leche

Artículo 41. La leche cruda o bronca podrá desti-
narse para

I. Consumo humano, cuando cumpla con los requisi-
tos sanitarios que se establecen en este reglamento; y

II. Uso industrial, bajo las condiciones que señala el
propio reglamento.

Artículo 42. La leche cruda, después de la ordeña, se
deberá filtrar y depositar en tanques provistos con
sistema de refrigeración o enfriamiento. Sólo se per-
mitirá la permanencia de la leche en estas condicio-
nes hasta por veinticuatro horas. Dentro de este
tiempo se deberá transportar a los expendios que no
formen parte de los establos. Cuando no se cuente
con sistemas de refrigeración, la leche cruda deberá
expenderse en un lapso no mayor de seis horas des-
pués de la ordeña. Una vez rebasado este tiempo, la
leche cruda deberá ser sometida a un proceso de in-
dustrialización con tratamiento térmico.

Artículo 43. En el proceso de la leche cruda o bron-
ca no se podrá

I. Realizar ninguna manipulación que modifique sus
características sanitarias, salvo las que expresamen-
te determine la secretaría;

II. Transportarla a los expendios, centros de acopio
de leche o plantas pasteurizadoras, que no hayan
presentado oportunamente su aviso de funciona-
miento a la secretaría o a los gobiernos de las entida-
des federativas, según sea el caso; y

III. Expenderla fuera de los establos y estableci-
mientos destinados para este fin.

Artículo 44. En la elaboración de los productos y de-
rivados de la leche, se deberá utilizar leche que cum-
pla con los requisitos sanitarios establecidos en este
título.

Artículo 45. No se podrá vender leche ultrapasteuri-
zada y esterilizada en envases retornables.

Artículo 46. En todos los casos en que la leche no
provenga de vaca, se deberá mencionar la especie
animal de procedencia.

Por otra parte, el reglamento es prolijo en cuanto a la nor-
matividad respectiva a la ordeña, así como en las especifi-
caciones sanitarias, tanto del ganado como de los estable-
cimientos que procesan leche, sus productos y sus
derivados.

Entendemos la preocupación del promovente para con la
industria nacional, sin embargo, consideramos innecesaria
la reforma planteada, toda vez que el tema esta debida-
mente abordado en la ley, que congruente con su caracte-
rística general, se refiere a los alimentos, bebidas no alco-
hólicas, suplementos alimenticios, etcétera.

Asimismo, y como se citó, el Reglamento de Productos y
Servicios considera todas las especificaciones del proceso
de la leche, sus productos y derivados, por lo que, de ad-
mitirse una definición, ésta cabría en el reglamento y no
propiamente en la ley ya que esto iría en contra de la gene-
ralidad de ésta.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Co-
misión de Salud de la LX Legislatura, con las atribuciones
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otorgadas en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 45, numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
ponen a su consideración el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, presentada por el diputado Luis Alejan-
dro Rodríguez, del Grupo Parlamentario del  Partido Verde
Ecologista de México, el 3 de marzo de 2009.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia
García Reyes (rúbrica),Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rú-
brica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbri-
ca), María Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo (rúbrica), Ro-
berto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel
Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Be-
llo, José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Gua-
dalupe Valenzuela García.»

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión fue turnada, para estudio y posterior

dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, presentada por los diputados Beatriz Manrique Gue-
vara y Luis Alejandro Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México (PVEM).

Los integrantes de la comisión dictaminadora, con funda-
mento en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1
y 3, 43, 44, 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a conside-
ración de los miembros de la honorable asamblea el pre-
sente dictamen, que se realiza conforme a la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la inicia-
tiva mencionada desarrolla su trabajo conforme al procedi-
miento que a continuación se describe:

I. En el capítulo de antecedentes se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo del
turno para el dictamen de la iniciativa, y de los trabajos
previos de la comisión.

II. En el capítulo correspondiente al contenido se expo-
nen los motivos y el alcance de la propuesta en estudio;
asimismo, se hace una breve referencia de los temas que
la componen.

III. En el capítulo de consideraciones, la comisión dic-
taminadora expresa los argumentos de valoración de las
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. Antecedentes

Con fecha 24 de febrero de 2009, los diputados Beatriz
Manrique Guevara y Luis Alejandro Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del PVEM, presentaron ante el Pleno de la
Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de salud bucal.

Dicha iniciativa fue turnada con esa fecha a la Comisión de
Salud, para estudio, análisis y posterior dictamen.
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II. Contenido

Los diputados que promueven califican la salud bucal co-
mo sumamente importante para lo que denominan “salud
general”. Citando como fuente el Sistema de Vigilancia
Epidemiológica de Patologías Bucales y de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, infieren que la presencia epide-
miológica actual puede cobrar especial importancia en un
futuro, específicamente en 2050, donde los problemas de
salud bucal, por la elevada presencia futura de adultos,
afectaría la calidad de vida de la población general.

Aunque en su análisis consideran que las políticas públicas
actuales efectivamente reconocen la importancia de la salud
bucal, plantean la necesidad de que estos esfuerzos cuenten
con un sustento legislativo más sólido para garantizar su
continuidad, así como mejorar su calidad y disponibilidad,
especialmente para la población de escasos recursos.

Por lo anterior, y a fin de incluir la salud bucal en la ley,
proponen reformar las fracciones VII del artículo 27 y V
del artículo 61, así como adicionar la VI Bis al artículo 3o.,
todos de la Ley General de Salud.

III. Consideraciones

El derecho a la protección de la salud, o el derecho a la sa-
lud en general, forma parte de una corriente jurídica que se
ha dado en llamar “derechos de segunda generación”, con
poco más de dos décadas de concretarse en el país. El es-
fuerzo de regularlo ha visto su más acabado esfuerzo en la
creación de la Ley General de Salud. Tal instrumento bus-
ca prever en un solo documento un número indeterminado
de hipótesis, instrumentos e instituciones de derecho, de
ahí que cumpla uno de sus elementos materiales, la abs-
tracción.

Por esa cualidad abstracta, en dicha ley se concreta la ne-
cesidad del Legislativo de llenar necesidades permanentes
y pretende evitar interpretación sesgada o discrecional por
la autoridad judicial o sanitaria, así como confusión en los
gobernados.

La noción de “calidad de vida relacionada con salud” es
otra de las que reafirman la amplitud del concepto de “sa-
lud”.

De lo anterior podemos deducir que tanto salud como no-
ción misma y la ley, por su abstracción, no dan cabida a

particularizar para casos y formas concretos, dado que se
entiende que para ello está un nivel normativo jerárquica-
mente inferior.

Salud bucal se presenta en la iniciativa que se estudia co-
mo un elemento específico y supeditado a la noción gene-
ral de salud; es decir, cuando en la fracción XXXI el artí-
culo 3o. de la Ley General de Salud dispone

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de
salubridad general

XXXI. Las demás materias que establezcan esta ley y
otros ordenamientos, de conformidad con el párrafo ter-
cero del artículo 4o. constitucional.

Deja en claro que las 30 fracciones previas no son una lista
limitativa sino enunciativa, que obedecen, según la interpre-
tación histórica, a momentos en que ha sido apremiante pa-
ra el legislador impulsar o desarrollar un programa o insti-
tuciones determinadas; tal es el caso de la fracción II Bis,
que se presenta concomitante a todo un sistema nacional de
protección social en salud; o bien, por citar otro ejemplo, la
fracción IV Bis del mismo artículo 3, que hace énfasis en
la atención materno-infantil, pero de comunidades indíge-
nas. Ambas modificaciones responden a un momento his-
tórico del país donde se marcaba un punto de inflexión en
la salud pública. Sin embargo, como reconocen los promo-
ventes, en materia de salud bucal “las políticas públicas ac-
tuales efectivamente reconocen la importancia de la salud
bucal”.

Desvirtuar el carácter abstracto de una de las leyes que más
iniciativas de reformas tienen en el país no sólo engrosaría
el cuerpo normativo sino que generaría confusión en su in-
terpretación, que incluso se deduce de la propia intención
de la iniciativa cuando pretende adicionar:

Artículo 61. La atención materno-infantil tiene carácter
prioritario y comprende las siguientes acciones:

I. a IV. …

V. Acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el pro-
blema de salud visual, auditiva y bucal de los niños en
las escuelas públicas y privadas.

Se pretende incluir “bucal” con la iniciativa, como si la de-
claración de salud visual y auditiva fuera excluyente.
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En las escuelas públicas y en las privadas a que se refiere
esa fracción no sólo hay necesidades visuales, auditivas y
bucales sino, también, una lista muy amplia de factores sa-
nitarios contemporáneos y enraizados, como la salud
mental en el caso de niños con déficit de atención, la sa-
lud sexual, o diversos aspectos fisiopatológicos como en-
fermedades respiratorias, sólo por citar algunos de los muy
diversos enfoques que puede tener la tutela de la salud en
los niños y sus escuelas.

Por lo anterior ha sido criterio aceptado de esta dictamina-
dora respetar la condición abstracta de la Ley General de
Salud, dado que ésta no va dirigida a regular casos concre-
tos sino que es concebida para alcanzar todos los posibles
casos y situaciones fácticas que puedan darse.

Las excepciones que se han dado son consecuencia, si se
hace una interpretación histórica de la ley, de diversos es-
fuerzos que generan instituciones o procesos gubernamen-
tales de una envergadura tal, que requieran una reforma ju-
rídica correspondiente. Reiteramos el reconocimiento
propio de los promoventes sobre la forma en que se desa-
rrollan las políticas públicas en materia de salud bucal en
la actualidad. A ello se suma el hecho de que la ley actual
no es omisa en dicha materia, como prescribe en el artícu-
lo 27:

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los
referentes a

…

VII. La prevención y el control de las enfermedades bu-
codentales;

Al respecto, consideramos redundante la reforma pro-
puesta:

VII. La salud bucal, entendida como la prevención, tra-
tamiento y control de las enfermedades bucodentales;

Toda vez que dicha reforma no contribuye sino que sólo re-
fuerza lo establecido. Como se aprecia, se incorpora el tér-
mino “salud bucal” y, sin embargo, se remite a la misma
definición vigente, con la salvedad del término “tratamien-
to”, pero que igualmente consideramos incluido en el bi-
nomio prevención-control. Es decir, para que haya una pre-

vención y un control de las enfermedades bucodentales, es
necesario que haya un tratamiento de ellas.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de
la LX Legislatura, con las atribuciones que les otorgan los
artículos 73, fracción XVI, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 87 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, presentada por los diputados Beatriz
Manrique Guevara y Luis Alejandro Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el
24 de abril de 2008.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres, Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Re-
yes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), To-
más Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbrica), María
Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Mendoza Flores,
Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero,
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García.»

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de trasplantes
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Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud fue turnada, para estudio y dicta-
men, la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, en materia de trasplan-
tes y donación de órganos, suscrita por el diputado
Francisco Javier Calzada Vázquez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática (PRD).

Los integrantes de la comisión, con fundamento en los ar-
tículos 39, numerales 1 y 3, 45, numeral 6, y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 60, 87, 88 y 93 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someten a consideración de los
miembros de la honorable asamblea el presente dictamen,
que se realiza conforme a la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la inicia-
tiva mencionada desarrolló su trabajo conforme al procedi-
miento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo de antecedentes consta el trámite del
proceso legislativo, del recibo en turno para dictamen de
la iniciativa y de los trabajos previos de la comisión dic-
taminadora.

II. En el capítulo de contenido se sintetiza el alcance de
la propuesta en estudio.

III. En el capítulo de consideraciones, la comisión dic-
taminadora presenta los argumentos de valoración que
sustentan la propuesta o rechazo de la iniciativa en aná-
lisis.

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión de fecha 7 de octubre de 2008, el
diputado Francisco Javier Calzada Vázquez, del Grupo
Parlamentario del PRD, presentó una iniciativa que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de trasplantes.

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para estudio y posterior dictamen.

Segundo. En sesión plenaria de la Comisión de Salud de
fecha 10 de febrero de 2009, los integrantes discutieron y
aprobaron un dictamen en materia de trasplantes, sobre la
iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman
los artículos 17 Bis, fracción VIII, 313, 314, fracción VI,
316, 329, 336, 338, fracciones IV y V, 339, 343, 344, 345;
se adicionan las fracciones XV, XVI y XVII al artículo
314, un tercer y quinto párrafos al artículo 322, un último
párrafo al artículo 337 y el artículo 341 Bis; y se deroga la
fracción VII del artículo 314 de la Ley de General de Sa-
lud, presentada por la diputada Lariza Montiel Luis, en
nombre de los diputados Ector Jaime Ramírez Barba, Mar-
garita Arenas Guzmán, María Mercedes Corral Aguilar,
Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García
Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, Jorge
Quintero Bello, José Ignacio Alberto Rubio Chávez, María
Gloria Guadalupe Valenzuela García y Adriana Rebeca
Vieyra Olivares, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; Juan Abad de Jesús, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia; Lorena Martínez Rodríguez, Gerardo
Octavio Vargas Landeros y Mayra Gisela Peñuelas Acuña,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional; y Fernando Enrique Mayans Canabal, Francisco
Javier Calzada Vázquez, Victorio Montalvo Rojas y Daniel
Dehesa Mora, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, así como de los senadores Gui-
llermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez y Ernesto Saro
Boardman, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, todos de la LX Legislatura del Congreso de la
Unión.

Dicho dictamen fue producto del acuerdo de las corrientes
políticas que legislan en este Congreso, junto con las ins-
tancias administrativas involucradas en la materia de tras-
plantes. Por esa razón fue aborda la mayor parte de los pro-
blemas que incumben a esta materia, habiéndose encontrado
una propuesta de solución según lo plasmado en dicho dic-
tamen, que fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Di-
putados y turnado a la Cámara de Senadores en sesión or-
dinaria de fecha 5 de marzo de 2009.

II. Contenido

En la exposición de motivos de la iniciativa en estudio, el
proponente establece que la transición epidemiológica ha
ocasionado que ciertos tratamientos sean demasiado costo-
sos o que, simplemente, no puedan abarcar a la población,
que cada día se enfrenta más a la disfunción de órganos
causada por enfermedades cuyo tratamiento es sumamente
costoso.
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Lo anterior hace necesario adaptar la materia de trasplantes
a la situación actual, lo que significa incrementar la dispo-
nibilidad de órganos. Establece el proponente que, según
cifras dadas a conocer por el Centro Nacional de Trasplan-
tes, a la fecha hay cerca de 11 mil pacientes en espera de
un órgano para serles trasplantado.

Por otra parte, se hace una relación de las propuestas legis-
lativas presentadas hasta el momento de la suscripción de
la que se dictamina, con lo que se pone énfasis en la im-
portancia del tema y en lo presente que está en la agenda
del Poder Legislativo una eventual reforma que actualice el
sistema de trasplantes para hacerlo más efectivo y con ma-
yores posibilidades de allegarse de órganos.

Conforme a lo que se expone, la iniciativa propone realizar
las siguientes reformas y adiciones a la Ley General de Sa-
lud:

1. Adicionar el artículo 324 Bis a fin de establecer que
las personas que fallezcan como resultado de su partici-
pación en la delincuencia organizada serán sujetos de
donación de órganos.

2. Reformar el artículo 334 a fin de incluir respecto al
médico que deberá comprobar la pérdida de la vida el
hecho de que no sea subordinado del que realice el tras-
plante.

3. Adicionar el artículo 339 a fin de incluir una coordi-
nación de donación en los hospitales, que funja como
red proveedora de órganos y tejidos.

4. Adicionar el artículo 344 a fin de establecer como
medio para comprobar la muerte cerebral el doppler ca-
rotideo y la tomografía cerebral.

5. Adicionar el artículo 346 a fin de establecer que el ca-
dáver del cual se hayan extraído órganos será entregado a
la familia embalsamado y dignificado a su plena satisfac-
ción, lo que será costeado enteramente por el hospital.

6. Reformar el artículo 348 con objeto de excluir los ca-
dáveres destinados a trasplantes del requisito de inhu-
mación dentro de las 48 horas siguientes a la muerte.

III. Consideraciones

Lo expuesto en la iniciativa en estudio es acertado, en el
sentido de que la transición epidemiológica ha forzado a

replantear la materia de trasplantes, toda vez que el sistema
actual que se encuentra regulado en la Ley General de Sa-
lud ya es inoperante en su eficacia para hacer llegar con
prontitud a su destino los órganos con que se dispone para
trasplantes, así como en su misma incapacidad para alle-
garse de más órganos de los que actualmente se obtienen y
que son insuficientes para la demanda que existe.

Sin embargo, se debe considerar que la materia de tras-
plantes ya fue objeto de un estudio integral, que derivó en
la presentación de la iniciativa mencionada en el antece-
dente segundo y su posterior dictamen por esta comisión.

Considerando lo anterior deben abordarse las propuestas
de la iniciativa en estudio.

Así, respecto a la propuesta establecida aquí en el numeral
1 del contenido, debe estimarse ésta improcedente porque,
debido a la celeridad con que se debe extraer un órgano de
un cadáver, se estaría prejuzgando acerca de la participa-
ción de una persona en una actividad ilícita, lo cual sucede
aun cuando dicha participación se da en flagrancia. Así, su-
poniendo que se contara con el cadáver de un delincuente
sujeto de donación, los tiempos judiciales no cuadrarían
con el tiempo que se tiene para extraer el órgano, con lo
que, de realizarse esto último, se estaría contraviniendo lo
establecido en la Constitución, específicamente en el artí-
culo 16.

En lo relativo al requisito de no subordinación del médico
que certifica la pérdida de la vida, aunque esto dotaría de
mayor certeza al procedimiento de trasplantes, debe tam-
bién analizarse si esta medida no causaría mayor dilación
en el procedimiento, haciéndolo más ineficaz de lo que ac-
tualmente es. Debemos dar credibilidad a la calidad ética y
profesional del médico, que no certificaría la muerte de una
persona que no lo está sólo porque su superior se lo ordene.
Además, ya hay medidas para evitar esto (que incluso llegan
a lo penal), lo que sería suficiente para impedir el supuesto
que con lo propuesto por la iniciativa se quiere evitar.

Los puntos 3 y 4 señalados en los contenidos de la iniciati-
va debemos considerarlos abordados en la discusión de la
propuesta legislativa mencionada en el antecedente segun-
do. Así, dicha propuesta establece la creación de un comi-
té interno de coordinación para la donación de órganos, así
como un comité interno de trasplantes. La propuesta ahon-
da más en estos comités, debido a la gran importancia que
se les concede para mejorar la operatividad del sistema de
trasplantes vigente.
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La adición de medios para comprobar la muerte cerebral
también fue un tema debatido en la propuesta mencionada,
lo que dio lugar a una reforma integral de los artículos 344
y 345, con lo que estimamos que el tema ha sido debida-
mente abordado y sus conclusiones obtenidas en forma su-
ficiente.

Lo concerniente al punto 5 del contenido se considera in-
viable, pues debe suponerse que cargar este tipo de gastos
a los hospitales desincentivaría su ánimo de extraer órga-
nos para trasplantes. Además, el entorno de la donación de
órganos es acorde únicamente con un ánimo de liberalidad
y beneficio a la sociedad, exceptuando cualquier remune-
ración para tales efectos, lo cual ya es debidamente reco-
nocido en el artículo 329 de la Ley General de Salud.

Por último, excluir los cadáveres susceptibles de donación
de órganos del requisito general establecido en el artículo
348 podría ser peligroso y llevar a dar la vuelta a la ley y
cometer ilícitos graves con el argumento de poseer un ca-
dáver para donación. Los legisladores debemos ser cuida-
dosos de que, en aras de causar un beneficio mediante una
modificación legislativa, causemos a la sociedad un perjui-
cio mayor que el bien procurado.

En suma, los integrantes de esta comisión creemos en la
importancia de reformar la materia que se ha convertido en
uno de los temas más relevantes de la salud pública. Sin
embargo, de aplicarse, la propuesta generaría varios incon-
venientes, que entorpecerían el sistema de trasplantes, por
lo que la iniciativa en general debe calificarse como invia-
ble.

Por lo expuesto, la comisión dictaminadora somete a con-
sideración de la honorable asamblea el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en mate-
ria de trasplantes, presentada por el diputado Francisco Ja-
vier Calzada Vázquez el 7 de octubre de 2008.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-

ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora, Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de León Torres
(rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Re-
yes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), To-
más Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbrica), María
Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Mendoza Flores,
Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero,
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García.»

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma el
artículo 134 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio y pos-
terior dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 134 de La Ley General de Salud,
presentada por el diputado Ariel Castillo Nájera, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, nume-
rales 1, 3, 43, 44, 45; numeral 6, inciso e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a conside-
ración de los miembros de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen bajo la siguiente 

Metodologia

La comisión encargada del análisis y dictamen de las ini-
ciativas mencionadas desarrolla su trabajo conforme al
procedimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo del
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turno para el dictamen de ambas iniciativas, así como de
los trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo “Contenido” se exponen los motivos y
alcance de las propuestas en estudio, asimismo, se hace
una breve referencia de los temas que componen.

II. En el capítulo “Consideraciones”, la comisión dicta-
minadora expresa los argumentos de valoración de las
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. Antecedentes

En sesión celebrada el 18 de marzo de 2009 el diputado
Ariel Castillo Nájera, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, presentó al Pleno de la Cámara de Diputados la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
134 de la Ley General de Salud.

Con la misma fecha la mencionada iniciativa fue turnada a
esta comisión para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

En su exposición de motivos, el diputado que promueve
manifiesta su preocupación por el crecimiento de la enfer-
medad de Chagas; que, en sus palabras, es atribuido a que
no hay vigilancia epidemiológica adecuada que permita
detectar y tratar a tiempo éste y otros males.

Considera de suma importancia que las autoridades sanita-
rias alerten de este serio problema de salud pública, por
medio de campañas educativas sanitarias y políticas públi-
cas acertadas que logren sistematizar los criterios de abor-
daje clínico, entomológico y epidemiológico, así como las
técnicas operativas en cuanto a la prevención y control de
la enfermedad; asimismo, sobre los requisitos obligatorios
que deben cumplir los profesionales legalmente autorizados
y los establecimientos que dan atención al padecimiento.

Por ello propone adicionar una fracción al artículo 134 de
la Ley General de Salud para incorporar textualmente la
enfermedad de Chagas como parte de las enfermedades re-
guladas por dicho artículo.

Consideraciones

Como lo reconoce el promovente, los artículos 133, 134,
135, 141, 139 y 144 de la Ley General de Salud determi-

nan las actividades de prevención y control en materia de
enfermedades transmisibles, dentro de las que se encuentra
la enfermedad de Chagas.

Específicamente el artículo 134, que pretende ser adiciona-
do en la iniciativa, en la redacción vigente establece en su
fracción séptima:

Artículo 134. La Secretaría de Salud y los gobiernos de
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, realizarán actividades de vigilancia epide-
miológica, de prevención y control de las siguientes en-
fermedades transmisibles:

I a VI.

VII. Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmitida por
piojo, otras rickettsiosis, leishamaniasis, tripanosomia-
sis, y oncocercosis;

VIII a XIV.

La intención del diputado es recorrer las fracciones VIII a
XIV y establecer una octava nueva que incluya la enfer-
medad de Chagas.

El Código Internacional de Nomenclatura Zoológica, el
Código Internacional de Nomenclatura Botánica, y el Có-
digo Internacional de Nomenclatura de Bacterias, son los
documentos creados y aceptados internacionalmente para
eliminar la confusión existente entre las naciones deriva-
dos de sus distintas lenguas. Pero además ayudan a elimi-
nar la confusión que pudiera darse en una misma lengua,
en un mismo país y diferentes regiones, para denominar se-
res vivos, como en este caso la Trypanosoma cruzi, proto-
zoario encargado de la enfermedad de Chagas o tripanoso-
miasis americana.

La inclusión vigente de la tripanosomiasis en su concep-
ción general, obedece por un lado a la naturaleza propia de
la ley, que es general y permanente; pero además permite
mantener abierta la actuación necesaria de la Secretaría de
Salud en caso de que se presentaran en México otras for-
mas de tripanosomiasis, además de la americana o de Cha-
gas.

Recorrer las fracciones constituiría un error de técnica ju-
rídica porque generaría confusión en todos aquellos docu-
mentos y mandatos tanto de gobierno como de gobernados,
generados a partir de las fracciones vigentes.

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados472



Pero aún así, si se abriera una última fracción para la en-
fermedad de Chagas, se incurriría en error, debido a que
enfermedad de Chagas y tripanosomiasis no constituyen
categorías mutuamente excluyentes; dicho de otra forma,
la enfermedad que se propone adicionar ya está plenamen-
te contemplada a partir del nombre científico para evitar la
confusión que se pudiera dar en las diversas formas futuras
o presentes con que se le llame común o popularmente.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LX Legislatura con las atribuciones que
les otorgan los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así el 45,
numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su conside-
ración el siguiente:

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 134 de la Ley General de Sa-
lud, presentada por el diputado Ariel Castillo Nájera, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia
García Reyes (rúbrica),Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rú-
brica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbri-
ca), María Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Men-
doza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel
Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, Jo-
sé Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe
Valenzuela García.»

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, fue turnada para estudio y
posterior dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, presentada por el hono-
rable Congreso de Baja California.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora con funda-
mento en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 numerales
1o., 3o., 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) y f), y demás rela-
tivos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consi-
deración de los miembros de esta honorable asamblea el
presente dictamen, que se realiza con la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la inicia-
tiva mencionada, desarrolla su trabajo conforme al proce-
dimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo Antecedentes se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo, del recibo del tur-
no para el dictamen de ambas iniciativas, así como de
los trabajos previos de la Comisión.

II. En el capítulo correspondiente a Contenido se expo-
nen los motivos y alcance de las propuestas en estudio,
así mismo, se hace una breve referencia de los temas
que componen.

III. En el capítulo Consideraciones, la comisión dicta-
minadora expresa los argumentos de valoración de las
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.
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I. Antecedentes

Con fecha 19 de junio de 2008, el diputado Antonio Cano
Jiménez, perteneciente a la XIX Legislatura del honorable
Congreso de Baja California, presentó ante el Pleno de ese
honorable Congreso la iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones a la Ley General de Salud en mate-
ria de ludopatía.

Mediante oficio de fecha 20 de junio de 2008, el presiden-
te de la Mesa Directiva de la honorable XIX Legislatura de
Baja California turnó a la Comisión de Legislación y Pun-
tos Constitucionales, para estudio, análisis y, en su caso,
formulación del dictamen correspondiente, las iniciativas
en comento.

Con fecha 18 de diciembre de 2008, dicho Congreso local
aprueba la iniciativa de decreto por la cual el honorable
Congreso de Baja California promueve ante el honorable
Congreso de la Unión, iniciativa de reforma que adiciona
la fracción XXII Bis al artículo 3o. y que reforma el conte-
nido del artículo 74, y adiciona un Capítulo V, denomina-
do “Programa contra la Ludopatía” al Título Décimo Pri-
mero “Programas contra las Adicciones”, así como los
artículos 193 Bis, 193 Ter y 193 Quater, todos de la Ley
General de Salud.

Con fecha 21 de enero de 2009, la Mesa Directiva de esta
soberanía da cuenta de la iniciativa y se turna, con la mis-
ma fecha, a la Comisión de Salud para estudio, análisis y
posterior dictamen.

II. Contenido

El objeto de la iniciativa es incluir en la Ley General de Sa-
lud diversos artículos y modificaciones referentes a la lu-
dopatía o adición al juego, entendida a su decir, como una
alteración progresiva del comportamiento por la que el in-
dividuo siente una incontrolable necesidad de jugar y la
equiparan con adicciones como el alcoholismo y el taba-
quismo. El Congreso que promueve afirma que, desde una
perspectiva sociológica, tal situación revela un comporta-
miento psicosocial que el Estado debería atender con polí-
ticas correctas, ya que se trata del incremento de jugadores
compulsivos diagnosticados médicamente como ludópata,
constituyendo, por ende, un riesgo para la salud mental de
los mexicanos.

Por lo anterior, proponen incluir la ludopatía como materia
de salubridad general en el artículo 3o., crear un capítulo

específico para ludopatía en el Título Undécimo, de adic-
ciones, y modificar el artículo 74 de la Ley General de Sa-
lud.

III. Consideraciones

La ley que se pretende reformar –por su carácter general y
no específico– prevé en su artículo 3o. una serie de cate-
gorías que a su vez incluyen otras tantas, a fin de no parti-
cularizar y evitar el riesgo de dejar fuera ciertos aspectos
de la salud pública de la población.

Es decir, la salud mental, dentro de la categoría de salubri-
dad general, es mutuamente excluyente con las otras clases
de salud enumeradas. Así, la salud mental no se encuentra
incluida en la salud visual ni viceversa, aunque existan
fracciones que pudieran gramaticalmente entenderse como
incluidas, como es salud mental, salud maternoinfantil, la
interpretación sistémica de la ley permite saber que son
disciplinas y áreas muy distintas en la salud pública del pa-
ís. De esa forma, los esfuerzos que se hicieren por parte de
la autoridad sanitaria en materia de ludopatías se encuen-
tran plenamente incluidos en aquellos que se hagan a favor
de la salud mental. Es decir resulta redundante la fracción
que se pretende incluir en el artículo 3o. y que cita exclu-
sivamente a la ludopatía como independiente de la salud
mental.

El mismo criterio es el que hace concluir que no ha lugar
las reformas al artículo 74 y la adición de un nuevo capítu-
lo en el título undécimo denominado “Programa contra la
ludopatía o juego patológico”.

En su carácter de General la de salud en una ley que regla-
menta un derecho constitucional y a su vez es fuente para
la generación de reglamentos específicos. Incluir a la ludo-
patía de forma aislada, representaría dejar a un lado otros
desórdenes del comportamiento como la llamada “adicción
a la Internet”, “adicción al sexo”, “adicción a las compras”
y un número muy grande de las llamadas adicciones com-
portamentales que serían ignoradas si se considerara sólo
una. Casi cualquier conducta placentera es susceptible de
convertirse en adicción. siempre ha habido adicciones sin
sustancia, pero es actualmente cuando está más en boca de
los profesionales debido a que cada vez son más los suje-
tos que demandan atención especializada debido a los pro-
blemas consecuentes que se derivan de estos abusos. El
problema está en delimitar en la redacción de la ley, la lí-
nea que separa una conducta hecha por mero placer de re-
alizarla y una conducta que se realiza por adicción.  La
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adicción-no adicción no es una dicotomía separada en po-
los opuestos, sino más bien un continuo. La misma inicia-
tiva reconoce en su exposición de motivos, que pese a los
desórdenes sociológicos, el juego ha formado parte incluso
del folclor mexicano.

La definición de ludopatía puede ser objeto de discusión,
tal y como se muestra en la propia iniciativa, cuya exposi-
ción de motivos presenta al menos cuatro distintas acep-
ciones del término:

1. Alteración progresiva del comportamiento por la que
el individuo siente una incontrolable necesidad de jugar.

2. Alteración progresiva del comportamiento por la que
un individuo siente una incontrolable necesidad de ju-
gar, menospreciando cualquier consecuencia negativa.

3. Comportamiento de juego desadaptativo, persistente
y recurrente que altera la continuidad de la vida perso-
nal, familiar o profesional.

4. Falta de control de impulsos caracterizada por un
comportamiento de juego desadaptado, recurrente y per-
sistente, el cual tiene como característica esencial el jue-
go desadaptativo.

La terminología diversa como bien sabemos no es propia
del derecho, el nuestro, es un derecho que por su carácter
de positivo implica lo cierto, lo verdadero o bien lo que no
ofrece duda, las cuatro definiciones aunque puedan enten-
derse desde la perspectiva sociológica que se menciona en
la iniciativa, generan en el derecho confusión o bien, falta
de certidumbre.

Pero aun y cuando esta dictaminadora compartiera el hecho
de que tal desorden es una patología diferenciada y clara,
buscando perfeccionar gramaticalmente la inclusión de és-
ta, persiste el superior criterio de mantener la ley en su ca-
rácter de general.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LX Legislatura con las atribuciones que
les otorgan los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 45, numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, po-
nen a su consideración el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud presentada por el honorable Congre-
so de Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia
García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rú-
brica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbri-
ca), María Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Men-
doza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel
Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, Jo-
sé Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe
Valenzuela García.»

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma el
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura fue turnada,
para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 38 de la Ley de Asistencia
Social, presentada por los diputados Alejandro Landero
Gutiérrez, María del Pilar Ortega Martínez y José Luis Es-
pinosa Piña, del Grupo Parlamentario del PAN.

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones
que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artícu-
los 39, numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45, numeral 6, incisos
e) y f), y los demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
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greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56,
60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen, con base en la siguiente metodología:

I. Antecedentes

Con fecha 14 de octubre de 2008 se presentó ante el Pleno
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 38 de la Ley de Asistencia Social, a cargo de los di-
putados Alejandro Landero Gutiérrez, María del Pilar Or-
tega Martínez y José Luis Espinosa Piña, del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Con fecha 18 de noviembre de 2008, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó la mencionada iniciativa a la
Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

La iniciativa con proyecto de decreto que se estudia tiene
por objeto reformar la Ley de Asistencia Social para que el
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
promueva acciones y programas que protejan el desarrollo
de la familia, con el fin de fortalecer y facilitar, entre otras
cosas, la integración familiar, la lucha contra la violencia
intrafamiliar y la conciliación entre la vida laboral y fami-
liar.

Se busca que el Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia no tenga solamente la función de asis-
tencia social, sino que también sea la protección integral a
la institución familiar, una de sus tareas primordiales.

III. Consideraciones

Comprendiendo la preocupación de los proponentes por
impulsar y proteger el desarrollo de las familias, los dipu-
tados integrantes de esta comisión dictaminadora hemos
realizado un análisis a fondo de la propuesta, tomando co-
mo principales consideraciones las siguientes:

Primera. Coincidimos con la exposición de motivos de la
iniciativa en los siguientes argumentos:

La familia es el núcleo básico de la sociedad, por ello debe
ser tarea de cualquier Estado protegerla, ya que cuidar su
sano desarrollo es proteger a la sociedad misma.

Nuestro país está comprometido en la protección de la fa-
milia, puesto que adoptó la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, que en su artículo 16 reconoce a la fa-
milia como elemento natural y fundamental de la sociedad
y la cual tiene derecho a la protección de la sociedad y del
Estado. Asimismo, México firmó el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Nacio-
nes Unidas, que en su artículo 10 compromete a los Esta-
dos firmantes a conceder a la familia la más alta protección
y asistencia posible.

La administración actual ha impulsado diversas acciones
encaminadas al desarrollo, protección y organización de la
familia, sin embargo las administraciones futuras no están
obligadas a continuar con estas políticas.

Segunda. Al analizar el ordenamiento que se pretende re-
formar, encontramos que la Ley de Asistencia Social ya
contiene varias disposiciones encaminadas a promover el
desarrollo integral de la familia. Las principales son:

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los indi-
viduos y familias que por sus condiciones físicas, mentales,
jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados
para su protección y su plena integración al bienestar […]

Artículo 5. La rectoría de la asistencia social pública y pri-
vada corresponde al Estado, el cual, en forma prioritaria,
proporcionará servicios asistenciales encaminados al des-
arrollo integral de la familia, entendida como la célula de
la sociedad que provee a sus miembros de los elementos
que requieren en las diversas circunstancias de su desarro-
llo, y también a apoyar, en su formación y subsistencia, a
individuos con carencias familiares esenciales no supera-
bles en forma autónoma.

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de sa-
lud en materia de asistencia social los siguientes: […]

II. La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la in-
tegración familiar; […]

La Ley de Asistencia Social también señala en diversos ar-
tículos, que la Secretaría de Salud, el Sistema Nacional pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia, así como los Siste-
mas para el Desarrollo Integral de la Familia estatales, del
Distrito Federal y municipales, son los órganos encargados
de vigilar el desarrollo integral de la familia.
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De lo anterior se advierte que la Ley de Asistencia Social
reconoce plenamente el derecho de las familias a la Asis-
tencia Social, e instruye al Estado, en sus tres niveles de
gobierno, a proporcionar de manera prioritaria, servicios
asistenciales para el desarrollo integral de la familia.

Tercera. Además de la Ley de Asistencia Social, otros or-
denamientos que promueven la protección y desarrollo de
las familias son:

Ley General de Desarrollo Social:

Artículo 9. Los municipios, los gobiernos de las entida-
des federativas y el Poder Ejecutivo federal, en sus res-
pectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas com-
pensatorias y asistenciales, así como oportunidades de
desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las per-
sonas, familias y grupos sociales en situación de vulne-
rabilidad, destinando los recursos presupuestales nece-
sarios y estableciendo metas cuantificables.

Ley General de Salud:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos: […]

IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la co-
munidad, así como a la integración social y al creci-
miento físico y mental de la niñez;

IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las fa-
milias y comunidades indígenas que propicien el des-
arrollo de sus potencialidades político sociales y cultu-
rales; con su participación y tomando en cuenta sus
valores y organización social; […]

Artículo 61. La atención materno-infantil tiene carácter
prioritario y comprende las siguientes acciones: […]

III. La promoción de la integración y del bienestar fa-
miliar. […]

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y la-
borales, en sus respectivos ámbitos de competencia,
apoyarán y fomentarán: […]

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento y cul-
turales destinadas a fortalecer el núcleo familiar y pro-
mover la salud física y mental de sus integrantes; […]

Ley del Seguro Social:

Artículo 209. […]

El Instituto proporcionará atención a sus derechoha-
bientes mediante servicios y programas de prestaciones
sociales que fortalezcan la medicina preventiva y el au-
tocuidado de la salud y mejoren su economía e integri-
dad familiar. Para ello, fortalecerá la coordinación y
concertación con instituciones de la Administración Pú-
blica Federal, Estatal y Municipal o con entidades pri-
vadas y sociales, que hagan posible su acceso a prefe-
rencias, prerrogativas y servicios que contribuyan a su
bienestar. […]

Artículo 210. Las prestaciones sociales institucionales
serán proporcionadas mediante programas de: […]

III. Mejoramiento de la calidad de vida a través de es-
trategias que aseguren costumbres y estilos de vida sa-
ludables, que propicien la equidad de género, desarro-
llen la creatividad y las potencialidades individuales, y
fortalezcan la cohesión familiar y social; […]

Artículo 240. Todas las familias en México tienen de-
recho a un seguro de salud para sus miembros y para ese
efecto, podrán celebrar con el Instituto Mexicano del
Seguro Social convenio para el otorgamiento de las
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y
maternidad, en los términos del reglamento respectivo.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia:

Título II. Modalidades de la violencia

Capítulo I. De la violencia en el ámbito familiar

Artículo 7. Violencia familiar: Es el acto abusivo de po-
der u omisión intencional, dirigido a dominar, someter,
controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológi-
ca, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, den-
tro o fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o
haya tenido relación de parentesco por consanguinidad
o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o
hayan mantenido una relación de hecho.

De la anterior recopilación podemos concluir que en el ám-
bito legislativo federal ya están considerados diversos as-
pectos para promover el bienestar, desarrollo, cohesión y
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protección de las familias en los ámbitos de salud, seguri-
dad social, desarrollo social y prevención de la violencia,
facultando para ello a diversas instituciones que abarcan
los tres órdenes de gobierno.

Cuarta. Con fecha 12 de enero de 2009, la Subsecretaría
de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
envió a esta Comisión dictaminadora su opinión institucio-
nal respecto a la iniciativa en estudio.

El oficio señala que la iniciativa podría generar un impac-
to (incremento) en el gasto. En consecuencia, se deben te-
ner identificados los recursos presupuestarios con cargo a
los cuales se realizarían las erogaciones que genere la ini-
ciativa.

En caso de ser dictaminada favorablemente, la Secretaría
considera necesario realizar una evaluación del impacto
presupuestario, y en su caso, la Cámara de Diputados de-
berá aprobar una fuente de ingresos que no provenga del
endeudamiento, con cargo a la cual puedan cubrirse los
gastos respectivos.

Quinta. Con fecha 30 de enero de 2009, la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación envió a
esta comisión dictaminadora su opinión institucional al
respecto de la iniciativa que se estudia.

La Secretaría se manifiesta a favor de la iniciativa, citando
los tratados internacionales relativos al desarrollo de la fa-
milia, de los cuales México forma parte, como la Declara-
ción de Copenhague sobre Desarrollo Social, el Protocolo
de San Salvador y la Convención Internacional sobre la
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Mi-
gratorios y de sus Familiares.

Asimismo, la secretaría señala que la protección familiar
ya está considerada en los artículos 4, 5, 12 y 26 de la pro-
pia Ley de Asistencia Social. La redacción sugerida por la
Secretaría es la siguiente:

Artículo 28. El organismo será el coordinador del siste-
ma y tendrá las siguientes funciones:

a) a c)

d) Promover acciones y programas que protejan el desa-
rrollo de la familia, con el fin de fortalecer y facilitar,
entre otras cosas, la integración familiar, la lucha contra

la violencia familiar y la armonización entre la vida la-
boral y familiar.

Esta comisión dictaminadora concluye que el objeto de la
iniciativa que se estudia, ya se encuentra cubierto, e inclu-
so superado, aún con la redacción propuesta por la Secre-
taría de Gobernación; y reformar la ley podría generar un
impacto presupuestario no previsto en la iniciativa.

La preocupación de los promoventes, de que las adminis-
traciones futuras no continuarán con las políticas actuales
en torno al desarrollo familiar, ya queda atendida, puesto
que el marco legislativo vigente instruye al Estado a pro-
mover el desarrollo integral de la familia, a través de di-
versas autoridades en los tres órdenes de gobierno.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud
ponemos a consideración de la asamblea los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social.

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente
concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia
García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rú-
brica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbri-
ca), María Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Men-
doza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel
Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, Jo-
sé Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe
Valenzuela García.»
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LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de
acuerdo por el que se desecha la minuta proyecto de decre-
to que reforma las fracciones II del artículo 185, II del ar-
tículo 188 y II del artículo 189, y el primer párrafo del ar-
tículo 190 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados le fue turnada la minuta con proyecto de
decreto que reforma la fracción II del artículo 185; la frac-
ción II del artículo 188; la fracción II del artículo 189; y el
primer párrafo del artículo 190, de la Ley General de Sa-
lud.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1 y 3, 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a consi-
deración de esta honorable asamblea el presente dictamen,
el cual se realiza bajo la siguiente

Metodología

I. En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del
proceso legislativo, en su trámite de inicio, recibo de
turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los
trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo “Contenido” se exponen los motivos y
alcance de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo “Consideraciones” la comisión dicta-
minadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de
respaldar o desechar la minuta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada por la Cámara de Senadores el 16 de
octubre de 2007, la senadora Ludivina Menchaca Castella-
nos, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, presentó la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la fracción II del artículo 185; la fracción II

del artículo 188; la fracción II del artículo 189; y el primer
párrafo del artículo 190, de la Ley General de Salud.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Se-
nadores, en uso de sus facultades, envió dicha iniciativa a
las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislati-
vos para su análisis y dictamen correspondiente.

En sesión celebrada el 11 de diciembre de 2007 las Comi-
siones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, pre-
sentaron ante el Pleno de la colegisladora el dictamen con
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo
185; la fracción II del artículo 188; la fracción II del artí-
culo 189; y el primer párrafo del artículo 190, de la Ley
General de Salud.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados el 12 de
diciembre de 2007, se recibió el expediente que contiene la
minuta en comento, misma que fue turnada para su estudio
y posterior dictamen a la Comisión de Salud de la LX le-
gislatura.

II. Contenido

La minuta aprobada por el Senado de la República tiene
por objeto la inclusión de los “jóvenes” como grupo vulne-
rable al cual deben ir dirigidas especialmente las acciones
de ecuación que se derivan del Programa contra el Alcoho-
lismo y el Abuso de Bebidas Alcohólicas, y el Programa
contra el Tabaquismo, toda vez que, en su consideración,
las acciones previstas en dichos programas excluyen a los
jóvenes dentro de su ámbito de aplicación.

Propone anexar en los programas de salud contra el tabaco
y el alcohol a los jóvenes de 12 a 29 años. 

III. Consideraciones

Coincidimos con la proponente y con la colegisladora en
que el abuso de alcohol y tabaco representan un importan-
te problema de salud pública. A este respecto, el Programa
contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas Alcohólicas,
y el Programa contra el Tabaquismo, son mecanismos pre-
vistos por la ley con la finalidad de combatir el alcoholis-
mo y el tabaquismo, enfermedades que constituyen impor-
tantes causas de mortalidad en nuestro país.

Sin embargo, cabe señalar que una de las características de
la ley en general y, en este caso específico, que la Ley Ge-
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neral de Salud debe cumplir, es el principio de generalidad,
principio que en el tema que nos ocupa permite que el Eje-
cutivo federal determine las acciones necesarias en los ca-
sos específicos, considerando la información científica y
estadística sobre circunstancias específicas de tiempo y lu-
gar.

Consideramos que las disposiciones relativas vigentes hoy
día otorgan al Ejecutivo esa posibilidad de análisis y actua-
ción, para priorizar los grupos a que se dirigen tales accio-
nes; sin que ello implique excluir o dejar fuera a ningún sec-
tor, toda vez que los grupos que ya se contemplan en los
preceptos objeto de estudio, son enunciativos, no limitativos. 

Las acciones de los gobiernos federal y de cada entidad fe-
derativa son, en principio, generales, es decir, para toda la
población; y pueden ir dirigidas a cualquiera de los grupos
vulnerables existentes, toda vez que al establecer que de-
ben estar “especialmente dirigidas “ a niños, adolescentes,
obreros y campesinos, no implica una facultad limitada a
dichos grupos, sino una dirección especial.

Mediante la interpretación de los preceptos vigentes con
base en sus finalidades y considerando la naturaleza de los
programas como herramientas jurídicas con las que cuenta
el Estado para definir estrategias de actuación en materias
de su competencia, se puede desprender claramente que to-
da acción derivada de estos programas puede ser aplicada
a cualquier grupo vulnerable, dependiendo de las necesida-
des que se deriven de un análisis de la información exis-
tente, con lo cual se debe buscar mayor eficacia.

Por lo anterior, consideramos innecesaria una reforma a la
Ley General de Salud para considerar a los “jóvenes” co-
mo un grupo sujeto de acciones en la materia, ya que la re-
dacción actual no los excluye; ello permite que se puedan
diseñar acciones enfocadas a cualquier grupo vulnerable
buscando mayor efectividad en el combate al alcoholismo
y el tabaquismo. 

Por lo anteriormente expuesto y para efectos de lo dispues-
to en el artículo 72, inciso d), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud de la
LX Legislatura, pone a consideración de la asamblea el si-
guiente

Acuerdo

Único. Se desecha la minuta con proyecto de decreto que
reforma la fracción II del artículo 185; la fracción II del ar-

tículo 188; la fracción II del artículo 189; y el primer pá-
rrafo del artículo 190, de la Ley General de Salud.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia
García Reyes (rúbrica),Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rú-
brica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbri-
ca), María Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo (rúbrica), Ro-
berto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel
Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Be-
llo, José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Gua-
dalupe Valenzuela García.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
dos los puntos de acuerdo. Archívense los expedientes
como asuntos totalmente concluidos.

En lo que se refiere a la minuta con proyecto de decre-
to, devuélvase al Senado para los efectos del apartado D
del artículo 72 constitucional.
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